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Anales del Consejo de Estado

ANO XXII -  TOMO XL N r o s .  287 A 289 BOGOTA, ENERO A MARZO DE 1940 
—

Consejo ele Estado—Bogotá, dos de febrero de m il novecientos cuarenta.

El doctor Roberto Delgado A., apoderado del señor Juan  B. Magot, 
en escrito de fecha 27 de octubre del año pasado, pidió al Consejo que 
le reconociera y le m andara  pagar a su poderdante una pensión m ensual 
vitalicia a que creía  tener derecho por haber servido durante más de 
veinte años como m aestro en establecim ientos de enseñanza secundaria.

A su dem anda acom pañó copia dé la partida  de nacim iento, en que 
consta que nació en el año de 1885, y certificaciones de haber sido p ro 
fesor de francés en la Escuela Superior de Guerra en el año de 1914; 
profesor de francés y  de aritm ética en la Escuela N acional de Comercio 
desde 1918 hasta 1939, y profesor de francés en el Colegio Mayor de 
N uestra Señora del Rosario en los años de 1920 y 1921, y de 1-929 hasta 
1939.

Acreditó tam bién en debida form a que observa buena conducta, que 
se encuentra en estado de pobreza y que no goza de pensión ni ha re 
cibido recom pensa del Tesoro Nacional.

El Consejero sustanciador, p o r auto de 28 del mismo mes, dispuso de
volver la dem anda al peticionario  para  que la corrig iera o ’ aclarara  en 
los térm inos expresados en el mismo auto, habida consideración a que 
las leyes conceden pensiones a los profesores de enseñanza secundaria 
que hayan desem peñado el profesorado durante más de quince años, 
siem pre que sean m ayores de 70 años, circunstancia que no reunía  el 
señor Magot, p o r ser sólo de 54 años de edad, y tam bién a los m aestros 
de escuelas p rim arias oficiales que hayan servido en el m agisterio por 
un  térm ino no m enor de veinte años, y que sean m ayores de 50, pu-

RELATOR: CARLOS VALENCIA ESTRADA

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCQM

t a s  leyes conceden pensiones a los profesores de 
enseñanza secundaria que hayan desempeñado el 
profesorado durante más de quince años, siempre que 
sean mayores de setenta. Cuando un peticionario no 
reúne este último requisito, la solicitud de la  gracia 
debe ser negada.



diendo en este últim o caso com pletar el tiem po de servicio con el del 
profesorado en establecim ientos de enseñanza secundaria, sin  que en el 
expediente apareciera  p rueba ninguna de que el peticionario  hubiera 
sido m aestro de escuelas p rim arias oficiales.

Agregó adem ás el sustanciador, que de las dem andas de los profeso
res de enseñanza secundaria conoce el Consejo de Estado en única 
instancia, y de las de los m aestros de escuelas p rim arias el respectivo 
T ribunal de lo Contencioso Adm inistrativo, en prim era, conform e al pa
rágrafo 39 del artículo 10 de la Ley Í65 de 1938.

E l doctor Delgado Á., en escrito  del 7 de noviem bre siguiente, aclaró 
su dem anda en el sentido de expresar que él no reclam aba p ara  su po
derdante pensión de m aestro de escuela p rim aria  oficial sino dé profe
sor en establecim ientos de enseñanza secundaria.

Establecida así la com petencia del Consejo, se le dio a j a  dem anda la 
tram itación que le es prop ia, y se oyó el concepto del señor F iscal de 
la corporación, que concluye solicitando que se niegue la  pensión de
m andada. \ ; •

Desde luégo, el Consejo carecería  de com petencia p a ra  conocer sobre 
la dem anda del señor Magot si se tra ta ra  de pensión de m aestro de es
cuela, y como ya se ha visto que p ara  tener derecho a so lic itar pensión 
como profesor de enseñanza secundaria es m enester haber cum plido se
tenta años de edad, requisito  que no reúne el señor Magot, la  solicitud 
hecha por su apoderado debe ser negada.

El doctor Delgado invoca en apoyo de su dem anda el artículo 3? de 
la Ley 37 de 1933, que perm ite a los m aestros de escuela com pletar los 
años de servicio señalados p o r la ley con los prestados en estableci
mientos de enseñanza secundaria. Pero como el señor Magot no ha  com
probado que haya ejercido el m agisterio en escuelas p rim arias oficiales, 
ni ha dem andado pensión como m aestro de escuela (dem anda p ára  la cual 
tam poco tendría  com petencia el Consejo), no es el caso de reconocer 
el derecho a la gracia de que se trata.

Es conveniente hacer constar que la ley  perm ite a los m aestros de es
cuela com pletar los años de servicio con el desempeño del profesora
do, pero no a los profesores com pletarlo con el ejercicio del m agisterio 
e n . escuelas prim arias.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República y po r autoridad de la ley, de acuerdo con el con
cepto del señor Fiscal, niega las peticiones de la demanda.

Copíese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón—•Gonzalo Gaitán— Ram ón Miranda— Carlos Ri- 
vadeneira G.— Guillermo Peñaranda Arenas— Gustavo Hernández Rodrí
guez—Arturo Carrera—Luis E. García V., Secretario.



Pensiones militares

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

La Ley 75 de 1925 fue promulgada el 20 de no
viembre del mismo año y no surte sus efectos sino  
respecto de los pensionados militares fallecidos con 
posterioridad a su vigencia. Los términos del articu
lo 20 a que se pretende dar efecto retroactivo no se 
prestan a ta l interpretación, ya que ellos emplean un  
verbo en futuro de subjuntivo: “muriere”, que no  
permite aplicarlo a los herederos de los militares que 
ya hubiesen muerto al entrar en vigencia la  ley.

Consejo de Estado—Bogotá, dos de febrero de m il novecientos cuarenta.

El doctor Pedro  M artín Quiñones, apoderado de la señora Ana Rosa 
Amaya viuda de Sánchez, en m em orial fechado el 24 de noviem bre del 
año pasado, solicita del Consejo que reconozca y m ande pagar a su po
derdan te  una pensión m ensual de cincuenta y siete pesos cincuenta cen
tavos, como cónyuge sobreviviente del Teniente Coronel Rafael Sánchez 
Rodríguez, quien m urió en esta ciudad en el año de 1922 en goce de 
pensión po r igual cuantía.

Fundó su dem anda en el artículo  20 de la Ley 75 de 1925, y expuso co
mo hechos fundam entales de ella: que po r Resolución número 323, de 
.23 de septiem bre de 1913, el M inisterio del Tesoro, Sección de Sum inis
tros, había reconocido al señor Sánchez Rodríguez una pensión m en
sual vitalicia de cincuenta y siete pesos cincuenta centavos, como Te
niente Coronel; que hab ía  prestado servicios m ilitares por un lapso ma
yo r de tre in ta  años, y que de esta pensión había gozado dicho m ilita r 
hasta el día de su fallecim iento, ocurrido el 20* de agosto de 1922; que el 
Teniente Coronel Sánchez Rodríguez contrajo m atrim onio el 21 de sep
tiem bre de 1902 con la petic ionaria , y que de este m atrim onio no hay  
hijos menores.

Agregó el doctor Quiñones que el derecho de su m andante hallaba 
fundam ento tam bién en la ju risp rudencia  de esta corporación, publi
cada en los Anales del Consejo de Estado núm eros 231 a 234, páginas 
438 a 441.

El derecho de la dem anda pretende derivarse del artículo 20 de la 
L e y  75 de 1925, que dice:

“Cuando m uriere un  pensionado m ilitar, del Tesoro Nacional se pa
gará a la  viuda y a sus hijos m enores una cantidad igual al valor de la 
pensión durante un año.”

La Ley citada fue prom ulgada el 20 de noviembre de 1925, y no 
-surte sus efectos sino respecto de los pensionados m ilitares fallecidos 
con  posterioridad  a la vigencia de la disposición transcrita , lo que sig
n ifica  que la señora Amaya viuda de Sánchez no tiene derecho a la pen
sión, porque la defunción del pensionado Sánchez ocurrió en el año de 
1922, es dec ir, más de tres años antes de la  expedición de la Ley 75 de 
1925, a que se pretende dar efecto retroactivo, sin que los térm inos del



articulo  tran scrito  se presten  a ta l in terpretación , ya que ellos emplean; 
un  verbo en futuro de subjuntivo: m uriere, que no perm ite aplicarlo  a 
los herederos de los m ilitares que ya hubiesen m uerto al en tra r en vi
gencia la  Ley.

Arguye, sin embargo, el doctor Quiñones, que el Consejo, en sentencia 
de 1.4 de m ayo de 1935, reconoció y m andó pagar una pensión a la  se
ño ra  Rosa Medina, viuda del pensionado m ilitar José Piñeros, pero de 
d icha sentencia no se deduce ninguna doctrina con traria  a la  que aho
ra  sustenta el Consejo, puesto que el señor P iñeros falleció en el año d e  
1931, cuando ya regia la  Ley 75 de 1925, y en la referida  sentencia lo 
qué él Consejo estudió fué la cuestión de si la rebaja a que se refieren  
los Decretos-leyes de 1932., com prendía o nó las recom pensas a las viu
das e hijos m enores de los m ilitares m uertos en goce de pensión.
, P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la R epública de Colombia y po r autoridad de la ley, de acuerdo 
con el señor Fiscal, niega las peticiones de la  dem anda.

Copíese, publíquese, notifíqúese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Ram ón Miranda— Carlos Ri- 
vadeneira G .~G uillerm o Peñaranda Arenas— Gustavo H ernández Rodrí
guez— Arturo Carrera— Luis E. García V., Secretario.



Renta de los candidatos

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

La renta anual de un candidato elegido Senador 
no puede deducirse solamente de la  declaración que 
en un determinado año haya hecho para los efectos 
del pago de impuestos. Esta declaración no puede: 
surtir sino los efectos fiscales a que está' destinada. 
Aun para esos efectos, la  declaración del contribu
yente no tiene efecto contra él sino como prueba del 
mínimo de sus ingresos. No es admisible la tesis de 
que la  declaración de renta tenga la fuerza de una 
confesión, porque la  declaración de renta no ha si
do hecha en juicio, y  porque la confesión no es prue
ba cuando se trata del establecimiento de calidades 
legales en negocios de carácter político.

Consejo de Estado—Bogotá, ocho de febrero de m il novecientos cuarenta..
En escrito presentado el 4 de mayo del año pasado, el señor Emiliano. 

Delgado pidió ail T ribunal de lo Contencioso Adm inistrativo de Pasto,, 
en térm ino hábil, que hiciese las siguientes declaraciones:

“1? Que es nula y sin valor alguno, como violatoria de los artículos 94 
de la Constitución Nacional y 211 de la Ley 85 de 1916, la elección 
de Senadores recaída en los señores Mardoqueo Apráez, doctor Vicente 
A ndrade y don Rafael Folleco, como p rin c ip a l y suplentes 1? y 29, res
pectivam ente, para  el período constitucional en curso, verificada po r ac
to de la  honorable Asamblea D epartam ental de N ariño en su sesión or
d inaria  del 28 de abril último, en la que fue votada y elegida esa lista de 
filiación conservadora, por cuanto el Senador principal, señor Mardo
queo Apráez, carece de la  renta anual exigida por la Constitución y la 
ley p ara  ser elegido Senador de la República, circunstancia que no ca
lificó la honorable Asamblea o de la cual no tomó la debida evidencia,, 
y que produce la nulidad de la plancha de Senadores elegida, conforme 
al artículo 187 de la  citada Ley 85 y demás concernientes a la m ateria.

“2% En subsidio, y para  el caso de que no se declare nula la elección de 
toda la p lancha o lista de Senadores ya ind icada, que es nula la elec
ción de Senador p rinc ipa l para  el período constitucional en curso y por 
la C ircunscripción de este Departam ento, recaída en la persona del se
ñor Mardoqueo Apráez, conforme a la  votación y declaración de elec
ción efectuada p o r la honorable Asamblea del D epartam ento en su se
sión del 28 de ab ril últim o, por ser d icha elección violatoria de los ar
tículos 94 de la Constitución Nacional y 211 de la Ley 85 de 1916.

“'3?1 Que en uno u otro caso ordene el honorable Tribunal, ejecutoriado 
que sea el fallo, hacer nueva elección po r la honorable Asamblea De
partam ental, de acuerdo con las prescripciones legales, bien de toda 
la plancha o del Senador p rinc ipa l que debe sustitu ir al señor Apráez e n ’ 
la lista, y sin  que la  elección pueda recaer nuevamente en él, para  lo 
cual se com unicará la  sentencia al señor G obernador del Departam enr 
to, a la honorable Asamblea y a las autoridades correspondientes.”



El señor Delgado fundó su dem anda.en  los siguientes hechos:
“a) En la sesión ord inaria  del 28 de abril últim o y para  cum plir con la 

función constitucional, la honorable Asamblea del Departam ento proce
dió a elegir los Senadores que le corresponden para  el período consti
tucional en curso. En efecto, realizada la votación, resultó con cuatro 
votos la lista encabezada por el señor M ardoqueo Apráez, como p rin c i
pal, con sus respectivos suplentes, prim ero, Vicente Andrade, y segundo, 
Rafael Folleco, personas de filiación conservadora, lista que conform e 
a la ley del cuociente fue elegida como uno de los renglones de Senado
res que corresponden al Departam ento de Nariño. Esto se dem uestra 
con el acta de la sesión del 28 de abril últim o, que fue aprobada en la 
-sesión del 2i9 del mismo mes. La credencial’ ha sido expedida a los favo
recidos.

“b) E l articulo 94 de la Constitución Nacional y el artículo 211 de la 
Ley 85 de 1916, en relación con otras disposiciones, exigen como re 
quisito indispensable p ara  que un colombiano pueda ser elegido Sena
dor, el tener una renta anual m ínim a de rail doscientos pesos, como 
.rendim iento de propiedades o fruto de hon rada  ocupación. Esta ren ta  
debe tenerse o gozarse ya al tiem po de la elección, pues no se tra ta  de 
ren ta  fu tura o probable. Por tanto, p ara  el caso de los actuales Senado
res, debe ser la del año pasado.

“c) La declaración de ren ta  y patrim onio  hecha p o r el señor Mar
doqueo Apráez p o r el año de 1938, juratoriam ente, dem uestra que este 
señor no tiene o no goza de la ren ta  anual exigida para  poder ser ele
gido Senador. Esa declaración es un documento público que contiene 
una verdadera confesión del interesado ante funcionario público po r 
razón de sus funciones. P o r lo mismo, hace p lena prueba contra él, pues 
se tra ta  de una confesión jurada. Además, es claro que Apráez no está 
en capacidad de derivar una ren ta  como la fijada por la ley, pues todas 
sus entradas, en su m ayor parte, se han  derivado de la  em pleom anía, 
tratándose, decimos, de la vida independiente. La m isma declaración 
de ren ta  y patrim onio lo dem uestra. Su ejercicio como abogado ha  sido 
siem pre irrisorio .

“d) E l señor Apráez ha  sido elegido Senador por la honorable Asam
blea D epartam ental y para  el período constitucional en curso, sin te
n er la renta anual exigida por la Constitución y las leyes a objeto de 
poder ser elegido. Conforme al artículo 187 de la Ley 85 de iy i6  y de
más disposiciones relacionadas, es causa de nulidad de la elección de 
Senadores el hecho de que los elegidos no reúnan las condiciones cons
titucionales exigidas para  el ejercicio de dichos cargos. Los ciudadanos 
pueden ped ir la nulidad de la elección dentro de los plazos legales.

“e) La honorable Asamblea D epartam ental dejó de in scrib ir las lis
tas p ara  la votación p ara  Senadores y dejó tam bién de exigir las com
probaciones legales sobre el lleno de los requisitos indispensables. Como 
no se inscrib ieron  las listas en la Secretaría, se im posibilitó todo re 
clamo de los particulares en orden al lleno de tales requisitos. A la 
honorable Asamblea le tocaba calificar y exigir las com probaciones y 
no lo hizo a pesar de que el M inisterio de Gobierno le advirtió  oficial
mente de los requisitos que debían llenar los candidatos p ara  M agistra
dos y Senadores, con la prevención de que las ternas y renglones serían 
nulos o nulas las elecciones si recaían  en sujetos desprovistos de las 
condiciones legales.

“f) Es doctrinal que si uno de los m iembros de ternas o lista o p lan
ch a  elegida p ara  Magistrados o Senadores, es inhábil p ara  ser elegido, 
vicia de nulidad la elección de toda la  plancha, terna o lista, la que en 
su to talidad debe componerse de personas hábiles. Esto es más peren 
to rio  en el caso de la dem anda porque se tra ta  de la inhabilidad  del Se- 
snador p rinc ipal.”



RENTA DE LOS CANDIDATOS 11

La dem anda de nulidad  la fundó en los artículos 94 de la Constitu
ción, 185', 187, 211 y concordantes de la Ley 85 de 1916, y disposiciones 
que la reform an; 29 de la Ley 80 de 1935, 52 de Ja Ley 130 de 1913 y 
demás relacionadas con la materia.

El T ribunal de p rim era  instancia desató el ju icio con la sentencia de 
1S de octubre del año pasado, cuya parte  resolutiva dice así:

“No es el caso de hacer las declaraciones pedidas en la dem anda del 
señor Em iliano Delgado, que se ha considerado.

“P ara que se averigüe la responsabilidad en que pud iera  haber incu
rrido  el doctor M ardoqueo Apráez por la diferencia existente entre su 
prim era declaración sobre ren ta  y lo que consta de autos en relación 
con la cuantía de la misma, sáquese copia de lo conducente y rem ítase 
a la honorable Corte Suprem a de Justicia, a cuya entidad corresponde 
el conocim iento, p o r tra tarse  de un Senador de la  R epública.”

En este fallo salvó su voto el Magistrado doctor Antístenes López, por 
considerar que la sentencia ha debido basarse únicam ente en las p rue
bas que el actor acom pañó a la dem anda y no en las tra ídas al debate 
con posterio ridad  al auto de 29 de mayo de 1939, que ordenó la aper
tu ra a pruebas como consecuencia de la reform a del auto de 11 del 
mismo mes, pruebas que, en su concepto, fueron producidas en virtud 
de una actuación no autorizada por la ley.

Del fallo apeló el dem andante Delgado, y concedida que le fue la ape
lación vinieron los autos a esta Superioridad, en donde se le ha dado al 
negocio la tram itación  correspondiente, y ha llegado el momento de fa
llar, para lo cual se considera:

El actor acom pañó a la dem anda una copia auténtica del acta de la 
sesión del 28 de abril de 1939, en que fueron elegidos Senadores el 
doctor Apráez como p rin c ip a l y los señores A ndrade y Folleco como 
suplentes, p o r la Asamblea D epartam ental de N ariño, y una copia de la 
declaración del im puesto sobre la renta, patrim onio  y exceso de u tili
dades en el año gravable de 1938, hecha por el mismo doctor Apráez, 
en la que aparece que declaró como renta bru ta  las siguientes entradas: 
arrendam ientos, $ 300>; sueldos, $ 410; honorarios de abogado, $ 250, y 
productos de  fincas, $ 156, lo que da un total de $ 1.116, aunque en la 
declaración aparece como suma total la de $ 1.006.

El T ribunal a qno, al adm itir la demanda, dispuso po r auto de C de 
mayo del año pasado, co rre r traslado a las partes, sin que el negocio 
se abriera a pruebas por no haberse pedido, y en este estado, con fecha
11 del mismo mes, el doctor Apráez com pareció al T ribunal haciéndose 
parte en el juicio como interesado en su resultado y p idiendo que se 
abriera a pruebas, con invocación del artículo 17 de la Ley 96 de 1920.

El Tribunal, p o r auto de la misma fecha, se abstuvo de ab rir el juicio 
a pruebas, auto que fue repuesto por el de 29 de mayo, en  el sentido 
de decretar dicha apertu ra  por el térm ino im prorrogable de diez días.

Durante dicho térm ino, el actor Apráez presentó una certificación 
del A dm inistrador de H acienda Nacional de N ariño, en que da fe que 
dicho contribuyente declaró por el año de 1938 una ren ta  bru ta  de 
f* 1.006, adicionada en el mismo mes de mayo con la suma de $ 900, 
lo que da un total de $ 1.906, y también un núm ero p lural de testim o
nios (que form an el cuaderno 29 de pruebas), destinado a establecer 
que durante el año de 1939 adquirió com prom isos profesionales por 
v irtud de los cuales sus clientes debían pagarle como honorarios una 
:suma m ayor de la de $ 1.200, a que se refiere el artículo 94 de la  Cons
titución de 1886.

Para  p roceder con método, habrá  de estudiarse prim ero  la cuestión 
propuesta po r el dem andante acerca de no haberse inscrito  las listas de. 
.candidatos para  Senadores en la Secretaría de la  Asamblea antes de



proceder a la votación y haberse dejado de exigir la com probación le
gal de que los candidatos llenaban los requisitos indispensables para  
ser elegidos.

En relación con el p rim er punto observa el Consejo que no hay dis
posición legal que exija la inscripción  de las listas de candidatos cuan
do se trata de elecciones po r corporaciones públicas; el artículo 29 de- 
ia Ley 7^ de 19'3'2 lo que dispone es lo siguiente:

“Artículo 29 P ara toda elección popular es necesario in scrib ir las lis
ias p o r que haya de sufragarse, en los térm inos y condiciones prescritos 
en el artículo siguiente.

“Artículo 39 A más ta rd a r cinco días hábiles antes de la fecha en que 
deba verificarse la elección, se in scrib irán  ante el Alcalde del lugar 
donde funcione la respectiva corporación electoral que deba declarar 
la elección, las listas de candidatos que presenten los electores.

“Cada solicitud de inscripción  deberá ser firm ada por no menos de 
tre in ta  ciudadanos vecinos del respectivo Municipio, Círculo, D istrito o 
C ircunscripción Electoral, según el caso.

“Las listas que se inscriban no podrán  contener un núm ero m ayor de 
candidatos que el de personas jjor elegir en la respectiva C ircunscrip
ción.

“Los solicitantes acom pañarán la constancia de la aceptación de sus 
candidatos, excepto en el caso de elecciones de Concejales.

“El Alcalde estará  obligado a verificar la inscripción que de él se so
licite, y dará  inm ediata certificación de tal hecho a los interesados,., 
siem pre que las listas llenen los requisitos anteriores.”

La transcripción  de estas disposiciones dem uestra claram ente que el 
requisito de la inscripción  de las listas de candidatos se refiere ún ica
mente a las elecciones populares.

En cuanto al segundo punto, tam poco hay disposición legal que exija 
la previa com probación de que los candidatos reúnen las condiciones 
indispensables para  ser elegidos. La concurrencia de tales condiciones
o la falta de ellas, es cuestión que debe posteriorm ente controvertirse por 
la vía jurisdiccional m ediante el respectivo juicio- contencioso-eléctoral, 
ya que no sería dable abrirle  previam ente a cada candidato un proceso 
para  d iscutir si reúne los requisitos de elegibilidad que previene la ley.

La presunción legal es que todos los candidatos declarados legalmen
te elegidos reúnen las condiciones de capacidad para  serlo, y en tal 
virtud, quien pretenda que un candidato elegido no reúne tales condi
ciones, y que, en consecuencia, su elección es nula conforme al artículo 
187 del Código de Elecciones, debe presen tar la plena prueba de sus 
afirm aciones.

Esto está diciendo que es inú til estudiar la cuestión que se ha de
batido en este proceso, acerca de si eran o nó admisibles las pruebas 
presentadas po r el doctor Apráez en el térm ino probatorio  abierto p o r 
el auto de 29 de mayo de 1939, puesto que es al actor a quien incum be 
la carga de la prueba en este caso.
. Ahora bien: la dem anda aduce como prueba de que el doctor Apráez 

no disfruta de una. renta anual de $ 1.200, como rendim iento de p rop ie
dades o fruto de honrada ocupación, la confesión hecha por el mismo 
Apráez en su declaración p ara  el im puesto sobre la renta, patrim onio y 
exceso de utilidades correspondiente al año de 1938.

El haber sido esta declaración adicionada por el contribuyente en el 
mes de mayo de lt9'39i, cuando ya estaba vencido el térm ino para  ha
cerla, ha sido motivo para  que el T ribunal de prim era  instancia m ande 
averiguar la responsabilidad penal en que pudiera haber incu rrido  el 
doctor Apráez p o r la  diferencia existente entre su prim era declaración 
sobre renta, y lo que consta de autos en relación con la cuantía de la  
misma, para lo cual ha ordenado sacar copia de lo conducente y re m i-
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* la Corte Suprem a de Justic ia ; parte ésta del fallo que no ha sido 
Aa de la apelación y que, en consecuencia, no habrá  de ser re-

^ r tic u lo  94 de la Constitución de 1886, que es el 87 de la nueva Co- 
c ió n  Constitucional, dice que p ara  ser Senador se requiere ser 

-b ia n o  de nacim iento y ciudadano no suspenso, tener más de trein- 
3s de edad y d isfru tar de mil doscientos pesos, p o r lo menos, de 
anual, como rendim iento  de propiedades o fru to  de hon rada  ocu- 

¿En qué fecha deben reunirse estos requisitos de ejercicio  de 
o í a n l a ,  de edad y de goce de renta? No hay duda alguna de que en 
—“-lia en q¡ue se verifica la respectiva elección. Si la ren ta  anual a 
; e  refiere la  Constitución com prendiera, pues, únicam ente la del 
a n te r io r  a la elección, como lo pretende el dem andante, sería  la del 
^ a n s c u r r id o  desde el 28 de abril de 1938 hasta el 28 de abril de 

p e ro  no la del período transcu rrido  del 19 de enero al 31 de di- 
» r e  de 1-938, entre otros argumentos, porque en estos cuatro  meses 

—fc ie n  pudieron ser las en tradas del doctor Apráez m ayores que en 
“^ a t r o  prim eros meses del año anterior, y com pletarse los $ 194 que 

■la dem anda le faltaron  p a ra  tener la ren ta  que la Constitución

-^ d o c to r  José Antonio A rchila, apoderado del doctor Apráez en esta 
cia, invoca muy bien la  autoridad de Neumann, según la cual la 
es “el conjunto de m edios que el individuo puede em plear para  

-=s.u fam ilia duran te un determ inado período económico, sin  dismi- 
s u  patrim onio”, y tam bién “la suma de aquellos ingresos que al 
d e  cierto  tiem po en tran  en el patrim onio de alguien, y cuya con- 

= * .a d  o retorno periódico  es verosím il” .
r e n ta  anual, pues; de un candidato elegido Senador no puede de- 

= = se  solam ente de la declaración que en un determ inado año, ante- 
poste rio r a la elección, haya hecho para  los efectos del pago del

---- sto sobre la renta, patrim onio  y exceso de utilidades.
declaración no puede su rtir  sino los efectos fiscales a que está 

- * - a d a ,  y tanto es así, que el artículo 131 del Decreto núm ero 818 
3 6  “p o r el cual se reglam enta la Ley 78 de 1<9‘35”, p roh íbe usarla 

-*^>tros fines,, pues dice:
^ - • s  inform aciones requeridas por las Leyes 81 de 1931 y 78 de 

p o r  este Decreto, a excepción de los datos que de acuerdo con 
- jpüesto  en el artículo 27 de la prim era de las Leyes citadas, deben 

* i e r  las listas y registros de contribuyentes, y a excepción tam bién 
datos estadísticos, tienen carácter de confidenciales y no podrán  

^ m u n ic a d a s  con ningún pretexto a persona distin ta dél cóntribu- 
que las ha Sum inistrado ó de su repíesentante. La violación de 
cre í o se castigará Con tina multa hasta de $ 100 según ‘la  gravedad 

í s o ,  y don ,1a destitución del em(pleo.
“t a s  sanciones serán  im puestas po r el M inistro de H acienda y Cré-

-  úb lico .”
i  p a ra  los efectos fiscales, la declaración dél contribuyente no 

efecto  contra él sino como prueba del m ínim o de sus ingresos, 
que el artículo  12 de la  Ley 81 de 1931 perm ite a los emplea- 

e  H acienda recoger cualquiera o tra inform ación p ara  determ inar 
^ ita  gravable de cada persona y aum entar su cuantía hasta  donde
«  plenam ente com probada.

-» ip o c o  es adm isible la tesis de que la declaración de ren ta  hecha 
1 contribuyente  tenga contra  él la fuerza de una confesión, pues 

^ m e  a los artículos 604, 606 y 608 del Código Judicial, “la m ani- 
ió n  de una parte de ser cierto el hecho que le perjudica, afirm ado 

^  o tra , reviste el carác ter de confesión, que es judicial si se hace



proceder a la votación y haberse dejado de exigir la com probación le
gal de que los candidatos llenaban los requisitos indispensables para  
ser elegidos.

En relación con el p rim er punto observa el Consejo que no hay dis
posición legal que exija la inscripción  de las listas de candidatos cuan
do se tra ta  de elecciones por corporaciones públicas; el artículo 29 de-
i a Ley 7^ de 193'2 lo que dispone es lo siguiente:

“Artículo 29 Para toda elección popular es necesario inscribir las lis
tas por que haya de sufragarse, en los términos y condiciones prescritos 
en el artículo siguiente.

“Artículo 39 A más ta rd a r cinco días hábiles antes de la fecha en que 
deba verificarse la elección, se in scrib irán  ante el Alcalde del lugar 
donde funcione la respectiva corporación electoral que deba declarar 
la elección, las listas de candidatos que presenten los electores.

“Cada solicitud de inscripción deberá ser firm ada po r no menos de 
tre in ta  ciudadanos vecinos del respectivo Municipio, Círculo, D istrito  o 
C ircunscripción Electoral, según el caso.
- “Las listas que se inscriban no podrán  contener un núm ero m ayor de 
candidatos que el de personas po r elegir en la respectiva C ircunscrip
ción.

“Los solicitantes acom pañarán la constancia de la aceptación de sus 
candidatos, excepto en el caso de elecciones de Concejales.

“El Alcalde estará  obligado a verificar la inscripción  que de él se so
licite, y dará  inm ediata certificación de ta l hecho a los interesados,, 
siem pre que las listas llenen los requisitos anteriores.”

La transcripción  de estas disposiciones dem uestra claram ente que el 
requisito de la inscripción  de las listas de candidatos se refiere única- 
mente a las elecciones populares.

En cuanto al segundo punto, tam poco hay disposición legal que exija 
la previa com probación de que los candidatos reúnen las condiciones 
indispensables para  ser elegidos. La concurrencia de tales condiciones
o la falta de ellas, es cuestión que debe posteriorm ente con trovertirse por 
la vía jurisd iccional m ediante el respectivo juicio- contencioso-electoral, 
ya que no sería dable abrirle  previam ente a cada candidato un proceso 
p ara  d iscu tir si reúne los requisitos de elegibilidad que previene la ley.

La presunción legal es que todos los candidatos declarados legalmen
te elegidos reúnen las condiciones de capacidad para  serlo, y en tal 
v irtud , quien pretenda que un candidato elegido no reúne tales condi
ciones, y que, en consecuencia, su elección es nula conforme al artículo 
187 del Código de Elecciones, debe p resen tar la plena prueba de sus 
afirm aciones.

Esto está diciendo que es inú til estud iar la cuestión que se ha de
batido  en este proceso, acerca de si eran o nó admisibles las pruebas 
presentadas por el doctor Apráez en el térm ino probatorio  abierto po r 
el auto de 29 de mayo de 1939, puesto que es al actor a quien incum be 
la carga de la p rueba en este caso.

Ahora b ien: la dem anda aduce como prueba de que el doctor Apráez 
no disfruta de una. renta anual de $ 1.200, como rendim iento de prop ie
dades o fruto de honrada ocupación, la confesión hecha por el mismo 
Apráez en su declaración para  el impuesto sobre la renta, patrim onio y 
e x c e so d e  .u tilidades correspondiente al año de 1938.

El haber sido esta declaración adicionada po r el contribuyente en el 
mes de mayo de 11939, cuando ya estaba vencido el térm ino p ara  ha
cerla, ha sido motivo para  que el T ribunal de prim era  instancia m ande 
averiguar la responsabilidad penal en que pudiera  haber incurrido  el 
doctor Apráez p o r la diferencia existente entre su prim era declaración 
sobre renta, y lo que consta de autos en relación cón la cuantía de la  
m ism a, para  lo cual ha ordenado sacar copia de lo conducente y re m i-
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lir ia  a la Corte Suprem a de Justicia; parte ésta del fallo que no ha  sido 
m ateria  de la apelación y que, en consecuencia, no habrá  de ser re
pisada.

El artículo 94 de la Constitución de 1886, que es el 87 de la nueva Co
dificación Constitucional, dice que p ara  ser Senador se requiere ser 
colombiano dé nacim iento y ciudadano no suspenso, tener más de tre in 
ta años de edad y d isfru tar de mil doscientos pesos, p o r lo menos, de 
ren ta  anual, como rendim iento de propiedades o fru to  de hon rada  ocu
pación. ¿En qué fecha deben reunirse estos requisitos de ejercicio de 
ciudadanía, de edad y de goce de renta? No hay duda alguna de que en 
la fecha en q¡ue se verifica  la respectiva elección. Si la ren ta  anual a 
que se refiere la  Constitución com prendiera, pues, únicam ente la del 
año  an terior a la elección, como lo pretende el dem andante, sería  la del 
año  transcu rrido  desde el 28 de abril de 1938 hasta el 28 de ab ril de 
1939, pero no la del período transcurrido  del 19 de enero al 31 de di
ciem bre de 1938, entre otros argumentos, porque en estos cuatro meses 
muy bien pudieron  ser las entradas del doctor Apráez mayores que en 
los cuatro prim eros meses del año anterior, y com pletarse los $ 194 que 
según la dem anda le faltaron p ara  tener la renta que la Constitución 
exige.

El doctor José Antonio Archila, apoderado del doctor Apráez en esta 
instancia , invoca muy bien la autoridad de Neumann, según la cual la 
ren ta  es “el conjunto de medios que el individuo puede em plear para  
si y su fam ilia durante un determ inado período económico, sin dism i
n u ir su patrim onio”, y tam bién “la suma de aquellos ingresos que al 
cabo de cierto tiem po en tran  en el patrim onio de alguien, y cuya con
tinu idad  o retorno  periódico  es verosím il” .

La renta anual, pues, de un candidato elegido Senador no puede de
ducirse solamente de la declaración que en un determ inado año, ante
r io r  o posterio r a la elección, haya hecho p ara  los efectos del pago del 
impuesto sobre la renta, patrim onio y exceso de utilidades.

Esta declaración  no puede su rtir sino los efectos fiscales a que está 
destinada, y tanto  es así, que el artículo 131 del Decreto núm ero 818 
de 1936 “po r el cual se reglam enta la Ley 78 de 19'35”, p rohíbe usarla 
p ara  otros fines,, pues d ice:

“Las inform aciones requeridas por las Leyes 81 de 1931 y 78 de 
1935 y po r este Decreto, a excepción de los datos que de acuerdo Con
lo dispuesto en el artículo  27 de la p rim era de las Leyes citadas, deben 
contener las listas y registros de contribuyentes, y a excepción tam bién 
de los datos estadísticos, tienen carácter de confidenciales y no podrán  
ser com unicadas con ningún pretexto a persona d istin ta  dél contribu
yente que las ha  sum inistrado 0 dé su repíésentante. La violación de 
este secreto se castigará Con iiiia m ulta hasta de $ 100 según 'la gravedad 
del caso, y Con ,1a destitución del eni|pleo.

“EstaS sanciones serán im puestas p o r el Ministro de H acienda y Cré
dito  Público.”

Aun p ara  los efectos fiscales, la declaración dél contribuyente no 
tiene efecto contra  él sino como prueba del m ínim o de sus ingresos, 
puesto que el artículo  12 de la Ley 81 de 1931 perm ite a los em plea
dos de H acienda recoger cualquiera otra inform ación para  determ inar 
la renta gravable de cada persona y aum entar su cuantía hasta donde 
resulte plenam ente com probada.

Tampoco es adm isible la tesis de que la declaración de ren ta  hecha 
po r el contribuyente tenga contra él la fuerza de una  confesión, pues 
conform e a los artículos 604, 606 y 608 del Código Judicial, “la m ani
festación de una parte de ser cierto el hecho que le perjudica, afirm ado 
p o r la otra, reviste el carácter de confesión, que es jud icial si se hace



ante Juez com petente en razón de la naturaleza de la causa y en ejer
cicio de sus funciones, y extrajudicial si fue hecha en o tra ocasión,, 
en carta misiva, conversación o cualquier acto o documento no destina
do a servir de prueba; la confesión jud icial tiene fuerza de plena p rue
ba, y la extrajudicial, de p rueba deficiente o incom pleta, y su fuerza 
es mayor o m enor según la naturaleza y las circunstancias que la ro 
dean, y puede hasta tener m érito de p lena prueba si, a juicio del Juez, 
no queda duda alguna acerca de ila confesión m ism a” .

En el caso que se contempla, estos p rincip ios no tienen aplicación, 
porque la declaración de la ren ta  no ha sido hecha en juicio y porque 
la confesión no es prueba cuando se tra ta  del establecim iento de cali
dades legales en negocios de carácter político, y así no podría  anularse 
la elección de un Senador porque él confesara que no tenía la edad re 
querida, o que no estaba en ejercicio de la ciudadanía, o que no era  
colombiano de nacim iento, calidades todas éstas que deberán estable
cerse por otros m edios probatorios, por no tra tarse  de intereses p r i
vados.

P or otra parte, las causales de nulidad son de in terpretación  restrin 
gida, y tra ta r de am pliarlas es ir  contra el esp íritu  dem ocrático que 
inform a la Constitución Nacional, pues, como dice el doctor José Vi
cente Concha en su Tratado de Derecho Constitucional, refiriéndose a 
este requisito de la renta cómo garantía de la independencia personal, 
“no siem pre es verdad  que el dinero dé a quien lo tiene esp íritu  ge- 
nuinam ente conservador en política, cosa que se ha creído obtener por 
ese sistema. Por el contrario , se observa frecuentem ente que el dinero 
es causa de timidez, de miedo a las reform as, de apego a la ru tina, y, 
como se ha dicho acertadam ente, no es un esp íritu  conservador de ese 
género el que conviene a los pueblos. No se conserva sino m ejorando 
y con el noble empeño de realizar cuantas reform as hacen necesarias 
las mudanzas de los tiem pos y las circunstancias para  el progreso de la 
Nación. El dinero, po r lo__g'eneral,_no está del Jado de las reform as, y no 
conviene, por tanto, hacerlo p reponderar en la constitución de un Se
nado” .

No habiéndose probado en la form a debida que el doctor Mardoqueo 
Apráez no reúna el req u is ito . constitucional y legal de d isfru tar de una 
renta m ínim a anual de mil doscientos pesos como rendim iento de p ro 
piedades o fruto de honrada ocupación, no hay lugar a declarar la n u 
lidad de ,1a elección en él hecha para  Senador p rinc ipa l po r el D eparta
mento de N ariño p ara  el período en curso, y, consiguientemente, tam 
poco habrá lugar a hacer la declaración referente a la nulidad de la 
elección de su p rim er suplente señor Vicente Andrade y del segundo 
don Rafael Folleco, dem andada como corolario de aquélla.

Por lo expuesto, ©1 Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, confirm a la sentencia recu rrid a  en la 
parte que ha sido m ateria de la apelación.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el -expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Ram ón Miranda— Carlos Ri- 
vadeneira G.— Guillermo Peñaranda Arenas— Gustavo H ernández R odrí
guez—Arturo Carrera—Luis E'. García V., Secretario.



Representación política de las Intendencias

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

Ninguno de los dos principios fundam entales de 
nuestro derecho público —Ja elección indirecta y la  
representación de los Departamentos— favorecen la. 
tesis de que las Intendencias y  Comisarías puedan 
tener representación política en el Senado de la R e
pública.

E l artículo 4o del *Acto legislativo número Io de 
1930 dijo que la  ley agregaría a las Circunscripcio
nes Electorales el territorio de las Intendencias y  
Comisarías; pero esta disposición se refiere única
m ente a  las Circunscripciones para la  elección de 
Representantes, que la  Constitución llama Circuns
cripciones Electorales para distinguirlas de las Cir
cunscripciones Senatoriales, respecto de las cuales ca
da Departamento constituye una Circunscripción.

■Señores Consejeros:

El señor M inistro de Gobierno, en oficio núm ero 460, de fecha 22 del 
mes pasado, m anifiesta al Consejo lo siguiente:

“La honorable Cámara de Representantes, en su sesión del dia 13 de 
diciem bre últim o, aprobó una proposición encam inada a obtener un  es
tudio dé las reform as que deban in troducirse  al régimen electoral de las. 
Intendencias y Comisarías, y p reparación , para  presentarlos en la le
gislatura próxim a, de los proyectos de enm ienda constitucional o legal 
en lo que se relaciona con la. justa representación que estas entidades, 
deban tener en el Congreso, especialm ente en el Senado.

“Según el últim o inciso del artículo 59 de la Constitución N acional vi
gente, la ley puede reglam entar la  organización electoral de las In ten
dencias y Comisarías.

“Actualmente sólo lá In tendencia Nacional del Chocó form a u n a  Cir
cunscripción E lectoral especial p ara  la elección de Representantes. Es
to, en v irtud  de lo dispuesto en el Decreto núm ero 450 de 1937, dicta
do en desarrollo del artículo  11 de la  Ley 187 de 1936. El resto de las- 
Intendencias y Comisarías están agregadas a los D epartam entos p a ra  la 
elección de R epresentantes, y no in tervienen en la elección de Senado
res, no obstante la disposición consignada en  el articulo 89 de la Ley 7?" 
de 1932, ya que no votan p a ra  D iputados a las Asambleas D epartám en- 
tales.'

“P ara  poder dar cum plim iento en alguna form a a -los deseos consig
nados po r la  honorable Cám ara en  la proposición a que me he referido- 
ai p rincip ió , este M inisterio, vistas las atribuciones constitucionales y  
legales del Consejo de Estado, solicita con todo respeto dé esa honora
ble corporación su concepto sobre la conveniencia o inconveniencia de- 
reform ar la legislación e lectoral vigente en lo relacionado con la rep re
sentación en el Senado y en la Cámara, de los ciudadanos habitantes de-



las Intendencias y Comisarias. En el caso de que se considere conve
niente y necesario verificar tal reform a, este Despacho agradecería al 
honorable Consejo la p reparación  del proyecto de ley o de enm ienda 
constitucional que sobre el particu lar haya de presentarse al Organo 
Legislativo en sus próxim as sesiones.”

La consulta que el señor M inistro de Gobierno hace en el oficio tran s
crito, había sido yá resuelta po r esta corporación con fecha 26 de abril 
del año pasado, en contestación al oficio núm ero 4448; pero como ahora 
el Gobierno propone nuevas cuestiones en relación con la m isma m ate
ria, e insinúa a la corporación la conveniencia de que elabore un p ro 
yecto de reform a constitucional o legal sobre la elección de Senadores 
y R epresentantes p o r las Intendencias y Comisarías, vuestra comisión 
habrá de am pliar el estudio ya hecho, para  concluir si es o nó el caso 
de p rep a ra r los proyectos referidos.

I

En los Estados republicanos que conservan el sistem a bicam arista, 
el Senado suele represen tar las entidades políticas o adm inistrativas en 
■que se halla dividido el país, a diferencia de los Estados m onárquicos, 
en donde Ja Cámara Alta representa el elemento aristocrático , y la Raja, 
el elemento dem ocrático. Así, en los Estados Unidos el Senado representa 
los Estados federados, y en F rancia, los Departam entos y 'las colonias.

En Colombia, las Constituciones de 1821, 1830, 1853, 1858, 1863 y 1886 
no tuvieron en cuenta la población para  fijar el núm ero de Senadores, 
sino el Departam ento, la Provincia o el Estado Soberano, en que el país 
había sido dividido. La Constitución de 1821 señalaba cuatro Senado
res p o r D epartam ento; las de 1830 y 1853, uno por cada Provincia; la 
de 1863, tres p o r cada Estado Soberano, y la de 1886, tres por cada 
D epartam ento. De m odo que ha sido una trad ición  constante del dere
cho constitucional colombiano que el Senado represente~siem pre a las 
entidades políticas o adm inistrativas en que ha estado div idida la Re
pública.

Cierto que el Acto legislativo número 3 de 1910, al establecer que el 
Senado se com pondría de tantos miembros cuantos correspondieran  a 
Ja población de la República, a razón de uno p o r cada 120.000 habi
tantes, pareció no tener en cuenta la división departam ental p a ra  la fo r
m ación de'l Senado; pero, sin embargo, po r su artículo 13 dispuso que 
correspondía a las Asambleas Departam entales elegir los m iembros de 
los Consejos Electorales que habían  de elegir los Senadores en la  p ro 
porción de un elector por cada 30.000 habitantes del respectivo Depar- 

'  lam ento, sin tener p ara  ello en cuenta la población que habitaba los 
te rrito rio s de las In tendencias y Comisarías.
. La reform a constitucional de 1930 devolvió a las Asambleas D epar
tam entales lá atribución de elegir por sí mismas los Senadores, los cua
les vin ieron de nuevo a represen tar a los Departam entos, sin que n in 
gún Departam ento pueda elegir menos de tres Senadores ni más de 
nueve en proporción  a su población.
. Si esto se dice de la  significación política e h istó rica  del Senado co
lombiano, hay que agregar que para  la elección de esta Cámara se han 
ensayado diversos sistem as entre nosotros. Las Constituciones que r i 
gieron desde 1821 hasta 1853 establecieron la elección ind irec ta  de los 
Senadores p o r m edio ',de Asambleas E lectorales; las de 1853: y 1858, la 
■elección d irecta; la de 1863 dejó a los Estados Soberanos la  facultad de 
.determ inar la m anera de h acer el nom bram iento; la de 1886 estableció 
la elección por las Asambleas D epartam entales; la reform a de 1910, p o r 
m edio de Consejos Electorales elegidos p o r las Asambleas D epartam en
tales, como ya se dijo, y la enm ienda de 19301 volvió ^1 sistem a de la



elección po r las Asambleas D epartam entales, que es el que actualmente 
rige.

Este análisis sir.ve para  dem ostrar que la elección de Senadores se 
basa sobre dos princip ios fundam entales en nuestro derecho público: 
que es una elección ind irecta  de segundo grado y que se hace po r cada 
uno de los D epartam entos en que está d ividida la República.

Bajo ninguno de los regím enes constitucionales, centralistas o fede
ralistas, p a ra  la form ación del Senado, se ha tenido en cuenta la pobla
ción de los antes llamados T errito rios Nacionales, y ahora In tenden
cias y Com isarías Especiales.

La d iv isión  adm inistrativa denom inada entre nosotros Intendencias 
3 Com isarias equivale a da de los llam ados Territorios Nacionales, que 
•existieron bajo la Constitución de 1863, división adm inistrativa que el 
Constituyente de Ríonegro tom ó de la Constitución de los Estados Uni
dos, obedeciendo a unas mismas causas: la de que había partes del te
rr ito rio  nacional que, por su atraso m aterial, carencia de personal 
moneo, escasez de población y penuria  fiscal, no podían gozar de la 
i»oi)ej'-aniu o autonom ía adm inistrativa concedida a las entidades polí
ticas q u e se encontraban en condiciones distintas. De ahí que ni en la 
un ión  A m ericana (enmienda XVII), ni en los Estados Unidos de Co
lom bia, los Territorios Nacionales ¡tuvieran derecho a representación 
en el Senado.

D-jo en otra ocasión el Consejo que ninguno de los dos principios bá
sicos enunciados (la elección ind irec ta  y  la representación de los De
partam en to s) favorecían la tesis de que las Intendencias y Comisarías 
p u d ie ra n  tener representación po lítica  en el Senado de la República, 
u es-de luego que no forman parte de ninguno de los Departam entos ni 
eligen D iputados a las Asambleas D epartam entales, que son las únicas 
c o rp o rac io n es que constitucional-mente pueden hacer la elección de Se
n ad o re s .

Se a rguye , no obstante, que el artículo 4? del Acto legislativo núm ero 
1° de 193() dijo que la ley agregaría a las Circunscripciones. Electorales, 
el te r r i to r io  de las Intendencias y Com isarías; pero esta' disposición se 
’ e íiere  únicam ente a las C ircunscripciones para  la elección de -Repre
se n ta n te s  de que trata el parágrafo  del artículo 5? del Acto Isgislativo 
n u m e ro  19 citado, pues la Constitución llama Circunscripciones Electo- 
rales a  ]as form adas para la elección de Representantes al Congreso, 
p ara  d is tin g u irla s  de las Circunscripciones Senatoriales, form adas para 
la e le c c ió n  de Senadores, respecto de las cuales dice el artículo 5? del 
m ism o Acto legislativo núm ero 19 que “cada D epartam ento constituirá 
una C ircu n sc rip c ió n  Senatorial”

C om o es sabido, el m encionado artículo 49 fue declarado expresa
m ente  m odificado  por el artículo 34 del Acto legislativo número 19 de 
l!)30, p o rq u e  el inciso últim o del artículo 29 del mismo Acto dispone 
que c o rre sp o n d e  a la ley reglam entar la organización electoral de las 
in te n d e n c ia s  y Comisarias.

La in te rp re ta c ió n  que erróneam ente se ha dado a dicho articulo 49, 
p a ra  so s te n e r  que la ley podía  agregar el te rrito rio  de las Intendencias 
J C o n iis a r i as a las C ircunscripciones Senatoriales o Departamentos, para  
la e le c c ic>n . de Senadores, provino de que dicho artículo fue colocado 
d e sp u é s  del 39, que se refería  a la elección de Senadores, en vez de serlo 
d e s p u é s  del 59, que es el relativo a la elección de Representantes, res
p ec to  cíe la  cual sí cabía hab lar de C ircunscripciones Electorales. La 
h i s to r i a  fidedigna del establecim iento del Acto legislativo intencionado, 
h e c h a  e n  o tra  ocasión po r el Consejo, explica claram ente el e rro r: en el 
p lieg o  ele m odificaciones propuesto po r la comisión inform ante del Se-
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j,iido, el que es hoy artículo 4? figuraba como inciso 29 del que es hoy 
artículo 59, y en la  discusión fue in troducido  como artículo nuevo, sin 
«lie la  mente del constituyente aparezca en m anera alguna que hubiera 
¡¡¡do la de que las Intendencias y Comisarías pudieran  ser agregadas 
jlas C ircunscripciones Senatoriales (de las cuales no tra ta  el a rtícu lo), 
Ocurriéndose por la comisión de redacción del proyecto en el e rro r de 
¡iicluírlo después del artículo 39, debiendo serlo después del 59 
Este hecho explica jjor qué é l'a rtícu lo  89 de la Ley 7^ de 1932, a que 

5í refiere el oficio del señor M inistro de Gobierno, hub iera  dispuesto 
,-inconstitucionalm ente—  que p ara  la elección de Senadores se agrega- 
i¡n las Intendencias y Comisarías a las mismas C ircunscripciones a que 
p ten ec ían  p a ra  la elección de R epresentantes. Con semejante agrega
ron no se hizo más, como es notorio, que aum entarles el num ero de 
¡madores a los Departam entos favorecidos con ella, sin que en realidad 
|is Intendencias y Comisarías estuvieran políticam ente represen tadas, 
pesto que en ninguna form a in tervenían en la  elección de Senadores, 
fuera de que, como ya se vio, el articulo 49 del Acto legislativo núm ero 
f? de 1930 está expresam ente m odificado p o r el 34 del Acto legislativo 
jiimero 19 de 1936, en relación con el inciso último del artículo 29 del 
jismo ' Acto. ■ -------  ■ - —■ -
Hay más: el artículo 19 del Acto legislativo núm ero 19 de 1930 dice 

jie el Senado se com pondrá de tantos m iem bros cuantos correspondan 
lia  población de la República, a razón de uno po r cada 120.000 habi- 
lintes, y uno más por toda fracción no m enor de 60.000. Excepción he- 
íia de la In tendencia del Chocó, que en el censo general de la Eepú- 
fica aprobado p o r lá Ley 24 de 1939 aparece con 111.216 habitantes, la 
pblación, de las demás Intendencias y Comisarías no llega siquiera a la 
(acción excedente que da lugar a la elección de un Senador más. En 
íecto, la población de la In tendencia del Amazonas es de 6.414 habi- 
)ntes; la  del Meta, de 51.674, y la d e  San Andrés y Providencia, de

- |52&; _la_de_las Comisarías es la sigu ien te: Arauca, 11.156; Caquetá,. 
,0.914; Guajira, 53.409; Putumayo, T57688] Vaupes, 7:767, y Vichada, 
|0®4. ¿Cómo sería posible que con esta población pud ieran  las Inten- 
fencias y Comisarías tener derecho a elegir Senadores, cuando ninguna 
ie ellas completa la base de 120.000 habitantes exigida por la Constitu- 
»ón?
Estas consideraciones llevan a vuestra com isión a proponeros que 

ontestéis a la  consulta del señor M inistro, en relación con la elección 
te Senadores, que no es el caso de agregar a los Departam entos o Cir- 
unscripciones Senatoriales las In tendencias y Comisarías, y que tam- 
,oco es posible hacer de ninguna In tendencia o Comisaría una Circuns- 
ripción Senatorial.

II

Refiriéndose vuestra comisión especialm ente al caso de la In tendencia 
leí Chocó, que es la única de que tiene noticia que haya exigido re- 
iresentación en el Senado, considera que el Consejo no debe elaborar 
ángún proyecto de reform a constitucional en  este sentido, porque sería 
(• Contra princip ios fundam entales de nuestra Carta, a saber:
19 H abría que hacer de la Intendencia una  C ircunscripción Senato- 

tal, a pesar de que la Constitución no habla sino de que cada Depar- 
íimento form ará una C ircunscripción Senatorial, sin facultar para  
nexarle Intendencias o Comisarías, como sí lo hizo expresam ente tra- 
iñdose de las C ircunscripciones Electorales p ara  la elección de Repres
entantes.

29. H abría que darle al Chocó un Senador, sin que tenga p ara  ello la 
loblación que lá Constitución exige p ara  tener derecho a elegirlo.



3? Como el articulo 5? de la Constitución dice que la ley puede crear 
Intendencias, segregando territorios de los D epartam entos, se p'odria 
po r este sistem a aum entar la representación de un  Departam ento en el 
Senado m ediante la creación de Intendencias con segregaciones de su 
territo rio .

49 Al reconocerle al Chocó el derecho de elegir xin Senador, se le 
daría rperesentación únicam ente a la m ayoría de su electorado, con vio
lación del precepto constitucional que garantiza la representación de las 
m inorías, para  salvar el cual fue m enester conceder derecho a elegir 
tres Senadores a los D epartam entos que po r su población no podían 
elegir este núm ero. ■ O

59 H abría necesidad de que el Senador p o r el Chocó fuera elegido 
directam ente por el pueblo o por corporaciones que no fueran las Asam
bleas D epartam entales, con menoscabo de los princ ip ios constituciona
les que determ inan que la elección de Senadores se haga en elecciones 
de segundo grado y únicam ente po r las Asambleas. Es decir, que en Co
lombia h ab ría  dos Constituciones, una para  la In tendencia del Chocó y 
otra p ara  el resto de la República, y que el Senado tendría  dos fuentes 
d istintas d é  form ación, todo lo cual es inaceptable.

III

La disposición contenida en el inciso últim o del artículo 2<? del Acto 
legislativo número 1? de 1936, según la cual “la ley puede c rear y su
p rim ir Intendencias y Comisarías, anexarlas total o parcialm ente a los 
D epartam entos, darles estatutos especiales y reglam entar su organización 
electoral, judicial y contencioso-administrEiiiva”, no puede e:i ninguna 
form a entenderse que sea fuera de los lim ites que al Organo Legislativo 
señala la Constitución Nacional, porque ésta es la superley a que están 
sujetos todos los Poderes del Estado, y no puede aceptarse que en un 
Estado de derecho haya parte  del territo rio  o de la población que estén 
fuera de las leyes fundam entales de la República, que lim itan ía ac
ción del P oder Público.

La verdadera razón de ser de la disposición contenida en el inciso 
m encionado consiste en que la Constitución antes de 1930 no había te
nido en cuenta la existencia de divisiones políticas distintas de los De
partam entos p ara  los efectos judiciales y contencioso-adm inistrativos, 
y era necesario, por consiguiente, dejar al legislador que reglam entara 
la organización electoral, jud icial y contencioso-adm inistrativa de las 
In tendencias y Comisarías, ya que conform e al artículo 69 de la nueva 
Codificación Constitucional, sólo las divisiones relativas a lo fiscal, lo 
m ilitar y la educación pública podían no co incid ir con la división ge
neral del te rrito rio  en Departam entos para  arreg lar el servicio público.

Antes de la vigencia del Acto legislativo núm ero 19 de 1936, no había 
n inguna disposición constitucional que autorizara p ara  anexar las In 
tendencias y Comisarías a D istritos Judiciales de un Departam ento o 
p ara  adscrib ir el conocim iento de los negocios contencioso-adm inistra- 
tivos de ellas a los T ribunales Adm inistrativos departam entales.

IV

En relación con las elecciones de R epresentantes, las anteriores con
sideraciones llevan a la conclusión de que el legislador sí está au tori
zado p ara  agregar las Intendencias y Comisarías a los D epartam entos 
o p ara  form ar con ellas una C ircunscripción Electoral, siem pre que com
pleten la base de población exigida para  tal elección. Y es porque los 
R epresentantes son elegidos directam ente por el pueblo, y, por tanto, a 
su elección pueden con tribu ir los habitantes de las Intendencias y Co



m isarías al igual de los habitantes de los Departam entos, sin que con 
ello se viole ninguno de los p rincip ios básicos de la organización po
lítica  del Estado. Pero  como vuestra comisión no encuentra motivo para  
varia r la actual división electoral, no considera que el Consejo deba 
elaborar ningún proyecto de ley en ta l sentido.

P or lo expuesto, term ino el presente inform e proponiéndoos:
“Gomo respuesta al oficio núm ero 460 del señor Ministro de Gobier

no, a que se ha  hecho referencia, transcríbasele copia del presente in 
form e, y solicítesele perm iso para  publicar éste.”

Bogotá, febrero 9 de 1940.
Señores Consejeros, vuestra comisión,

Tulio Enrique Tascón

Vicepresidencia del Consejo de Estado—Bogotá, febrero 9 de 1940.

En sesión de esta fecha la Sala P lena del Consejo aprobó por unani
m idad de votos el inform e anterior.

E l V icepresidente, Gonzalo Gaitán—El Secretario, Luis E. G arda  V.



Aufos inapelables

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

Los autos de sustanciación no son susceptibles del 
recurso de apelación, y auto de sustanciación lo es 
el que concede una apelación, según las definiciones 
dadas en el artículo 466 del Código Judicial; de 
ninguna manera reúne las condiciones exigidas para 
considerarlo como auto interlocutorio. En este caso 
el recurso de hecho es improcedente, toda vez que 
él no tiene otro objeto que el de que se conceda por 
el superior la  apelación denegada por el inferior.

Consejo de Estado—Bogotá, veintiuno de febrero de m il novecientos
cuarenta.

El doctor Pedro  Vega Ranjel, apoderado de los señores A. Cogollo & 
Co. y Raffo & Co., en el juicio de nulidad de la Ordenanza núm ero 44 de
1934, expedida po r la Asamblea del D epartam ento Norte de Santander, 
y de otros actos de la G obernación del mismo Departam ento, solicitó 
reposición del auto .por el cual el T ribunal de lo Contencioso Adm inis
trativo de Cúcuta Je concedió apelación de la sentencia de prim era  ins
tancia al apoderado del D epartam ento; y en subsidio in terpuso el re
curso de apelación contra la misma providencia.

El T ribunal decidió el recurso de reposición po r auto de fecha 7 de 
diciem bre de 1939, en  sentido negativo, y negó también el recurso  de 
apelación, po r considerar que el auto recurrido  no es in terlocntorio  
sino de m era sustanciación, autos contra los cuales no existe el recurso 
de apelación. B1 doctor Vega Ranjel interpuso entonces el recurso de 
reposición contra la negativa del de apelación suya, a efecto de ocurrir 
de hecho al Consejo, y, negada la reposición y expedidas las copias del 
caso, ocurrió  al Consejo en m em orial de fecha 7 de los corrientes.

Los autos de sustanciación no son susceptibles del recurso de apela
ción, y auto de sustanciación lo es el que concede una apelación, según 
las definiciones dadas en el artículo 466 del Código Judicial, porque 
conceder una apelación no es otra cosa que disponer uno de los trá 
mites que la ley establece p ara  d ar curso progresivo a la actuación; de 
n inguna m anera reúne las condiciones exigidas para  considerarlo  como 
auto in terlocutorio  en el num eral 2?

Luego el recurso de hecho interpuesto po r el doctor Vega Ranjel es 
im procedente, toda vez que él no tiene otro objeto que el de que se 
conceda po r el superior la apelación denegada por el in ferior, en el 
caso de ser apelable la p rovidencia recurrida.

Por lo demás, en el caso de autos queda otra oportunidad p a ra  que el 
Consejo decida la cuestión de si la sentencia p roferida en el" juicio era
o nó apelable p o r el D epartam ento opositor, y es el momento de de
c id ir la m isma apelación, pues es claro que lo prim ero que debe exami
n a r el Consejo en tal oportunidad es si la apelación es procedente, tanto



porque la ley la  otorgue como porque haya sido in terpuesta por p arte  
legítima.

En razón de lo expuesto, el Consejo de Estado se abstiene tam bién de 
conceder la apelación in terpuesta por el doctor Vega Ranjel m ediante el 
recurso de hecho que es objeto de esta providencia.

Copíese, notifiquese y com uniqúese; al T ribunal, y archívense las di
ligencias.

Tulio Enrique Tascón—  Gonzalo Gaitán— Ram ón Miranda— Carlos Ri- 
vadeneira Gl-r—Guillermo Peñaranda Arenas— Gustavo Hernández R odrí
guez— Arturo Carrera— Luis E. García V., Secretario.



Impedimentos electorales

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

La ley no establece, como causa de inelegibilidad  
el haber ejercido un empleo con jurisdicción o au
toridad durante los tres meses anteriores al día de 
las elecciones, sino cualquier día de los tres meses 
anteriores a  ellas. Pero no debe persistirse en la teo
ría de que la nulidad de la  elección del principal 
acarrea la  de los suplentes. Si el principal no pue
de ser elegido por cualquier causa legal, no hay por 
qué esta causa de inelegibilidad perjudique también  
a los suplentes.

Consejo de Estado— Bogotá, veintiocho de febrero de m il novecientos
cuarenta.

En libelo de 22 de abril del año pasado, el señor Julio César Mosquera 
■pidió al T ribunal de lo Contencioso A dm inistrativo de Pasto:

“1? Que se declare la nu lidad  de la elección efectuada para  R epresen
tan tes al Congreso Nacional en la persona del doctor Max. Chavos, p r i
m er suplente del señor Luis B. López, a quien el Consejo Electoral lo 
ha declarado como tál, para  el período legal de 1939 a 1941, en la sesión 
del 20 de los co rrien tes;

“29 Que se declare la nulidad  del nom bram iento recaído en el doctor 
Luis F. Figueroa para  D iputado a la Asamblea Departam ental durante 
el período de 193-9-1941, por el Círculo E lectoral de Obando o Ipiales 
-—según deba llam árselo— nom bram iento efectuado por el Consejo E lec
to ra l  el dia 19 del presente mes, y

“39 Que se declare la nu lidad  de la elección del renglón íntegro que 
encabeza el señor Humberto P ortilla , o al menos de éste, llevada a cabo 
por el Consejo E lectoral en su sesión del 19 de los corrientes para  Di- 

.putado a la Asamblea D epartam ental.”
Como hechos de la dem anda expuso los siguientes:
“El señor doctor Max. Chaves intervino, actuó personalm ente en su 

condición de Consejero E lectoral p rinc ipal de este Departam ento en 
las deliberaciones de dicha corporación, el día 19 del presente mes, día 
en que se dio p rincip io  a los escrutin ios generales para declarar ele
gidos los D iputados a la Asamblea D epartam ental y Representantes al 
Congreso Nacional por el D epartam ento de Nariño, conforme puede v er
se en la copia de las actas que presento, y que se refieren a los días 
19 y 20 del m encionado mes; el doctor Chaves no puede decirse que 
sólo intervino en la sesión del día 19, pues es un hecho notorio, según 
se desprende de la p rop ia  constancia del acta de la sesión del día 20, 
que ésta no fue sino una continuación de aquélla; es un hecho tam bién 
notorio , como consta en las papeletas que sirvieron para las elecciones 
él día 19 de marzo pasado, que en una sola papeleta se hizo la votación, 
siguiendo el espíritu  de la ley, p a ra  Representantes y D iputados; y asi
mism o consta que se escrutaron en un solo pliego conjuntam ente en



todo el D epartam ento los votos, tanto en los Jurados de Votación, como* 
en los respectivos Jurados Electorales, y, por último, es un h ed ió  bien, 
m arcado, siguiendo las norm as trazadas por el Código de Elecciones, 
que todos los elem entos que sirvieron p ara  llevar a cabo la elección,- 
incluyéndose en éstos las papeletas y las actas de escrutinio, se han de 
rem itir perfectam ente cerrados a las respectivas corporaciones electo
rales, al Contencioso Adm inistrativo y al G obernador del D epartam ento, 
y no se cum pliría  con la ley abriendo los pliegos para  un acto y debien
do estar cerrados p a ra  otro.

“El doctor Luis F. Figueroa, según corre de la p rop ia  acta del escru
tinio efectuado po r el Jurado E lectoral de Ipiales el día 23 de marzo 
último, actuó e intervino directam ente en su condición de miembro del 
Ju rado  E lectoral de Ipiales en la sesión que tuvo lugar ese día, y en 
que se hicieron los escrutinios p ara  D iputados a la Asamblea D eparta
m ental y Representantes al Congreso Nacional, del M unicipio de Ipia- 
íes; es un  hecho perfectam ente com probado que el m encionado Figue- 
'ro£i actuó en su provecho personal para  declarar la nulidad de los vo
tos dados en el Corregim iento de La Victoria, M unicipio de Ipiales, para  
D iputados y Representantes, violando no sólo el artículo 19 de la Ley 
80; de 1:922, sino tam bién procurando la alteración de la elección en 
com pañía de los demás mliembros del Jurado  E lectoral y cometiendo el 
delito que prevé el artículo 290 del Código Penal.

“El señor Hum berto Portilla, nom brado y elegido D iputado a la Asam
blea D epartam ental po r el Circulo Electoral de Ipiales, desempeñó la Al
caldía del M unicipio de Cumbal mucho tiem po después del 19 de d i
ciembre de 1938, según consta del acta de posesión del Alcalde Enrique 
Burbano, quien entró a reem plazar a Portilla  por decreto emanado de 
la Gobernación del D epartam ento; el m encionado D iputado Portilla, el 
día 19 de marzo del presente año, estuvo im pedido para  ser Diputado 
por no haberse separado del ejercicio de la Alcaldía tres meses antes 
de efectuarse la elección y sabiendo, como debió saberlo, que el ejer
cicio de la Alcaldía es- un puesto con m ando y  ju risd icción  en parte del 
Círculo E lectoral po r el cual fue elegido D iputado a la  Asamblea De
partam ental.” .

Como disposiciones violadas citó los artículos 19 de la Ley 80 de 
1922 y 216 de la Ley 85 de 1916.

A su dem anda acom pañó copias auténticas de las actas de los escru ti
nios verificados po r el Consejo E lectoral del Departam ento de Nariño 
en los días lfl y 20 de abril de 1939, y del acta del escrutinio practicado 
por el Jurado E lectoral del Municipio de Ipiales el 23 de marzo del 
lili sino año.

En el curso del juicio se h icieron partes como opositores a la dem an
da los señores Hum berto Portilla, Luis F. Figueroa y Max. Chaves.

El T ribunal de p rim era  instancia, por sentencia de 27 de septiem bre 
del año pasado, falló el negocio así:

“19 Sin lugar a declarar la nulidad de la elección efectuada para  Re
presentantes al Congreso Nacional en la persona del doctor Max. Chaves, 
como p rim er suplente del doctor Luis B. López, reconocida en eil escru
tinio verificado po r el Consejo E lectoral en la sesión del 20 de abril de l 
presente año.

“29 Sin lugar a declarar la nulidad solicitada en el punto segundo 
de la dem anda, en relación con el doctor Luis F. Figueroa.

“39 Es nula la elección del renglón íntegro que encabeza el señor 
Humberto Portilla  p a ra  D iputados a la Asamblea D epartam ental, decla
rada p o r el Consejo E lectoral de la C ircunscripción de Pasto, en su 
sesión de 19 de abril de 1939, por ser nulos los votos em itidos en favor 
de dicho renglón; en consecuencia, ejecutoriada que sea esta sentencia, 
procédase por quien corresponda a la rectificación del escrutinio deL



Circulo E lectoral de Obando en lo que se refiere a la elección de Dipu
tados a la Asamblea D epartam ental.”

La sentencia fue consentida por el dem andante señor Julio César Mos
quera, pero de ella apelaron el señor F iscal del T ribunal Superior y el 
señor Humberto Portilla, en  cuanto les era desfavorable, aclarando el 
señor Fiscal en escrito de 17 de octubre del año pasado que el recurso  
por él interpuesto no se refería  al punto  prim ero del fallo, esto es, en lo 
concerniente a la elección del doctor Max. Chaves, sino sólo en lo refe
rente al punto segundo, único en que el T ribunal no falló de acuerdo 
con sus peticiones.

Al expediente se ha tra ído  la prueba de que el señor Luis F. Figue
roa fue declarado electo D iputado p rin c ip a l a la Asamblea del D eparta
mento de Nariño para  el período legal en curso, en la sesión del Consejo- 
Electoral del Departam ento verificada el 19 de abril del año pasado; que 
dicho señor Figueroa fue elegido po r el mismo Consejo Electoral en su 
sesión del 28 de octubre de 1938. m iem bro p rincipal del Jurado Electo
ra l del M unicipio de Ipiales, cargo de que tomó posesión, y que con tal 
carácter intervino en el escru tin io  de los votos emitidos en dicho Mu
nicipio en las elecciones para D iputados y Representantes al Congre
so, verificado el 23 de marzo del año pasado.

La disposición que se considera violada en la declaración de la elec
ción a favor del doctor F igueroa es el artículo 1° de la Ley 80 de 1922,. 
que dice:

“Los ciudadanos que reciban  votos p a ra  Representantes al Congreso,. 
D iputados a las Asambleas y Concejeros Municipales, en núm ero que 
haga presum ible la declaración de elección a su favor, no pueden ac
tuar como miembros de las corporaciones escrutadoras en el acto del 
escrutinio, ni en los anteriores referentes al recibo y colocación en el 
arca triclave de los pliegos relativos a la elección, excepción hecha de 
los m iembros de los Jurados Electorales y tratándose de la elección de 
Concejeros Municipales, en los D istritos cuya población no sea m ayor 
de quince mil habitantes.

“En consecuencia, la declaratoria  de elección de cualquiera de los 
cargos a que se refiere este artículo, no podrá ser hecha, en ningún caso, 
por los mismos elegidos, aunque tengan el carácter de miembros de la 
respectiva corporación escrutadora.

“P or tanto, es nulo el registro  de escrutinio en que se contravenga á 
lo dispuesto en este artículo, pero únicam ente en lo que se refieré a los. 
ciudadanos para  cuya elección se haya violado esta disposición.”

En el caso que se contempla, el doctor Figueroa no tenía el carácter 
de m iem bro del Consejo E lectoral del Departam ento de Nariño, que 
declaró su elección, como Diputado a la Asamblea Departam ental. In 
tervino, sí, en el escrutinio de los votos emitidos en el M unicipio dé 
Ipiales y por esta causa fue dem andada, en su oportunidad, la nulidad 
del registro de escrutinio verificado po r el Jurado E lectoral de Ipiales;. 
pero, como lo advierte el señor Fiscal, el Consejo, po r sentencia de 18 
de octubre del año pasado, confirm ó la del T ribunal de prim era ins
tancia que declaró no ser nulo el m encionado registro. Dijo entonces el 
Consejo:

“En cuanto al punto tercero  de la parte  petitoria  de la demanda, r e 
ferente a la nulidad de los votos dados a favor de los señores Luis F. F i
gueroa y Julio C. Alvarez Pérez, por haber intervenido en el escrutinio 
practicado  por el Jurado E lectoral siendo candidatos para  Diputados, 
no hay tam poco lugar a declarar tal nulidad, porque además de que 
dichos señores no in terv in ieron  en el escrutinio practicado po r el Con
sejo Electoral que debía declarar la elección a su favor, el artículo 19 
de la Ley 80 de 1922 dispone que los ciudadanos que hayan recibido 
votos en núm ero que haga presum ible la declaración de elección a su-



favor no pueden actuar como miem bros de las corporaciones escrutado
ras en el acto del escrutinio en que debe hacerse .la declaratoria de la 
elección, y, como dice el señor Fiscal, no aparece dem ostrada Ja con
dición de que el núm ero de votos recibidos por tales ciudadanos haga 
presum ible la declaración de la elección a su favor.”

La p rim era  de ias razones expuestas por el Consejo conserva toda su 
fuerza en el caso que se estudia y, po r consiguiente, no se encuentra 
motivo p a ra  in firm ar la doctrina entonces sentada, de modo que el 
Consejo habrá  de confirm ar el punto segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada.

E n cuanto a la  nulidad de la elección recaída en el señor Humberto 
P o rtilla , se tiene lo siguiente:

En el cuaderno  de pruebas del actor figura una copia auténtica del 
Decreto 497 de 1938, por el cual el G obernador del Departam ento de 
N ariño nom bró al señor Humberto Portilla  Alcalde p rincipal del Mu
nicip io  de Cumbal, y copia, tam bién auténtica, de la diligencia de po
sesión que tomó ante e] Juzgado del mismo M unicipio el 4 de septiem 
bre siguiente. F igura tam bién copia del Decreto núm ero 778 de 19-38 
(diciem bre 22), por el cual se acepta la renuncia que con el carácter de 
irrevocable presentó el señor P ortilla  del cargo de Alcalde M unicipal 

>de Cumbal, y se nom bra en su reemplazo al señor Segundo Cásanova, 
quien se posesionó del cargo el 26 de diciem bre del mismo año, según 
^diligencia que en copia auténtica se ha tra ído  a los autos.

Ahora bien: el artículo 216 de la Ley 85 de 191-6 d ice:
“No pueden ser elegidos Dijratados a las Asambleas Departam entales 

por un Círculo Electoral, los individuos que en todo o parte de él ejer
cieren el día de las votaciones o hubieren ejercido en los tres meses an
teriores a ellas, las funciones de Juez de Circuito o de cualquier otro 
emp'leo nacional o departam ental con jurisd icción ordinaria, m ilitar o 
coactiva.”

Como las elecciones para  Diputados se verificaron el 19> de marzo de 
1939, es claro que p ara  que el señor Portilla  pudiera  ser elegido Dipu
tado  por el Círculo E lectoral a que pertenecía el Municipio de Cumbal, 
era m enester que se hubiera  separado de la Alcaldía con an terio ridad  
al 19 de diciem bre de 1938. El actor, para  m ayor abundam iento de p rue
bas, acompañó una guía de tránsito  suscrita por el señor Humberto P o r
tilla como Alcalde M unicipal de Cumbal el 26 de diciem bre de 1938.

Como el artículo 183 del Código de Elecciones di-ce que son nulos los 
■votos dados a favor de candidatos que conforme a la Constitución o a 
la ley tengan algún im pedim ento p ara  ser elegidos, y que es tam bién 
nula la elección declarada a favor de tales individuos, el Consejo de

b e rá  confirm ar el punto tercero  de la parte resolutiva de la sentencia 
de prim era  instancia, en cuanto declara nula la elección del señor Por- 

.Lilla para  Diputado p rin c ip a l po r el Círculo Electoral de Obando.
El señor Portilla  alega que él, con an terioridad  al 19 de diciem bre, 

venia reiteradam ente presentando renuncia irrevocable del cargo de 
Alcalde M unicipal de Cumbal, pero que la Gobernación no quiso re 
emplazarlo. Mas la ley no tiene en cuenta que el individuo que el día 
de ias votaciones o dentro de los tres meses anteriores a ellas ejerza un 
cargo con jurisd icción o autoridad, lo haya renunciado o nó, para  los 
efectos de la inelegibilidad, Lo que la ley ha querido es garantizar la 
libertad  del sufragio y la buena m archa de la  Adm inistración, im pi
diendo que los empleados pongan al servicio de sus jiropias candidatu
ras la fuerza o peso de su autoridad, o que descuiden el servicio público 
p ara  ocuparse en m enesteres electorales.

Arguye el señor Portilla  que fue evidente que estuvo de Alcalde unos 
pocos días dentro de los tres meses anteriores a las votaciones, y que 
p a ra  que su elección fuera nula sería necesario que hubiera sido Al-



■calde durante los noventa días anteriores al 19 de marzo. Pero esta in 
terpretación  es in jurid ica: la ley no establece como causa de inelegi
b ilidad  el haber ejercido el empleo durante los tres meses anteriores al 
d ía de las elecciones, sino cualquier día de los tres meses an teriores a 
ellas.

El T ribunal a quo anuló la elección del prim ero y segundo suplentes 
del señor Portilla  y ordenó la rectificación del escrutinio de las elec-

1 ciones p a ra  D iputados po r el Círculo E lectoral de Obando, con el ob
jeto de declarar elegido un nuevo renglón conforme al sistem a electoral 
vigente. Para  resolverlo así no invocó ningún precepto legal sino una 
doctrina sentada antes po r esta corporación, en que se dijo que, anu
lada la elección del p rincipal, perdían  su derecho los suplentes, po r no 
tener a quién reem plazar.

En el mismo fallo citado había  sentado el Consejo que “es un  p rin c i
pio general de derecho que las inhabilidades, deficiencias, im pedim en
tos, culpas o delitos de los hom bres no se transm iten ni producen  con
secuencias respecto de terceros”, aunque no sacó de este p rinc ip io  las 
consecuencias que lógicamente se derivaban. No creen los Consejeros que 
actualm ente integran la corporación, que deba persistirse en la teoría 
de que la nulidad de la elección del p rinc ipa l acarrea  la de los su
plentes. Si el p rinc ipal no puede ser elegido por cualquier causa legal, 
no hay por qué esta causa de inelegibilidad perjudique tam bién a los 
suplentes, respecto de los cuales la voluntad del electorado se ha ma
nifestado, en legal forma, en el sentido de que ellos suplan las faltas 
así absolutas, como tem porales de los principales. Antes b ien, se des
n atu ralizaría  el resultado del sufragio si, por causa de la inelegibilidad 
de alguno de los candidatos que integran el renglón, hub iera  de decla
rarse  elegidos a los que form an otro renglón distinto, a quienes no co
rrespondía  la elección conforme al sistema del cuociente electoral adop
tado por la ley. En consecuencia, el punto tercero de la sentencia habrá  
de ser reform ado en el sentido de que no se anule la elección de los 
suplentes del señor P ortilla  ni se rectifique el escrutin io  practicado.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom- 
l>re de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
en parte con el concepto del señor Fiscal, reform a la sentencia de p r i 
mera instancia, en los puntos que han sido m ateria de la apelación, así:

a) Se confirm a el punto segundo, que declara no ser nula la elección 
del doctor Luis F. Figueroa para  D iputado p rin c ip a l por el Círculo 
E lectoral de Obando.

b) Se confirm a el punto tercero  solamente en cuanto declara nula la 
elección del señor Hum berto Portilla  p ara  D iputado p rin c ip a l a la Asam
blea D epartam ental por el mismo Círculo Electoral.

c) Se declara que no es nula la elección de los D iputados suplentes 
del señor Portilla , y que, en consecuencia, no es el caso de proceder 
a rec tificar el escrutinio de los votos em itidos en el Círculo Electoral 
de Obando en las elecciones para  D iputados a la Asamblea D eparta
mental.

Copíese, publíquese, notifiquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascún— Arturo Carrera— Gonzalo Gaitán— Gustavo Her
nández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas—-Car-' 
ios B ivadeneira G.—Luis .E. García V., Secretario,



Circunscripciones senatoriales
Consejero ponente, doctor 
TUMO ENRIQUE TASCON"

No puede citarse ninguna disposición constitucio
nal que autorice al legislador para agregar las In 
tendencias o Comisarías á  los Departamentos con el- 
objeto de formar Circunscripciones Senatoriales. 
Aunque estuviera vigente e l artículo 4° del Acto le
gislativo número í°  de 1930 no se refiere a las Cir
cunscripciones Senatoriales sino a las Circunscrip
ciones Electorales, formadas para lia, elección de R e
presentantes.

Consejo de Estado—Bogotá, prim ero de marzo de m il novecientos
cuarenta.

P or auto de fecha 21 de julio del año pasado, el T ribunal de lo Con
tencioso A dm inistrativo de Medellín decretó la acum ulación de los dos 
juicios que cursaban én dicho Tribunal, referentes a la elección de Se
nadores po r e¡l D epartam ento de Antioquia y prom ovidos el uno por el 
doctor Miguel Calle Machado y el otro por el señor Domingo E. Gamboa 
Mena.

Los juicios acumulados fueron fallados po r el T ribunal en sentencia- 
de 23 de octubre del año pasado, asi:

“1? Es nula, por ser contraria  a la ley, ila resolución o moción apro 
bada por la Asamblea D epartam ental de Antioquia en su sesión del dia
27 de abril próxim o pasado, y que dice: ‘Suspéndase lo que se discute y 
procódase, de acuerdo con el orden del día, a la elección de siete Se
nadores a que tiene derecho el Departam ento de Antioquia’; por cuanto 
este Departam ento tiene derecho a elegir ocho Senadores; y

“29 En consecuencia, es irregu lar o inform al el escrutinio practicado 
en la  elección de Senadores por la C ircunscripción E lectoral de Antio
quia y la correspondiente declaración de esa elección, actos llevados a 
térm ino en la. Asamblea D epartam ental de Antioquia, en sus sesiones de 
los días jueves 27 y viernes 28 de abril del presente año; y, por consi
guiente, deben rectificarse esos actos po r este Tribunal, para  el solo efec
to de que sean com putados los votos que obtuvo la lista encabezada por 
el doctor Miguel Moreno Jaram illo  como princ ipa l y en que figuran co
m o prim ero y segundo suplentes de éste los doctores Alfonso Uribe Mi
sas y E nrique Santacoloma Villa y, si es el caso declarar a éstos electos 
o elegidos como Senadores principales y suplentes po r la citada Cir
cunscripción Electoral.

“Con tal fin, solicítense de la Secretaría de la Asamblea Departam en- ' 
ta l de Antioquia todos los documentos relacionados con la elección de 
Senadores.....  ....................

“No hay lugar de hacer las otras declaraciones pedidas por el deman
dante, señor Domingo E. Gamboa.”

En esta sentencia salvó el voto el Magistrado doctor Francisco Luis 
Ortiz, y de ella apeló el Fiscal 19 del T ribunal Superior del D istrito Ju 
dicial.

Surtida como ha  sido en esta corporación la tram itación p rop ia  de la 
instancia, se procede a d ic tar el fallo que corresponde, y para  ello se



p rin c ip ia rá  po r hacer una relación separada de cada una de las dos 
dem andas instauradas.

Demanda del doctor Miguel Calle Machado.

En libelo de 3 de mayo del año pasado, el doctor Calle Machado p i
dió al T ribunal de lo Contencioso A dm inistrativo de Medellín que de
cre tara  la nulidad de la resolución aprobada po r la  Asamblea D eparta
m ental de Antioquia en su sesión del 27 de abril anterior, en que acordó 
p roceder a la  elección de siete Senadores que correspondían a la Cir
cunscripción Senatorial, y además, que ordenara  rec tificar el escru ti
nio practicado en la elección de Senadores hecha en  los días 27 y 28 del 
p ropio  abril, para  el solo efecto de que fueran declarados elegidos el 
doctor Miguel Moreno Jaram illo  como Senador p rinc ipal y como su
plentes suyos, prim ero y segundo, respectivam ente, los doctores Alfonso 
Uribe Misas y E nrique Santacolom a Villa.

Como hechos de esta dem anda enumeró los siguientes:
“19 A la C ircunscripción Electoral de Antioquia, p ara  la elección de 

Senadores, le corresponde elegir ocho Senadores, de acuerdo con el cen
so vigente y con la Constitución y la ley.

“29 Eli la sesión del día 27 de abril de 1939 de la Asamblea D eparta
m ental de Antioquia, fue negada una proposición por medio de la cual 
se resolvía la elección de ocho renglones de Senadores p ara  el período 
de 1939 a 1943, y aprobada en cambio una resolución por medio de la 
cual se procedía a la elección de siete Senadores, o sea no teniendo en 
cuenta el núm ero de habitantes de la In tendencia N acional del Chocó. 
Dicha moción aprobada se transcribe en la parte petito ria  de esta de
manda.

“3? La Asamblea de Antioquia, en su sesión del día jueves 27 de abril, 
hizo la elección de Senadores po r la C ircunscripción E lectoral de An- 
lioquia, pero al hacerse el escrutinio de los votos, sólo se declararon 
electos siete Senadores principales y sus correspondientes suplentes, ha
biendo dejado de com putarse los votos emitidos en favor de la lista que 
encabeza el doctor Miguel Moreno Jaram illo, como principal, y de los 
doctores Alfonso Uribe Misas y Enrique Santacoloma Villa, como su
plentes prim ero y segundo, en sil orden.

“4? La declaración de la elección de los siete Senadores, con prescin- 
dencia del octavo, se hizo en la sesión del día viernes 28 de abril.

“59 La lista que encabezó el doctor Miguel Moreno Jaramillo tuvo los 
votos necesarios para ser escrutada, de acuerdo con las reglas sobre 
cuociente electoral, que rigen en la actualidad y que son las consagra
das en la Ley 67 de 1937.

“(59 El escrutin io  y la declaración de elección en referencia, en la 
form a en que se consum aron, son inválidos, ilegales y están sujetos a la 
revisión por parte  de ese honorable Tribunal. La resolución para  elegir 
siete Senadores en que se basa dicho escrutinio, es tam bién inválida e 
ilegal porque no es a la Asamblea sino a la Constitución y a la ley a las 
que corresponde señalar el núm ero de Senadores que han de elegirse; 
bien pudo la Asamblea elegir tre in ta  Senadores sin que ello fuera  vá
lido o eficaz.”

Como fundam entos de derecho, el dem andante doctor Calle Machado 
expuso los siguientes:

“Conforme a la Ley 93 de 1922 (artículo 19), la C ircunscripción Se
nato ria l de Antioquia, compuesta del Departam ento del mismo nombre,, 
elige siete Senadores.

“Por el Acto legislativo número 19 de 1930, reformatorio de la Cons
titución, artículo 29, se estableció que correspondía a las Asambleas De
partamentales elegir Senadores, y por el artículo 39 se dispuso que cada



D epartam ento constitu iría  u n a 1 C ircunscripción Senatorial, establecién
dose que ninguna C ircunscripción Senatorial elegirá menos de tres Se
nadores ni más de nueve, ni un núm ero m enor de los que en la fecha 
de su expedición —noviem bre 20 de 1930— elegía.

“P or el artículo 49 del mismo Acto legislativo se dispuso que la ley 
agregaría a las C ircunscripciones Electorales el te rrito rio  de las In ten
dencias y Comisarías.

“En desarrollo de esta disposición de carácter constitucional, que 
contenía uri m andato im perativo para  el legislador,, éste, por medio del 
artículo 8? de la  Ley 7^ de 1932, hizo la agregación y al efecto dijo lo 
siguiente: ‘Para  la elección de Senadores, agréganse las In tendencias y 
Comisarías a las m ism as C ircunscripciones a que pertenecen p ara  la 
elección de R epresentantes.’

“Este texto legal está en vigor, y en v irtud de él, la In tendencia Na
cional del Chocó, p a ra  la elección de Senadores, hace parte  de la Cir
cunscripción E lectoral de Antioquia, sin  qué valga alegar que el a r
ticulo 49 del Acto legislativo núm ero 19 de 19'3'0‘ está m odificado por ell 
artículo 34 del Acto legislativo número 19 de 1936, p o r la circunstan
cia de que el últim o inciso del artículo 29 del citado Acto legislativo 
núm ero 19 de 1936, al establecer que la  ley puede reglam entar la  orga
nización electoral de las Intendencias y Comisarías, porque hasta el p re 
sente esta reglam entación que se consagró en form a facultativa para  el 
legislador, no ha sido expedida y porque, en todo caso, el artículo 89 
de la Ley 7  ̂ de 19'32 está vigente.

“Finalm ente, en el período senatorial de 1935 a 1939, la Asamblea De
partam ental de A ntioquia eligió ocho Senadores, y el octavo, corres
pondiente a la  agregación de la In tendencia del Chocó,, fue elegido por- 
esa corporación, se declaró su elección, tomó posesión de su curul y 
asistió a las deliberaciones del Senado de la  República, actuando válida,, 
legal y constitucionalm ente durante todas sus sesiones, sin observación 
alguna.

“Resulta sencillam ente insólito que: con este antecedente se arrebate 
hoy el octavo Senador, desconociéndose el derecho de la  Asamblea dé 
Antioquia a elegirlo y sólo porque el color político del favorecido es 
distinto al del octavo Senador que en la pasada elección ocupó ese pues
to. Otra cosa hubiese pasado si la m ayoría de la- Asamblea hubiese ter 
nido votos con qué elegir el octavo Senador correspondiente a los ha
bitantes del Chocó.”

Demanda del señor Domingo E. Gamboa Mena..

En escrito de la misma fecha, el señor Gamboa Mena pidió al mismo 
Tribunal que h ic iera  las siguientes declaraciones:

“1^ Es nula y sin ningún valor la elección de Senadores de la Repú
blica, que por la C ircunscripción Senatorial de Antioquia hizo y decla
ró la honorable Asamblea de este Departam ento en las sesiones de los 
días 26 y 27 de ab ril de 1939; por cuanto la C ircunscripción Senato
ria l de Antioquia tiene ocho Senadores y la elección no se declaró sino 
respecto de siete.

“2^ Cancélanse las credenciales de Senadores expedidas a favor de los 
ciudadanos, declarados efectos por Ja Asamblea ed 27. del pasado.

“3?1 Si este fallo no fuere apelado oportunam ente, una vez ejecutoria
do, dése cuenta de él a la honorable Asamblea* D epartam ental de Antio
quia, aL honorable Senado de la República y a los señores Gobernador 
del D epartam ento y M inistro de Gobierno.”'

Como petición subsid iaria  hizo la siguiente:
“Es irregu lar la declaratoria de elección’ de-los Senadores correspon

dientes a la C ircunscripción Senatorial de Antioquia; po r cuanto esta



C ircunscripción com prende ocho Senadores y 'la elección no fue decla
rada  sino respecto de siete. En consecuencia, confírm ase la declaración 
de elección respecto de los siete y declárase igualmente la elección res
pecto del renglón de Senadores’ integrado así: p rinc ipal: doctor Miguel 
Moreno Jaram illo. P rim er suplente: doctor Alfonso Uribe Misas. Segun
do suplente: don E nrique Santacolom a Villa.”

El señor Gamboa Mena expuso como hechos de su dem anda los si
guientes:

“De conform idad con el señalam iento hecho anteladam ente por la 
Asamblea, ésta verificó la elección de Senadores de Antioquia el día
26 de abril de 19391. Antes de la elección, eil D iputado doctor Eudoro 
González íüómez propuso que se eligiesen ocho Senadores, y dio los. 
motivos constitucionales y legales p ara  ello; pero el D iputado doctor 
Eduardo Fernández Botero contrapropuso que sólo se eligiesen siete, y 
ésta fue la tesis acogida por la m ayoría de la Asamblea, aunque votada 
negativam ente por quince de los tre in ta  y tres D iputados que integran, 
la corporación..

“Los D iputados votaron asi: los 18 liberales sufragaron por cinco ren
glones de Senadores, el últim o de los cuales no obtuvo sino dos votos y 
estaba integrado de esta m anera: p rincipal, don Alfonso López; p rim er 
suplente, ingeniero don Alberto Jaram illo  Sánchez; segundo suplente, don 
Luis de Greiff. Los quince D iputados conservadores sufragaron así: 12 
de ellos, en grupos de a cuatro, por los señores General Pedro J. Berrío,. 
ingeniero doctor Mariano Ospina Pérez y abogado doctor Gonzalo Res- 
trepo Jaram illo, como p rincipales; hubo tres D iputados de la m inoría 
que sufragaron por un renglón senatorial integrado de esta guisa: p r in 
cipal, doctor Miguel Moreno Jaram illo ; p rim er suplente, doctor Alfon
so Uribe Misas; segundo suplente, don Enrique Santacoloma Villa.-

“Oído el inform e de los escrutador-es, entre los cuailes estaba el m is
mísimo doctor Fernández Botero, autor de la tesis de los siete, luégo de 
m ucha discusión y al día siguiente, no se declaró la elección sino res
pecto de siete Senadores, dejando de hacerlo en favor del renglón en
cabezado por el doctor Miguel Moreno Jaram illo, aunque tuvo tres vo
tos.”

Los fundam entos de derecho de la dem anda del señor Gamboa Mena 
rezan asi:

"Ed Acto legislativo de 1930 estatuye en su artículo 19: ‘El Senado se 
com pondrá de tantos m iem bros cuantos correspondan a la población 
de la República, a razón de uno por cada 120.000 habitantes, y uno más 
por toda fracción no m enor de la m itad de dicha c i f r a . . . . ’ El artículo 
29 ibídem : ‘Corresponde a las Asambleas Departam entales elegir Sena
d o r e s . . . . ’ El 39: ‘Cada D epartam ento constitu irá una C ircunscripción 
Senatorial. . . . ’ El 49: ‘La ley agregará a las C ircunscripciones E lectora
les el te rrito rio  de ias Intendencias y Comisarías.’

“A la fecha de la expedición de este Acto legislativo ya regía la Ley 
93 de 1922, cuyo artículo 29 decía: ‘Para  la elección de R epresentantes 
al Congreso se divide el te rrito rio  de la República en los siguientes Dis
tritos E le c to ra le s : . . . .  D istrito  E lectoral de Medellín, capital Medellín, 
compuesto del Departam ento de Antioquia y de la Intendencia del Cho
có, que elegirá diez y ocho R epresentantes.’

“En 1-931, el señor P residente de la República expidió el Decreto 714 
(?), por medio del cual se estatuyó lo mismo, o sea que el Departamento- 
de Antioquia y la In tendencia del Chocó form aban un solo D istrito Elec
toral para  la elección de 18 Representantes al Congreso Nacional. En 
1932 se expidió la Ley 7?-, cuyo artículo  8? es del siguiente tenor: ‘Para 
la elección de Senadores agréganse las Intendencias.- y Comisarías a las- 
mismas C ircunscripciones a que perteneeen para  la elección de Repre
sentantes.’



“De acuerdo con el censo de población vigente el total de habitantes 
del Departamento de Antioquia es de 823.226, y la población de la In
tendencia del Chocó consta de 91.386 habitantes. Sumados los dos to
tales, aparece que el Distrito Electoral de Antioquia tiene 914.612 ha
bitantes. Dividida esta suma de habitantes por 120.000, da- un cuociente 
de siete, pero queda un residuo de 74.612. Esto quiere decir que la Cir
cunscripción Senatorial de Antioquia (que tiene los mismos habitan
tes que el Distrito Electoral del mismo nombre), elige siete Senadores 
por cuociente y uno más por residuo.

“Es verdad que en el año de 1936 se expidió, la Ley 187 cuyo artículo 
11, desarrollado por el Decreto ejecutivo número 450 de 1937, emancipa 
el Chocó de Antioquia para la elección de Representantes. Basada en esta 
Ley y argumentando alrededor de la inflexión verbal pertenecen, usada 
por el artículo 8? de ila Ley 7^ de 1932, pretende la mayoría de la Asam
blea que la Intendencia del Chocó no pertenece tampoco al Departamen
to de Antioquia para constituir la Circunscripción Senatorial. Pero ob
sérvese que el Acto legislativo de 1930 estatuye claramente que sólo los 
Departamentos constituyen Circunscripciones Senatoriales independien
tes y que la  ley tiene que agregar, por lo mismo, el territorio de las In
tendencias y Comisarías a las Circunscripciones Electorales, .o sea a los 
correspondientes Departamentos, únicas entidades que forman dichas 
Circunscripciones, trátese de elegir Senadores o de elegir Representan
tes. Frente al Acto legislativo de 1,9'30, son inconstitucionales la Ley 187 
de 1936, en su artículo 11, y el Decreto ejecutivo número 450, en cuanto 
emancipan electoralmente da Intendencia del Chocó. Sin que pueda in
vocarse el artículo 59 de la Codificación Constitucional vigente (29 del 
Acto legislativo número 19 de 1936), porque dicha disposición no auto
riza sino para reglamentar la organización electoral de las Intendencias 
y Comisarías; y es sabido que la reglamentación de la ley no puede 
pasar por encima de la Constitución. Nótese igualmente que el artículo 
49 del Acto legislativo de 19¡30 no aparece entre las disposiciones abro
gadas por el de'1936, sino a lo sumo, entre las modificadas.

“Mas, aun suponiendo que la emancipación del Chocó para elegir Re
presentantes fuera exequible, habría que entender necesariamente que 
dicha emancipación no puede extenderse sino a lo que quiso el legis
lador de 1936; que el Chocó forme Circunscripción Electoral indepen
diente para elegir Representantes, pero quede sometido a Antioquia en 
cuanto concierne a la Circunscripción Senatorial. No de otra manera 
puede seguir siendo operante el artículo 49 del Acto legislativo de 1930. 
que no fue abrogado por el de 1936.
- “El argumento de que la representación senatorial fue instituida en 
beneficio exclusivo de los Departam entos tuvo vigencia bajo los Estados 
Soberanos y la tuvo tam bién bajo la Carta Fundam ental de 1886 (leyendo 
Departam ento donde la deil 63 decía Estado S oberano ); pero desde 1930 
no cabe duda que la representación senatorial, aunque indirecta, se da 
p ara  todos los colombianos, inclusive los de las Intendencias y Comi
sarías.”

Como la apelación debe entenderse interpuesta en lo desfavorable al 
recurrente, que en este caso lo es el Fiscal del Tribunal, quien fue de 
parecer que debían negarse todas las peticiones de los actores, el Con
sejo habrá  únicam ente de revisar el punto referente a la nulidad de la 
proposición por la cual la Asamblea D epartam ental de Antioquia re
solvió elegir siete Senadores en vez de ocho, y el punto referente a la 
rectificación del escrutinio practicado en la elección de Senadores para 
el solo efecto de com putar los votos obtenidos por la lista que encabe
zaba como p rincipal el doctor Miguel Moreno Jaram illo, y declararlo  ele
gido Senador con sus respectivos suplentes, si fuere el caso, ya que los



■demandantes consintieron el fallo de prim era instancia, que negó las 
o tras peticiones form uladas.

Como se ha visto, todas las cuestiones planteadas en los dos juicios 
acum ulados se reducen a una  sola, a saber: si la C ircunscripción Sena
to ria l de Antioquia se compone solamente del D epartam ento de este nom
bre, caso en el cual sólo tiene derecho a elegir siete Senadores, o si se 
com pone del Departam ento de A ntioquia y de la  In tendencia Nacional 
del Chocó, caso en el cual ten d ría  derecho a elegir los ocho Senadores 
conform e a las tesis sostenidas por los demandantes.

Estos no han podido c itar ninguna disposición constitucional que au
torice al legislador para  agregar las Intendencias o Comisarias a los 
Departam entos con el objeto de form ar C ircunscripciones Senatoriales. 
El artículo 175 de la Codificación Constitucional (artículo 3? del Acto 
legislativo núm ero 19 de 1930) establece que cada Departam ento cons
titu irá  una C ircunscripción Senatorial, sin hablar en m anera alguna de 
la agregación de Intendencias o Comisarias.

Los dem andantes para  buscar algún fundam ento constitucional a sus 
peticiones, han invocado el artículo 49 del Acto legislativo núm ero 19 
de 1930, que fue declarado expresam ente m odificado por el articulo 34 
del Acto legislativo número 19 de 1936; m odificación que consistió en 
dejar a la ley la reglam entación de la organización electoral de las In- 
Jendencias y Comisarías, como puede verse en el inciso últim o del ar
tículo 29 del mismo Acto legislativo núm ero 19 de 1936 (59 de la nueva 
Codificación C onstitucional).

De modo que la dem anda no puede apoyarse en el artículo 49 del Acto 
legislativo número 19 de 1930, que ha sufrido una m odificación susti- 
tutiva, por lo cual no fue incluido en la nueva Codificación, y el que, 
aunque estuviera vigente, no tendría  aplicación al caso de que se trata, 
porque él no se refiere a las C ircunscripciones Senatoriales sino a las 
C ircunscripciones Electorales, form adas para la elección de Represen
tantes.

Estudiando esta misma cuestión en otras ocasiones anteriores, dijo el 
Consejo:

“Se arguye, no obstante, que el articulo 49 del Acto legislativo número 
19 de 1930 dijo que la ley agregaría a las C ircunscripciones Electorales 
el te rrito rio  de las In tendencias y Comisarias; pero esta disposición se 
refiere únicam ente a las C ircunscripciones para  la elección de R epre
sentantes de que tra ta  el parágrafo  del artículo 59 del Acto legislativo 
núm ero 19 citado, pues la Constitución llama Circunscripciones Electo
rales a las form adas para  la elección de R epresentantes al Congreso, 
para  distinguirlas de las C ircunscripciones Senatoriales, form adas para  
la elección de Senadores, respecto de las cuales dice el artículo 59 del 
mismo Acto legislativo núm ero 19, que ‘cada Departam ento constitui
rá  una C ircunscripción Senatorial.’

“Como es sabido, el m encionado articulo 49 fue declarado expresam en
te m odificado por el artículo 34 del Acto legislativo núm ero 19 de 1936, 
porque el inciso último del articulo 29 del mismo Acto dispone que co
rresponde a la ley reglam entar la organización electoral de las Inten
dencias y Comisarías.

“La in terpretación  que, erróneam ente se ha dado a dicho articulo 49, 
para  sostener que la ley podía agregar el te rrito rio  de las Intendencias 
3' Comisarías a ¡as C ircunscripciones Senatoriales o Departam entos, para 
la elección de Senadores, provino de que dicho artículo fue colocado 
después del 39, que se referia a la elección de Senadores, en vez de serlo 
después del 59, que es el relativo a la elección de R epresentantes, res-
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pecto de la cual sí cabía hablar de C ircunscripciones Electorales. La 
h istoria  fidedigna del establecim iento del Acto legislativo mencionado, 
hecha en otra ocasión p o r el Consejo, explica claram ente el e rro r: en 
el pliego de m odificaciones propuesto por la com isión inform ante del 

'Senado, el que es hoy artículo 4? figuraba como inciso segundo del que 
es hoy artículo 5?, y en la discusión fue in troducido como artículo nue
vo, sin que la mente del constituyente aparezca en m anera alguna que 
hub iera  sido la de que las Intendencias y Comisarías pudieran  ser agre
gadas a Jas C ircunscripciones Senatoriales (de las cuales no tra ta  el 
artícu lo ), incurriéndosé p o r la Comisión de Redacción del proyecto 
en el e rro r  de incluirlo  después del artículo 3?, debiendo serlo des
pués del 5?

“Este hecho explica p o r qué el articulo 89 de la Ley 7^ de 1932, a 
que 'se  refiere el oficio del señor M inistro de Gobierno, hubiera dispues
to — inconstitucionalm ente—■ que p ara  la elección de Senadores se agre
garan las Intendencias y Comisarías a las mismas C ircunscripciones a 
que pertenecían para  la elección de R epresentantes. Con semejante agre
gación, no se hizo más, como es notorio, que aum entarles el núm ero de 
Senadores a los Departam entos favorecidos con ella, sin que en r e a 
lidad  las Intendencias y Comisarías estuvieran políticam ente represen
tadas, puesto que en ninguna form a in tervenían  en la  elección de Se
nadores. Fuera de que, como ya se vio, el artículo 49 del Acto legisla
tivo núm ero 1? de 1930 está expresam ente m odificado por el 34 del 
Acto legislativo núm ero 1? de 1936, en relación con el inciso último del 
artículo 2? del mismo Acto.”

E l legislador, en ejercicio de la facultad que le confiere este inciso, 
expidió el artículo 11 de la Ley 187 de 1936, que d ice:

“Cuando una In tendencia o Comisaría tenga más de cincuenta mil 
habitantes, de conform idad con el censo de población vigente, form ará 
una C ircunscripción E lectoral independiente, con los organismos lega
les adecuados, p ara  ila elección de Representantes. P ara  el cum plim ien
to de este m andato queda autorizado el Gobierno p ara  señalar las cor
poraciones electorales, el sistem a de voto y demás requisitos que deban 
llenarse.”

En desarrollo de esta disposición, el Organo Ejecutivo expidió el De
creto núm ero 450 de 1937, que dijo que la In tendencia N acional del Cho
có fo rm aría  p a ra  la  elección de Representantes una  C ircunscripción 
Electoral independiente con el nom bre de C ircunscripción Electoral del 
Chocó y con capital en Quibdó. De m anera que ya n i siquiera p ara  la 
elección de Representantes, la  In tendencia del Chocó está agregada al 
D epartam ento de Antioquia.

El antecedente de que la  Asamblea D epartam ental de 1935 hubiera 
elegido ocho Senadores p o r la C ircunscripción Senatorial de Antioquia. 
nada p rueba sobre la constitucionalidad o legalidad del procedim iento, 
y, como lo advierte muy bien el Magistrado que salvó el voto, no fue 
entonces dem andada la nulidad  de la  elección de un  octavo Senador 
como ha podido serlo, y la  Asamblea de A ntioquia lo eligió desaten
diendo la respuesta que el Gobierno dio sobre el particu la r a la con
sulta que se le hizo, p o r medio del siguiente telegram a:

“Bogotá, 4 de junio de 1935.—Presidente Asamblea.—Medellín.—Re- 
fiérom e consulta hecha a Presidente República en  telegram a del p r i
mero. Aunque es verdad que la Ley 7^ de 1932, en su artículo 8?, agre
gó las Intendencias y Comisarías, para  los efectos de la elección de Se
nadores, a las mismas C ircunscripciones a que pertenecen para  la elec
ción de Representantes, lo cierto es que la misma Ley no determ inó, n i 
otra posterior lo ha hecho, la m anera como han de pa rtic ip a r dichos 
T errito rios en la eJección de D iputados a la correspondiente Asamblea



D epartam ental que debe elegir Senadores. P o r esta circunstancia con
sidero  que las Intendencias y Comisarias no pueden tenerse hoy en 
cuenta para  tal elección. Si o tra cosa resolviera, vendrían a resu ltar De
partam entos privilegiados con aumento de representación en el Sena
do p o r te rrito rios lim ítrofes, cuyos habitantes no han contribuido con 
un  solo voto en la  form ación de la entidad que ha de hacer la designa
ción de los miembros de la Cámara Alta del Congreso, lo que sería, a más 
de antidem ocrático, un verdadero  contrasentido.—Servidor atento, Darío 
Echandiu. Ministro de Gobierno.”

Refiriéndose el Consejo al argumento aducido por el señor Gamboa 
Mena, de que desde 1930 el Senado no representa ya a los D epartam en
tos sino a toda la po b lac ijn  de la República, cabe rep roducir aquí lo 
que en otra ocasión se dijo sobre este mismo asunto:

“En Colombia, las Constituciones de 1821, 1830, 1853', 1858, 1863 y 
1886, no tuvieron en cuenta la población para  fija r el núm ero de Se
nadores, sino el D epartam ento, la P rovincia o el Estado Soberano en 
que el país había sido dividido. La Constitución de 1821 señalaba cua
tro  Senadores por D epartam ento; las de 1830 y 1853, uno p o r cada P ro L 
v incia; la de 1863, tres por cada Estado Soberano, y la de 1886, tres por 
cada D epartam ento. De m odo que ha sido una trad ición  constante del 
derecho constitucional colom biano que el Senado represente siem pre a 
las entidades políticas o adm inistrativas en que ha estado div idida la 
República.

“Cierto que el Acto legislativo número 3 de 1910, al establecer que el 
Senado se com pondría de tantos miembros cuantos correspondieran  a 
la población de la República, a razón de uno por cada 120.000 h ab itan 
tes, pareció no tener en cuenta la división departam ental para  la fo r
m ación del Senado, pero, sin embargo, por su artículo 13 dispuso que 
correspondería  a las Asambleas Departam entales elegir los miem bros 
de los Consejos Electorales que habían de elegir los Senadores, en la 
p roporc ión  de un elector p o r cada 30.000 habitantes del respectivo De
partam ento , sin tener para  ello en cuenta la población que habitaba los 
te rrito rio s  de las Intendencias y Comisarías.

“La reform a constitucional de 1930 devolvió a las Asambleas D epar
tam entales Ja atribución de elegir por si mismas los Senadores, los cua
les vin ieron de nuevo a rep resen tar a los D epartam entos, sin  que ningún 
D epartam ento pueda elegir menos de tres Senadores ni más de nueve, 
en proporción a su población.

“Si esto se dice de la significación política e h istórica del Senado co
lom biano, hay que agregar que p ara  la elección de esta Cámara se han  
ensayado diversos sistemas entre nosotros. Las Constituciones que r i 
g ieron desde 1821 hasta 1853 establecieron la elección ind irec ta  de los 
Senadores por m edio de Asambleas E lectorales; las de 1853 y 1858, la 
elección directa; la de 1863 dejó a los Estados Soberanos la facultad 
de determ inar la m anera de hacer el nom bram iento; la de 1886 esta
bleció la elección por las Asambleas Departam entales; la  reform a de 
1910, por medio de Consejos Electorales elegidos poY las Asambleas De
partam entales, como ya se dijo, y la enm ienda de 1930, volvió al sis
tem a de la elección por las Asambleas D epartam entales, que es el que 
actualm ente rige.

“Este análisis sirve para  dem ostrar que ia  elección de Senadores se 
basa sobre dos princip ios fundam entales en nuestro derecho público: 
que es una elección ind irecta  de segundo grado y que se hace por cada 
uno de los D epartam entos en que está^dividida la República.

“Bajo ninguno de los regím enes constitucionales, centralistas o fede
ralistas, para la form ación del Senado se ha tenido en cuenta la pobla
ción de los antes llamados T errito rios Nacionales y ahora Intendencias 
y Comisarías Especiales.



“La división adm inistrativa denom inada entre nosotros Intendencias 
y Comisarías equivale a la  de los llam ados T errito rios Nacionales que 
existieron bajo la  Constitución de 1863, división adm inistrativa que el 
constituyente de Ríonegro tomó de la Constitución de los Estados Uni
dos, obedeciendo a unas m ismas causas: la de que había partes del te
rrito rio  nacional que, por su atraso m aterial, carencia de personal idó
neo, escasez de población y penuria fiscal, no podían gozar de la  sobe
ran ía  o autonom ía adm inistrativa concedida a las entidades políticas que 
se encontraban en  condiciones distintas. De ahí que ni en la Unión Ame
rican a  (enm ienda XVII), n i en los Estados Unidos de Colombia, los 
T errito rios Nacionales tuvieran derecho a representación en el Senado.

“Dijo en otra ocasión el Consejo que ninguno de los dos principios 
básicos enunciados (la elección ind irec ta  y la representación de los De
partam entos) favorecían la tesis de que las Intendencias y Comisarías 
pudieran  tener representación po lítica en el Senado de la República, 
desde luégo que no form an parte  de ninguno de los Departam entos ni 
eligen Diputados a las Asambleas Departam entales, que son las únicas 
corporaciones que constitucionalm ente pueden hacer la elección de Se
nadores.”

P o r Decreto núm ero 45-3 de 1931, “po r el cual se fija el núm ero de Se
nadores que debe elegir cada Asamblea Departam ental, de conform idad 
con el Acto legislativo núm ero 19 de 1930”, el Gobierno fijó en siete el 
núm ero de Senadores que correspondía elegir a la Asamblea D eparta
m ental de Antioquia.

Las razones que se dejan expuestas llevan al Consejo a la conclusión 
de que no es nula la resolución po r la cual la Asamblea del D eparta
m ento m encionado acordó elegir siete Senadores en vez de ocho po r la 
C ircunscripción Senatorial de Antioquia, y que no hay lugar a rectifi
ca r los escrutinios practicados en la elección de Senadores llevada a 
cabo por la  Asamblea en sus sesiones del 27 y 28 de abril del año pa
sado, para  el efecto de com putar los votos que obtuvo el renglón enca
bezado p o r el doctor Miguel Moreno Jaram illo  y declararlo  elegido, si 
era el caso, Senador p rin c ip a l con sus respectivos suplentes.

En consecuencia, la sentencia de p rim era  instancia, en la parte que 
ha  sido m ateria de la  apelación, deberá ser revocada.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre  de la República de Colombia y p o r autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, revoca la sentencia de prim era ins- 
lancia en 'la parte  que ha sido m ateria del recurso, y en su lugar falla:

I. No es nula la  resolución o proposición aprobada por la Asamblea 
D epartam ental de Antioquia, en su sesión del 27 de abril de 1939, que 
d ice: “Suspéndase lo que se discute y procédase, de acuerdo con el or
den del día, a la  elección de siete Senadores a que tiene derecho el De
partam ento de Antioquia.”

II. No es el caso de rec tificar el escrutinio y la declaración de elección 
de Senadores p o r la  C ircunscripción Senatorial de Antioquia, actos lle
vados a cabo p o r lá Asamblea D epartam ental en sus sesiones del 27 y
28 de abril de 1939, n i de com putar los votos obtenidos po r la lista en
cabezada por el doctor Miguel Moreno Jaram illo, como principal, y en 
que figuraban como prim ero y segundo suplentes de éste los señores Al
fonso U ribe Misas y E nrique Santacoloma Villa, po r no haber lugar a la 
elección de ocho Senadores po r la C ircunscripción Senatorial m encio
nada.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente.
Tulio Enrique Tascón— Arturo Carrera— Gonzalo Gaitán— Gustavo Her

nández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas—Car
los Rivadeneira G.— Luis E. García F., Secretario.



Confirmación de nombramientos
Consejero ponente, doctor 
ARTURO CABRERA

Cuando en el acta de posesión consta que el Tri
bunal Superior confirmó el nombramiento de un F is
cal, debe presumirse que éste llenó las exigencias le 
gales. Si tal cosa no se hizo, sería la  confirmación 
la viciada de nulidad, y  no existiendo disposición ex
presa que someta a la revisión del Consejo de Es
tado esta clase de actos del Organo Judicial, está  
inhibida esta corporación para entrar a revisar y ca
lificar la confirmación del nombramiento de un F is
cal.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero diez y seis de m il novecientos
cuarenta.

En ejercicio de la acción pública, el doctor Joselyn Rodríguez Daza, 
en escrito presentado el nueve de agosto del año pasado, dem anda la nu 
lidad  del Decreto ejecutivo núm ero 1284 de 1939 (junio 20), po r eil cual 
se hizo el nom bram iento de Fiscales de Tribunales y Juzgados Superio
res, especialmente en cuanlo a la designación del señor E nrique Ra
m írez Moreno para  el cargo de Fiscal del Juzgado 2? Superior de Iba- 
gué.

Estima el actor que el Gobierno Nacional, “al designar al señor R am í
rez Moreno como Fiscal, violó la iey que establece que p a ra  ser F iscal 
se requieren las mismas condiciones que para  ser Juez de Circuito, o 
sea que debe ser abogado titulado (artículo 12 de la Ley 128 de 1913)” .

Agotado el procedim iento de regla el Consejo procede a fallar hacien
do previam ente las consideraciones siguientes:

El artículo 157 de la Constitución Nacional en lo pertinente reza:
“Para  ser Juez se requiere ser ciudadano en ejercicio, estar versado en 

la ciencia del Derecho y gozar de buena repu tac ión ........ ”
El artículo 12 de la Ley 128 de 1913 preceptúa:
“Para  ser Fiscal se necesitan las mismas condiciones que para  ser 

Juez de Circuito. El nom brado no podrá  tom ar posesión del empleo 
m ientras no haya com probado ante el respectivo T ribunal los requisitos 
exigidos por la ley.”

E l artículo 3? del Código Jud ic ia l en lo pertinente dice:
“Quien reciba el nom bram iento en propiedad para  un empleo jud i

cial para  cuyo ejercicio se exigen condiciones de idoneidad, naciona
lidad u otras, debe p resen tar al funcionario o corporación que hizo el 
nom bram iento el com probante de que tiene las condiciones exigidas 
con el objeto de obtener la confirm ación de éste por medio de una re 
solución m otivada, sin la cual no puede tom ar posesión el nom brado 
n i ejercer el c a r g o . . . . ”



Y el artículo 49 del mismo Código enseña:
“E l nom brado puede acred itar que reúne las condiciones exigidas 

p o r la Constitución o la  ley, con los m edios probatorios ordinarios. 
Cuanto a la de ser versado en la ciencia del Derecho, sólo puede acre
ditarla con su título de¡ abogado expedido por una Facultad oficial o 
privada.’’ (Subraya el Consejo).

De otro lado, de acuerdo con el num eral 39 del artículo 54 del Acto 
legislativo núm ero 3 de 1910, corresponde a las Asambleas: “ . . . . p r e 
sen tar sendas ternas p ara  el nom bram iento de los Fiscales de los T ri
bunales y Juzgados Superiores y de sus respectivos suplentes.”

P o r últim o, de acuerdo con el artículo 114 de la m isma Carta, co
rresponde al P residente de la República, en relación con el Organo Ju 
dicial: “19 N om brar y rem over los funcionarios del M inisterio Pú
b lico . . . . ” , ordinal éste m odificado por los artículos 186 y 195 del m is
mo Estatuto, que d isponen  que el Gobierno nom brará Fiscales de los 
T ribunales y Juzgados Superiores, de ternas form adas p o r las Asam
bleas Departam entales, y que los Concejos nom brarán los Personeros 
M unicipales, y en cuanto a rem oción de ellos, el Presidente de la Re
pública carece de facultad  p a ra  removerlos.

De las disposiciones transcritas  se* desprende con toda claridad : que 
p ara  tom ar posesión y desem peñar el cargo de F iscal se necesita la  con
firm ación  del nom bram iento, y p ara  obtener ésta ac red itar que el nom
brado  es versado en la ciencia del Derecho, com probación que sólo pue
de hacer “ con su título de abogado expedido p o r una  Facultad oficial 
o p rivada” ; que no existe disposición que obligue a las Asambleas De
partam entales a ab rir un proceso previo para  establecer si los ind iv i
duos que han de form ar las ternas reúnen determ inadas condiciones 
de idoneidad; que este proceso es posterior al nom bram iento y que el 
Gobierno tam poco está obligado a preestablecer las condiciones de id o 
neidad en los nomlbrados.

Como está dicho, la  confirm ación del nom bram iento, po r razones ob
vias, es un acto posterior. Y esta circunstancia indica, de un lado, que 
la averiguación sobre la idoneidad del nom brado, en los casos de los 
Fiscales, corresponde a una  en tidad  distin ta a la  que hizo el nom bra
m iento (al T ribunal respectivo), y, de otro lado, que el legislador p re 
vio el caso de que el nom bram iento pudiera recaer en una persona que 
no tuv iera las condiciones de idoneidad  que exige la  Constitución. Ade
más, es evidente que po r ser la confirm ación  un acto posterior, como 
está dicho, es independiente del nombram iento.

En tales condiciones, si eil nom brado no reúne los requisitos legales, 
no podrá  obtener la confirm ación del nom bram iento, tom ar posesión del 
cargo y ejercer las funciones del mismo, quedando, en consecuencia, la 
designación sin efecto. Y al quedar sin efecto, los preceptos legales que 
se han citado en este fallo no sufren quebranto alguno.

E l Organo Ejecutivo tiene y  debe conservar toda la libertad  p ara  la 
escogencia de los candidatos que figuran en cada terna, y esta libertad 
sería  inoperante si con la inclusión en las ternas de nom bres de p er
sonas que no reúnen las condiciones de idoneidad exigidas p o r la  Cons
titución se inclinara, como es obvio, la elección a determ inado can
didato.

En el caso presente* s i  el señor Ram írez Moreno no es abogado titu 
lado no podía tom ar posesión del cargo sin la  confirm ación m otivada 
del nom bram iento. Mas como en el acta de posesión consta expresam en
te que el T ribunal Superior de Ibagué le confirm ó el nom bram iento por 
el Acuerdo núm ero 26, de 14 de agosto del año pasado, debe p resum ir
se que llenó las exigencias legáles. Si ta l cosa no hizo, sería la confirm a
ción la viciada de nu lidad  y en ningún caso ©1 nom bram iento. Y si se 
tiene en cuenta que no existe disposición expresa que someta a la re-
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visión del Consejo esta clase de actos del Organo Judicial, siendo las 
disposiciones sobre com petencia y jurisdicción de orden público, de 
estricta in terpretación , y no siendo posible en su aplicación la analo
gía, no hay duda que el Consejo está inhibido p a ra  en tra r  a rev isar y 
calificar la confirm ación del nom bram iento del señor Ram írez Moreno 
po r el T ribunal Superior de Ibagué.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la R epública de Colombia y p o r autoridad de la 
ley, oído el concepto fiscal y de acuerdo con él, declara que no es nulo 
el Decreto núm ero 1.284 de 1939 (junio 20), po r el cual el Organo Eje
cutivo hizo la elección de F iscales p ara  los Tribunales y Juzgados Su
periores.

Copíese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Arturo Carrera— Gonzalo Gaitán— Gustavo Her
nández Rodríguez^—Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Car
los R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Posesión de los Representantes
Consejero ponente, doctor 
ARTURO CARRERA

No se compadece con los textos constitucionales y 
legales el hecho de que una persona tome posesión 
del cargo de Representante a la  Cámara cuando, por 
estar ésta en receso, no le es posible cumplir con los 
deberes que le incumben. Cuando la  ley habla de las 
Cámaras debe entenderse que alude a esos organis
mos en función. Si el Presidente de la Cámara pu
diera dar posesión a sus miembros durante el receso 
de la corporación, se prescindiría del requisito cons
titucional del examen por la Cámara de las creden- _ 
ciales que han  de presentarse al tomar posesión del 
puesto.

Señores Consejeros:
En oficio del 21 de los corrientes, distinguido con el núm ero 633, di

rigido al señor Presidente de esta corporación, el señor M inistro de Go
bierno form ula la siguiente consulta:

“¿Puede el P residente de la Cámara de Representantes, en ejercicio 
de la  atribución que le confiere el artículo 253 del Código Político y 
Municipal, dar posesión a sus miembros, durante el receso de la cor
poración?”

El articulo citado establece que: “Eli P residente de cada Cámara se 
posesionará ante ella, y cada uno de sus miembros, ante el P residente.”

De acuerdo con el artículo 251 del mismo Código, dictado en desarro
llo del artículo 59 de la Constitución Nacional, “Ningún funcionario 
en tra rá  a ejercer su cargo sin p resta r juram ento de sostener y defender 
la Constitución, y de cum plir con los deberes que le incumíban. Esto 
es lo que se llam a posesión del empleo, o bien tomar posesión de él". 
De form a que a la posesión ha de seguir invariablem ente el ejercicio 
de las funciones correspondientes, ya que, de otro lado, de conform idad 
con el artículo 57 de nuestra Carta, “No habrá  en Colombia ningún 
empleo que no tenga funciones detalladas en ley o en reglam ento” . 
Siendo esto así, no se compadece con los textos citados el hecho de que 
una persona tome posesión del cargo de Representante a la  Cámara cuan
do, po r estar ésta en receso, no le es posible cum plir con los deberes 
que le incum ben.

Cuando la ley habla de las Cámaras debe entenderse que alude a esos 
organism os en función, es decir, llenando los fines que la Constitución 
y las leyes les han  señalado. En estas condiciones, al decir la disposi
ción citada en la consulta que “El Presidente de cada Cám ara se pose
sionará  ante ella, y cada uno de sus miembros ante el P residente”, está 
presuponiendo que las Cámaras estén reunidas, o, en otras palabras, ac
tuando. Esta in terp retación  está am pliam ente respaldada po r el a rtícu 
lo 97 de la  Constitución, según el cual, “Son funciones de cada Cáma
r a : . . . .  49 Exam inar si Jas credenciales que cada m iem bro ha de p re
sen tar al tom ar posesión del puesto, están en la  form a p rescrita  por la 
le y -----”



Si se absolviera afirm ativam ente el cuestionario presentado por el 
señor M inistro de Gobierno, se p resc ind iría  del requisito  constitucional 
del examen por la Cámara — y no por quien la preside y dirige— de 
las credenciales que han de presentarse “al tom ar posesión del puesto” , 
estableciéndose, de esa m anera, un privilegio abiertam ente inconstitu
cional. De no aceptarse la tesis expuesta, se co rrería  el peligro de que 
en casos especiales como el propuesto, se llegara a confundir la cor
poración misma con sus m iem bros considerados aisladam ente, y en 
form a especial con el que la preside y dirige. De aquí que sean opor
tunos los com entarios que les hace el doctor Tulio E nrique Tascón en 
su obra Derecho Constitucional Colombiano, a los artículos 111 y 112 
de la Constitución Nacional, relacionados con la posesión del señor P re 
sidente de la República, en los siguientes térm inos:

“El artículo —el 111—  está mal redactado, pues no es verdad que el 
Presidente de la República tome posesión ante el Presidente del Con
greso, sino ante el Congreso, como así lo dice expresam ente el artículo 
9*? del Acto legislativo núm ero 3 de 1910, que sustituyó al artículo 74 
de la Constitución. Lo que la disposición quiso decir fue que el P resi
dente del Congreso rec ib iría  al Presidente de la República electo el 
juram ento según la fórm ula allí c o n s a g ra d a .. . .”

“Cabe, respecto de este artículo  — el 112— la m isma observación he
cha al an terior: si el P residente de la República no puede, po r cualquier 
causa, tom ar posesión ante el Congreso reunido en un solo cuerpo (el 
Presidente del Congreso no po d ría  individualm ente darle posesión), lo 
verificará ante la Corte Suprem a, reunida en acuerdo (y no ante su P re
sidente so lo ), y en defecto de ésta (no dice el artículo que en defecto 
de éste), ante dos t e s t ig o s . . . .”

Como se ve, los com entarios transcritos se orientan a no considerar 
al Presidente del Congreso y al de la Corte Suprem a de Justicia, como 
puede hacerse con el de cada Cámara en p articu lar, en form a aislada 
sino en relación con la corporación a que pertenecen, y cuando esa 
corporación actúa. De lo contrario , se operaría un  desplazam iento de 
funciones de la corporación hacia su Presidente, que la Constitución y 
leyes del país no autorizan.

De otro lado, el sueldo es el medio de que se sirve el Estado para  re tr i
bu ir los servicios que se le p restan  en orden a la A dm inistración P ú
blica. Este concepto de re tribución  para  ser efectivo exige que la p er
cepción del sueldo m arche paralelam ente a la prestación de los servi
cios, o, m ejor dicho, tratándose de empleados, al ejercicio de las fun
ciones inherentes a cada cargo. De no ser así, el sueldo perdería  sus 
características de retribución  para  adqu irir las de auxilio, pensión o 
recom pensa, gracias éstas que sólo puede conceder el Estado en casos 
de excepción, por motivos de altísim a justicia y en form'a de p resta
ciones sociales. Y no se diga que el miembro de ila Cámara posesionado 
en la form a que contem pla la  consulta, es decir, estando en receso la 
corporación, ejerza sus funciones porque se entregue a la tarea de es
tud ia r los proyectos pendientes, confeccionar otros, etc., etc. Tales ac
tividades pueden ser ejecutadas p o r cualquier ciudadano y lo son en es
pecial por los candidatos al Congreso sin que po r ello puedan y deban 
exigir rem uneración alguna. Es obvio que el receso del Congreso im plica 
la paralización de sus funciones, y, po r consiguiente, la posesión de sus 
m iembros en tales circunstancias.

De lo expuesto se deduce que legalmente no es aceptable una respues
ta afirm ativa al cuestionario propuesto por el señor M inistro de Go
bierno.



E n tales condiciones, -vuestra comisión tiene el honor de proponeros:
“Transcríbase al señor M inistro de Gobierno este inform e en con

testación a la consulta a que se contrae.”
Honorables Consejeros,

Arturo Carrera, Consejero de Estado.

Presidencia dei Consejo de Estado—Bogotá, febrero veintisiete de m il
novecientos cuarenta.

En sesión de esta fecha la Sala P lena del Consejo consideró y apro
bó po r unanim idad el an terio r inform e.

El Presidente, Tulio Enrique Tascón—El Secretario, Luis E. García V.



Disposiciones violadas

Consejero ponente, doctor 
ARTURO CARRERA

Al Consejo de Estado le  corresponde establecer si 
el acto acusad o pugna con la  letra y el espíritu de 
las disposiciones constitucionales o legales citadas por 
el actor.

D e no ser así, se crearía un procedimiento oficioso, 
similar al que rige la  materia penal, que la  ley no 
autoriza, y que sería causa de graves dificultades 
cuando, por ejemplo, se tratara de la  acción privada.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo doce de mil novecientos cuarenta.

Ante el T ribunal A dm inistrativo de B arranquilla, el señor Fiscal del 
T ribunal Superior de la m ism a ciudad, autorizado po r el señor Gober
nador del Atlántico, con i'eclui dos de agosto del año pasado, demandó 
la nulidad de los artículos 5, 7, 8, 9, 14 y 16 de la Ordenanza núm ero 
38 de 1939i, expedida p o r la Asamblea de aquel Departam ento, solici
tando, igualmente, la suspensión provisional de dichos artículos, que 
fue negada por auto de veinticuatro  de agosto del p ropio  año de m il 
novecientos tre in ta  y nueve.

En la prim era  instancia, p o r m em orial presentado el doce de agosto 
del año pasado, el señor Justin iano Martínez T. solicitó y obtuvo que 
se le tuviera como p arte  en este negocio.

Más tarde, el veintitrés de septiem bre del año pasado, el T ribunal a 
quo, cumplido el trám ite de rigor, dio solución al negocio declarando que 
“No es el caso de acceder a las pretensiones del señor F iscal del T ri
bunal Superior, en su escrito de dem anda que se ha estudiado.”

De- la an terior p rovidencia reclam ó el actor, siendo esta, la razón para  
que el negocio haya subido a esta corporación, y para  que, tram itado el 
recurso de alzada, se proceda a darle la adecuada solución, previas las 
consideraciones siguientes:

El fallo de prim era instancia tiene po r base las consideraciones que 
se transcriben  a continuación:

“Como claram ente se puede ver en el libelo de dem anda, el señor 
Fiscal no ha dicho en  form a alguna cuáles son los preceptos superiores 
que él considera violados p o r  las disposiciones ordenanzales acusadas. 
Pero  como el actor dice en algún pasaje de su escrito de dem anda que 
‘ . . . . p o r  lo anteriorm ente expuesto, y autorizado p ara  ello p o r la Go
bernación, y apoyado en las razones en las cuales funda sus objeciones 
el señor Gobernador, propongo y pido al honorable T ribunal Seccional 
Contencioso, en mi carácter de Agente del M inisterio Público, la p re 
sente d e m a n d a . . . . ’, el T ribunal ha exam inado tam bién esas objecio
nes de la Gobernación (folio 6 vuelto), y tam poco alli ha encontrado 
citadas p o r esa entidad las disposiciones legales o constitucionales que 
pudieran  considerarse lesionadas por los actos d e m a n d a d o s .. . .’ ”

El señor Fiscal del Consejo, apoyado en  el fallo de 16 de septiem bre 
de 1921, publicado en los Anales de la corporación, tomo XI, páginas 606 
a 609, solicita se confirm e la sentencia apelada.



Pertenecen al fallo aludido los siguientes pasajes:
“En el procedim iento adm inistrativo no puede extenderse el juzga

dor en busca de disposiciones violadas y no citadas, como acontece en 
el procedim iento civil, p o r razones fundam entales que es necesario te
ner presente; por ejemplo, m ientras en el orden civil los artículos 265 
y 932 del Código Judicial (antiguo), exigen que entre otros requisitos 
la demanda, debe contener ‘el derecho, causa o razón por que se intenta 
la dem anda’, es decir, que la cita precisa de las disposiciones legales no 
es indispensable, y dando cabida al aforismo conocido desde las épocas 
del derecho clásico de que ‘pruebe el dem andante el hecho, que el Juez 
aplicará el derecho’; m ientras en el orden civil ta l sucede, en el ad
m inistrativo, el artículo 54 de la Ley l-3'0 de 1913, al enum erar los re
quisitos que debe contener la dem anda dice: ‘c) Las disposiciones 
constitucionales o legales en que se funda.’ De suerte que los preceptos 
de la ley, por lo que hace a este punto, son bien claros. Su distinción es 
n ítida. Y siendo así, es im perativo p a ra  el juzgador aplicarla.”

“Además, la razón del distingo es racional y lógica. Los hechos que 
í’egula el Código Civil, po r ejemplo, están reducidos a un número lim i
tado. Son hechos juríd icos relativos al estado civil de las personas, a 
los bienes, obligaciones y acciones civiles. Asi, verificado un hecho de 
tal naturaleza, en el Código correspondiente o en las reglas universales 
debe encontrarse el p rinc ip io  de aplicación o de reconocim iento del 
derecho que nace del hecho com probado. No acontece lo mismo en el 
campo adm inistrativo. Los actos que ejecutan por razón de sus funcio
nes las autoridades adm inistrativas son ilim itados. Se refieren  a casos 
diversos y múltiples, tantos cuantos sean necesarios para  la A dm inistra
ción Pública. Unos derivan de reglas legislativas generales, y la m ayor 
parte de leyes especiales. La diversidad de fines que se proponen hacen 
imposible que queden englobados en un cuerpo sistem ático de doctrina 
como el Código Civil o el de Comercio. De ah í la necesidad que el actor 
cite las leyes que el acto viola. De otro lado, el juzgador no tendría  
o rientación; tendría  que repasar la legislación íntegra adm inistrativa 
para dar con la disposición legal contrariada por el acto acusado, cosa 
imposible. De modo que tanto po r la naturaleza de las cuestiones ad
m inistrativas como por expreso m andam iento de la ley, en los juicios 
adm inistrativos el juzgador debe circunscrib ir su estudio positivo a las 
disposiciones legales citadas en el libelo.”

De no ser así, agrega en esta ocasión el Consejo, se crearía  un proce
dim iento oficioso, sim ilar al que rige la m ateria penal, que la ley no 
autoriza y que sería causa de m últiples y graves dificultades cuando, 
po r ejemplo, se tra ta ra  de la acción privada.

Al Consejo le corresponde establecer si el acto acusado pugna con la 
letra y el espíritu de las disposiciones constitucionales o legales cita
das por el actor, para  llegar a la conclusión de si las causales de acusa
ción aducidas son o nó valederas, y si, po r tanto, es el caso o nó de 
m antener los actos acusados.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de 'E stado , adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la República dé Colombia y por autoridad de la ley, 
oído el concepto fiscal y de acuerdo con él, confirm a la sentencia ape
lada.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al T ribu
nal dé origen.

Tulio Enrique Tascón— Arturo Carrera— Gonzalo Gaitán— Gustavo H er
nández Rodríguez— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas-—Car
los R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario;



Términos para la revisión

; - - Consejero ponente, doctor
GONZALO GAITAN

Liquidado un impuesto por el funcionario compe
tente, con observancia de las formalidades legales, y 
cubierto su importe sin reclamo alguno, el contribu
yente queda a paz y salvo con el Estado por esta 
causa, y  la  actuación viene a surtir los efectos y a 
adquirir la  firmeza de la  cosa juzgada.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero catorce de mil novecientos
cuarenta.

Don Gonzalo Salazar, m ayor y vecino del M unicipio de Buga, explo
ta el negocio de ganadería, y p ara  los efectos de la declaración del im 
puesto sobre la renta, correspondiente al año de 1935, denunció como 
existencias de fin de ese año la suma de $ 19.500, declaración que fue 
adm itida por la A dm inistración de Hacienda Nacional respectiva. So
bre dicha suma se fijó el gravam en legal, que ascendió a la cantidad de 
§ 210, descompuesta así: renta, $ 20, y patrim onio, $ 190. El contribuyen
te pagó el valor total del im puesto el día 7 de septiem bre de 1936, según 
recibo expedido por el R ecaudador de Buga. Respecto a la declaración 
y fijación del gravam en de 1935, no hubo controversia alguna entre el 
señor Salazar y la A dm inistración, y, po r tanto, las relaciones fiscales 
quedaron definitivam ente selladas m ediante el proceso que precedió 
al pago del tributo. P ara  lo referente a los impuestos del año de 1936, 
el señor Salazar declaró un patrim onio de $ 41.328, que arrojaban sus 
libros, según inventario  hecho por el contribuyente a princip ios de este 
año de 1936.

Como el liqu idador de Cali advirtiera una sensible diferencia entre 
la declaración de 1935 y la de 1936, hizo la liquidación tomando por 
base la prim era, p o r hallarla  más conforme con la realidad.

El contribuyente reclam ó contra el proceder del liquidador de Cali 
y venidos los antecedentes a la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacio
nales, está entidad, en Resolución núm ero R-852-H, de 28 de junio de 
1938, y después de un prolijo  estudio de la cuestión debatida, fijó en 
$ 2.400.38 el monto de los im puestos sobre la renta, patrim onio y ex
ceso de utilidades, que se descompone así: renta, $ 1.134.59; patrim o
nio, $ 253.99, y exceso de utilidades, $ 1.011.44.

No conforme el señor Salazar con las conclusiones de la Resolución, 
presentó dem anda ante el T ribunal A dm inistrativo de Cali a fin de ob
tener en la sentencia las siguientes declaraciones:

“t& Que es nula la Resolución arriba citada, por errada aplicación de 
disposiciones legales, pues al tenor de lo dispuesto en los artículos 108 y 
106 del Decreto 818 de 1936, la Jefatura de Rentas tiene facultad para  
m odificar la liquidación de los impuestos, cuando se trata de rentas o 
patrim onios omitidos en una declaración, hasta el 31 de diciem bre del 
año siguiente al en que debió hacerse la declaración.



“2? Que como consecuencia de lo anterior, debe procederse por ese 
honorable Tribunal, a verificar la m odificación de la liquidación de 
los impuestos que me fueron asignados po r el año de 1935, p ara  inc lu ir 
en ella el m ayor valor que por concepto de ganados no figuró en esa 
declaración.

“3^ Que para  la liquidación de los impuestos del año de 1936, debe 
atenerse a los datos que arro jan  mis libros de contabilidad, que hacen 
plena fe en juicio, y de los cuales no pueden apartarse los liquidadores, 
m ientras no se compruebe la falsedad.

“ 4? Que como consecuencia de lo anterior debe reform arse la liqui
dación de los im puestos que me fueron asignados po r el año de 1936, 
verificando esa liquidación en la form a que más adelante se detalla.

“5?1 Que en v irtud  de lo anteriorm ente expuesto, la liquidación de los 
im puestos del año de 1935 debe se r la siguiente:

“ Impuesto de ren ta  y patrim onio  fijado por el liqu idador de
1935 ....................................... . . . , ............................ ........................... $ 210.00

“Nuevo impuesto de patrim onio  p o r haber dejado de declarar
en el año de 1935 la suma de $ 21.828, en sem ovientes........... 66.48

“Total ...................... ..........................  . . . . . .  .........$ 275.48
“ 100% de recargo .................................................................................. 275.48

“Total ................................................................................. $ 550796
“La liquidación de los im puestos de 1936 debe ser la siguiente: 
"Renta:
“Ventas brutas de ganados durante el año: ventas propiam ente dichas,

p o r valor de .................................................................. $ 8.468.70
“Robos y regalos, p o r valor d e ............................. 170.00 8.638.70

“Existencia en ganados al fin  del año
“Total .......................................

“Existencias en ganados al p rinc ip io  
conforme inventarios ..................................

del año, 
............. $

............. $
........... a

41.328.00

38.112.00 
. 46.750.70

“Compras en el a ñ o ............................... 150.00 41.478.00

“Renta bru ta  por semovientes .............
“Intereses .......................................................
“A rre n d a m ie n to s ........................................

... . .$ 5.272.70
223.33
650.00

3.231.97“Otros in g r e s o s .............................................

“Renta b r u t a ...........................
“Deducciones aceptadas ..........................

........... $ 9.378.00
4.003.36

“Renta l í q u i d a .........................
“Exenciones: personal y por personas

“Renta líquida gravable

.......... $
a cargo 

.............5

5.374.64
2.400.00 Impuesto 

$ 34.62
2.974.64

“Patrim onio:
“Activo .................  . . .  : . . .  .
“Pasivo ...........................................................

........  S 132.309.09
10.679.55

“S u m a ................. .. . . . . . . .............. $ 12il.'62'9'.54
“Menos: acciones en sociedades anónimas . . .  300.00 253.99

$ 121.'32 9.5 4
“Total de los impuestos de 1936 ......................$ 288.61



que me corresponde por el año de
.......................................................................$ 550.96

'  ¿  que me corresponde por eJ año de
v’ ........................................................................  288.61

“T o t a l ...................................................... $ 839757
t x e  he verificado, así:

recibo N ? . . . .  d e . . . .  Impuesto 1935 ...............  210.0033. e  recibo núm ero 153146, de 29/10/37.
^ 3  9 3 6  ......................................................................................... 1.930.82

recibo núm ero 000862, de 22/8/3'S,
^ í j - j i p u e s t o  año 1936 .............................................................. 469.56

x c i a pagada, que debe ordenar esa Su-
* '  q u e  se me r e in te g r e ..................................  1.770.81

i - 1- “Sumas iguales, S. E. u. O..................$ 2.610.38 2.610.38”

j a  tram itación de prim era instancia, el Tribunal, en senten- 
noviem bre de 1938, negó las peticiones de la demanda, 

f a l l o  apeló el señor Salazar, y concedido el recurso vinieron 
Consejo, donde se tram itó el juicio en form a legal. El Fiscal 

"  * o ra c ió n , en su vista de fondo, solicita la confirm ación del 
i a d ° '

^ a p e l a n t e  no ha fundado su recurso ante el Consejo. Emi.cvo, 
b re v e  análisis de la cuestión debatida en la prim era instancia. 

=a_ lo ra m e n te  de la dem anda que el actor no impugna francam en- 
^  c , ¿ a c ió n  que se le hizo para  el año de 1936. Pretende, luégo de 

^  cjC*-1 cít ie  incurrió  en involuntarias omisiones en el denuncio que 
e l  año de 1935, que se vuelva sobre esta liquidación, que se 

—z, g a -^ ^ ^ tr im o n io  que omitió denunciar, que se le imponga la sanción
e l  ’P  y  que una vez que se haya hecho esto, se rehaga la liquida- 
O Z. a  p a ra  el año de 1936, teniendo por base el denuncio del con- 
Le c . e i E s  decir, que la liquidación de 1936 debe revisarse como con- 
e P  ,¿e  la m odificación que se le introduzca a la de 1935.

^ 3. d a d o r  de Cali y la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales 
3 .3.*! que  no podían revisar la fijación que se hizo para el año de 
¿ i f °  ji a b e r vencido el térm ino señalado en el articulo 15 de la Ley 
í >°Qi3|l» cuan,do el señor Salazar hizo su petición. Este térm ino, sos-

3  1  je f a tu r a ,  expiró el último de agosto de 1937. De su parte, y con 
e j  a rtícu lo  106 del Decreto ejecutivo número 818, de 16 de abril 

j-eglam entario de la  Ley 78 de 1935, el señor Salazar sostiene 
0 3 '® ’é r jn ino para  revisar la liquidación de 1935 vencía el 31 de di- 
e l  \  ¿ e  1937, y, concluye que su petición estaba form ulada en tiem-

i£>:I"e tt l iiO. P ara  el Consejo es evidente que las relaciones entre el con- 
- j p o l "  Salazar y el Estado, por razón de los tributos del año de 
L-i/ye r l ¿ a ro n  term inadas el 31 de agosto de 1937, como lo sostiene la 
3 , <3tl  ¿e Rentas e Impuestos Nacionales y con ella el Tribunal de 
Lt i » r a  in s ta n c ia .

— ,cUio 15 de la Ley 81 de 1931, al p roh ib ir en su inciso 29 que 
cambios en la  fijación del impuesto después del 19 de sep-

33_a£ía jg i  año inm ediatam ente siguiente a aquel én que se hizo la de 
— n persigue, como es obvio, darle firm eza o estabilidad a las re- 

¿el Estado con los contribuyentes po r razón de esta clase de 
j o O efoS) evitando así que en todo tiempo puedan abrirse procesos ad- 

—j p i i eS -̂jvos sobre impuestos declarados y pagados años atrás.
5 i i s t r .^iado un  impuesto po r el funcionario competente, con observan- 

form alidades legales, y cubierto su im porte por el contribu- 
^  d e . j-eclamo alguno, éste queda a paz y salvo con el Estado por 

j j t e  susa, y la actuación viene a su rtir los efectos y a adquirir la 
- t a  ca de la cosa juzgada.c-xaieza



“2S1 Que como consecuencia de lo anterior, debe procederse por ese 
honorable Tribunal, a verificar la m odificación de la liquidación de 
los impuestos que me fueron asignados p o r el año de 1935, para  inc lu ir 
en ella el m ayor valor que po r concepto de ganados no figuró en esa 
declaración.

“3^ Que p ara  la liquidación de los im puestos del año de 1936, debe 
atenerse a los datos que arrojan  mis libros de contabilidad, que hacen 
plena fe en juicio, y de los cuales no pueden apartarse los liquidadores, 
m ientras no se compruebe la falsedad.

“4*5- Que como consecuencia de lo an terior debe reform arse la liqui
dación de los impuestos que me fueron asignados por el año de 1936, 
verificando esa liquidación en la form a que más adelante se detalla.

“o?1 Que en v irtud  de lo anteriorm ente expuesto, la liquidación de los 
impuestos del año de 1935 debe ser la siguiente:

“Impuesto de ren ta  y patrim onio fijado p o r el liquidador de
1935  ........................................................... $ 210.00

“Nuevo impuesto de patrim onio po r haber dejado de declarar
en el año de 1935 la suma de $ 21.828, en sem ovientes........... 66.48

“Total ................................................................................. $ 275748
“100% de recargo . . . . . . . . .  . . .  . . . .  275.48

“Total .................... ............................. ............................... $ 550.96
“La liquidación de los im puestos de 1936 debe ser la siguiente:
“Renta:
“Ventas brutas de ganados durante el año: ventas propiam ente dichas,

p o r valor de .................................................................. $ 8.468.70
“Robos y regalos, po r valor d e ............................. 170.00 8.638.70

“Existencia en ganados al fin del a ñ o ...................................$ 38.112.00
“Total ............................................................................ $ 46.750.70

“Existencias en ganados al p rinc ip io  d e l año,
conforme inventarios .................................................... $ 41.328.00

“Compras en el año .................................................. 150.00 41.478.00

“Renta b ru ta  por s e m o v ie n te s ............................. $ 5.272.70
“Intereses ........................................................................  223.33
“A rre n d a m ie n to s ..........................................................  650.00
“Otros in g r e s o s .............................................................. 3.231.97

“Renta b ru ta  . . .  ............................... $ 9.378.00
“Deducciones aceptadas ...........................................  4.003.36

“Renta l í q u i d a ......................................$ 5.374.64
“Exenciones: personal y po r personas a cargo 2.400.00 Impuesto

----------------  $ 34.62
“R enta líquida g r a v a b le ..................... $ 2.974.64

“Patrimonio:
“Activo ............................................. ............. ........... $.132.309.09
“Pasivo ............................................................................. 10.679.55

“S u m a .....................................................  $ 121.'62'9'.54
“Menos: acciones en sociedades anónim as . . .  300.00 253.£

$ 121.329.54
“Total de los im puestos de 1936 ..................... $ 288.61



“Impuesto que me corresponde por el año de
1935  •_------ $ 550.96

“Impuesto que me corresponde por el ano de
1936   288.61

“T o t a l ...................................................... $ 839757
“Pagos que he verificado, así:
“Conforme recibo N ? . . . .  d e . . . .  Impuesto 1935 ............... 210.00
“ Conforme recibo número 153146, de 29/10/37.

Impuesto 1936 ........................................................................................  1.930.82
“Conforme recibo número 000862, de 22/8/3'S,

completo impuesto año 1936 .............................................................  469.56
“Diferencia pagada, que debe ordenar esa Su

perioridad que se me r e in te g r e ..................................  1.770.81
“Sumas iguales, S. E. u. O..................$ 2.610.38 2.610.38”

Agotada la tram itación de p rim era instancia, el Tribunal, en senten
cia de 15 de noviembre de 1938, negó las peticiones de la demanda.

De este fallo apeló el señor Salazar, y concedido el recurso vinieron 
los autos al Consejo, donde se tram itó el juicio en forma legal. El Fiscal 
de la corporación, en su vista de fondo, solicita la confirm ación del 
fallo apelado.

La parte apelante no ha fundado su recurso ante el Consejo. Em¡:c:o, 
■se hará un breve análisis de la cuestión debatida en la prim era instancia.

Se ve claram ente de la dem anda que el actor no impugna francam en
te la liquidación que se le hizo para  el año de 1936. Pretende, luégo de 
confesar que incurrió  en involuntarias omisiones en el denuncio que 
hizo para  el año de 1935, que se vuelva sobre esta liquidación, que se 
grave el patrim onio que omitió denunciar, que se le imponga la sanción 
del 100%, y que una vez que se haya hecho esto, se rehaga la liquida
ción hecha para  el año de 1936, teniendo por base el denuncio del con
tribuyente. Es decir, que la liquidación de 1936 debe revisarse como con
secuencia de la m odificación que se le introduzca a la de 1935.

El liquidador de Cali y la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales 
estimaron que no podían revisar la fijación que se hizo para  el año de 
1935 por haber vencido el térm ino señalado en el articulo 15 de la Ley 
SI de 1981, cuando el señor Salazar hizo su petición. Este térm ino, sos
tiene la Jefatura, expiró el último de agosto de 1937. De su parte, y con 
base en el artículo 106 del Decreto ejecutivo núm ero 818, de 16 de abril 
de 1936, reglam entario de la Ley 78 de 1935, el señor Salazar sostiene 
que el térm ino p ara  revisar la liquidación de 1935 vencía el 31 de di
ciembre de 1937, y concluye que su petición estaba formulada en tiem
po oportuno. P ara  el Consejo es evidente que las relaciones entre el con
tribuyente Salazar y el Estado, por razón de los tributos del año de
1935, quedaron term inadas el 31 de agosto de 1937, como lo sostiene la 
Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales y con ella el Tribunal de 
prim era instancia.

El articulo 15 de la Ley 81 de 1931, al p roh ib ir en su inciso 29 que 
se hagan cambios en la  fijación del impuesto después del 19 de sep
tiembre del año inm ediatam ente siguiente a aquel ¿n que se hizo la de
claración, persigue, como es obvio, darle firmeza o estabilidad a las re
laciones del Estado con los contribuyentes po r razón de esta clase de 
impuestos, evitando así que en todo tiempo puedan abrirse procesos ad
m inistrativos sobre impuestos declarados y pagados años atrás.

Liquidado un impuesto por el funcionario competente, con observan
cia de las form alidades legales, y cubierto su im porte por el contribu
yente sin reclamo alguno, éste queda a paz y salvo con el Estado por 
esta causa, y la actuación viene a su rtir los efectos y a adqu irir la 
firmeza de la cosa juzgada.



El artículo 15 de la Ley 81 de 1931 está vigente. No fue derogado ni 
expresa ni tácitam ente por la Ley 78 de 1935, y este articulo preceptúa 
en su inciso 29:

“Con excepción del caso de los contribuyentes mencionados en el 
numeral 29 de este artículo, no se hará cambio alguno por dicho Di
rector General en la renta tasable o en impuesto de cualquier contribu
yente, después del primero de septiembre del año inmediatamente si
guiente a aquel en que se hizo la declaración.”

A este respecto cabe hacer una distinción sustancial, a saber: que el 
contribuyente no haga declaración alguna de su renta, patrim onio  y 
exceso de utilidades, o que, haciéndola, in cu rra  en omisiones. Para  el 
p rim er caso, es decir, cuando hay ausencia total de declaración, se apli
ca el térm ino del artículo 106 del citado Decreto 818, que vence el 31 
de diciem bre del año siguiente al en que se debió hacer la declara
ción. Para el segundo caso, o sea cuando la declaración es incom pleta 
p o r cualquier iconcepto, se aplica el artículo 109 del p ropio  Decreto, 
que no señala térm ino y que no tenía necesidad de señalarlo, porque 
este señalam iento ya estaba hecho por el artículo 15 de la Ley 81 de 
1931. Esta d istinción está autorizada por el inciso 29 del artículo que 
se acaba de citar. En efecto, del térm ino a que se refiere el inciso 29 
del propio artículo está exceptuado el caso de la ausencia total de de
claración a que se refiere el num eral 29, y como para este caso espe
cial la ley no señaló térm ino, el Decreto reglam entario llenó el vacío. 
E sta-la  razón por la cual los artículos 106 y 109 del Decreto 818 regla
m entan casos diferentes y señalan diferentes térm inos tam bién. A p ro 
pósito, es concluyente el razonam iento que hace el T ribunal a quo en 
la sentencia apelada, cuando dice:

“P or otra parte , es del todo inaplicable al caso que regula el articulo 
109 el plazo de que tra ta  el artículo 106, cuando dice: ‘De esta facul
tad podrán hacer uso (los A dm inistradores de Hacienda Nacional) has
ta el 31 de diciem bre del año siguiente a aquel en que debió hacerse 
la declaración’, porque este plazo se refiere a un caso distinto al del 
articulo 109; o sea, al de que un contribuyente sujeto a los impuestos de 
renta, patrim onio y exceso de utilidades om itiere hacer en tiem po opor
tuno la declaración correspondiente, conform e lo m andan la Ley 78 y 
su Decreto reglam entario. Una cosa es dejar de declarar la renta y el 
patrim onio, y otra, bien diversa, om itir rentas o patrim onios en una 
declaración, o declararlos por valor inferior. El Decreto regula en su a r
ticulo 106 una m ateria, y en el 109 otra diferente. No se justificarían  
dos disposiciones de un mismo estatuto sobre idéntica m ateria. Obsér
vese, finalm ente, cómo el pasaje transcrito  del artículo 106 habla del 
31 de diciem bre del año siguiente al en que debió hacerse la declara
ción, y el inciso 29 del artículo 15 de la Ley 81 de 1931, del prim ero 
de septiem bre del año siguiente al en que se hizo la declaración, lo que 
está m ostrando, conforme al valor gram atical de esas expresiones, que los 
dos artículos com portan supuestos diferentes: el prim ero, ausencia ab
soluta de declaración, y el segundo, declaración deficiente.

“Si, pues, el artíciilo 109 del Decreto rige una m ateria diferente de 
la del artículo 106 ibídem ; si el prim ero no señala térm ino para  la im 
posición adicional, ni se apropia el del segundo de que se ha hablado; 
y si el asunto del artículo 109 está com prendido en el inciso 29 del 
artículo 15 de la Ley 81 de 1931, resulta evidente que el inciso 29 de 
este artículo es aplicable al caso, en cuanto señala como térm ino para  
la revisión y aforo adicional el 19 de septiem bre del año siguiente a 
aquel en que se hizo la declaración.

“Conforme a la Ley 81 de 1931, la declaración debía hacerse en el 
mes de enero; el aforo, a más tardar, en el mes de julio, y el pago del



im puesto en el mes de septiem bre (artículos 11, 12 y 13). La Ley 78 de 
1935 m odificó estos térm inos, señalando p ara  la declaración los meses 
de enero y febrero, y para  el pago, los de septiem bre y octubre (artículos 
9? y 11). Y el artículo 3? de la Ley 48 de 1937 fijó el fin  de los aforos 
en el mes de junio y extendió el térm ino del pago a los de julio y 
agosto. Inadm isible es el argum ento del'dem andan te  de que estas m odi
ficaciones acarrearon  la m odificación del término, p ara  las revisiones 
e im posiciones adicionales, alargándolo hasta el 31 de diciem bre del 
año siguiente al de la declaración. En p rim er lugar, porque los térm inos 
para  declarar, aforar y pagar los impuestos se contraen al año inm edia
tam ente siguiente al en que éstos se causan, y el térm ino para  revisar 
una liquidación y hacer im posiciones adicionales se extiende hasta el 
año siguiente al de la declaración; en segundo lugar, porque, aunque se 
haya am pliado en un mes más (el de febrero) el térm ino p a ra  presen
ta r la declaración y contraídose al mes de junio  el térm ino de los afo
ros, ello no em baraza en form a alguna, antes bien la facilita, la tarea  
de las revisiones y tasaciones adicionales, hacederas hasta el 19 de sep
tiem bre del año subsiguiente; y en te rcer lugar, porque, aun cuando 
antes debían pagarse los im puestos en el mes de septiem bre, y ahora pue
de hacerse eso en dicho mes y en los de julio, agosto y octubre, ello 
tam poco altera la situación an terior, pues siem pre, antes y ahora, el 
pago debe hacerse a más ta rd a r con posterioridad  al vencim iento del 
térm ino establecido por el artículo 15 de la Ley 81 de 1931 p ara  verifi
car tasaciones adicionales.

“Gonclúyese, de lo dicho hasta aquí, que la Resolución acusada no es 
nula en cuanto no accedió a la solicitud del interesado de que se le ta
saran impuestos adicionales y de que se lé im pusiera, en consecuencia, 
un  recargo del ciento po r ciento como sanción.”

Cabe observar que el señor Salazar agregó al artículo 109 del mismo 
Decreto un inciso que no tiene el texto original, equivocado segura
mente por un com entario que hace el com pilador de la Cartilla de Ha
cienda, y que el señor Salazar tomó como un  inciso del artículo. Este 
com entario, no obstante la au toridad  de su autor, es inaceptable p o r lo 
ya dicho. Expuesto lo anterior, caen los argumentos centrales de la de
m anda y de los alegatos del actor.

En cuanto a la liquidación hecha por la Jefatura p ara  el año de 1936. 
el actor no le hace ningún reparo  directo. Solamente se lim ita a hacer 
una liquidación que él estim a legal y que difiere de la de la Jefatura, 
pero sin dar razón alguna de hecho ni de derecho para  que sea acep
table su liquidación.

Además, en este mismo sentido se pronunció  ya el Consejo en un 
caso sim ilar (sentencia de 14 de noviem bre último, pronunciada en el 
juicio iniciado por Gabriel Contreras sobre nulidad de las Resoluciones 
núm eros RJ604-H, de 30 de abril, y R-834-H, de 31 de junio de 1938, 
em anadas de la Jefatura de Rentas e Im puestos N acionales).

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
concepto del señor Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la 
República de Colombia y po r autoridad de la ley, confirm a la sentencia 
apelada, que lleva fecha 15 de noviem bre de 1938, p roferida por el T ri
bunal A dm inistrativo de Cali, en el presente juicio, iniciado po r Gon
zalo Salazar, sobre nulidad de la Resolución R-852-H, de 28 de junio de 
1938, de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales.

Publíquese, copíese, notifíquese y devuélvase el expediente.
Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Arturo Carrera— Ram ón Mi

randa— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.

Conseja de EJstado—4



Sanciones a los Registradores

." 7 Consejero ponente, doctor
GONZALO GAITAN

El descuido crónico en el manejo de la- oficina jus
tifica plenamente, por mandato del artículo 11 de la  
Ley 40 de 1932, la  destitución o remoción del Regis
trador de Instrumentos Públicos que incurre en esa 
falta, medida para la  cual está facultado el Gober
nador del Departamento.

Consejo, de Estuclo^-Bogolá, febrero cliez y- seis de m il novecientos
cuarenta.

El señor Gobernador del Departam ento del Huila, por Resolución nu
m ero 18, de 12 de septiem bre de 19'38, decretó la rem oción del señor 
Ram ón Plazas C. del cargo de R egistrador de Instrum entos Públicos y 
Privados del Circuito de Neiva, y dispuso que el T ribunal Superior res
pectivo proced iera  a form ar la te rna  p a ra  hacer el nom bram iento de la 
persona que debía reem plazar al señor Plazas.

P o r Decreto del mismo Gobernador, distinguido con el núm ero 255, 
de 14 de septiem bre de 1938, se nom bró al doctor Alejandro Salas C. 
R egistrador de Neiva, p ara  el resto del período. El nom brado tomó po
sesión de su cargo el 16 del mes citado.

Así las cosas, el señor Plazas dem andó la nulidad de los dos actos 
citados, p o r considerarlos lesivos de sus derechos civiles y violatorios 
de la ley.

T ram itado el negocio, fue resuelto p o r el T ribunal A dm inistrativo de 
Neiva en sentencia de fecha 10 de febrero del año próxim o pasado, 
donde se negó la  nulidad dem andada.

Interpuesto el recurso de apelación por el dem andante, vinieron los 
autos al Consejo. E l F iscal solicita la confirm ación del fallo. El doctor 
Alcibiades R incón, apoderado del señor Plazas, presentó su alegato de 
conclusión.

P reparado  como está el juicio para  rec ib ir sentencia de segundo gra
do, se procede a resolver el recurso.

Antecedentes:
E l señor Gerente del Banco Agrícola H ipotecario, en la Sucursal de 

Neiva, se dirigió al señor Juez 19 del Circuito en nota núm ero 18238, 
fechada el 14 de mayo de 1938, p ara  denunciar varias irregularidades 
que venían sucediéndose en la Oficina de Registro a cargo del señor 
Plazas. El Juez p racticó  una detenida visita en la Oficina, y pudo cons
ta ta r la veracidad de los hechos que m otivaron las quejas del señor Ge
rente. El señor Plazas presentó sus descargos en el térm ino que al efec
to le señaló el Juzgado.

El G obernador halló com probados los cargos e insuficientes las ex
plicaciones del Registrador, po r lo cual y luégo de un prolijo  análi
sis de las inculpaciones que se le hacían al señor Plazas, decretó su re 
m oción en el acto acusado en prim er térm ino.



Dice el artículo 11 de la Ley 40 de 1932:
“En caso de falta grave o faltas reiteradas que revelen mala fe, inep

titud  m anifiesta o descuido crónico por parte  del Registrador, será re
movido por el Gobernador, previo conocim iento de causa.”

En presencia de esta disposición, es innegable la facultad del G ober
nador p ara  destitu ir o rem over a un Registrador que incurre  en las 
faltas previstas en ella.

Dos cuestiones deben resolverse:
a) Cuestión de hecho, p a ra  saber si están o nó com probados los 

cargos.
b) Cuestión de derecho, p ara  averiguar si dada la com probación de 

los hechos, los cargos son de aquellos que prevé la disposición del ar- 
líc.ulo 11 de la Ley 40.

Las quejas del señor Gerente del Banco se form ularon asi:
“ . . . .C o n  el objeto de que usted inicie la correspondiente investiga

ción, de conform idad con lo dispuesto en la Ley 40 de 1932, y dé cuenta 
al señor G obernador del resultado, nos perm itim os m anifestarle algu
nos datos relacionados con irregularidades cometidas p o r el señor Re
gistrador de Instrum entos Públicos y Privados del Circuito de Neiva, 
en la expedición de certificados sobre libertad  de la propiedad  raíz : a) 
En certificado expedido por tal empleado con fecha 16 de abril de 1938 
que está incluido en el cuerpo de la escritu ra  número 534, de fecha
27 de abril de 1'938, pasada ante el N otario 1P de Neiva, aparece que 
la finca ru ra l ubicada en el Municipio de Villavieja, en este D eparta
mento, denom inada Subas y Rastrojos de Doche, está libre de todo gra
vamen, y como en nuestros archivos tenemos la escritu ra  41, de 20 de 
enero de 1937, pasada ante el Notario 1? de Neiva, por la cual se cons
tituye hipoteca a nuestro favor para  garantizarnos ün préstam o, escritu 
ra que aparece registrada el 23 de enero de 1937 en el Libro 2?, bajo 
la p artida  14, y en el Libro de H ipotecas, bajo la partida  3, gravando la 
m encionada finca de propiedad de los señores Liborio Bahamón y Sofía 
Rivera de Martínez, y en certificado expedido p o r el mismo Registrador 
de Neiva, donde debieron ser inscritos el contrato y la hipoteca, de 
fecha 5 de febrero de 1937, constan tales inscripciones, pero nos dejó 
perplejos el certificado a que hacemos alusión al verlo en la N otaría 1$ 
de Neiva, porque nos quedamos sin saber si las notas que aparecen 
en la escritu ra  que poseemos corresponden a las inscripciones o si no 
existen en los libros de la Oficina de Registro, y de ahí que el Regis
trador haya podido expedir el certificado de 16 de abril del corriente 
año. b) En certificado que reposa en nuestro poder expedido po r el 
señor Registrador de Instrum entos Públicos de Neiva, con fecha 30 de 
septiem bre de 1937, aparece que un lote de terreno que hace parte  de 
la extinguida com unidad de la Manga, en el M unicipio de Aipe, en este 
D epartam ento, se halla libre de todo gravamen, y al verificar el estudio 
de los títulos hemos hallado que está vigente una hipoteca constituida 
p o r medio de la escritura 8, de 6 de enero de 1910, pasada ante el No
tario  29 de Neiva, está vigente en su registro, c) En certificado expedi
do con fecha 26 de febrero de 1938, por el señor Registrador de Neiva, a 
solicitud de la señora Felisa B. de B arreiro, sobre libertad  de unos p re 
dios ubicados en Yaguará, de este Departam ento, aparece certificando 
sobre inscripciones efectuadas en las Oficinas de Registro del Gigante y 
Agrado, que lio constan en los libros de la Oficina de Registro de Neiva.
d) En certificado expedido con fecha 15 de diciem bre de 1936, relaciona
do con un pred io  ubicado en el M unicipio de Colombia, en este De
partam ento, aparece que no tiene ningún gravamen, y teniendo nos
otros conocim iento de que sí existía un gravamen de p renda agraria 
hubim os de solicitar la aclaración, y con fecha 15 de enero de 1937



aparece certificando que está vigente la inscripción  de una p renda  agra
r ia  sobre el inmueble en referencia, es decir, un mes de estar el cérti- 
ficado fuera de ia Oficina, y solamente p o r insistencia nuestra que te
níamos noticia de ta l gravamen, f) En certificado expedido con fecha
4 de octubre de 1937, relacionado con un inmueble ubicado en el Mu- 
jiic ip io  de Tello, de propiedad  del señor Zoilo Solano, incluyó unos 
linderos distintos de los que deben constar en la inscripción, y sola
m ente al verificarlo  sobre el terreno nuestro agente pudo constatar el 
e rro r, y así es como aparece en el certificado adicional, con fecha 9 
de diciem bre de 1937, una aclaración que dice que los linderos corres
ponden  a un título anterior.

“Aparte de lo anteriorm ente relacionado, nos perm itim os significarle 
a usted que son muchos los certificados que hemos tenido que rechazar 
p o r estar plagados de errores y omisiones, y con esto hemos venido 
sufriendo perjuicios en la m archa de nuestros negocios, pues los clien- 
‘es que se perjudican con ellos p refieren  p resc ind ir de adelantar gestio
nes ante este empleado para  poder llenar nuestras exigencias, que no 
son otras que las exclusivamente legales que estamos obligados a exigir. 
Nosotros consideram os que en la Oficina de Registro de Neiva existe un 
descuido crónico por parte del señor R egistrador, que perjudica los 
intereses generales, pues no somos nosotros los únicos que hemos ano
tado anomalías en la m archa de esa Oficina, y de ahí que nos hayam os 
visto en el caso de ponerlo en conocim iento de la autoridad encargada 
por la ley de corregirlas, o al menos de com probarlas y pasar el asunto 
a quien c o r r e s p o n d a .. . .”

El Juez del Circuito de Neiva, en la visita que practicó  el día 17 de 
agosto de 1933, en la Oficina de Registro, y luégo de exam inar los libros 
\ archivo, se expresa así:

“B1 Juzgado, en atención a la an terior queja, constató, en lo referente 
al punto a) de ella, y después de un detenido estudio de los documentos, 
que es evidente la anom alía a que tal punto se refiere, con la ún ica di
ferencia que no es la escritura núm ero 534, sino la 233, del 27 de abril 
citado, en la cual aparece el certificado del 16 de abril de 1938, en que 
el señor Registrador dijo: ‘C ertifico: . . . . 5 ?  Que la expresada finca se 
halla libre de todo gravamen, de pleito pendiente, embargo judicial o 
condición resolutoria, pues el embargo que existía sobre dicho inm ueble 
se halla debidam ente cancelado.’ No obstante que con an terioridad  a 
esté certificado, o sea el 5 de febrero de 1937, se había certificado, con 
referencia a las mismas sabanas de Boche, que sobre ellas pesaba la 
hipoteca constituida por la señora Sofía R ivera de Martínez, según la 
escritu ra  41, de 20 de enero de 1937, registrada el 23 del mismo enero 
en los Libros de Registro número 29 y de Anotación de Hipotecas, bajo 
las partidas núm eros 14 y 5, respectivam ente; pero revisado este misino 
Libro, se halló que la p artida  no es la núm ero 5, sino la núm ero 3, y 
po r este aspecto también hubo e rro r  en la certificación por falta de exa
m en cuidadoso de los libros a cargo del señor Registrador. En lo to
cante al punto b ), el empleado visitante tuvo a la vista el certificado 
de 30 de septiem bre de 1937, en que el señor Registrador certificó que 
la señora Raquel Cliarry de Perdom o era p rop ie taria  de un lote de te
rreno en la extinguida com unidad de la Manga, y  que la referida finca 
se hallaba libre de todo gravamen, de pleito pendiente, embargo judicial
V condiciones resolutorias, y no aparece que esté arrendada po r escri
tu ra  pública. Revisado el Libro de Anotaciones de Hipotecas del año de 
1910, se halló que está vigente una hipoteca constituida po r la escritura 
núm ero 8, de 6 de enero de 1910, pasada ante el N otario 2? de este C ir
cuito, y registrada el 17 de febrero de dicho año, de Pedro Perdom o I., 
a favor de Prim o S. Dussán, sobre los mismos derechos en la extinguida 
com unidad de la Manga, a que se refiere el certificado aludido. De lo



expuesto se ve claram ente que el certificado en referencia fue expe
dido sin el cuidado necesario, o mejor, sin el detenido estudio de los 
libros. Punfo c). Él em pleado visitante ha tenido a la vista el certifica
do expedido po r el empleado visitado el 26 de febrero del presente año, 
en que dijó: ‘19 Que por escritu ra  pública 797, otorgada en El Gigante 
el 21 de septiem bre de 1937, ante el Notario P rincipal del Circuito de 
Garzón, reg istrada en la Oficina del Circuito de El Gigante el 18 de d i
ciem bre de 1937, en el L ibro de Causas M ortuorias —folios 4 a 11—  
bajo p artida  núm ero 7, los señores Agustín Bórrero R., Felisa B orrero 
v. de B arreiro, E nrique e Ignacio B orrero R., en su carácter de únicos 
herederos legítimos de su padre Manuel María Borrero, y hallándose 
aprobados los inventarios y avalúos de los bienes de la sucesión del 
nom brado Borrero, y dictado el decreto de posesión efectiva de la he
rencia, represen tada por los com parecientes, según auto de 15 del mes 
en curso (septiem bre de 1937), por el señor Juez del Circuito en lo Ci
vil de El Gigante, procedieron  por esta escritura a verificar de m anera 
amigable la partic ión  de los bienes raíces inventariados en el respecti
vo juicio m ortuorio en la form a siguiente: . . .  .29 Que los bienes de que 
tra ta  el punto an terior los adquirió  el causante doctor Manuel María Bo- 
vrero en v irtud  de la partic ión  amigable verificada con el señor Tobías 
Borrero, según la escritura 199 de la N otaría del P ital el 24 de junio de 
1897, la cual dice fue reg istrada el 17 de agosto del mismo año, pero 
tal registro no consta en esta Oficina, y debe hallarse en la Oficina de 
Registro del Agrado. 39 Qúe por escritu ra  pública 244 otorgada en El 
Agrado, Circuito del mismo nom bre, el 3 de diciem bre de 1935, ante 
el Notario P rincipal de ese Circuito, escritu ra  o hijuela que no ha sido 
registrada en esta Oficina, el señor Ernesto Constaín O. presentó p ara  
su protocolización en esa N otaría, en 55 fojas útiles, el juicio de suce
sión in testada de la señora V irginia Rojas de Borrero, iniciado pp r el 
Juez de ese Circuito, cuya partic ión  de los bienes de dicha señora Ro
jas de B orrero se verificó extrajudicialm ente entre el cónyuge sobre
viviente y sus herederos, y a continuación consta la hijuela form ada por 
el doctor Manuel María B orrero, a quien le correspondió la suma de 
$ 9.260.50, que le pagaron en varios bienes ubicados en distintos Mu
nicipios, entre ellos en el de Yaguará, donde ubica el po trero  llamado 
Bichecito, donde se le adjudicó un derecho de $ 10, valor de inventario , 
dem arcado a s í : . . . .  49 Que la  señora Felisa Borrero v. de B arreiro es 
actual p rop ietaria  y poseedora de los bienes de que se tra ta  y no los ha 
enajenado a ningún título, en todo o en parte, a ninguna persona o en
tidad. 59 Que los referidos bienes se hallan libres de todo gravamen, 
pleito pendiente, embargo jud icia l o condición resolutoria.’ Punto 69 
Que no aparece que los m encionados bienes se hallen arrendados p o r 
escritura pública; y 79 Que este certificado se expide previo examen r i 
guroso de los Libros de Registro núm eros 19 y 29 y sus duplicados de 
anotación de hipotecas, de inscripción  de demandas, embargos y p ren 
da agraria y de causas m ortuorias en un período de más de 30 años a 
p a r tir  del 30 de junio de 1937 hacia a trás.’ Como se ve de la an terior 
certificación, el señor Registrador certifica sobre inscripciones que se 
hallan en las Oficinas de Registro del Gigante y Agrado, sin haber po 
dido tener a la vista los libros respectivos, y po r consiguiente, mal po
día haber certificado sobre la existencia de esos registros, y m ucho 
menos sobre si los bienes de que allí tra ta  se encuentran libres de todo 
gravamen, pleito pendiente, etc. Por consiguiente, la queja de que tra ta  
este punto es fundada, según aparece de la confrontación de docum en
tos que ha hecho el empleado visitante. En lo tocante al punto d) y 
teniendo a la vista los certificados en él mencionados, se ha constata
do que el señor Registrador, refiriéndose a la finca de La Esperanza, 
del Municipio de Colombia, certificó el 30 de octubre de 1936 en el



punto 49, así: ‘Que no consta en esta Oficina que sobre los inmuebles 
de que se hizo m ención en el punto 19 de este certificado, pese grava
men alguno de censo, hipoteca, embargo judicial, dem anda civil, pleito 
pendiente, condición resolutoria, lim itación de dom inio, p renda agraria 
e industrial, o que esté a rrendada por escritu ra  pública.’ En el punto 59 
certificó: ‘Que el presente certificado se expide previo examen de los 
Libros de Registro llevados en esta Oficina y sus auxiliares de Anota
ción de H ipotecas, de Registro de Emtb argos, de Demandas Civiles, de 
Prenda Agraria e Industria l y de Causas M ortuorias, en un período ma
yor de 30' años, contados a p a rtir  de esta fecha.’ El 15 de enero de 1937, 
es decir, dos meses y medio después de expedido el certificado de que 
se acaba de hablar, e l mismo empleado certificó: ‘Que por documento 
certificado en esta Oficina el 30 de marzo del año próxim o pasado, to 
mó en préstam o el señor Antonio M. López Umaña a la Caja de Crédito 
Agrario, Industria l y Minero, establecida en esta ciudad, la' suma de 
$ 500 moneda legal, con el plazo de 6 meses, contados desde esa fecha, y 
con el interés del 6% anual, garantizando el pago de esa cantidad con 
la cosecha que produzca durante un año, contado desde la fecha ya in 
dicada, la labranza de cacao denom inada La Esperanza, situada en ju
risdicción del M unicipio de Colombia.’ Está, pues, suficientem ente de
mostrado que cuando se expidió el certificado dé 30 de octubre de 1936, 
sobre que el inmueble de La Esperanza  no tenía ningún gravam en, sí 
existía desde el 30 de marzo de dicho año el gravamen de que tra ta  el 
certificado del 15 de enero de 1937, lo que ind ica  que no se revisaron 
los libros o que esa revisión se hizo mal, porque el m encionado grava
men existía desde siete meses antes de certificarse que él no existía. 
Estudiando los certificados a que se refiere el punto f) de la queja, se 
constató lo siguiente: en el certificado expedido el 4 de octubre de 
1937, referente a un inmueble ubicado en el M unicipio de Tello, de 
propiedad  del señor Zoilo Solano, incluyó los linderos de ese inm ueble; 
y en otro certificado de 9 de diciem bre del mismo año aclaró el ante
rio r  en el sentido de m anifestar que evidentem ente Jo s  linderos p rim era
mente citados no eran  los que correspondían a ese inmueble sino a 
otros que tam bién insertó. Se ve, pues, que aun cuando se tra ta  de una 
equivocación referente a unos linderos, esto siem pre im plica falta de 
cuidado en la revisión de los libros que le obliga hacer antes de certi
ficar. Del examen que se ha hecho anteriorm ente de los certificados re 
m itidos po r el Banco Agrícola p ara  respaldar su queja no queda lugar a 
duda de que el señor Registrador no ha com prendido la im portancia que 
tienen los certificados sobre libertad  o gravam en de los inmuebles, ni 
la gravedad y perjuicios que puede causar con expedirlos a la ligera y 
errados, y sin revisar los libros correspondientes en el período que m an
da la ley, pues si los hubiese revisado no habría  incurrido  en las ir re 
gularidades anotadas, cobrando sí en cambio los derechos correspon
dientes a esa revisión como si la hubiera hecho. Por estas razones se 
conm ina al m encionado empleado con m ulta de $ 20 por cada certifica
do que en lo sucesivo expida en los térm inos y form a de los anteriores, 
sin perjuicio de las sanciones que por las infracciones ya cometidas le 
haya de im poner el señor M inistro de Gobierno o el señor G obernador 
del Departamento. En cuanto al Libro sobre M atrícula de la Propiedad, 
p ara  corregir la irregularidad  que existe hoy en la dem ora de in scrip 
ción de títulos y para  que no vuelva a suceder, se ordena al señor Re
gistrador que proceda a m atricularlos, tom ando del título que en copia 
llega a su Oficina p ara  la inscripción, ya que en él se certifica bajo la 
responsabilidad del funcionario que tiene las llaves de la propiedad, que 
ese título quedó inscrito  en el Libro de Matrículas, y al no hacerlo se 
consigna una falsedad. El empleado visitante requirió  al empleado visi
tado para q u e 'd ie ra  las explicaciones del caso sobre el porqué había



expedido los certificados en la form a como lo verificó, y como m ani
festara que procedía a hacer los descargos que se le pedían, se procedió 
a insertarlos a continuación. En este estado m anifestó el Registrador 
a quien se visita que po r la necesidad que tenía de consultar sus libros 
pedía que se le perm itiera  un  corto plazo o tregua p ara  hacerlo p o r se
parado, a lo cual accedió el empleado visitante, señalándole al efecto 
dos días de térm ino para  d ar sus descargos. Observaciones. Fuera de 
las anotadas anteriorm ente, se observa que los duplicados de los Libros 
19 y 2? no van en libros debidam ente em pastados como deben llevarse, 
sino que se van form ando de hojas sueltas en form a de legajo, con lo 
cual no p restan  la seguridad que la ley les im pone. E l duplicado del 
Libro núm ero 19 no tiene en la nota de apertu ra  la firm a del señor 
Alcalde, y la del 29 se firm ó únicam ente hoy. El Libro de Autos y Em 
bargos no está firm ada po r el em pleado su nota de apertura, que de
biera haberse firm ado desde el momento mismo en que se abrió. El de 
Demandas Civiles se lleva tam bién en form a irregular, en hoja suelta, 
y solamente hoy se firmó la nota de apertura  por el visitante. E l de 
Registro de Documentos Privados tam bién se lleva en .hojas sueltas, de
biéndose llevar el Libro debidam ente em pastado, de suerte de evitar 
así so extravío. El Juez visitante en vista del térm ino que en v irtud  de 
solicitud del señor R egistrador se le concedió p a ra  presen tar sus des
cargos a las quejas del señor Agente del Banco Agrícola H ipotecario, 
exigió al referido em pleado visitado que tales descargos, ya que los 
hará  po r separado, los saque en cuatro ejem plares, con el fin  de poder 
agregar uno a cada ejem plar del acta de visita. En esta form a se da p o r 
term inada la presente visita, de la cual se firm an cuatro ejem plares por 
los ([lie en ella in tervin ieron.—  El Juez, Martiniano González Diaz—El 
R egistrador, Ramón Plazas C.—El Secretario del Juzgado, Luis Silva  
Gamboa.”

Conforme al articulo 632 del Código Judicial, el acta de visita, cuya 
copia vino al expediente en debida form a, hace plena prueba.

En consecuencia, no puede, dudarse de la veracidad de los cargos 
hechos al señor Plazas.

Analizados los cargos y la p rueba de ellos, procede el estudio de los 
descargos.

Dice el señor Plazas:
“A los del punto a). La observación contenida en este punto está re

ñida con la verdad. Los hechos pasaron  así: tuvo necesidad el señor 
Desiderio Baquero de p resta r una fianza para  asegurar el manejo de 
Ja Aduana de .Santa Marta, p a ra  cuyo puesto habíalo designado el Go
bierno N acional, y p idió a esta Oficina, con objeto de que le certificara 
con una trad ición  de 30 años sobre la propiedad, libertad  y dominio 
que tuviera don L iborio Bahamón en la hacienda de Doche, del vecinda
rio  de Yillavieja. El certificado se expidió tom ando como base una d i
ligencia de rem ate verificada hacía  pocos días en el Juzgado 19 de este 
Circuito, po r la cual hab ía  adquirido  el señor Bahamón derechos sobre 
la expresada hacienda, los cuales se hizo constar que en ese momento no 
tenían ningún gravamen, porque así era, según aparecía de los Libros de 
Registro de esta Oficina. Pero como en el mismo rem ate se h ic iera  p a r
te clon Jorge Martínez en representación de los derechos de su esposa, 
señora Sofía Rivera, y la adjudicación hubiérase hecho a juntos, Ba- 
hamón y Martínez, no pudo hacerse la debida separación en el certifi
cado, dando por resultado que el Notario 19 de este Circuito, ante quien 
se extendió la escritu ra  de fianza de Baquero, incluyera indebida
mente en ella el nom bre de la señora Sofía de Martínez, sin tener en 
cuenta que de ella no se hacía mención para  nada en el certificado ex
pedido po r esta Oficina y fuera luego en automóvil con el señor Ba- 
quero a su casa de campo y consiguiera que firm ara la escritura va-



fe tídose  ti o sé dé qué medios. Désptiés de firm ada la escritura p idió él 
;sé'ñor Saquero a esta ÓfiCiná que se le certificara-con  respecto a ese 
otorgamiento, él cüál se le expidió , pero haciendo constar que era ile
gal lla iiacliisión del nom bré de doña Sófia en ella porque con relación 
a ésta no se bab ía  certificado. Pero  era  tanto él afán de algunos de qüe 
'él señor Raquero se fuera a encargarse de la Aduana que nadie quiso 
fijarse en lo afirm ado por esta Oficina. Pero  sí hubo quien se fijara  
m‘ás tgrde eln el certificado p ara  glosar el hecho dé que se había cer
tificado una  m entira  porque los bieries de doña Sofía tenían  un grava
men, no queriendo tener én cuenta el oficioso censor de que el Regis
trad o r no había expedido ningún certificado relacionado con los bienes 
rem atados p o r su esposo. De m añera que esta Observación no daña al 
suscrito, pero sí a qúien la hace, po r ser una dem ostración de la poca 
seriedad con que hace sus cosas. A los dél púhto b ). Es baldía esta ob- 
sérvación, ya porque los que poseía doña Raquel C harry a cüyo favor 
se expidió el certificado ño tenían ningún gravamen, como porque la 
hip'qteca de que se dejó de hacer m ención én  el certificado hacía  más 
Üe 27 años qué se hab ía constituido, sin que hástá hoy se haya hecho 
ninguna gestión p ara  hacer valer los derechos que pueda concederles 
dicha hipoteca. A.1 punto c). No tiene razón esta observación porque en 
el certificado no se afirm ó que los títulos estuvieran registrados en esta 
Oficina. Lo que állí se dijo fue en vista de los expresados títulos que se 
presentaron originales como se presen taron  tam bién al Gerente del Ban
co. De m anera que si la relación que hizo el Registrador de los expre
sados títulos no la  consideraba como una p rueba de la  propiedad  de los 
derechos de la interesada, ha debido desechar el documento a su de
bido tiempo. Pero  hacerlo  hoy es como llam ar al médico cuando el en
fermo ya ha m uerto. A los del punto d). Tam bién carece de razón esta 
observación. Al señor Antonio María López se le certificó con trad ición  
'el 30 de octubre de 1936, sobre un derecho de $ 1.277.68, que tiene sobre 
la hacienda del Banquito, del vecindario del M unicipio de Colombia, y 
en esa fecha (30 de octubre) se le registró el documento a favor de la 
Caja de P renda Agraria, como garantía de la cosecha de la labranza de 
cacao denom inada E l Banquito. De m anera que cuando se inscrib ió  el 
documento los derechos que tenía en El Banquito  estaban libres. Pero 
aun cuando no hubiera  sido así, la constitución de la hipoteca del lote 
de Él Banquito, caso de que sucediera, no im pedía el compromiso de la 
cosecha de la labranza, ya porque la hipoteca no se había constituido 
en esa fecha, como porque muy bien podía excluirse de la h ipoteca los 
frutos de la labranza. Pedro puede h ipotecar un cafetal, pero de allí 
no se deduce que su acreedor Juan le liaga em bargar las cosechas del 
mismo cafetal. Acontecimientos de esta clase se ven todos los días en 
los Juzgados. Al punto f). En ésta observación tengo tan ta  culpa como 
la que puede tener el Rey de Inglaterra. El doctor Roberto Caycedo S. 
tra jo  unos títulos p a ra  que en vista de ellos se expidiera un certificado 
a don Zoilo Solano sobre un lote de terreno que tiene en jurisdicción 
de Tello. Extendido el certificado vio que los linderos descritos no eran 
los del lote de don Zoilo, el cual hab ía adquirido  p o r una división am i
gable verificada con su herm ano Pepe, y entonces ocurrió a éste para  
que le p restara  su titulo y lo trajo a la Oficina para  que se tom ara la 
alinderación. Tom ada ésta devolvió el título a su dueño por conducto de 
do-n Luis Quintero C., N otario 29 de este C ircuito.”

Vistos los anteriores descargos, se considera:
19 La hipoteca es un gravam en real que como tál afecta la finca. Por 

tanto, el señor Plazas ha debido certificar si la finca denom inada Sa
banas y  Rastrojos de Doche estaba, sí o nó, gravada con hipoteca, sin 
en trar en disquisiciones sobre si la hipoteca afectaba los derechos del 
séñor Liborio Bahamón o nú.



29 Al R egistrador le está vedado el análisis del contrato p rin c ip a l a 
que la h ipoteca accede, p ara  hacer deducciones sobre la vigencia del 
gravam en real. Uno de los fines del registro  es dar a conocer a los ciu
dadanos en general el estado ju ríd ico  de la propiedad  inm ueble, y m ien
tras un gravamen aparezca inscrito  en los libros, po r no haber sido can
celado po r parte legítima, o p o r orden de au toridad  com petente, la  m i
sión del R egistrador sé contrae a certificar si 'el gravam en está o no 
está inscrito  en los libros. No tenía, p o r consiguiente, el señor Plazas 
po r qué averiguar cuánto tiem po hacía que se había constituido la h i
poteca y menos hacer investigaciones p ara  constatar que el crédito  que 
la hipoteca garantizaba estaba cancelado.

39-No procedió bien el señor Plazas al certificar sobre registros de 
títulos que reposaban en otras oficinas. Solamente le era dable certi
ficar sobre las titulaciones que reposaban en la oficina a su cargo.

49 Las leyes que establecieron la p renda agraria  e industria l ordenan 
el .registro de los contratos, precisam ente con el objeto de que el p ú 
blico sepa los gravám enes qué pesan sobre las cosechas, utensilios de 
labranza, m aquinaria, etc., y  al R egistrador corresponde, al expedir 
el certificado, dejar constancia de la existencia de esos gravámenes.

59 Acusa descuido en el R egistrador haber señalado unos linderos a 
una finca, cuando esa finca se había dividido y  la división constaba en 
el registro, sin hacer m ención al hecho que m odificaba sustancialm ente 
la alinderación. Y. no se arguya, como lo hace el abogado que asistió al 
señor Plazas en la prim érá  instancia , que dé las equivocaciones de que 
se tra ta  no resultó perju icio  alguno p ara  los interesados, porque esto 
querrá decir que el señor Plazas nó está sujetó á la responsabilidad civil 
extracontractual. Pero  de esto no sé tra ta  aquí: únicam ente debe vérse si 
el señor Plazas en él ejercicio de sus funciones de R egistrador puso toda 
la atención y cuidado que la im portancia del cargo le exigía.

Finalm ente, cabe observar que la m anera como llevaba libros tan  im 
portantes como el dé Registro de Demandas Civiles y dé Autos de Em 
bargos (en legajos form ados de hojas sueltas, según lo atestigua el Júéz 
visitador), en traña una grave irregu laridad  en la Oficina, que pudo cau
sar los más serios perjuicios.

La cuestión de derecho, vista la an terio r narración , no ofrece difi
cultad. Al señor Plazas no se le há  hecho cargo alguno de m ala fe, 
pero sí se le achaca un descuido crónico en el manejo de su Oficina, 
descuido crónico que po r m andato del artículo 11 de la Ley 40 de 
1932 justificó plenam ente la m edida qüe tomó la Gobernación del Huilá 
en la Resolución acusada.

El Decreto por medio del cual se nom bró al R egistrador que debía 
reem plazar al señor Plazas, era una consecuencia lógica de la Resolu
ción, y si la Resolución no es nula según lo dicho, tampoco puede serlo 
el Decreto.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
concepto fiscal, adm inistrando justicia en nom bre de la R epública de 
Colombia y po r autoridad de la ley, confirm a en todas sus partes la 
sentencia p ronunciada por el T ribunal A dm inistrativo de Neiva el día 
10 de febrero de 1939, d ictada en el presente juicio in iciado p o r el se
ñor Ramón Plazas C., sobre nulidad  de la Resolución núm ero 18, de fe
cha 12 de septiem bre, y del Decreto núm ero 255 de 1938, actos profe
ridos ambos po r el señor G obernador del D epartam ento del Huila.

Publíquese, copíese, notifíquese y devuélvase el expediente.
Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Arturo Carrera— Gustavo Her

nández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Car- 
ios Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Requisitos para el pago

" Consejero ponente, doctor
GONZALO GAITAN

Las resoluciones ministeriales que disponen ño or
denar un pago, mientras en el Presupuesto no se 
cuente con partida para cubrirlo, tienen apoyo en  el 
artículo 205 de la Constitución. El Presupuesto no es 
sino la condición para que tales gastos puedan h a 
cerse.

Aun decretado un gasto por ley e incluido en el 
Presupuesto, el Gobierno puede prescindir de hacer 
la  erogación cuando con ella  se presenta un desequi
librio fiscal.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero veinte de m il novecientos cuarenta.

Por Decreto legislativo número 1727 de 1931, se rebajaron  las cuantías 
de las pensiones de que venian disfrutando algunos maestros de escuela, 
y que les habían  sido reconocidas p o r la Corte Suprem a de Justicia. La 
Ley 37 de 1933 restableció las pensiones a su prim itiva cuantía, cuando 
en su artículo 39 dijo:

“Las pensiones de jubilación de los m aestros de escuela, rebajadas 
po r decreto de carác ter legislativo, quedarán nuevamente en la cuan
tía  señalada p o r las leyes.”

Con apoyo en esta disposición, el señor doctor Nicasio Anzola, como 
apoderado de varias m aestras pensionadas, solicitó del M inisterio de 
Educación N acional que se “reconozca y m ande pagar a mis poderdan
tes la cantidad que a cada una de ellas se les adeuda desde el 21 de no
viembre de 1-933, d ía  en que entró a regir la Ley 37 de 1933, hasta el 
día en que se verifique el pago, de acuerdo con lo que a cada una de 
ellas se les rebajó o descontó desde la vigencia de la nueva ley” .

El M inisterio, p o r Resolución de 9 de diciem bre de 1938, y luégo de 
analizar las razones del pedim ento, dispuso “que m ientras en el p re 
supuesto de apropiaciones del M inisterio de Educación N acional no se 
cuente con p artida  especial suficiente para  el pago de lo que se quede 
a deber a todos los m aestros pensionados, de conform idad con las Le
yes 102 de 1927 y 37 de 1933', no es posible ordenar dicho pago” .

El mismo doctor Anzola pidió reconsideración de lo resuelto po r el 
M inisterio, y en proveído de 13 de febrero de 1939 se negó esta nueva so
licitud.

En vista de estas negativas el doctor Anzola dem anda ante el Consejo 
de Estado la nulidad  de las Resoluciones m inisteriales nom bradas, por 
considerarlas lesivas dé los derechos civiles de sus m andantes.

Los hechos en que se funda la acción se hallan expuestos por el actor 
de la siguiente m anera:

“A) Hasta el mes de octubre de 1931 la Nación venía pagando a cada 
una de las m aestras de escuela, mis m andantes, las pequeñas pensiones 
de jubilación que la Corte les había decretado en rem uneración o gra- 
lificación de sus valiosos y eficaces servicios prestados tras largos años



a la instrucción pública p rim aria , más el aumento que a dichas pen
siones les decretó la Ley 102 de 1927;

“B) Así las cosas, p o r Decreto legislativo núm ero 1727 de 1931, se 
dispuso rebajar a cada una de las m aestras el aumento que les fue de
cretado p o r la m entada Ley 102 de 1927, cosa que se verificó inm edia
tam ente;

“ O  En este estado, el legislador de 1933, en atención a la in justicia 
que en trañaba un procedim iento de semejante naturaleza contra tan me
rito rias servidoras, que las ten ia  reducidas a ia  más estrecha situación 
económica, expidió la Ley 37 de dicho año, en cuyo artículo 39 d is 
puso:

‘Las pensiones de jubilación de los m aestros de escuela, rebajadas por 
decreto de carácter legislativo, quedarán nuevamente en la cuantía se
ñalada p o r las leyes.’

“Por disposición de esta m ism a Ley, ella empezó a regir desde el día 
21 de noviem bre de 193'3, fecha en que quedó sancionada p o r el Poder 
E jecutivo;

“D) Con todo y no obstante 'los térm inos de la Ley en referencia, el 
Gobierno se ha abstenido de darle cum plim iento, no obstante las- re i
teradas solicitudes de mis m andantes, que de m anera persistente han 
reclam ado contra tan extraño proceder, que a más de envolver un des
acato a la Ley 37 citada, va contra  los p rincip ios fundam entales de nues
tra  legislación fiscal, que prohíbe gravar a los ciudadanos con suma 
alguna en beneficio del Tesoro Público, cuando tal exigencia no está 
autorizada po r una ley.”

El Consejo ordenó al doctor Anzola que aclarara  su dem anda en el 
sentido de exponer si ejercitaba la acción pública, la p rivada, o ambas, 
y  en caso de que no ejercitara la pública que presen tara  los poderes de 
los interesados.

El doctor Anzola presentó el poder de las señoras Eudora Vargas v. 
de Zamora, Georgina Gómez, H erm inia Ortiz y F lorentina Olmos. En 
dicho poder se m anifiesta que la acción que se ejercita es la privada.

El negocio se tram itó en debida form a: se recibieron las pruebas p re 
sentadas por el actor, se agregó a los autos su alegato de conclusión 
y se oyó al señor Fiscal del Consejo. Este funcionario conceptúa que 
deben negarse las peticiones de la demanda.

Para  resolver, se considera:
Bastaría, para  negar la acción, observar que las poderdantes del doc

to r Anzola no han dem ostrado su interés ju ríd ico  p ara  ejercitarla. Como 
ya se vio, la acción que se in ten ta  es la p rivada únicam ente, y las de
m andantes no han dem ostrado que estén  d isfrutando de pensión, y la 
ausencia de esta prueba induce falta de personería. Em pero, se h ará  un 
breve análisis de la cuestión de fondo.

El M inisterio no niega, ni nad ie puede negar, el derecho que asiste a los 
m aestros para  que se les pague la diferencia en el monto de sus pen
siones, ele conform idad con la Ley 37 de 1933.

Al efecto, dice la p rim era Resolución:
“ . . . . E l  M inisterio considera que de conform idad con las leyes ya 

citadas, los m aestros de escuela que gozaban de la gracia de la pensión 
al expedirse el aumento que se reclam a, pueden hacer valer sus derechos, 
cuando sea procedente.

“Lo que hay de cierto es que en el Presupuesto de la vigencia actual no 
hay  p artida  para  atender a ese gasto, y lo que compete hacer es que el Go
bierno solicite y el Congreso vote la apropiación necesaria. E l recono
cim iento de la cantidad que el apoderado quiere no tiene objeto, porque 
está en la m encionada Ley de 1933, y la orden de pago carece de objeto 
debido a la falta de fondos.”



Pero el problem a es o tro : p ara  que una entidad de derecho publico 
pueda efectuar un  pago, no basta lá disposición sustantiva (ley, orde
nanza o acuerdo) que decrete el gasto; es preciso que 'lá p a rtid a  co
rrespondiente se halle inclu ida en el Presupuesto.

Las Resoluciones acusadas encuentran  fuerte apoyo en el artículo 205 
de la Constitución vigente:

“En tiem po de paz no se podrá establecer contribución o impuesto 
que no figure en el Presupuesto de rentas, ni hacer erogación del Te
soro que no se halle inclu ida en el de gastos.”

Al com entar el doctor Esteban Jaram illo  disposiciones constitucio
nales anteriores a la presente, y que encierran  el mismo princip io , en 
su Tratado de Hacienda Pública, dice:

“Como ya dijimos, según el articulo 36, o rd inal 11, de la Constitu
ción, y el artículo 67 de la reform a del año diez, en el Presupuesto no 
pueden incluirse gastos no decretados p o r leyes preexistentes, ni com
putarse ingresos que no se hallen en el mismo caso; pero a la vez se 
dispone que no puede hacerse erogación del Tesoro ni recaudarse im 
puesto alguno, cuando uno y otro no figuren en el Presupuesto. Sin ley 
preexistente, el Presupuesto no puede ser norm a ju ríd ica, y sin éste, la 
ley preexistente carece de aplicación y de sentido práctico. P o r esta 
razón, nosotros llamamos al Presupuesto Ley complementaria, puesto 
que es indispensable complemento de las leyes que establecen im puestos 
y decretan gastos. Bastable emplea el calificativo suplementaria  (segunda 
edición, página 544).”

E l mismo autor dice, líneas más arriba, que el Presupuesto de gastos no 
es sino la condición p ara  que tales gastos puedan hacerse.

E l doctor Arcesio Aragón, en su libro  Nociones de Derecho Público In 
terno, página 347, se expresa:

“Toda erogación ordenada por ley especial, que no quede inclu ida 
en la liquidación del Presupuesto, debe considerarse suspendida inde
finidam ente.”

Y el doctor José Vicente Concha, en su libro Apuntam ientos de Dere
cho Constitucional, página 171, razona:

“Votar las contribuciones y ios em préstitos, form ar el Presupuesto 
de las rentas y de los gastos, es, pues, la función p rincipal del Poder 
Legislativo, y del ejercicio de ella emanan todas las demás, o mejor, en 
ese derecho de las Cámaras tienen su cimiento y base todos sus demás 
derechos. Con razón se ha dicho siem pre que librem ente ejercido el 
voto de la ley de finanzas, es ella instrum ento de la libertad  política 
del país, y la garantía  de la libertad civil de los ciudadanos.”

Y no se diga que el Gobierno debe p roceder a la apertu ra  de un crédito 
adm inistrativo, prim ero, porque ese no fue el objeto del pedim ento del 
doctor Anzola que m otivara las Resoluciones acusadas; ni etl doctor 
Anzola solicitó que se p rocediera a la apertu ra  de un crédito adm inis
trativo, ni el M inisterio se ha negado a abrirlo , y, p o r tanto, sobre este 
particu la r no hay punto en discusión que el Consejo deba resolver. Y 
segundo, porque la apertura  de créditos adm inistrativos, según el ar
tículo 26 de la Ley 34 de 1923, sobre form ación y fuerza restric tiva  del 
Presupuesto Nacional, es potestativa del Gobierno “cuando a su juicio 
sea de necesidad im prescindible h acer un gasto iió incluido en las apro
piaciones existentes”.

Tam poco es motivo de disensión si el M inisterio está obligado a ped ir 
al Congreso la apropiación de la p artida  necesaria para  atender al pago 
de lo que se debe a los maestros pensionados. En nuestra legislación 
es tán ta  la am plitud que tiene el Organo Ejecutivo en esta m ateria, que 
aun decretado un gasto po r ley e incluido en el Presupuesto, el Go
bierno puede p resc ind ir de hacer la erogación cuando con ella se p re 



senta un desequilibrio fiscal (Leyes 34 de 1923 y 5% de 1918, artículos 
10 y 32, respectivam ente). Con estas disposiciones el mismo legislador 
se ha querido poner un freno a su prodigalidad.

“Los gastos públicos —dice el doctor Esteban Jaram illo en su obra 
citada— deben hacerse en relación con la im portancia efectiva de las 
d istin tas necesidades, es decir, que no deben desatenderse servicios 
indispensables p ara  organizar otros de m enor urgencia, como sucede 
a m enudo en los Parlam entos, donde se im ponen las exigencias políticas 
o regionales de ciertos grupos sobre los intereses de la com unidad.” 
“La facultad de fijar el m onto de los gastos públicos y de proveer a 
Jos recursos necesarios para  ellos —agrega el mismo autor—• ha sido 
en todos los países atributo inheren te al Poder soberano.”

Dicho lo anterior, es claro que el M inisterio no podia, sin vioüar ex
presas disposiciones constitucionales y legales, acceder a las peticio
nes del doctor Anzola. En el Presupuesto no hay partida  ni p ara  pagar 
lo que se debe a los m aestros, ni p ara  cubrirles el monto total de sus 
pensiones en adelante.

En m érito  de lo expuesto, e l Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia en nom bre de la República de Colombia y po r autoridad de la ley, 
de acuerdo con el parecer del señor Fiscal, declara que no son nulas 
las Resoluciones fechadas el 9 de diciem bre de 1938 y el 13 de febrero 
de 1939, proferidas po r el M inisterio de Educación Nacional, y que re 
cayeron a una petición form ulada p o r varios m aestros pensionados.

Publiques®, copíese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Arturo Carrera— Gustavo Her
nández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas—Car
los R ivadeneira G.—Lilis E. García V., Secretario.



Jerarquía de las normas

Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN

Las autoridades encargadas de administrar justicia 
deben seguir la  jerarquía constitucional al dictar sus 
resoluciones. Si un acuerdo municipal es contrario a 
una ordenanza, pero a su turno se advierte que esa 
ordenanza es contraria a la  ley o la  Constitución, 
tienen primacía la Constitución y la  ley, y con ellas 
el acuerdo que se acomoda a sus preceptos, y en m a-

....................  . ___ ñera, alguna la ordenanza que va contra normas de
superior obligatoriedad.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero veintidós de m il novecientos
cuarenta.

El Concejo M unicipal de Santa Marta dictó el Acuerdo núm ero 1, de 
16 de enero de 1939, “por el cual se suprim e un impuesto y se dictan 
otras disposiciones”.

Por el artículo 29 de este Acuerdo se dispuso que la adquisición de 
patente in icial para  poder m anejar automóviles causaría un derecho a 
favor del Municipio, de $ 30. El mismo gravamen se acordó p ara  los 
choferes que hubiesen obtenido perm iso en otros Municipios. Por el 
artículo 39 se gravaron los camiones con im puesto de $ 5 y 8 m en
suales, según el tonelaje. Los buses se gravaron p o r el artículo 59 con 
im puesto de íj> 0.25' po r persona, según su capacidad, y, finalm ente, el 
artículo 69 dispuso que la revisión anual de patentes causaría un de
recho de $ 0.50 en los meses posteriores a enero. Los establecim ientos 
destinados a la  venta de automóviles se gravaron con $ 50 mensuales.

Los artículos 19 y 69 suprim ieron algunos im puestos establecidos sobre 
vehículos de tracción  mecánica.

El Gobernador del D epartam ento del Magdalena, po r considerar que 
el Acuerdo en cuestión violaba las O rdenanzas %  y 121 de 1938, que 
h icieron departam ental este impuesto, objetó el Acuerdo. Como el Con
cejo declarara sin fundam ento las objeciones, el F iscal del T ribunal 
Superior del D istrito Judicial de Santa Marta inició la dem anda que 
motiva este juicio. En ella se pide la nulidad del Acuerdo tantas veces 
nom brado.

Se señala como violado el artículo 171 del Código de Régimen Po
lítico  y M unicipal, por cuanto el Concejo gravó objetos ya gravados por 
el Departam ento m ediante las Ordenanzas 96 y 121.

E l T ribunal Adm inistrativo de Santa Marta negó la suspensión p ro 
visional que se pidió en la demanda.

Tram itado el negocio, se le puso fin en prim era instancia m ediante 
la sentencia de 3 de mayo retropróxim o, cuya parte  resolutiva es del 
tenor siguiente:

“No existiendo, pues, al poner fin  a este negocio contencioso-admi- 
nistrativo impedimienlo legal que estorbe la libre ejecución del Acuerdo 
im pugnado, no puede declararse la nulidad que pide el señor Fiscal, co



mo así lo resuelve este T ribunal Contencioso A dm inistrativo de Santa 
Marta, m ediante la fórm ula adm inistrando justicia en nom bre de la 
República de Colombia y po r autoridad de la ley.”

De esta providencia apeló el dem andante, y agotados como están los 
trám ites de Qa segunda instancia, se procede a fallar, no sin advertir 
previam ente que el Fiscal del Consejo estima que no hay lugar a de
cretar la nulidad dem andada.

Ciertam ente las ordenanzas que se señalan como norm as con traria
das por el acto acusado fueron anuladas en prim era  instancia  por el 
Tribuna] A dm inistrativo de Santa Marta, y luégo, en segunda instancia, 
por esta corporación. P o r m anera que tales ordenanzas fueron ilegales, 
y hoy no existe norm a de carác ter superior que haya sido desconocida
o m enoscabada por el Acuerdo acusado.

Y no se alegue que cuando se expidió el Acuerdo éste era m anifiesta
mente contrario  a Jas ordenanzas, y que como según preceptos legales 
las ordenanzas se cum plen m ientras no sean anuladas, el Acuerdo fue 
nulo en su nacim iento, porque la regla que hace obligatorios los acuer
dos y las ordenanzas m ientras no se anulen p o r la au toridad  competente, 
se refiere a los particulares. Las autoridades encargadas de adm inistrar 
justicia deben seguir la je rarqu ía  constitucional al d ic tar sus resolu
ciones y aplicar las leyes en el siguiente orden: la Constitución, las le
yes, las ordenanzas y finalm ente los acuerdos. Así, pues, si en un caso 
determ inado se encuentra que un acuerdo m unicipal es contrario  a una 
ordenanza, pero a su turno se advierte que esa ordenanza es con traria  a 
la ley o a la Constitución, tienen prim acía  la Constitución y la  ley y 
con ellas el acuerdo que se acom oda a sus preceptos, y en m anera 
alguna la ordenanza que va contra norm as de superior obligatoriedad.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en 
nom bre de la República de Colombia y po r au toridad  de la  ley, de 
acuerdo con el concepto de su Fiscal, confirm a en todas sus partes la 
sentencia de prim era  instancia p ro ferida  p o r el T ribunal A dm inistrati
vo de Santa Marta, el día 3 de mayo de 1939, que ha sido objeto de la 
apelación.

Publíquese, copíese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Arturo Carrera— Gustavo Her
nández Rodríguez— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Car
los Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Actuaciones incompletas

i '  Consejero ponente, doctor
GONZALO GAITAN

U n Tribunal Administrativo carece de competen
cia para resolver sobre un acto incompleto, cual es 
la  resolución del Director de Educación del Departa
mento en la que se exige como condición para su 
validez la, aprobación del Ministerip. Menos podía 
pronunciarse sobre ia. validez de la  aprobación m i
nisterial, que luégo se obtuvo, ya por. estar sometida 
esta clase de actos a l control jurisdiccional del Con
sejo de Estado en única instancia, ya por no haberse 
demandado tal providencia.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero veintidós de m il novecientos
cuarenta.

El doctor Luis Salas B., como apoderado del señor Luis Gonzalo Gi- 
raldo G., m ayor y vecino de Anserma, en dem anda fechada el 12 de 
mayo de 1938, p id ió  al T ribunal A dm inistrativo de Manizaies que h i
ciera las siguientes declaraciones:

“Prim era. Que son nulos, de nulidad absoluta, la Resolución núm ero 
3 de 12 de enero de 1.9'38 y el Decreto núm ero 36 de 22 del mismo mes 
y año;

“Segundo. Que como consecuencia de la an terio r declaratoria el se
ño r Gonzalo Giraldo, m i m andante, tiene derecho a seguir en ei cargo 
de que ha .sido destituido, y a que el Departam ento de Caldas le pague, 
sin solución de continuidad, los sueldos que corresponden a su cargo 
y categoría, de los cuales fue despojado injustam ente.”

Los hechos en que el actor funda su derecho, se hallan así expuestos en 
la dem anda:

“19 Soy apoderado legal del señor Luis Gonzalo Giraldó G., de con
form idad con el poder que debidam ente autenticado presento, p ara  que 
se reconozca mi personería  en la dem anda que po r éste establezco;

“2? El señor Giraldo fue nom brado m aestro seccional de la escuela 
u rbana de F ilandia  en julio de 1937, cargo de que se posesionó el 2 de 
dicho mes, como consta del acta adjunta a la presente dem anda;

“39 P or Decreto núm ero 36, de 22 de enero de 1938 fue destituido de 
ese cargo el m encionado señor Giraldo, sin que se llenara form alidad 
alguna para  ta l procedim iento, ni se le oyeran sus descai’gos;

“49 P or Resolución núm ero 3, de 12 del mes y año anotados antes y 
sin motivo alguno justificable, se declaró fuera del escalafón nacional 
a mi m andante, acto éste p ara  el cual no tiene facultad legal la D irección 
de Educación de ese Departam ento, y

“59 Mi m andante, señor Giraldo, sirvió el cargo de m aestro para  que 
fue nom brado hasta  el día 19 de febrero de este año, en que fue des
tituido por el ya m encionado Decreto núm ero 36 de 1938.”

El dem andante considera que con los actos acusados se violaron los 
artículos 19 y 29 de la Ley 37 de 1935; los Decretos ejecutivos núm eros’



¿984, de 5 de diciem bre de 1936, 1070 de 1918, 1602 de 1936 y demás 
■concordantes.

En su fallo de fecha 4 de noviem bre de 1938, el T ribunal Adm inis
tra tivo  de Manizales se declaró inhibido p ara  “p ronunciar sentencia de 
fondo en el presente ju icio” . Contra este proveído in terpuso apelación 
el doctor Salas B., razón por la cual vinieron los autos al Consejo, y 
agotados como están los trám ites de la segunda instancia se procede a 
resolver:

Por la Resolución núm ero 3, de 12 de enero de 1938, el D irector de 
Educación Pública de Caldas declaró fuera del escalafón nacional del 
m agisterio, entre otros, al señor Gonzalo Giraldo. P or la m ism a Resolu
ción se dispuso el envío de ella al M inisterio de Educación N acional para  
efectos de su aprobación.

Según constancias de autos, el M inisterio aprobó lo resuelto  p o r el 
D irector de Educación de Caldas.

Por Decreto número 36, de 22 de enero de 1938, se dispuso que a p a r
tir  del 19 de febrero de ese año quedarían insubsistentes varios nom bra
mientos de institutores, en tre  ellos el del señor Giraldo. Se basa este 
Decreto en que el señor Giraldo quedó fuera del escalafón nacional a 
v irtud  de la aprobación que el M inisterio im partió  a lo resuelto por la 
Dirección de Educación Pública de Caldas.

Como se ve de la dem anda, fueron dos los actos acusados, a saber: 
la  Resolución del D irector de Educación Pública de Caldas, p o r medio 
de la cual se declaró fuera del escalafón del m agisterio al señor G iral
do, y el Decreto del G obernador del mismo D epartam ento, que declaró 
insubsistente el nom bram iento del dem andante del cargo de D irector 
de la escuela urbana de varones de Filandia.

El T ribunal de prim era  in stancia  se declaró inhibido p ara  conocer de 
la dem anda en general. P ara  el Consejo es legal la inh ib ito ria  en cuanto 
se refiere a la Resolución, mas no en cuanto se refiere al Decreto. En 
electo, la tántas veces m encionada Resolución no finalizaba el acto 
adm inistrativo, porque en ella se exigía como condición p a ra  su vali
dez la aprobación del M inisterio, aprobación que luégo se obtuvo, como 

, ya se advirtió. En estas condiciones, el acto fue finalizado p o r  la Re
solución m inisterial, y es evidente que el T ribunal de p rim era  in stan 
cia carecía de com petencia para  resolver sobre un acto incom pleto, 
cual era la Resolución del D irector de Educación de Caldas, y menos 
pod ía  pronunciarse sobre la validez de la Resolución m inisterial, ya por 
estar som etida esta clase de actos al control jurisd iccional del Consejo 
de Estado en única instancia , ya p o r no haberse dem andado ta l p ro v i
dencia. En consecuencia, la sentencia en esta parte es legal y debe con
firm arse.

No sucede lo propio en lo tocante al Decreto del Gobernador. Este 
acto sí cae ostensiblem ente bajo el control de los T ribunales A dm inis
trativos, de conform idad con el articulo 111 del Código de la m ateria, 
en arm onía con el inciso a) del artículo 39 de la misma obra. De con
siguiente, el T ribunal ha debido estudiar en el fondo el aludido Decreto, 
en vez de pronunciarse p o r la inh ib itoria .

Mas, entrando ya en el fondo encuentra el Consejo que el Decreto en 
cuestión es legal. Es p rinc ip io  aceptado que los actos adm inistrativos 
son válidos y por consiguiente obligatorios m ientras no sean anulados 
por la autoridad competente. A hora bien: no pudiéndose p ronunc ia r ni el 
T ribunal de prim era instancia ni el Consejo de Estado sobre la legali
dad o ilegalidad de la  Resolución em anada del D irector de Educación 
Pública de Caldas, po r las razones ya dichas, fuerza es concluir que 
hoy el señor Giraldo debe considerarse fuera del escalafón nacional del

Consejo de Estado—5
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m agisterio. Y estudiando las Leyes Í2  de 1934, 37 de 1935, 2?- de 1937 y  
los Decretos 2984 de 1936 y 1602 del mismo año, fácil es concluir que 
hoy iio pueden pertenecer al m agisterio sino los m aestros que se ha
llen inscritos en el escalafón, y como el señor Giraldo, legal o ilegal
m ente, fue declarado fuera del escalafón, es obvio que no puede p resta r 
sus servicios en el m agisterio, y en consecuencia el Decreto que asi lo 
dispuso se acom oda a las prescripciones legales.

P o r las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia en nom bre de la  República de Colombia y por autoridad de la ley,_ 
oido el concepto fiscal,

P rim ero. Confirmiáse la  sentencia apelada en cuanto el T ribunal sen
tenciador se declaró inhibido p ara  conocer de la legalidad de la  Re
solución núm ero 3, de 12 de enero de 193'8, p ro ferida  po r el D irector 
de Educación N acional del Departam ento de Caldas.

Segundo. No se accede a declarar nulo el Decreto núm ero 36, de 22 de 
enero de 1938, dictado por el Gobernador del mismo D epartam ento.

Queda así resuelto é l recurso.
Publíquese, cópiese, notifíqúese y  devuélvase.

RESUELVE:

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Arturo Carrera— Gustavo Her
nández Rodríguez— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas•—Car
los R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.
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Marcas de fábrica

Consejero sustanciador, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

El Ministerio del ramo, cuando se presenta un íHt 
dividuo a  registrar una marca de fábrica o comer
cial, está en  la  obligación de hacerlo si se han lle
nado las formalidades legales. Si otra persona pre
tende que tiene derecho a esa marca o a esa patente, 
el Ministerio no puede entrar a fallar; se limitará a. 
enviar el caso al Organo Judicial, porque si se abro
ga la  facultad de decidir si hay derecho o nó a  la  
oposición, tiene necesariamente que resolver a  quién 
corresponde el bien incorporal marca de fábrica, o 
definir que se trata de un bien incorporal distinto,, 
y tanto en el uno como en el otro caso hay una co
lisión del derecho privado, que debe resolver el Or
gano Judicial.

Consejo de Estado—Bogotá, junio tres de m il novecientos treinta y nueve.

Para  resolver sobre la suspensión provisional se considera:
Debe hacerse una breve h isto ria  del caso.
Ante el M inisterio de Industrias, en 1929, se registró una m arca de- 

com ercio que consiste en las palabras Café París, representada en el Mi
nisterio  y ante el Consejo p o r el señor Guillermo Llano A.

Los señores Francisco y Otto Ortega solicitaron ante el M inisterio de 
la  Econom ía el registro de lina m arca de fábrica consistente en “unos, 
granos de café, bajo la palabra  Café, que está en un segmento de arco, 
en el cual se lee la palabra París. Bajo este arco emerge diagonalmente, 
en d irección izquierda-derecha, un  ram o de cafeto con fru tas en sazón, 
hojas y flores; las frutas destilan el jugo ‘tan puro como suave’ sobre una 
taza de café que descansa dentro  de un  plato.”

El señor Llano se opuso a que se h ic iera  este registro, y el M inisterio, 
con fecha febrero 2 de 1939, resolvió no aceptar la oposición fundándo
se en que la ley da el derecho de oposición a quien alegue pertenecerle 
la m arca por haberla usado pública  y notoriam ente en el país con ante
rio rid ad  de tres años p o r lo menos, y para  artículos de la misma natu
raleza, según expresión del artículo  49 de la Ley 94 de 1931, y que como 
la m arca de fábrica que se p retende reg istrar (hoy ya reg istrada según 
lo dice la dem anda) am para artículos distintos de los que am para la. 
p rim era  m arca com ercial registrada, no hay derecho para  oponerse.

Si aparece que la ley ha sido violada por la Resolución acusada, la 
suspensión provisional se im pondrá. Es verdad que en este momento el 
criterio  del juzgador debe ser form ado con lo que aparezca prim a facie, 
pero  como no se tra ta  de un contenido objetivo, que con la presentación 
se vea a prim era vista cuál es su color o dimensión, es necesario hacer- 
razonam iento para  saber cuál es el contenido ju ríd ico  del m andato legal.



Las leyes sobre protección a la p ropiedad  industria l consagran dere
chos del orden privado. E l hecho que constituye un invento o m arca 
com ercial o de fábrica  lo am para la ley y señala qué requisitos deben 
llenarse para  que ese am paro que c ierra  el triángulo de la norm a ju 
r íd ic a  derecho privado, sea efectivo. Así las cosas, hay un b ien  incor
p o ra l que está en el patrim onio  del inventor o registrador. Todo lo que 
sobre el derecho  a ese b ien  se presente, es de la jurisd icción del Organo 
del Estado encargado de aplicar las norm as del derecho privado. Si un 
indiv iduo  se presenta a solicitar la  expedición de una patente de in 
vento, podrá “quien alegare ser el autor o prop ietario  del invento para  
«1 cual se solicita el priv ilegio”, oponerse. Se opone porque cree ser 
dueño. Esa disputa no la puede desatar sino el Organo Judicial, que es 
■el encargado de defin ir quién tiene el derecho porque jurisdicción en 
lo jud icia l es la  facultad de adm inistrar justicia, y corresponde al Po
der Jud ic ia l y no al Organo Ejecutivo. Presentada la oposición se envía 
e l asunto al repartim iento  de los Jueces de Circuito de Bogotá (artícu
lo 15, Ley 31 de 1-939). El mismo procedim iento señala la Ley, artícu 
los 37 y 33, en la oposición al registro de una m arca porque en uno y 
o tro  caso se tra ta  de defin ir sobre el derecho al bien incorporal, inven
to o marca.

El M inisterio, cuando se presenta un individuo a reg istrar una m arca 
de fábrica  o com ercial, está en la obligación de hacerlo  si se han llenado 
las form alidades legales, y si otra persona pretende que tiene derecho 
a  esa m arca o a esa patente, el M inisterio no puede en tra r a fallar; se 
lim itará  a enviar el caso al Organo Judicial, porque si se abroga la fa- 

* cuitad de decir si hay derecho o nó a la oposición, tiene necesariam en
te que resolver a quién corresponde el bien incorpora l m arca de fá
b rica , o defin ir que se tra ta  de un bien incorporal distin to ; y en la 
p rim era  como en la segunda etapa hay una colisión del derecho privado 
que debe resolver el Organo Judicial.

E n  la misma argum entación que hace el M inisterio aparece claramen- 
le que se tra ta  de una definición de derecho privado, un encuentro en 
las actividades comerciales de los individuos, en las cuales no puede 
in te rv en ir el M inisterio como adm inistrador de justicia.

La Resolución m inisterial dice en una de sus partes:
“Esas disposiciones (artículos 49 y 59 de la Ley 94 de 1931) especifi

can claram ente que sólo puede oponerse al registro de una m arca quien 
alegare haberla usado pública y notoriam ente en el país con an terio ri
dad de tres años po r lo menos, aun cuando no la tenga registrada, o el 
que alegue falsificación o usurpación de la m arca usada o registrada. 
P ero  es esencial para  que pueda alguien in ten tar este recurso de oposi
ción que ambas m arcas se refieran  a artículos de la m isma naturaleza. 
Respecto de clase y naturaleza  de los artículos, el M inisterio, desde le
jana ocasión, definió esos conceptos diciendo: ‘En cuanto a este punto, 
■se advierte que conforme a la definición del D iccionario de la Academia, 
la palabra  naturaleza  equivale a esencia y propiedades características de 
•cada sér, y tam bién v irtud, calidad de las cosas. La clase es sim plem en
te una ordenación artific ia l que se hace con arreglo a unas determ ina
d as condiciones o circunstancias que lo mismo pueden ser relativas a 
la naturaleza de las cosas o a las conveniencias com erciales, industriales, 
etc. Estableciendo este criterio , queda claro el punto relativo a las im i
taciones, que no existen cuando los artículos son de d istin ta naturale
za, aun cuando pertenezcan a una misma entre las varias clases form a
das en desarrollo del artículo 29 de la Ley 94 de 1931.’ En el caso que 
nos ocupa tenemos que las dos m arcas pertenecen a d istin ta clase y tie
nen distinta naturaleza. Hay una m arca registrada p ara  d istinguir un 
establecim iento comercial, perteneciente a la clase 14 del Decreto res



pectivo. Se presenta una nueva solicitud p ara  am parar artículos com
prend idos en la clase 22: café elaborado. E l registro  de la segunda de 
estas m arcas no perjud ica en nada el registro  an terio r ya concedido. 
En ambas m arcas hay clase y naturaleza distintas. P o r ejemplo: un co
m erciante registra la palabra Bandera  para  distinguir paños. ¿Qué in 
conveniente habría  p ara  conceder a otra persona el registro  de la m is
m a palabra para  distinguir, po r ejemplo, instrum entos y aparatos m usi
cales y sus accesorios, com prendidos en la ríase 7^? Y si, en el ejemplo 
propuesto, el dueño de la m arca Bandera, registrada para  d istinguir pa
ños, form ulara oposición al nuevo registro de la misma m arca destina
da a am parar artículos totalm ente diferentes, ¿podría  aceptarse tal opo
sición? Desde luégo que nó, porque se tra ta  de artículos de d istinta cla
se y naturaleza, y porque, en caso de aceptar esa oposición, lo cual sería  
ilógico e ilegal, apenas se lograría por parte del M inisterio p resen tar al 
solicitante del segundo registro una situación de in fundada controver
sia y llevarlo, por este camino absurdo, a una lucha innecesaria, a rb itra 
ria , ante los Jueces, los cuales habrían  de sorprenderse necesariam ente 
de que una persona se oponga a una acción de otra que en nada va á: 
p e rjud icar sus derechos adquiridos.”

En este razonam iento el M inisterio ha tenido que defin ir cuál, fue el' 
derecho que se le am paró al opositor, señalarle su órbita  precisa, darle  
el lím ite que en la realización com ercial tiene el bien incorporal m area 
com ercia], y si ésta es d istin ta de la m arca de fábrica y hasta dónde el 
derecho de prop iedad  del que registró  la m arca de com ercio puede se r  
perjudicado con el reconocim iento del derecho de usar una m arca de 
fáb rica  que en la realidad  com ercial se encuentra para  chocar. La re 
glam entación sobre estas m aterias se ha dado para  asegurar un orden 
en las actividades comerciales, en donde ese orden pueda desaparecer 
p o r la creación de un nuevo hecho, el Estado debe evitarlo.

El razonam iento del M inisterio es unilateral, tom a la ley aislada y no 
la pone en juego para  ver cómo opera. Si hay un establecim iento co
m ercial que vende café y se llam a Café París, y la bondad de sus a r
tículos está reconocida en el com ercio de Bogotá con el nom bre de Café 
París, que es una m arca com ercial, ¿se podrá perjud icar con la apari
ción de una m arca de fábrica  con tales o cuales dibujos, y que perd i
das o destacadas aparecen dentro del dibujo, las palabras Café París? 
indudablem ente que sí hay con ese fenómeno un perju icio  com ercial 
notoriam ente grave en la com petencia, puesto que café vende el uno 
como vende el otro, elaborado en paquetes y  elaborado en tazas.

La Ley 31 de 1925, en sus artículos 37 y 3-8, dice que podrá  oponerse 
al registro  de una m arca quien alegare (no quien probare) pertenecerle 
p o r haberla  registrado antes p ara  artículos de la misma naturaleza. “En 
los casos de oposición contem plados en el artículo anterior, dice el 38, 
el M inistro enviará  la solicitud del reclam ante y los antecedentes deí 
negocio, al repartim iento  de los Jueces del Circuito de Bogotá, para  
que el incidente de oposición se resuelva en juicio sum ario.” No es, 
pues, el M inisterio el que resuelve sobre la oposición sino el Juez, es 
decir, la Resolución acusada violó estas disposiciones y las concordan
tes de la Ley 94 de 1931, artículos 49, 59 y G9; éste dice que “presen ta
da la oposición o ra tificada oportunam ente por el interesado la hecha 
en su nom bre, el M inisterio suspenderá el recurso de la nueva solicitud, 
y cuando estén vencidos los tre in ta  días de que tra ta  el parágrafo del 
artículo  38 de la Ley 31 de 1925, la enviará con los antecedentes del ne
gocio al repartim iento  de los Jueces en lo Civil del Circuito de Bogotá» 
p a ra  que la oposición se resuelva en juicio sum ario de conform idad 
con las disposiciones pertinentes de la expresada Ley 31 de 1925.

Sin embargo de estas disposiciones, el M inisterio falló la oposición! 
lo que no le perm ite hacer ni la ley sustantiva ni la doctrina.



Como aparece que hay violación de la ley y hay perjuicio, se de
creta  la suspensión provisional de las Resoluciones acusadas, d ictadas 
p o r el M inisterio de la Econom ía Nacional con fechas febrero 2 y fe
b re ro  22 del corriente año, en la Sección ■ de P ropiedad  Industrial.

Notifíquese y comuniqúese.

Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Novoa R., Oficial Mayor.

Consejo de Estado— Sala de Decisión— Consejero ponente, doctor Ra
m ón Miranda—Bogotá, agosto veintiuno de m il novecientos treinta y  
nueve.
E n el presente juicio el señor Consejero sustanciador, doctor H ernán

dez Rodríguez, po r auto del 3 de junio del año en curso, ordenó sus
pender provisionalm ente las Resoluciones de fechas 2 y  22 de febrero 
últim o, originarias del M inisterio de la Econom ía Nacional.

Contra esta decisión solicitó reposición e in terpuso  subsidiariam en
te el recurso de apelación o de súplica el doctor Milcíades Cortés A., eu 
su carácter de apoderado de los opositores, señores F rancisco y Otto Or
tega C.

Habiéndose cum plido la tram itación señalada en el artículo 488 del 
Código Judicial, la Sala de Decisión va a resolver lo que fuere de lugar, 
p rev ias estas consideraciones relativas a los recursos de que se ha  hecho 
uso y a la  m anera como han  sido interpuestos.

Dispone el Código de Procedim iento Civil — artículo 511—  aplicable 
al presente caso por falta de disposición especial en el de lo Conten
cioso Adm inistrativo, que el único recurso que cabe contra los autos in- 
terlocutorios dictados por un Magistrado cuando no procede como Juez 
ad quem  es el de súplica p ara  ante los demás Magistrados restantes de 
la Sala. Ajustando el procedim iento a este claro texto, el Consejo de 
E stado  ha  decidido que contra  el auto que deniega o concede la sus
pensión provisional de actos adm inistrativos que ante él se acusan, el 
solo remedio es la súplica, y que, además, este recurso debe in terpo
nerse  como único y nunca como subsidiario  del de reposición, desde 
luégo que uno y otro son en el fondo el mismo recurso, como claram ente 
ló  establece la Comisión Revisora del Código Judicial. En tal v irtud , no 
pod ía  el doctor Cortés solicitar, como solicitó, reposición del auto ci
tado ante el sustanciador, y subsidiariam ente apelación o súplica, pues 
ya se vio que, por una parte, in terponer reposición y súplica equivale a 
h acer uso dos veces de la reposición, lo que no está perm itido; y p o r 
o tra parte, la apelación es im procedente por no haberla  autorizado la 
ley como remedio contra las providencias de carác ter interlocutorio  
pronunciadas p o r un M agistrado que no procede como Juez ad quem. 
L a  an terio r doctrina ha sido constantem ente sostenida po r el Consejo, 
y a propósito de ella pueden consultarse, entre otras ju risprudencias, la 
contenida en la sentencia de fecha 27 de abril de 1938, Anales del Con
sejo, números 2G6 a 268, páginas 368 y siguiéntes.

De su parte, el doctor Nicasio Anzola, como procu rado r del dem an
dante e interesado en que se m antenga el auto recu rrido , propone al 
Consejo la siguiente cuestión:
*" “Juzgo, además; que vosotros habéis de decid ir tam bién en vuestra 
providencia , si es procedente el recurso  de apelación directam ente ante 
vosotros, sin que previam ente se hubiera iniciado el de súplica  ante el 
M agistrado sustanciador.”

Lo dicho atrás sobre el recurso de que se tra ta  y el clarísim o texto de 
las leyes sobre la  m ateria, releva al Consejo de un  detenido estudio de 
la  cuestión que plantea el doctor Anzola. En ninguna parte  del Código



Jud ic ia l ni en las leyes especiales sobre procedim iento ante el Contencio
so A dm inistrativo se dispone que p ara  decid ir del recurso  de apela
ción sea necesario haber in iciado  previam ente el de súplica, pues se 
tra ta  de dos recursos distintos, aplicables a providencias de naturaleza 
-diferente, y no puede haber, p o r tanto, confusión n i duda respecto a los 
casos en que cabe cada uno de los m encionados recursos y el p roce
dim iento com petente p a ra  hacerlos valer.

Sin embargo, y no obstante lo expresado, se estudia el fondo del auto 
recu rrid o , hab id a  la consideración de que el sustanciador, obrando ju 
rídicam ente, no consideró el pedim ento de reposición ante él form u
lado, lim itándose a d ar curso al recurso de súplica, invocado con carác
te r  subsidiario.

El auto recu rrid o  se funda en  que por medio de las Resoluciones acu
sadas, y cuyos efectos se suspenden provisionalm ente, el M inisterio de 
la Econom ía N acional se negó a adm itir la oposición form ulada po r Gui
llerm o Llanos a solicitud de los señores F rancisco y Otto Ortega p ara  
el registro de una m arca de fábrica, abrogándose funciones que corres
ponden a los Jueces del C ircuito de Bogotá y violando así las reglas de 
las Leyes 31 de 1925 y 94 de 1931. En las Resoluciones dichas, apare
ce que el M inisterio, p ara  tom ar esta decisión, consideró exclusivam en
te que la nxarca, cuyo registro  solicitaban los señores Ortegas, es de d is
tin ta  naturaleza de aquella que pretende como de su prop iedad  Llanos, y 
pertenecen a distintas clases según la nom enclatura señalada en el De
creto 17'07 de 1931.

La tesis del Despacho de la  Econom ía se sintetiza en  el siguiente p á 
rrafo  de la p rovidencia  núm ero 22:

“De lo dicho, y siguiendo estrictam ente el sentido y la  letra de las 
disposiciones legales sobre oposiciones al registro  de m arcas, se llega 
a la misma conclusión a que ya llegó el M inisterio en la providencia de 
lech a  dos de los corrientes, que no es posible, legalmente, aceptar opo
siciones en todos los casos, como lo pretende el m em orialista señor Lla
nos, sino cuando esas oposiciones se presentan dentro de las norm as y 
reglam entos que señala expresam ente la ley.”

El auto objeto de la súplica, contrariam ente a lo sostenido en esta 
tesis, acepta que la oposición puede form ularse válidam ente p o r todo 
aquel que alegare (no que probare) que le .pertenece la  m arca po r h a 
berla hecho reg istrar antes p a ra  artículos de la m isma naturaleza. Véa
se, entonces, si la Resolución que se acusa violó o nó los textos legales 
que gobiernan la oposición al registro de m arcas.

Según el artículo  37 de la  Ley 31 de 1925, “p o d rá  oponerse al regis- 
íro  de una m arca o p ed ir su cancelación, si ya estuviera inscrita , quien 
alegare pertenecerle p o r haberla  registrado antes p ara  asuntos de la m is
ma naturaleza, y quienes con an terioridad  de cuatro (4) años a la p ro 
m ulgación de esta Ley, la hubieren  usado pública y  notoriam ente en 
el p a ís . . . .  ”

En los casos de oposición •—según el articulo 37 ya citado— el Mi
nisterio  “enviará la solicitud del reclam ante y los antecedentes del ne
gocio” al repartim iento  de los Jueces del Circuito de Bogotá, p ara  que 
e¡ incidente de oposición se resuelva en juicio sum ario.

De su parte, la Ley 94 de 1931, al referirse a las actuaciones adm inis
trativas relativas al registro  de m arcas de fábrica, trae  las siguientes re 
glas: que el registro  o inscripción  se haga p o r clases, según la na tu ra
leza de los artículos o m anufacturas a que se destine y de acuerdo con 
la  clasificación que al respecto haga el Poder Ejecutivo. La división por 
clases tiene, pues, p o r objeto realizar el registro  o la inscripción  y am
p a ra r a la persona en cuyo favor se haya hecho el registro  contra so
licitudes que tengan p o r objeto reg istrar o in sc rib ir  m arcas ya regis
tradas. A este efecto, el artículo 3? de la Ley citada dispone que son



inadm isibles las solicitudes de registros de m arcas de fábrica, comercio- 
o agricultura que versen sobre m arcas ya registradas y  p a ra  d istinguir 
artículos de la m isma naturaleza. En este caso el M inisterio declara de 
oficio la inadm isión de la solicitud.

Los artículos siguientes de esta Ley (4?, 5?, 69 y 79) se refieren  a la 
oposición, sin m odificar las reglas establecidas en el estatuto an terior 
(Ley 31 de 1925).

De acuerdo con esta últim a Ley, una  vez form ulada la oposición, la 
actuación adm inistrativa debe cesar, pues el M inisterio debe enviar la so
licitud correspondiente con los antecedentes del caso a los Jueces del 
Circuito de Bogotá, para  que resuelvan sobre la oposición. De donde re 
sulta que toda actuación adm inistrativa p ara  estim ar o desestim ar la 
oposición es ilegal, pues la ley ha  conferido a los expresados Jueces la 
competencia p rivativa p a ra  ello.

P or este aspecto el auto recu rrido  es ju ríd ico  y debe m antenerse, pues 
otro procedim iento in d u c iría  no sólo violación del orden legal sino- 
graves perjuicios a quienes se p riva  dé la oportunidad de o cu rrir a la  
vía judiciál p a ra  dem ostrar sil derecho a que no se inscriba una m arca 
que le pertenece.

En v irtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de Decisión,, 
confirm a la providencia recurrida .

Notifíquese y  devuélvase a la  Sala de origen.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Are
nas— Elias Abad Mesa— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitán— Luis E: 
G arda V., Secretario.



Industria del anís

Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

No existe monopolio fiscal si un Departamento dic
ta  m edidas de control sobre la  producción y e l con
sumo del anís, medidas que no pueden considerarse 
atentatorias contra la  libertad de la industria, cuan
do todo ciudadano puede sembrar el anís que quiera 
y venderlo en mercado libre.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero siete de m il novecientos cuarenta.

E l señor Eleuterio Varón, vecino del M unicipio de Viani, haciendo usó 
de la acción pública, dem andó ante el T ribunal Contencioso A dm inistra
tivo de Bogotá la nulidad  del Decreto núm ero 250, expedido por la Go
bernación de Cundinam arca, con fecha 24 de marzo de 1938, dem anda 
que endereza po r considerar el citado Decreto violatorio de la Consti
tución, de la ley y de la O rdenanza número 11 de 1937, sobre el co
m ercio de anis y sus esencias, dictada esta últim a por la Asamblea de 
Cundinam arca.

La dem anda fue adm itida p o r el T ribunal con auto de 6 de sep
tiem bre de 1938. Posteriorm ente, la misma entidad decretó la suspen
sión provisional del acto acusado, en providencia de 22 de septiem bre 
del año 'citado, y el Consejo de Estado, al conocer de la apelación in 
terpuesta por el señor F iscal del T ribunal contra el auto de suspensión, 
revocó la providencia y en su lugar dispuso que no era el caso de ac
ceder a la  suspensión prov isional del Decreto 250.

Seguida ante el T ribunal la  tram itación  del juicio, esta entidad, en 
fallo de seis de julio del año pasado, dictó sentencia que puso fin  a la 
p rim era  instancia del juicio, sentencia po r medio de la cual “no se de
clara nulo el Decreto expedido po r el Ejecutivo D epartam ental de Cun
dinam arca, núm ero 250, de fecha 24 de marzo de 1938”. E l Consejo en
tró  a conocer de nuevo este negocio, por apelación in terpuesta p o r el 
actor contra la sentencia de p rim era  instancia.

Conocida en esta form a la  h is to ria  del asunto, entra el Consejo a re 
solver, p ara  lo cual se considera:

Cree el actor que con la vigencia del Decreto núm ero 250, de 24 de 
m arzo de 1938, dictado p o r la  Gobernación de Cundinam arca, se ha 
establecido el m onopolio del anís, y por esta razón dem anda su nu
lidad.

Existe monopolio fiscal cuando el Estado tom a una in d ustria  para  
aprovecharse exclusivam ente de ella, como en el caso de los licores des
tilados, lo que no ha sucedido en esta oportunidad, pues el D epartam en
to tan  sólo ha dictado m edidas de control que no pueden considerarse 
a tentatorias contra la libertad  de la industria , que continúa libre, no 
solamente porque en parte  alguna del Decreto se le lim ita sino porque 
expresam ente lo dice el mismo Decreto; y no se le lim ita porque todo 
ciudadano puede sem brar el an ís  que quiera y venderlo en m ercado 
libre. Pero como es un artícu lo  que se emplea principalm ente en la ela



boración de los licores destilados, que si están m onopolizados, el De
partam ento vigila la p roducción  y com ercio del artículo.

Ninguna de las reglas que da el Decreto p ara  ejecutar esa vigilancia 
o control, imlpide activ idad alguna al cultivador o com erciante del gra
no, porque obligar a denunciar lo que tengan o a in scrib irse  como cul
tivadores de esa especie, no es aprovecharse el Estado de la industria , 
y menos tom arla p a ra  sí.

El actor sostiene que tales obligaciones perjudican la in d ustria  y que
bran tan  el p rinc ip io  de la libertad  a.bsoluta de la in d ustria  y el com er
cio, concepto errado  éste porque la  libertad  absoluta no existe en nues
tro  derecho positivo n i la sostiene hoy doctrina alguna.

Arguye tam bién la parte  dem andante que se h a  violado la Constitu
ción porque se ha establecido el monopolio sin p rev ia  indem nización. 
Pero si, como se deja dicho, no hay monopolio porque todo el mundo 
puede sem brar, vender y  com prar, ¿'de qué se indem niza y a quién?

Cuando se estableció el monopolio de los licores destilados, a quienes 
explotaban esta industria  se les com praron los ütiles, m aquinarias, etc., 
y se les indem nizó del perju icio  que sufrían  por no poder volver a fa
b rica r licores destilados; pero en este caso, ¿quién no puede ejercitar 
su lib re  derecho de sem brar y vender, el anís?

El punto  es tan claro que no resiste más análisis, so pena de caer en 
la repetición de afirm ar que el Decreto no establece m onopolio porque él 
mismo lo dice y porque las reglas que contiene no lim itan  siquiera las 
actividades ciudadanas én relación con la industria  m'isma, pues ésta 
no se afecta con la obligación de decir al Estado, el cultivador, cuánto 
ha sem brado, cuánto cree recolectar y a quién le ha  v&ndido.

P or tanto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre de 
la República de Colombia y  p o r autoridad de la  ley, oído el concepto 
del señor F iscal de la corporación y en acuerdo con él, confirm a la sen
tencia recurrida .

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Arturo Carre
ra— Gonzalo Gaitán— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.,— Luis E. García Y., Secretario.



Contratarías Departamentales

Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Las Asambleas pueden delegar algunas de sus fun
ciones, por motivos de necesidad o de conveniencia 
pública, pero siempre que tales funciones sean más 
bien de orden adjetivo, determinadas de niañera pre
cisa y completa, y  sometidas a las limitaciones im 
puestas por las mismas Asambleas.

N ingún precepto legal se opone a que las Asam
bleas organicen las oficinas de cuentas atribuyendo 
a  los jefes superiores el nombramiento de todos los 
empleados subalternos o auxiliares.

'Consejo ele Estado—Bogotá, febrero diez de m il novecientos cuarenta.

El doctor Néstor Echeverri, en ejercicio de acción pública, dem an
dó la nulidad de los artículos 1?, 39, 89 y 12 de la Ordenanza núm ero 45, 
de 15 de junio de 1939, expedida po r la Asamblea del Departam ento de 
Caldas, e igual solicitud hizo respecto de las Resoluciones 46 y 52, de 
:23 y 26 del mismo junio, dictadas po r el C ontralor General del D eparta
m ento en desarrollo de los artículos acusados de la citada Ordenanza.

El actor pidió la suspensión p rovisional de estas providencias, solici
tu d  que fue atendida por el T ribunal de Manizales en auto que fue ape
lado oportunam ente.

P a ra  resolver se considera:
Los artículos acusados de la O rdenanza son los siguientes:
“Artículo 19 A p a rtir  del p rim ero  de julio del presente año, en ade

lante, la Contraloría General del D epartam ento continuará funcionando 
con las Secciones, empleados y asignaciones que determ ine y fije el 
C ontralor dentro de la p artida  global que se le asigna po r la presente 
O rdenanza.”

“Artículo 39 El Contralor General del Departam ento, por medio de 
resoluciones, señalará el personal y asignaciones mensuales y viáticos 
a los empleados de la C ontraloría, de acuerdo con la autorización con
ferida en el artículo prim ero de la p resen te Ordenanza, a excepción del 
sueldo del Contralor, que será fijado p o r la  Asamblea.”

“Artículo 89 Del prim ero de julio de m il novecientos tre in ta  y nueve 
■on adelante, créase un  grupo de V isitadores Fiscales de lib re  nom bra
m iento y rem oción del C ontralor General, que h ará  parte integrante del 
personal de la C ontraloría D epartam ental y cuyas asignaciones las fi
jará  el Contralor dentro de la p a rtid a  global de que tra ta  el artículo 29 
de la presente Ordenanza.”

“Artículo 12. E l Contralor fija rá  los viáticos p ara  los empleados de su 
dependencia, cuando cum plan funciones oficiales, los que en ningún 
caso podrán  ser m ayores de tres pesos diarios por empleado.”

En desarrollo de estos artículos el C ontralor dictó las Resoluciones 
acusadas; por la número 46 señaló las Secciones de la Institución y los
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funcionarios de cada una de ellas; y por la núm ero 52 hizo nom bra
miento de em pleados y fijó las asignaciones mensuales.

La parte que reclam a contra la suspensión provisional funda su razo
nam iento, en  p rim er térm ino, en la exigencia que dice hace la ley de- 
com probar el perjuicio notoriam ente grave. El Consejo, en ju risp ruden 
cia constante, ha sostenido que en la acción pública basta con que apa
rezca prim a facie que se ha  violado una norm a ju ríd ica  p a ra  que se 
pueda decretar la suspensión provisional del acto acusado.

Debe, pues, exam inarse si las disposiciones de la Ordenanza son vio- 
latorias de norm as legales o constitucionales. P a ra  resolver este punto 
basta con breves consideraciones, pues el Consejo en autos de suspen
sión provisional no entrá ' en análisis de fondo.

¿Puede una Asamblea D epartam ental autorizar al C ontralor p a ra  se
ñalar las Secciones de su dependencia, empleados y sueldos dentro de- 
nna partida  global que determ ina la Asamblea?

El Consejo, sobre este particu lar, tiene sentada ju risp rudencia  con 
base en razonam ientos que se encuentran  fundados en las norm as orgá
nicas del Estado, y que no hay motivo alguno para  variar. E l último 
fallo sobre el particu la r es de 21 de septiem bre de 1938, y  está publicado 
en el tomo XXXIV (núm eros 2-69 a 2t71) de los Anales de la corporación. . ( 
De allí se tom an los siguientes conceptos:

“El dem andante considera ilegales los dos artículos copiados, en cuan
to autorizan al Contralor para  determ inar el núm ero y las asignaciones 
del personal de la C ontraloría y  p ara  crear Auditorías Fiscales en Car
tagena y en las principales ciudades del Departam ento, pues afirm a que 
la facultad de crear empleados y  de señalarles sueldos es privativa de- 
la Asamblea. _______________ ______

“En relación con estos artículos, el señor Fiscal de la corporación 
invoca la doctrina sentada po r el Consejo en sentencia de 14 de ab ril 
de 1937, que decidió del juicio de nulidad de la Ordenanza núm ero 3© 
de 1935, expedida p o r la Asamblea de C undinam arca, que contenía dis-

---- p o sic io n esen  esencia-idénticas a- los artícu los-39 y 100 de la Ordenanza-
núm ero 18, expedida p o r la Asamblea de Bolívar.

“Dijo entonces el Consejo:
•Como se ve por los artículos transcritos, se delegan en el C ontralor 

D epartam ental facultades omnímodas p ara  fundar Secciones en las ofi- |\. 
ciñas de su dependencia, crear empleados, suprim irlos, fijarles asigna- 
ciones y determ inar sus viáticos.

‘Según el artículo 54 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910, en sus 
ordinales 29 y 39, corresponde a las Asambleas como función p rop ia  y 
exclusiva, la  fiscalización de las rentas y gastos de los D istritos, y cuan
to se refiera  a los intereses seccionales; organizar las C ontadurías o 
Tribunales de Cuentas de los D epartam entos y nom brar los Contadores 
o Magistrados correspondientes.

‘En los incisos 16 y 17 del artículo 97 del Código Político y M unici
pal, se desarrollan estas mismas norm as y se dispone que las Asam
bleas deben crear los empleos necesarios p ara  el servicio del D eparta
mento y determ inar su duración y funciones.

"Por el Acto legislativo número 3 de 1910 se dispone tam bién que na  
pod rá  ex istir legalmente empleo alguno que no tenga funciones deter
m inadas a p r io r i  p o r la ley.

‘Pero estas atribuciones dadas a las Asambleas p o r la Constitución 
y las leyes, son de carácter sustantivo, les competen p o r m odo exclu
sivo, y la delegación que de ellas se haga p o r medio de una ordenanza 
en cualquier funcionario, po r honorable y com petente que él sea, im 
plica  una transgresión de tales norm as ju ríd icas, que afecta de nulidad 
el acto de la  Asamblea, al tenor de lo dispuesto en el artículo 52 del 
Código de lo Contencioso Adm inistrativo.



‘Si las Asambleas pudieran  delegar en determ inados empleados las 
funciones que les son fundam entales, si p a ra  ejercer sus atribuciones 
•en asuntos que les competen privativam ente pudieran  facultar a los Go
bernadores, perderían  su razón de ser corno Cuerpos legislativos depar
tamentales, socavando así la base misma de la Constitución y de la ley, 
porque esta tesis tiene su fundam ento en la separación de funciones de 
los diversos Poderes Públicos.

‘E l legislador no ha reglam entado en ninguna parte la delegación de 
funciones de las Asambleas en los empleados de su dependencia; con 
todo, cuando po r motivos de necesidad o de conveniencia pública se 
lia visto en el caso de hacerlo, la  autorización ha sido expresa. Siempre 
se ha  entendido que las Asambleas si pueden delegar algunas de sus 
funciones en los Gobernadores u  otros funcionarios o cuerpos departa
m entales, pero sólo cuando m edian las circunstancias apuntadas y siem
pre que tales funciones sean más bien de orden adjetivo, determ inadas 
de m anera precisa y concreta y sometidas a las lim itaciones impuestas 
por las mismas Asambleas.

‘Abundantes doctrinas sobre este punto y en el mismo sentido que 
se deja expuesto, hay ya sentadas p o r esta corporación, lo que la releva 
de hacer un estudio más extenso sobre la m ateria . (Anales del Con
sejo de Estado, núm eros 251 a 254, páginas 423 a 426).

“De conform idad con esta doctrina, que el Consejo considera sólida
mente fundada, son nulos el inciso 1? del artículo 39 y el articulo 100 
de la Ordenanza 18 de 1936.

“No sucede lo propio  respecto de los incisos segundo y tercero del 
citado artículo 39, que facultan al C ontralor para  nom brar y rem over 
librem ente a los em pleados subalternos de la C ontraloría y para  seña
larles funciones.

“Esta cuestión había sido tam bién estudiada por el Consejo en senten
cia de 30 de abril de 1935, en la  cual se dijo lo siguiente:

‘Después del año de 1923, en el cual fue creada la Contraloría Gene
ral de la República, en sustitución de la Corte N acional de Cuentas, los 
D epartam entos han organizado las C ontadurías Seccionales no en form a 
p lural sino unitaria, bajo la jefatura  de un M agistrado que ejerce ju ris
dicción con el nom bre de C ontador o C ontralor General.

‘La facultad de organizar im plica la de establecer el núm ero de los 
empleados superiores y subalternos, reglam entar su jerarquía y asignar a 
cada uno sus funciones.

‘Al em plear el térm ino Contadores como equivalente a Magistrados, 
quiso el constituyente referirse a los funcionarios más elevados del or
ganismo fiscalizador; a aquellos que en nom bre y representación del De
partam ento tienen poder suficiente p ara  fenecer las cuentas de los res
ponsables del E rario , deducirles alcances e im ponerles sanciones, bajo 
su sola firm a. Esos altos fiscales de la adm inistración seccional sólo 
pueden ser elegidos por las Asambleas.

‘Pero ningún precepto  legal se opone a que éstas organicen las ofi
cinas de cuentas atribuyendo a los jefes superiores el nom bram iento de 
iodos los empleados subalternos o auxiliares que —bajo los nombres 
de Contadores, Delegados, Revisadores, Abogados, Visitadores, Oficiales 
de E stad ística— se lim itan a llevar los libros de contabilidad, p rep a ra r 
la  redacción de las providencias y  en general auxiliar la labor de los 
funcionarios responsables y dotados de ju risd icción .’ ”

E nfrente de esta ju risprudencia, que el Consejo sostiene, los artículos 
acusados aparecen a p rim era  vista violatorios de norm as superiores, así:

El artículo prim ero (19), totalm ente; el artículo  tercero (3?), menos 
en lo que hace relación al señalam iento de viáticos a los empleados; el 
artículo octavo (8?), íntegram ente, y el artículo doce (12), no es viola-



torio  de norm a alguna superior, puesto que la Asamblea señaló el m áxi
mum de los Viáticos.

Las Resoluciones dictadas en desarrollo de estas disposiciones, que 
se consideran violatorias de norm as ju ríd icas, deben ser suspendidas por 
una consecuencia lógica*

Como la providencia  del T ribunal suspendió todos los artículos inclu
sive el relacionado con viáticos, el Consejo estim a que debe ser re fo r
m ada en cuanto a este punto se refiere.

Por tan to : el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre 
de la República de Colombia y p o r autoridad de la ley, confirm a la  
suspensión provisional decretada por el T ribunal de Manizales, menos 
en la parte referente a viáticos, de que tra ta  el artículo tercero  (3?), 
y en cuanto se refiere al artículo doce (12) cuya suspensión se le
vanta.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Arturo Carre
ra— GonzcClo Gaiián— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda A renas . 
Carlos Rivadeiieira G,— Luis E. García V., Secretario.



Solicitudes de pensiones

Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUE^

Para e l cumplimiento de las leyes sociales, como 
las de pensiones y recompensas, el criterio de la  enti
dad encargada de decretarlas no debe ser el de es
forzarse para encontrar cómo no se cumple con esas 
obligaciones. Todo lo contrario, ya que no se trata 
de defender el Tesoro, sino de acomodar el deber so
cial del Estado a la  acción ejercitada.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero diez de m il novecientos cuarenta.

Ante el T ribunal Contencioso A dm inistrativo de Popayán y po r me
dio de apoderado, ha pedido la señorita Filom ena Velasco R ivera el re 
conocim iento de una pensión de jubilación v italicia p o r haber servido el 
cargo de m aestra de escuela p o r espacio m ayor de veinte años, en el 
Departam ento del Cauca.

E l Tribunal, en fallo de fecha 21 de octubre del año pasado, recono
ció a la dem andante una pensión vitalicia de diez pesos con trece cen
tavos mensuales ($ 10.13), pagaderos po r e l Tesoro Nacional, fallo con
tra  el cual interpuso el señor apoderado de la pe tic ionaria  el recurso de 
apelación ante el Consejo de Estado, po r considerar que la sentencia p ro 
ferida por el T ribunal quebranta los derechos de su poderdante.

Tram itado el negocio en la form a establecida p ara  esta clase de ju i
cios, procede el Consejo a d ic tar su fallo, haciendo antes que todo las 
siguientes consideraciones:

E l señor F iscal del Consejo, en vista de ocho del mes en curso, se 
expresa así:

“ . . . . E l  apoderado de la dem andante reclam ó ante el mismo T ribu
nal de la cuantía señalada como pensión a la señorita Velasco, p o r 
cuanto en su concepto había un e rro r m anifiesto en el certificado de 
la D irección de Educación Pública, y al efecto acom pañó un nuevo cer
tificado de este Despacho, en el cual consta que el prom edio del sueldo 
devengado p o r la dem andante en el penúltim o año de servicios es de 
$ 32-50, y el últim o sueldo devengado durante el año de 1939, es de $ 40. 
En estas circunstancias, el prom edio de los dos últim os años sería de 
$ 36-25, lo que daría  derecho a una pensión de $ 18-12. E l T ribunal a quo 
se abstuvo de acceder a lo pedido porque estimó que de conform idad 
con las norm as procesales el certificado aducido era extem poráneo. No 
está de acuerdo la  F iscalía  con esta tesis, porque no se tra ta  de un  p lei
to civil en tre  la Nación y un particu la r sino de una reclam ación ad
m inistrativa, en la cual no rigen estrictam ente todos los p rincip ios del 
Código Judicial.

“P or otra parte , y prescindiendo de esta consideración, es del todo 
evidente que el certificado expedido prim eram ente p o r la D irección de 
Educación Pública incurre  en grave e rro r al a firm ar que el sueldo de
vengado por la dem andante en los dos últim os años fue el de $ 18 y



$ 22-50, respectivam ente. En efecto, en el m em orial de pruebas se exige 
un certificado de pruebas sobre Jos sueldos devengados p o r la  dem an
dante en los dos años inm ediatam ente anteriores a la fecha de dicho 
memorial, suscrito  el 31 de agosto de 1939, la D irección de Educación 
ba’sándose en que a la m aestra Velasco se le había reconocido pensión 
de jubilación departam ental po r Decreto de 20 de junio de 1936, ce rti
ficó sobre los sueldos devengados en los dos años anteriores a esta fe
cha, siendo asi que la señorita Velasco no ha cobrado aún dicha ju 
bilación porque no se ha separado del ejercicio de su cargo. Así, pues, 
es lo cierto que el sueldo devengado duran te los dos últim os años es el 
de $ 32-50 y $ 40, respectivam ente, como lo refiere el segundo certifi
cado.”

El Consejo está de .acuerdo con las anteriores anotaciones hechas por 
el señor Fiscal y considera además lo siguiente:

Para el cum plim iento de las leyes sociales, como las de pensiones y 
recompensas, el criterio  de la entidad encargada de decretarlas no debe 
ser el de esforzarse po r encon trar cómo la Nación no cumple con esas 
obligaciones, sino, todo lo contrario , ya que no se tra ta  de defender el 
Tesoro, sino de acom odar el deber social del Estado a la  acción ejer
citada. Si se llegó a dudar del certificado, p o r ejemplo, ha  debido d ic
tarse un auto para  m ejor proveer.

Hecho este breve análisis, el Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia en nom bre de la República de Colombia y  p o r autoridad de la ley, 
oído el concepto de su Fiscal, reform a la sentencia del T ribunal de 
Popayán relativa a este negocio, y fechada el 21 de octubre del año 
pasado, y en su lugar decreta a favor de la señorita Filom ena Velasco 
R. una pensión de jubilación v italicia po r valor de diez y ocho pesos 
con doce centavos ($ 18-12), que le serán  pagados por el Tesoro Nacio
nal desde la fecha de esta sentencia.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández-Rodríguez— Arturo Carre
ra— Gonzalo Gaitán— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Pensiones de viudedad

Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Comprobado por la  peticionaria que es viuda de 
un Magistrado que, al tiempo de su fallecimiento, go
zaba de pensión de jubilación, y  acreditado además 
que ella carece de medios para atender a su subsis
tencia, y no ha  recibido pensión o recompensa del 
Erario ni es deudora del Tesoro Nacional, es el caso 
de decretar el reconocimiento de la  gracia de que tra
ta  el artículo 6o de la  Ley 102 de 1927, en  armonía 
con el 9o del Decreto 136 de 1932.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo prim ero de m il novecientos cuarenta.

La señora Obdulia Valencia v. de García, represen tada por el doctor 
Eduardo Serna R., solicita del Consejo de Estado le sea reconocida una 
pensión de jubilación v italicia a que dice tener derecho como viuda 
del doctor Joaquín García Rojas, quien m urió en goce de pensión de
cretada en v irtud  de sus servicios como Magistrado del T ribunal Supe- 
rio r  de Medellín.

La petic ionaria  funda su dem anda en la Ley 102 de 1927 (artículo 6?), 
y disjsosiciones concordantes, y ha tra ído  al expediente docum entos p ro 
batorios en los cuales consta: que el doctor Joaquín García Rojas des
empeñó los puestos de Juez de Circuito de F redonia  y M agistrado del 
T ribunal de Medellín por espacio de veintiún años ocho .meses y vein
titrés días; que falleció el 20 de noviem bre de 1939 cuando gozaba de 
una pensión de jubilación decretada ]jor la Corte Suprem a de Justicia 
con fecha 5 de octubre de 1935, providencia de la cual se adjunta 
la copia correspondiente debidam ente autenticada; que la señora Ob
dulia Valencia es la viuda del doctor García Rojas y que po r este m oti
vo es acreedora a la pensión que demanda.

Comprobados estos hechos, es el caso de dar aplicación al artículo
09 de la Ley 102 de 1927, que en su parágrafo dice:

“Las viudas de los Magistrados de la Corte Suprem a y de los T ribuna
les Superiores que hubieren servido más de veinte años en el ram o Ju 
dicial, d isfru tarán  de una pensión m ensual de cien pesos (ffí 100) con 
las lim itaciones y requisitos establecidos por las leyes.”

Pero el Decreto 136 de 1932, no reform ado po r la Ley 115 de 1937, 
estableció perentoriam ente que “ninguna pensión pagada p o r el Te
soro Nacional, será m ayor de ochenta pesos m ensuales” (artículo 99).

De esta suerte, queda establecido que la señora viuda de García es 
acredora a una pensión v italicia de jubilación por un monto de ochenta 
pesos mensuales, según la disposición antes citada, ya que además de 
los hechos enum erados, ha com probado plenam ente que carece de me
dios para  atender a su subsistencia, que no es deudora al Tesoro Nacio
nal ni ha recibido pensión o recom pensa del E rario  Público.

Consejo de Estado— 6



82 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO

P or lo anteriorm ente expuesto, el Consejo de Estado, administrando- 
justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r autoridad de la 
]ey, oído el concepto del señor Fiscal de la corporación, reconoce a la 
señora Obdulia Valencia v. de García, m ayor y vecina de la ciudad de 
Medellín, el derecho que tiene a rec ib ir del Tesoro Nacional una pen
sión vitalicia de jubilación p o r valor de ochenta pesos ($ 80) m ensua
les, que le serán pagados desde la fecha de esta sentencia.

Copíese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quien corresponda 
y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Gonzalo Gai- 
tán— Arturo Carrera— Guillermo Peñaranda Arenas— Ramón Miranda. 
Carlos R ivadéneira G.— Luis E. García V., Secretario.



O rigen de la renta
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Los términos del artículo 25 del Decreto 818 de 
1936 están indicando que el legislador ligó el origen 
de la  renta al territorio de la  Nación, ya se trate  
de bienes materiales o inmateriales, como las com
pensaciones por servicios personales. Este concepto 
está ampliamente respaldado por el artículo 27 del 
mismo Decreto, conforme a l cual las compensaciones 
personales por trabajos ejecutados en el Exterior, ex
cepción hecha de los sueldos diplomáticos, no están  
sujetas a  gravamen.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo siete de m il novecientos cuarenta.

El doctor J. E cheverri Duque, como apoderado de los señores Schae- 
fe r  Klaussmann Co., Ins., sociedad anónim a dom iciliada en la ciudad de 
G irardot, demandó ante el T ribunal Contencioso Adm inistrativo de Bo
gotá, lo siguiente:

“1? Que se declare la nu lidad  de las Resoluciones núm eros 948 y 
1304, de 31 de julio y 5 de octubre, respectivam ente, de 1937, p rofe
ridas po r la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales, en la p arte  p e r
tinente a que los RM. 35.132.17 m arcos café no deben deducirse de la 
ren ta  del año de 1935, p ara  los efectos del impuesto, por ser violatorios der 
las disposiciones legales citadas, y lesivas de los derechos civiles de la  
casa que represento;

“29 Que se declare que los RM. 35.132.17 marcos café deben deducirse 
de la ren ta  obtenida po r la casa que represento durante el año de
1935, y

“39 Que, en consecuencia, se ordene a favor de mli poderdante y a 
cargo del Tesoro Nacional, la devolución de la suma que cobró de más. 
la  Recaudación de H acienda N acional de Girardot, y que corresponda en 
arm onía con las declaraciones anteriores.”

E l T ribunal falló en contra de las pretensiones de la dem anda, y ape
lada su sentencia, están los autos en esta corporación en disposición de- 
rec ib ir  la p rovidencia de segunda instancia.

La controversia la planteó el doctor E cheverri Duque en los siguien
tes térm inos:

“ . . .  .19 La casa que represento  hizo su declaración en el año de 1936, 
correspondiente a la ren ta  de 1935, y la Recaudación de H acienda Na
cional de G irardot le asignó un  gravam en de $ 1.243.49.

“29 La com pañía reclam ó ante la Jefatura  de Rentas e Im puestos Na
cionales y ésta no sólo se negó a acceder en parte  a lo solicitado, sino 
que resolvió im poner un gravam en adicional de $ 10.329.40, según Re
solución núm ero 948, de 31 de julio de 1937.

“39 Como apoderado de la compañía solicité, dentro del término le
gal, reposición de la Resolución citada; y la Jefatura de Rentas acce-



(lió en parte  a lo pedido, según Resolución núm ero 1304, de 5 de oc
tubre de 19'37, reduciendo el gravamen adicional a $ 5.818.‘37;

“4? Tanto por medio de la Resolución 948 como po r la 1304, de 31 
de julio y 5 de octubre, respectivam ente, del presente año, la Jefatu
ra  de Rentas e Imjpuestos Nacionales cometió un e rro r ju ríd ico  al li
qu idar definitivam ente el impuesto correspondiente a 1935, por cuanto 
la  p artida  de RM. 35.132'.17 m arcos café que figura en los libros de la 
casa, y que se causó a deber al señor R ichard Iíiefer, de Hamburgo, su 
agente comiercial, no fue deducida de la ren ta  b ru ta  de la compañía.

“59 De los RM. 3'5.132.17 m arcos café, suma ésta que no fue deducida 
en la liquidación que hizo la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales, 
se rem esaron al señor Iíiefer durante el año de 1935, RM. 15.551.54 m ar
cos, quedando a deber la casa un saldo de RM. 19.580.63, que fue rem e
sado al señor Kiefer durante el año de 1936, hechos éstos que constan 
expresam ente en los libros sociales.

“69 La Jefatura de Rentas negó las varias solicitudes de la casa re 
clam ante fundándose en las disposiciones de la  Ley 78 de 1935 y en las 
del Deereto reglam entario núm ero 818 de 1936.

“79 Como el impuesto a que se refiere la reclam ación de los señores 
Schaefer Klaussmann corresponde a la ren ta  obtenida en el año de 1935, 
ño "puede aplicarse la Ley~78 de ese mismo año, que sólo princip ió  a 
reg ir el 23 de diciem bre, sino la Ley 81 de 1931, que estuvo vigente a 
tiempo de producirse la renta y de causarse el impuesto, ya que el año 
gravable es el año fiscal que p rinc ip ia  el 19 de enero y term ina el 31 
de diciem bre de cada año.

“89 El artículo 29 de la Ley 81 de 1931 que, repito , es la Ley aplicable 
al presente caso, dice:

‘Al com putar la ren ta  líquida se harán  las siguientes deducciones de 
la renta b ru ta : las expensas ord inarias pagadas o causadas durante el 
año gravable en el manejo de cualquier com ercio o negocio. . .

“99 De acuerdo con la disposición legal citada, debe deducirse de la 
ren ta  de los señores Schaefer-K laussm ann la -p a rtid a  de-RM-. 35.132.17 
m arcos café como exjiensas ordinarias del negocio a que se dedica la 
com pañía en G irardot, ya que según la m isma Resolución núm ero 948 
de 1937 proferida p o r la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales dice 
en el num eral 29;

‘El procedim iento para  determ inar la com pañía sus ganancias en el 
negocio es el siguiente: al precio de com pra del grano se le cargan los 
gastos de beneficio, empaques, fletes fluviales, derechos de exporta
ción, impuestos, aseguros, financiación. Además, la com isión a agentes 
c.n el Exterior.’

“109 Y si fuese aplicable la Ley 78 de 1935 y el Decreto reglam entario 
número 818 de 193'6, tam bién debe deducirse de la ren ta  de los señores 
Schaefer Klaussmann la p artida  de RM. 35.132.17 m arcos café como ex
pensas ord inarias del negocio y como gastos forzosos en su desarrollo 
normal.

“119 De acuerdo con el negocio de café, constituyen gastos forzosos 
las expensas ord inarias como el valor de las agencias en el Exterior, 
que hayan sido pagadas o causadas durante el año gravable, según la 
Ley 81 de 1931. Es entendido que sin agencias en el E x terio r no es po
sible ejecutar oportunam ente operaciones sobre ventas de café.

“129 De los RM. 35.132.17 que mi poderdante causó a deber a su 
agente com ercial en Hamburgo, parte de esa suma fue rem esada en el 
año de 1935 y .la  o tra en el año de 1936; y de acuerdo con las dispo
siciones de la Ley 81 de 1931 la to talidad de esa suma es deducible para  
com putar la ren ta  líquida de la compañía.

"139 A todas las casas extranjeras que tienen negocios en el país si
m ilares a éstos, se les deduce de la ren ta  líquida los gastos forzosos para



el desarrollo  del negocio que son los que cobra el agente com ercial en 
E uropa para  colocar las rem esas de café.

“149 Pero en relación con la casa que represento, la Jefatura de Ren
tas se ha negado a reconocer ese derecho de acuerdo con la nueva ley 
que ese entonces no había sido expedida, porque los señores Schaefer 
Klaussm ann hacen en tra r al país todo el dinero que producen las ven
tas de café en Alemania, y después tienen que rem esar lo correspon
diente al agente en E uropa; en  tanto que las demás casas comerciales 
hacen que su agente en Europa deduzca de una vez de la partida  que p ro 
duce la venta de café, el valor de las agencias y sólo rem esan al país la  
■suma líquida, es decir, una vez deducidos los gastos de empleados en 
Europa, cables, comisiones, etc., que se causan en el desarrollo o rd i
nario del negocio.”

El punto por resolver es el de si los m arcos café pagados al agente 
en Hamburgo deben o nó deducirse de la ren ta  bru ta  en 1935, de la casa 
com ercial dom iciliada en G irardot. Es necesario aceptar como expen
sas norm ales del negocio de venta de café en el E xterior el pago del 
agente o com isionista, punto indiscutib le po r ser de una realidad  de
m asiado visible.

Sentado esto, queda el problem a disociado en esta form a: 19 La casa 
vendedora de café en el E xterior tiene derecho a que se le deduzca de 
su ren ta  bru ta  lo que paga a su agente o com isionista; y 29 ¿El agento 
o com isionista en el E xterior y  dom iciliado allí está sujeto en Colom
bia al im puesto sobre la renta?

La parte  final del num eral 19 del artículo 29 de la Ley 78 de 1935 
establece en form a absoluta que “no se concederá ninguna  deducción p o r 
pago o pagos de intereses, arrendam ientos, privilegios, salarios, jo rna
les u otras compensaciones po r servicios personales, cuando tales pago 
o pagos se hayan hecho a cualquiera persona natural o ju ríd ica, no do
m iciliada en Colombia” , a menos que el contribuyente haya dado cum
plim iento al artículo 79 de d icha Ley.

E sta disposición, el artículo 79, que obliga a quien hace un pago de 
las condiciones de los anotados a deducir y pagar el impuesto corres
pondiente a la suma pagada, agrega la m odalidad de que la causa del 
pago, salarios, intereses, com pensaciones, etc., esté sujeta a impuestos 
según la ley. Ahora bien: de acuerdo con el num eral 59 del artículo 49 
de la Ley en estudio, “las personas naturales o juríd icas no dom icilia
das, sólo serán gravadas sobre su renta originada dentro del país.”

Es renta originada en el pais —según el artículo 25 del Decreto 818 
de 193G— la producida por bienes inm uebles situados en Colombia, los 
intereses recibidos sobre capitales invertidos en el país y la que tenga 
p o r causa una actividad cualquiera ejecutada dentro de los lím ites te
rritoriales de Colombia, como la prestación de un servicio, la dirección 
de un negocio o industria , aunque la fuente material de que provenga 
sea extranjera, y cualquiera que sea el lugar donde se verifique el pago, 
como, por ejemplo, los sueldos que se pagan en Colombia o en el E xte
rior  con fondos del E xterior, p or servicios prestados dentro del país, 
aunque el pagador tenga, dom icilio fuera de él, y aun cuando el contrato 
de prestación de servicios se celebre en el Exterior. . . . ”

Como se ve, las palabras subrayadas del artículo 25 del Decreto, es
tán indicando que el legislador ligó el origen de la renta ai territo rio  
de la Nación, ya se trate de bienes m ateriales o inm ateriales como las 
com pensaciones po r servicios personales. Este concepto está am plia
m ente respaldado po r el artículo 27 del mismo Decreto, que dice: 

“ Constituye ren ta  derivada de fuentes fuera de Colombia no sujeta 
a g ra v a m e n ... .  las com pensaciones por trabajos o servicios personales



ejecutados en el E xterior distintos de los contem plados en el artículo 
que precede (sueldos de los diplom áticos al servicio de la  N ac ió n ). . .

En estas condiciones, las com pensaciones p o r  servicios personales 
ejecutados en el Exterior, excepción hecha de los sueldos de los diplo
m áticos, no están sujetas a gravamen.

Con todo, entre la disposición últim am ente tran sc rita  y el num eral 
5? del artículo  76 del Decreto, según el cual “no son deducibles las su
m as pagadas po r servicios personales prestados en el E x terio r no gra- 
vables en cabeza de quienes los reciban al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 27”, existe contradicción conform e a lo expuesto.

Mas, sin perju icio  de que ta l norm a pueda ser aplicada en otros ca
sos, en el presente — en cuanto debe p rim ar la ley sobre el decreto que 
la reglamenta— los razonam ientos anteriores llevan a la conclusión de 
■que es fundada la demanda.
, Por estas consideraciones, y en  desacuerdo con el señor Fiscal, el 
Consejo de Estado, adm inistrando justic ia  en  nom bre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,

FALLA:

Revócase la sentencia apelada y en su lugar se resuelve:
1? Son nulas las Resoluciones núm eros 948 y 1304, de 31 de julio y 5 

de agosto de 1937, p roferidas po r la Jefatu ra  de Rentas e Im puestos Na
cionales, en la  parte pertinente a que los RM. 35.132.17 m arcos café no 
deben deducirse de la ren ta  del año de 1935 p a ra  los efectos del im 
puesto.

29 Los RM. 35.132.17 m arcos café deben deducirse de la ren ta  obteni
da por la  casa Schaefer Klaussmann Co. Inc., sociedad anónim a dom ici
liada en la ciudad de Girardot, en e l año de 1935.

39 Devuélvase a la casa anteriorm ente nom brada la cantidad que la 
Recaudación de H acienda N acional de G irardot cobró po r los m arcos 
café en referencia, o sea la sum a de Mes. 35.132.17, com putados a razón 
de $ 0.58, de acuerdo con la siguiente liquidación, que reform a la hecha 
p o r la Jefatura  de Im puestos Nacionales:

Renta.

Utilidades d e n u n c ia d a s .............................................................. $ 64.883.96
Más adiciones, así:
Reserva p a ra  p e n s io n e s ...................................................................  6.278.00
Reserva p ara  deudas d i f íc i le s ......................... .... . . .  . . .  . . .  1.257.42
Reserva p ara  financiación de m a r c o s ............ ' .........................  1.299.18

Total de r e n t a .................... .................. : ...................§ 73.718.56
Deducciones, así:
Comisiones pagadas en el E xterior, Mes. 35.132.17, a $ 0.58,

o sea la suma de $ 20.376.68, más $ 49.663.92 . . .  ....................... 70.040.58

Renta líquida gravable . . ................... .. ...............$ 3.677.98

Cópiese, notifíquese, comuniqúese a quien corresponda y devuélvase al 
T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Gonzalo Gai- 
— Arturo Carrera— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 

Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Supresión de Municipios

Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

El artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910 
no constituye innovación ni reforma sustancial a l sis
tem a constitucional vigente entonces, ya que no es 
sino una reproducción fiel del artículo 186 de la  Car
ta  de 1886. No aportando nada nuevo la reforma de 
1910 respecto a lo preceptuado por el Estatuto de 
86 sobre supresión de Municipios, la  Ley 149 de 1888 
era de forzosa aplicación por las Asambleas en  1912, 
estando en ese tiempo en  vigor, pues su derogación se 
consumó en 1913, con la expedición de la  Ley 4"

Consejo de Estado—Bogotá, marzo veintisiete de m il novecientos cuarenta.

P or apelación de la sentencia de p rim era  instancia vino a esta Supe
rio rid ad  el juicio prom ovido ante el T ribunal A dm inistrativo de Santa 
M arta por el doctor Ovidio Palm era contra la Ordenanza 30, de 2 de 
ab ril de 1912, sobre supresión del M unicipio de Concordia, en el De
partam ento  del Magdalena.

Al recurso se le ha dado la tram itación correspondiente, y como es de 
rigo r decidirlo, a ello se procede previas las consideraciones que le son 
pertinentes.

El actor ind ica  como hechos generadores de la nulidad, los siguientes:
Prim ero. P o r medio del Decreto de carácter legislativo núm ero 1312, 

de 27 de noviem bre de 1908, fueron creados los M unicipios de Pedraza 
y Concordia, indicándose como cabecera de este M unicipio la población 
•o caserío de Malabrigo, con los Corregim ientos de Chengue, Moya, Cai
mán, Cocosolo, Barbas de Mico y Malabrigo.

Segundo. Estos Municipios fueron organizados legalmente y funciona
ron  po r espacio de varios años, existiendo aún el de Pedraza.

Tercero. Los nom bres de Chengue, Moya, Caimán, Cocosolo, Barbas 
de Mico y Malabrigo han  sido cambiados p o r los siguientes, respecti
vam ente: Rosario, Bellavista, Candelaria, Concepción, Jesús del Monte 
y Concordia.

Cuarto. La Asamblea de este Departam ento, p o r medio de la Orde
nanza núm ero 30, de 2 de ab ril de 1912, eliminó el M unicipio de Con
cordia y agregó su te rrito rio  al M unicipio de Cerro de San Antonio.

Quinto. La elim inación del M unicipio de Concordia y la agregación 
de  su te rrito rio  a l M unicipio de Cerro de San Antonio se llevaron a cabo 
p o r la Asamblea de este D epartam ento, sin  el cum plim iento de les re 
quisitos y form alidades exigidos po r la ley vigente en esa época sobre 
creación y  elim inación de M unicipios y segregación y agregación de 
térm inos m unicipales.

Sexto. En el año de 1912 el M unicipio de Concordia era superior al 
de Cerro de San Antonio en población, extensión te rrito ria l y rentas, 
como tam bién en habitaciones urbanas y en fundos ganaderos y de 
agricultura.
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Séptimo. La Asamblea, p ara  elim inar el M unicipio de Concordia y 
agregar su territo rio  al de Cerro de San Antonio, no tuvo en cuenta la 
base de población ind icada por la ley p ara  creación y elim inación de 
Municipios, ni las necesidades e intereses locales.

Y como disposiciones violadas:
El artículo 54 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910 (ordinal 4?); los 

artículos 129, ordinal 26; 189, 190 y siguientes dé la Ley 149 de 1888; 
y el artículo 23, o rd inal 22, de la Ley 88 de 1910, Leyes vigentes en esa 

‘época.
El T ribunal a quo no declaró la nulidad dem andada basándose en que 

iaá leyes que se dan po r el doctor Palm era como infringidas al expe
dirse la Ordenanza en cuestión están derogadas y p o r cuanto que no 
aparece probado que con dicha Ordenanza se haya afectado el artículo 
54 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910, y funda su decisión así:

“De la lectura del acto dem andado y sus antecedentes se deduce, sin 
lugar a dudas, que lo que aquella corporación se propuso al expedirlo, 
fue elim inar, como lo expresa el preám bulo de la Ordenanza, el Muni
cipio de Concordia, creado, según afirm a, en el año de 1908, función 
ésta como aquélla de que han podido 'usar en todo tiem po las Asambleas.
No era, piies, el caso de segregación n i agregación de térm inos muni- V) 
cipales.

“Se acusa tal acto, como se ha visto, porque en opinión del actor, 
no se cumplió form alidad ninguna de las que exigía la ley vigente en- 
lonces para  la creación y supresión de M unicipios. De m anera que el 
problem a se reduc iría  a l examen de la Ordenanza desde el solo punto 
de vista de las disposiciones que se juzgan violadas o desatendidas con 
sil expedición.

“Mas, como se tra ta  de leyes derogadas expresam ente en su m ayor 
parte (véanse el artículo 340 de la Ley 4^ de 1913; 119 de la Ley 130 
ibídein, etc.), con el establecim iento de un  nuevo régim en de derecho 
en m ateria política y m unicipal, es el caso de averiguar hasta dónde 

;obliga detenerse a estud iar un acto que se acusa como contrario  a dis
posiciones legales que han  dejado de existir.

“A este respecto ha  dicho el honorable Consejo de Estado en dife
rentes doctrinas lo siguiente:

‘No puede haber ordenanza que viole una ley derogada o que la que- ■ 
brante, porque sólo puede quebrantarse lo que existe o tiene valor. Y 
como el espíritu  que inform a los fallos de lo contencioso-adm inistra- 
livo y el objeto de la nulidad adm inistrativa que se declara por los T ri
bunales del ramo, es el restablecim iento dé la in tegridad de la ley, o 
sea, la suspensión definitiva del acto acusado cuando a ella sea contra
rio, síguese naturalm ente, que no habiendo ley cuyo im perio deba res
tablecerse, no corresponde hacer declaración alguna al respecto.’ (Ana
les del Consejo de Estado, tomo XVII, página 375).

‘P ara  que proceda la declaración de nulidad contencioso-adm inis- 
Irativa es necesario, no sólo que la nulidad exista en el momento en 
que se in tenta la acción, sino que ella subsista en  la fecha en que se 
d icta el fallo, puesto que si se tra ta  de restablecer el im perio de la ley 
quebrantada p o r el acto acusado, y  ese quebranto no existe o ha des
aparecido porque no h ay  ley que aparezca violada, carece en absoluto 
de objeto la decisión que recayera a la demanda, toda vez que la decla
ración que pud iera  hacerse sobre el ningún valor del acto acusado, a 
más de innocua, vendría en cierto modo a reconocerle existencia legal 
a una léy o disposición insubsistente.’ (Anales del Consejo de Estado,
'tomso XVII, página 375).

“Esto respecto de las leyes derogadas que cita el actor en su dem an
da. Pero como entre los fundam entos de derecho de la acción se halla



el artículo 54 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910, vigente ya a la 
época de la expedición de la O rdenanza, precisa estud iar ésta, asim is
mo, por este nuevo aspecto legal.

“Este artículo, en lo pertinen te , dice así:
‘Articulo 54. Corresponde a las A sa m b leas .... 4? Crear y suprim ir 

M unicipios con arreglo a la base dé población que determ ina la ley,, 
consultando los intereses locales.’

“Como se ve, esta disposición, como aquella otra de la Ley 149 de 
1888, que reproduce, faculta a las Asambleas p a r a . . . .  su p rim ir M unici
pios. Así que, po r el aspecto general de esta disposición, la Asamblea 
del año 12 bien podía elim inar, como lo hizo, el M unicipio de Con
cordia.

“¿Lo hizo de conform idad con las condiciones exigidas en el mismo 
texto constitucional? Es decir, ¿se tuvo en cuenta al expedir la O rdenan
za respectiva, la base de población determ inada en la ley, así como los 
intereses locales de las regiones?

“El actor aségura que no, y para  com probar su aserto, trae , entre 
otros, el certificado dél señor Secretario de la Asamblea D epartam ental,, 
en que se dice que ni en el archivo de la Asamblea, ni en el expediente 
form ado en el estudio del proyecto, que fue después la  O rdenanza nú
m ero 3'0, se encuentra  docum ento ni antecedente alguno que revele que 
la Asamblea hubiera tenido en cuenta ningún dato al respecto.

“Pero esta prueba de carác ter negativo, nada prueba, como es sabi
do, acerca de lo que con ella se pretende com probar, pues antes es ne
cesario establecer, forzosam ente, un hecho positivo: la base de pobla
ción, por ejemplo, determ inada en la ley (ley ésta a la cual ni siquiera 
a lu d e), para  el caso de sup rim ir y crear M unicipios, que la Asamblea 
del año 12 no tuvo en cuenta al expedir la nom brada O rdenanza de
m andada.”

No partic ipa  el Consejo del concepto del T ribunal a quo, fundado en 
lina antigua ju risp rudencia  del Consejo de Estado, cuya aplicación al 
presente caso es discutible, y que consiste en sostener que no es proce
dente la declaración de nu lidad  de la Ordenanza que creó un M unicipio 
con violación de la ley que señalaba la base de población  p a ra  un acto 
de esta naturaleza, sólo porque esta ley está ya derogada. Porque, si 
bien se exam inan las cosas, la violada no fue en este caso la disposi
ción de la Ley 149 de 1888, sobre régim en político y m unicipal, vigente 
al tiem po de la expedición de la Ordenanza acusada, sino el artículo- 
54 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910, que estatuye que las Asambleas 
p ara  ejercer la atribución de crear o suprim ir M unicipios deben h a 
cerlo con arreglo a la base de la población que determ ine la ley, y si la 
Ley sobre el p articu lar, vigente, era en 1912 la 149 de 1888, no porque 
ésta haya sido sustituida en el particu lar, sucesivamente, po r el artículo 
147 de la Ley 4? de 1913, p o r el 8? de la 71 de 1916 y po r el 19 de la 
49 de 1931, puede llegarse a la conclusión de que la O rdenanza acusa
da no es violadora de la ley, pues ello conduciría  a  adm itir que no 
violan el orden juríd ico  nacional o la Constitución las ordenanzas que 
han creado M unicipios, sin sujeción a las bases señaladas p o r las cita
das Leyes de 1913 y de 1916, únicam ente porque éstas están derogadas,, 
y que, po r consiguiente, puede pasarse por encim a del p recepto  cons
titucional que m anda que las Asambleas para  c rear o sup rim ir M unici
pios se arreglen a la base de población señalada p o r la ley. ¿P or qué 
ley? No puede ser otra que por la vigente al tiempo de la expedición  
de la ordenanza; no im porta que ésta posteriorm ente haya sido dero
gada, pues la ju rid ic idad  de los actos de las entidades y funcionarios 
públicos se determ ina por la sujeción de ellos a las leyes vigentes al 
tiempo de la ejecución de aquéllos. De otro modo se llegaría a  la con



clusión de que los actos creados con violación de las norm as constitu
cionales y legales, se convierten en constitucionales y legales sólo p o r
que las norm as que ellos violaban fueron sustituidas por otras dispo
siciones legales que señalaron nuevas condiciones p ara  la  ejecución de 
aquellos actos.

Está po r demás in sis tir sobre los aspectos estudiados en el fallo que 
se revisa, ya que uno de los motivos de la nu lidad  los hace consistir 
el dem andante en la violación de determ inados artículos de las Leyes 
149 de 1888 y 88 de 1910, y como tales estatutos se encontraban ya 
derogados cuando se instauró  la querella, el pronunciam iento de la nu
lid ad  carece, po r este aspecto, de razón de ser, como lo observa el T ri
bunal de prim era instancia, toda vez que teniendo p o r finalidad Ja de
claratoria  que se p rocu re  restablecer el orden juríd ico  afectado con 
el quebrantam iento de las norm as legales que lo crearon y am pararon, 
perd iendo  éstas su existencia a consecuencia de su derogación, dicho 
orden ju ríd ico  afectado recobra autom áticam ente su equilibrio y v ita
lidad. Con todo, comlo el salvamento de voto del M agistrado que no com
partió los puntos de vista de la m ayoría sentenciadora se funda en que 
como el artículo 54 de la reform a constitucional de 1910 dispuso que 
las Asambleas pueden crear y suprim ir M unicipios con arreglo a las 
bases de población que determ ine la ley, y como después del Acto le
gislativo citado la ley que fijó la base de población fue la 71 de 1916, 
concluye que al expedirse en 1912 la Ordenanza acusada sin existir en 
-ese entonces el estatuto de 1916 sobre el p articu lar, se desconoció el 
m andato constitucional, com oquiera que la Asamblea ejercitó una fun
ción sin acatar la últim a parte  del artículo 54 susodicho en cuanto es
tatuye que la supresión debe hacerse con arreglo a la base de población 
•que determ ine la ley, y como el recurren te  sustenta la alzada destacando 
y  apoyándose en la mismia tesis del salvamento de voto, es el caso de 
analizar el problem a po r este aspecto.

Del texto constitucional que se dice violado se desprende que eviden
tem ente la facultad dada a las Asambleas p ara  crear y suprim ir M unici
pios no es discrecional sino que se halla  condicionada a la base de po
blación que determ ine la ley, y como después del Acto legislativo nú
m ero 3 de 1910, el artículo 147 de la Ley 49' de 1913, sustituido p o r el 
89 de la Ley 71 de 1916, vino a establecer esa base de población, se 
impone estudiar si po r haberse expedido la Ordenanza dem andada en 
1912, es decir, cuatro años antes de la vigencia de la Ley 71, se que
brantó  o nó el estatuto constitucional.

Como se ha  observado, cuando la Asamblea del Magdalena dio la 
Ordenanza 30 de que se tra ta , regía el precitado artículo 54 del Acto 
legislativo de 1910, así como tam bién el 189 de la Ley 149 de 1888, que 
enseñaba que los M unicipios que tengan una población de menos de 
tres mil habitantes, continuarán existiendo como tales, salvo que la 
Asamblea disponga otra cosa. De lo preceptuado p o r el artículo 189 se 
desprende qué M unicipalidades de m enos de tres m il habitantes du ran 
te la vigencia de la  Ley 149 podían las Asambleas suprim irlas o nó, pues 
que a la locución “podrán  seguir existiendo como tales, salvo que la 
Asamblea disponga otra cosa”, no puede dársele o tra in terp retación  ra 
cional. Luego sí se hallaba .en 1912 determ inada p o r la ley la base de 
población para  sup rim ir M unicipios. Siendo esto así es incuestionable 
que la Asamblea del Magdalena podía en 1912 elim inar el D istrito de 
Concordia, sometiéndose, como es obvio, a las exigencias de la Ley 149 
p recitada, sobre base de población. P or lo tanto, p ara  que prosperen las 
pretensiones de la dem anda se necesita que de autos aparezca plenam en
te probado que el M unicipio de Concordia, cuando se expidió el esta
tuto que lo suprim ió, ten ía  tres m il habitantes o más. Em pero, como se



•vio de la parte  p re inserta  del fallo recurrido  y de los elementos de con
vicción que aprisiona el expediente, el actor no sum inistró tal prueba, lo 
que es bastante para  que p o r este aspecto sea intocable la  decisión 
apelada.

Sin embargo, se objetará que al lim itar el Acto legislativo de 1910 las 
facultades de las Asambleas, en lo concerniente a la creación o supre
sión de M unicipios, im poniéndoles la obligación de someterse en el par- 
licu lar a la base de población que determ ine la ley, fue porque encon
tró inconveniente la fijada p o r la Ley 149 susodicha; y de ahí que las 
Asambleas no podían crear n i sup rim ir Municipios m ientras una ley pos
te rio r a la reform a de 1910 no señalara una nueva base de población, 
y como esa ley no se expidió sino hasta 1916, la Ordenanza acusada 
quebrantó el artículo 54 prenom brado. Este aspecto del problem a queda 
resuelto con sólo observar que el artículo 54 no constituye innovación, 
ni reform a sustancial alguna al sistem a institucional vigente entonces, 
toda vez que, no es, fuera del cambio de una conjunción, sino una  re 
producción fiel del artículo  186 de la Carta de  1886. De donde se sigue 
que no aportando nada nuevo n i sustantivo la reform a de 1910, respecto 
a lo preceptuado por el Estatuto de 86, sobre supresión de M unicipios, 
la Ley 149 de 1888 era de forzosa aplicación po r las Asambleas en 1912, 

■estando como se hallaba en ese tiem po en pleno vigor, pues su deroga
ción se consumó en 1913 con la expedición de la Ley 4?-, sobre régim en 
político y m unicipal.

Si el constituyente de 1886 no hubiera sometido a las Asambleas en 
lo referente a supresión de M unicipios, a la pauta de acatar lo o rdena
do por la ley sobre base de población, había que repu tar el articulo  54 
del Acto legislativo de 1910 como una innovación, como una reform a, 
v por consiguiente, las Asambleas no podían  suprim ir M unicipios m ien
tras no se diera la ley que fija ra  esa base de población; mas como tal 
cosa no ocurrió, riguroso es concluir que antes de la derogación de la 
Ley 149 susodicha, o sea hasta  1913, las Asambleas podían e je rc ita r la 
atribución definida en el articulo  54 tántas veces citado de acuerdo con 
la base de población de la Ley 149 de 1888.

P o r lo razonado, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, ad
m inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r au
toridad  de la ley, confirm a la sentencia recurrida.

Notifíquese, copíese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Pe- 
fiaranda Arenas— Carlos R ivadeneira G.—El Conjuez, Eduardo Vallejo. 
Arturo Carrera— Gonzalo Gaitün— Luis E. García V., Secretario.
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Penas correctivas

Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

Las penas llamadas correccionales y disciplinarias 
competen a  ciertos funcionarios, tanto en el orden 
nacional Como en el departamental y municipal, y 
tienen por objeto sancionar las faltas de respeto o 
la  desobediencia de los particulares o las de los fun
cionarios subordinados. Pero tales penas son de na
turaleza diferente de las llamadas correctivas, que- 
se encaminan a  sancionar las infracciones ejecuta
das por los administrados contra disposiciones lega
les o reglamentarias de obligatorio cumplimiento.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero prim ero de m il novecientos
cuarenta.

El señor Angel Padilla  H errera, vecino de B arranquilla, dem andó an
te el T ribunal A dm inistrativo del Atlántico, la nu lidad  de la Resolu
ción núm ero 9, de 22 de marzo de 1939, p ro ferida p o r el Alcalde de 
aquella ciudad, “sobre ornato y seguridad de las vías públicas” .

El negocio fue decidido por sentencia que lleva fecha ocho de julio- 
próxim o pasado, y contra ella interpuso—recurso- de apelación para 
ante el Consejo de Estado el señor Personero M unicipal de B arranquilla, 
funcionario que no se conformó con la resolución adoptada po r el T ri
bunal en cuanto decreta la nulidad de los artículos 3*? y 49 de la men
cionada Resolución.

Habiéndose surtido  el trám ite propio de la segunda instancia, según 
lo dispone la ley, ya a dictarse el fallo definitivo, po r no observarse 
inform alidad ninguna en el procedim iento.

El acto que se dem anda, según aparece de la copia auténtica acom
pañada a los autos, es del tenor siguiente:

“RESOLUCION NUMERO 9 
sobre ornato y seguridad de las vías públicas.

“El Alcalde de Barranquilla, 
en uso de sus facultades legales y

“CONSIDERANDO:
“Que se viene observando por algunos dueños de ganados conducir 

d iariam ente al patio  de sus habitaciones los ganados que esquilm an;
“Que ta l p roceder contraviene a la seguridad y ornato de la vía pú

b lica dentro del perím etro  de la ciudad;
“Que de acuerdo con term inantes disposiciones de policía, no es p e r

m itido esquilm ar ganados dentro de las poblaciones sin el lleno de los 
requisitos que deben cum plir sus dueños; y con m ayor razón se debe 
dar cum plim iento a esos preceptos tra tándose de m edidas h ig iénicas 
dentro de la ciudad.



“Que en conformidad con reglas establecidas por la Dirección Na
cional de Higiene, las personas que quieran establecer corrales para 
ordeñar ganados, deben llenar todos los requisitos señalados en las re
soluciones de la autoridad de sanidad, siendo uno de tales requisitos 
que los corrales deben ser situados en una distancia mayor de cien me
tros de todas las habitaciones, con techo y pavimentación adecuados y 
mediante permiso que debe obtener de la autoridad respectiva, y

“Que se ha llegado a constatar que algunos dueños de ganados en esta 
ciudad, con violación de las disposiciones de policía y de la autoridad 
'sanitaria, persisten en la costumbre de encerrar ganados y esquilmar
los dentro de la ciudad,

“SE RESUELVE:

“Artículo 1? Queda absolutamente prohibido el esquilme de ganados 
dentro del perímetro de la ciudad.

“Artículo 29 Toda res o hato que se encuentre transitando en cual
quier sitio, plaza o calle, destinada al esquilmo, será conducida al Coso 
Municipal.

“Artículo 39 El dueño del hato o de la res que haya sido llevada al 
Coso incurre en una multa de diez a veinte pesos, que le impondrá este 
Despacho, sin perjuicio de pagar el impuesto de Coso por cada res que 
hubiere sido encerrada.

“Artículo 49 La inobservancia de las disposiciones consignadas en 
la presente Resolución, que debe tener su cumplimiento inmediato, por 
parte de los dueños de ganados, será sancionada con multa de veinte 
a treinta pesos.

“Dada en Barranquilla a veintidós de marzo de mil novecientos tre in 
ta y nueve.

“Publíquese para  los fines legales.

“El Alcalde (firmado), R. C. Dugand—El Secretario (firmado), Agus
tín Potes y  G.”

Contra esta Resolución formuló el actor el cargo de violación de los 
artículos 9?, 10 y 17 del Acto legislativo núm ero 1 de 1936, 31 de la 
Codificación Constitucional, 171, ordinal 13, del Código de Régimen 
Político y M unicipal, 184 de la m ism a obra, Ley 91 de 1931 y de los a r
tículos 432 y 433 de la Ordenanza -número 72 de 1931 (Código de Policía 
del Departam ento del A tlántico).

El Tribunal del conocimiento, por auto del nueve de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve, decretó la suspensión provisional de la 
totalidad de las disposiciones demandadas; y por medio de la sentencia 
recurrida anuló únicamente los artículos 39 y 49 de la dicha Resolu
ción. No obstante esto, omitió levantar —como era de rigor hacerlo—  
la suspensión que había proferido contra los artículos 19 y 29 de dicho 
acto. Sobre tal omisión habrá -de proveerse en la parte resolutiva de la 
presente sentencia de segunda instancia.

De acuerdo con estos antecedentes resulta que la revisión ante el 
Consejo de Estado debe concretarse a la nulidad -declarada por el T ri
bunal de Barranquilla contra los dos últimos artículos (39 y 49) de la 
Resolución núm ero 9, única parte  de lá  sentencia contra la cual se in 
terpuso el recurso de apelación que ahora se decide.

El in fe rio r motivó en la siguiente form a la resolución adoptada en 
el fallo:

“ ....R e d u c id o , pues, el problem a a las modestas proporciones que 
per se le corresponden, se observa que la Resolución acusada contraviene 
lo pr-eceptuado en el artículo 411 de la Ordenanza número 72 de 1931 (Có



digo de Policía del A tlántico) y el artículo 184, num eral 14, del Có
digo de Régimen Político y M unicipal, lo que ind ica  que este acto de la  
Alcaldía, no obstante los fines laudables que lo insp iran , rebasó los lí
mites facultativos que consagran la ley y las ordenanzas sobre la ma
teria , y ello es suficiente para  que el T ribunal de B arranquilla, adm i
nistrando  justicia en nom bre de la República de Colombia y po r auto
rid ad  de la l e y . . . . ”

La anulación decretada se fundó, pues, en la consideración de que la 
Resolución im pugnada, en sus- artículos 3? y 49, resulta  violatoria de la 
Ordenanza de Policía del Departam ento del Atlántico y ‘del artículo 184,. 
num eral 14, de la Ley 4?1 de 1913.

P or su parte, el señor F iscal de la corporación, en su vista de fon
do, de fecha 10 de octubre de 1939, solicita que se reform e la sentencia 
objeto de la alzada, a fin de declarar que no es del caso p ro fe rir la anu
lación del artículo 3*?, sino únicam ente del 49 del acto demandado., 
Su petición la expone en los siguientes térm inos:

“Considero que la sentencia recu rrid a  debe reform arse en el sentido- 
de declarar únicam ente la nulidad del artículo 49 de la Resolución nú
m ero 9, de 22 de marzo de 1939, expedida por la A lcaldía M unicipal de 
B arranquilla. — ..............................................

“En efecto, según el num eral 14 del artículo 184 del Código de Régi
m en Político y M unicipal, los Alcaldes sólo pueden im poner m ultas has
ta de $ 20, o arresto hasta de 6 dias, a los que desobedezcan o no cum
p lan  sus órdenes, y ©1 artículo 49 sanciona con una m ulta de í? 20 a $ 30- 
a los que no cum plan las disposiciones consignadas en la Resolución. En 
cuanto al artículo 29, la F iscalía no encuentra  pugna alguna con el a rtícu 
lo 411 del Código de Policía del Atlántico, porque esta disposición sólo 
perm ite el 'libre tránsito  dentro de la extensión de las posesiones o abre
vaderos para  pastorear, y la disposición contenida en el artículo 29 de la 
Resolución prohíbe como es lógico el tránsito  de anim ales destinados al 
esquilme por las calles o plazas de la ciudad. E l artículo 39 es una con
secuencia necesaria del artículo 29, y la m ulta im puesta, d e '$ 1 0  a $ 20,,. 
se halla dentro de las atribuciones que tienen los Alcaldes según el Có
digo Político y M unicipal.”

El Consejo com parte el dictamlen an terior en cuanto a que la p reten
d ida invalidez del artículo 39 no existe en  realidad, pues la A lcaldía 
tiene la com petencia necesaria para  adoptar la m edida de policía qúe 
im plica la sanción a quienes contravengan la p rohibición de hacer 
íran sita r sus ganados por las calles y plazas de la ciudad. Esta dispo
sición no entraña, desde luégo, transgresión ninguna al m andato de la  
O rdenanza citada, y, p o r tanto, no es del caso invalidarla por tal con
cepto.

La anulación del últim o de los artículos que contiene el acto de la  
Alcaldía se declara po r estim ar el T ribunal que se violó el artículo 184 
del Código de Régimen Político y M unicipal en lo que respecta a la 
cuantía de la sanción establecida para  los dueños de ganados que in 
frin jan  sus disposiciones.

E ntre las atribuciones que el citado Código confiere a los Alcaldes, 
se encuentra la de im poner m ulta hasta de veinte pesos, o arresto hasta 
de seis, días, a. los que desobedezcan o no cum plan sus órdenes, y a los 
que les falten al debido respeto. De donde resulta, de acuerdo con el 
parecer del T ribunal y del F iscal del Consejo, que la Alcaldía exce
dió esta norm a legal.

Mas el Consejo, contrariam ente a estas opiniones, considera que la 
disposición ind icada comío violada se refiere a casos enteram ente dis
tintos a los contem plados en la demanda. En efecto, las penas a que hace 
m ención dicho artículo son las llam adas correccionales y  disciplina



rías, que com peten a ciertos funcionarios de la  A dm inistración, tanto 
en el orden nacional como en el departam ental y m unicipal, y que tie
nen p o r objeto sancionar las faltas de respeto o la desobediencia de 
los particu lares (penas correccionales), o las de los funcionarios que les 
están subordinados (penas d iscip linarias). A estas penas se refieren 
m uchas disposiciones del Código de Régimen Político y M unicipal, la Ley 
130 de 1913 y los Códigos de Procedim iento. La prim era  de las obras 
citadas, en el Capítulo VII, artículos 309 a 311, reglam enta íntegram en
te esta m ateria y establece lá cuantía en que puede ser im puesta, sin 
perju icio  de las reglas especiales establecidas en el mismo Código y le
yes particulares. Pero, naturalm ente, tales penas son de naturaleza dis
tin ta  a las llam adas correctivas, que se encam inan a sancionar las in 
fracciones ejecutadas por los adm inistrados contra disposiciones legales
o reg lam entarias de obligatorio cum plim iento.

E n el caso de autos, resulta innegable que la facultad de la Alcaldía 
p ara  adop tar la m edida de que se tra ta , la deriva de disposiciones de 
ordenanza o de acuerdo m unicipal,, pues los. Alcaldes carecen de fa
cultad prop ia  p ara  d ictar reglam entos en el ram o de Policía.

Ahora bien: la Ley 4?1 de 1913 faculta a las Asambleas p ara  regla
m entar la Policía local, y les perm ite establecer sanciones sin exceder 
los lím ites legales, y a los Concejos señalar penas de m ulta hasta de 
cincuenta pesos, y arresto hasta por dos días a los que in frin jan  sus. 
acuerdos.

Pero, como hay que suponer los actos de la A dm inistración ajusta
dos a derecho, y no se ha dem ostrado que exceda los lím ites de la or
denanza o del acuerdo correspondientes, o que estos actos no existen, 
no hay razón p ara  invalidar el proferido  por la Alcaldía.

Con base en las anteriores razones el Consejo de Estado, adm inis
trando justicia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, de acuerdo en parte  con el concepto de su Fiscal, revoca la 
sentencia recurrida , y en su lugar

FALLA:

Prim ero. No hay lugar a declarar la nulidad de los artículos 39 y 4? 
de la Resolución núm ero 9, del 28 de marzo de 1939, expedida por la 
A lcaldía M unicipal de B arranquilla.

Segundo. Tampoco son nulas las demás disposiciones de la Resolu
ción m encionada; y

Tercero. Levántase la suspensión provisional ordenada por auto de 
fecha nueve de mayo del mismo año, dictado p o r el T ribunal Conten
cioso A dm inistrativo de dicha ciudad.

Cópiese, publiquese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Gonzalo Gailán— Arturo Ca
rrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Carlos R ivadeneira G.—Guiller
mo Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretario.



Juntas municipales

Consejero ponente, doctoi 
KAMON MIRANDA

Compete a los Concejos crear Juntas para la ad
m inistración de determinados ramos del servicio pú
blico, cuando lo juzguen conveniente, y reglamentar 
sus atribuciones. También pueden válidamente con
ferirles facultades para la  celebración de contratos 
con sujeción a  las disposiciones fiscales contenidas 
en las leyes y  en las ordenanzas del Departamento.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero prim ero de m il novecientos
cuarenta.

Por sentencia del 24 de mayo de 1938, el T ribunal Contencioso Ad
m inistrativo de Tunja decidió en p rim era  instancia el juicio de nu li
dad seguido p o r el doctor Aníbal J. Medina contra algunas disposicio
nes del Acuerdo núm ero 3, de fecha 11 de marzo de 1937, expedido 
p o r el Concejo M unicipal de aquella ciudad, po r miedio del cual se con
fieren unas autorizaciones a la Jun ta  M unicipal de Hacienda.

Habiéndose fallado la dem anda adversam ente a las pretensiones del 
actor, apeló éste para  ante el Consejo de Estado, entidad ante la cual se 
han  surtido los trám ites señalados p o r la ley para  la segunda instan 
cia. En consecuencia, va a pro ferirse  la sentencia definitiva, con base 
eu las consideraciones_que siguen:

Por medio del Acuerdo que se acusa, el Concejo M unicipal de Tunja 
confiere a la Junta M unicipal de H acienda la facultad necesaria para 
que asuma la adm inistración del teatro de propiedad  de dicho Dis
trito , pudiendo celebrar por sí m isma o por delegación, los contratos 
que juzgue convenientes p ara  su m ejor funcionam iento; p ara  que re
glamente lo concerniente a los espectáculos, representaciones y demás 
actos que allí se celebren; p ara  la adquisición de aparatos, m obiliarios 
y otros elementos; y, en general, p ara  que ejecute los .actos necesarios 
p ara  obtener las mejores entradas fiscales y estim ular la  concurrencia 
del público. Al mismo tiem po se dispuso que los gastos que origine la 
adquisición de aparatos y demás elementos serían  tom ados del Acuerdo 
sobre presupuesto adicional de aquella vigencia.

Para sustentar su acción el dem andante hizo valer los argumentos 
que en form a resum ida se exponen a continuación: Que el acto acusado 
viola el artículo 171 del Código de Régimen Político y M unicipal por 
cuanto aplicó una ren ta  m unicipal a objetos distintos de lo que téc
nicam ente se entiende por servicio público; que la Junta  M unicipal de 
H acienda, en ejercicio de las facultades que el Acuerdo acusado le con
firió , puede celebrar contratos p o r valor superior a cinco m il pesos sin 
el requisito de la licitación pública, y con violación de las disposicio
nes fiscales sobre la m ateria, en tre  otras las de la Ordenanza número 
57 de 1913; que entre las facultades que tienen los Concejos no se en
cuentra la relativa a delegar en una Junta sin control y sin sujeción 
ninguna a la ley o el reglam ento la adm inistración de una em presa mu
nicipal; que la  Junta M unicipal de H acienda con las facultades que se 
le dan para  adm in istrar y m anejar dinero, es una entidad que se asi-



m ila a un empleado de m anejo, y que al prescindirse de fianzas y ase- 
guros exigidos a los em pleados de aquella índole, se violan elementales 
norm as de derecho; que la Jun ta  M unicipal de H acienda fue creada p o r 
la  Ordenanza 57 de 1913 con el único objeto de que ante ella se h ic ie
ran  los remates de todo contrato  que necesite de licitación, pero que en 
m anera alguna tiene d icha Jun ta  facultad para  adm in istrar bienes de 
propiedad  m unicipal; que la Jun ta  de que se tra ta  está com puesta por 
el Presidente del Concejo M unicipal, el Alcalde, el Personero  y el Teso
rero , y que cada uno de estos empleados en particu la r está inhab ilita 
do para  desem peñar el cargo de adm inistrador de bienes m unicipales.

En derecho fundó su dem anda en la Ley 4?- de 1913 (artículos 169 
y  171) y en la O rdenanza 57 de 1913, ya citada.

Para  abstenerse de p ro n u n c ia r la nulidad solicitada, el T ribunal a 
qno hace un detenido estudio de los cargos presentados por e l actor, 
llegando a la conclusión de que todos ellos son infundados. E sta en ti
dad  superior encuentra ju ríd ica  la resolución adoptada por el T ribunal 
p a ra  desatar la litis, y considera del caso confirm arla p o r las razones 
que en seguida se expresan:

De acuerdo con el artícu lo  169 (ordinal 19) del Código de Régimen 
Político y M unicipal, com pete a los Concejos crear Juntas p a ra  la ad
m inistración  de determ inados ramos del servicio público, cuando lo 
juzguen conveniente, y  reg lam entar sus atribuciones. Estaba, pues, ■ den
tro  de las facultades del Concejo de Tunja confiar a la  Jun ta  M unicipal 
de Hacienda la adm inistración  del teatro de aquella ciudad, el cual es 
de propiedad del D istrito. Y desde luégo tam bién podía  válidam ente 
conferirle facultades p a ra  la  celebración de contratos, con sujeción a 
las disposiciones fiscales contenidas én las leyes y ordenanzas del De
partam ento de Boyacá. E l actor form ula el cargo de que la Junta , m e
diante la autorización otorgada puede celebrar contratos sin el lleno de 
estos requisitos; pero esta afirm ación no encuentra respaldo ninguno en 
los térm inos del Acuerdo acusado y, por tanto, la nu lidad  dem andada 
no puede p rosperar p o r ta l aspecto.

De otro lado, el hecho de que la Junta M unicipal de H acienda pueda 
celebrar o haya celebrado contratos sin el lleno de los requisitos fisca
les obligatorios según la ley o la ordenanza, induciría  nu lidad  de los res
pectivos actos, pero en m 'anera alguna del Acuerdo acusado. :

No ve tam poco el Consejo la  violación que se pretende del articulo 171 
del citado Código de Régim en Político y M unicipal, el cual p rohíbe a 
los Concejos ap licar los bienes o . rentas m unicipales a objetos distintos 
del servicio público, pues contrariam ente a como lo supone el actor 
la adm inistración de un teatro  m unicipal constituye un  servicio pú
blico del D istrito, el cual puede y debe ser atendido con los fondos pú
blicos. De suerte que tam poco po r este nuevo aspecto pod ría  p ronun
ciarse la invalidez del acto m ateria del recurso.

El señor F iscal de la corporación  en su vista de fondo del negocio 
solicita que se confirm e la sentencia de prim era instancia , a lo cual ac
cede el Consejo por las razones breves expuestas anteriorm ente.

En consecuencia, el Consejo de Estado, ad m in is tran d o , ju stic ia  en 
nom bre de la República de Colombia y por au toridad  de la ley, de 
acuerdo con el concepto de su Fiscal, confirm a en todas sus partes la 
sentencia recurrida , p ronunciada  por el T ribunal Contencioso Admi
nistrativo de Tunja el día veinticuatro de mayo de m il novecientos 
tre in ta  y ocho.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase.
Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Gonzalo Gailán— Arturo Ca

rrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.

Consejo de Estado—7



M érito  de las declaraciones

Consejero ponente, doctor 
'' ' KAMON MIRANDA .

La ley ha querido que la declaración de los con
tribuyentes se tenga por verídica, mientras no apa
rezca otra información en  contrarío plenamente comr 
probada. No se cumple el objeto de la ley, cuando sé  
trata de deducciones poco serias de los funcionario» 
de rentas, que desde luégo no puedan tenerse comq 
información plenam ente comprobada.

Consejo de Estado— Bogotá, febrero trece de m il novecientos.. cuarenta .

E l señor F iscal del T ribunal Contencioso A dm inistrativo de Mede
llín  interpuso recurso de apelación contra la sentencia de fecha 18 de 
ab ril del año pasado, p ronunciada  p o r aquella en tidad  en él juicio dé 
revisión de las Resoluciones núm eros 137, de 8 de febrero de 1938, y 
97, de diciem bre 21 de 193¡7, ambas de la Jefatura  de Rentas e Imr 
puestos Nacionales Delegada.

E l negocio ha  sufrido la  tram itación  p rop ia  de la segunda instancia , 
p o r lo cual se procede a decidirlo  definitivamlente, previas las conside
raciones que siguen:

E l señor Rubén Restrepo, vecino de U rrao, en el D epartam ento de An
tioquia, hizo- ante el R ecaudador de H acienda Nacional su declaración 
de ren ta  y  patrim onio, correspondiente al año de 1936, en la form a si
guiente :

Patrim onio .................. ........................................................  § 105.184.00
R enta b ru ta  ........................................................................ ........... 13.571.16
Deducciones a la ren ta  ................................................................. 2.215.89
R enta líqu ida ...................................................................................  11.355.27

La A dm inistración de H acienda Nacional de Medellín no tuvo en 
cuenta esta declaración, por lo cual la  modificó aum entando el grava
men sobre la renta. De la operación de liquidación respectiva reclam ó 
el señor Restrepo p ara  ante la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacio
nales, Delegada, la cual m odificó el gravamen en la form a en que apa
rece en la Resolución núm ero 97, de 21 de diciem bre de 1937, en cuya 
p a rte  resolutiva se dispuso:

“19 Fíjase en la cantidad de tres m il seiscientos cincuenta y nueve 
pesos con tre in ta  y  seis centavos ($ 3.659.36) el gravam en sobre la 
ren ta , patrim onio y exceso de utilidades que p o r el año de 1936 le co
rresponde pagar al señor Rubén A. Restrepo, vecino del Municipio de 
Urrao. La multa po r no llevar libros, se deja en la cantidad fijada por 
la oficina de origen, o sean diez pesos ($ 10).

“29 Por la Caja de la Recaudación de Hacienda Nacional de Urráo, 
que cobró el impuesto, y con cargo a la cuenta Rentas, devuélvase al 
señor nom brado la cantidad de noventa y nueve pesos con dos centa
vos ($ 99.02), suma pagada de más por razón del impuesto sobre la 
ren ta  de 1936, conforme a la presente Resolución.



“ Comuniqúese al Contralor General de la República, al A dm inistra
do r de Hacienda Nacional de A ntioquia, notifíquese y archívese el ex
pediente.”

Más tarde, la misma Jefa tu ra  se negó a reconsiderar esta p rov iden
cia, y la declaró ejecutoriada p o r Resolución distinguida con el núm e
ro  137, de 8 de febrero de Í938. Estas Resoluciones de la Jefatu ra  de 
Rentas fueron las acusadas ante el T ribunal Contencioso A dm inistrar 
iivo 'de Medellín po r el interesado, entidad que pronunció su nu lidad  
y procedió a hacer una nueva liquidación de la siguiente m anera, con
form e con el denuncio que deí patrim onio  y de la ren ta  hizo el con
tribuyente :

“39 En consecuencia, se corrige la liquidación hecha en la m enciona
da Resolución núm ero 97, de 21 de diciem bre de 1937, m odificándola, 
sobre la base de q u e . el patrim onio  del señor Rubén A. Restrepo e ra  el 
31 de diciem bre de 1936 la sum a de ciento cinco m il ciento ochenta y 
cuatro pesos ($ 105.184), que fue el declarado por Restrepo, así:

Patrim onio:
Capital neto declarado ........................................... 105.184.00
Menos acciones en S. A. ........... ..........................  1.910.00

Capital gravable .................... .. . . . .  $ 103.274.00

Impuesto ................................ ..........................  . . .  $ 199.82
lienta:
U tilidades netas d e c la r a d a s ........................... .. $ 11.35*5.27
Menos dividendo a . . . . .  .............  $ 149.50
Menos exenciones : ...........  . . .  .......... 1.200.00 1.349.50

R enta gravable .................................... $ 10.005.77

Impuesto .......................................................................... 265.26
T o t a l ......  ............................ ........................ ................ $ 465.08

Exceso de utilidades no hay.
E l señor Restrepo pagó ................................................................ $ 3.758.38
Total de im p u e s to s ........ ............................. .................................. 465.08

Quedan a su favor . . . . . .  ...................................... $ 3.293.30

<9 P or la A dm inistración de H acienda N acional de A ntioquia se de
volverá al señor Rubén Restrepo, vecino del Municipio de Ú rrao, la 
cantidad de tres miil doscientos noventa y tres pesos con tre in ta  centa
vos ($ 3.293.30), cantidad que queda a su favor u n a  vez deducido el 
im puesto que debe pagar, según la liquidación an terior hecha p o r el 
T ribunal.”

En este segundo grado del juicio, el señor Fiscal del Consejo, en su 
vista de fondo, p ide que se confirm e el fallo anterior.

E n  la liquidación efectuada por la A dm inistración de H acienda Na
cional se expresan así las razones p o r las cuales no se tuvo en cuenta 
p o r esta Oficina la declaración form ulada po r el señor Restrepo:

“En el ganado vacuno, únicam ente declara 1.562 cabezas po r un va
lor de $ 39.050. Según inform aciones oficiales del señor R ecaudador de 
H acienda Nacional y de la Sección de Crédito Agrario de Urrao, el nú
m ero de cabezas de ganado el 31 de diciem bre de 1936, era de 3.600 a 
4.000. El liquidador prom edia estas cantidades y hace figurar 3.800 ca
bezas con un valor de $ 35 cada una, puesto que el ganado está sin cla
sificar y teniendo en cuenta que ese es el precio mínimo fijado p a ra  el 
ganado llamado de revoltura .”



De suerte, pues, que la  A dm inistración de H acienda aumentó el nú
m ero de cabezas de ganado de 1.562 que habían sido denunciadas po r 
Restrepo a 3.800 y las computó a $ 35 en vez de § 25 cada una, precio 
dado en  la declaración, con lo que el inventario  de fin  de año que ha
b ía  sido estimado por el contribuyente en $ 39.050, en el renglón de 
ganados, quedó elevado a $ 133.000. Igualmente, el inventario  de p rin 
cip ió  de año subió de $ 27.360 a $ 105.000, con lo que se obtuvo una 
ren ta  b ru ta  de $ 28.515 en la  ganadería, contra $ 12.205, que fue la de
clarada. Con estas m odificaciones, el liqu idador estimó inexacto el de
nuncio y, en  consecuencia, dedujo el correspondiente gravam en con
form e a ellas y con el recargo del 100%.

Ante la  Jefatu ra  de Rentas el señor Restrepo form uló su reclam o, acom
pañándolo de un certificado del D irector de Catastro y E stadística Mu
nicipal, según el cual este contribuyente figura en el catastro de  1937 con 
un a  cantidad de 1.530 reses, avaluadas a $ 25 cada una; igualmente 
acom pañó una  certificación del Secretario Tesorero de la Junta  Muni
cipal de Caminos en el mismo sentido.

La Jefatura, fren te  a estos documentos, procedió  a analizar los que 
tuvo en cuenta la  A dm inistración de H acienda p ara  m odificar la de
claración d é  Restrepo. Sobre ellos dice ási la Jefatura:

“Situadas las cosas en  este terreno , la Jefatura  procedió  a exam inar 
la inform ación que sirvió de base a la oficina liqu idadora p ara  m odi
fica r la declaración del señor Restrepo. Las com unicaciones de fuen
tes oficiales que obran al respecto son: ‘Según inform ación de ind iv i
duos particu lares me dicen que el señor Rubén Restrepo tiene más o 
menos en ganado vacuno una existencia de 3.600 cabezas y no 1.562, 
como figura en el catastro, y hace figurar él en  su declaración de im 
puesto sobre la ren ta  y patrim onio. El presente inform e m e lo han dado 
individuos particu lares. E l an terio r inform e fue rendido  po r el señor 
R ecaudador de Urrao.
' “Y en el telegram a fechado el 27 de julio de 1937, d irigido al Admi
n is trad o r de Medellín por la Seccional de Crédito Agrario de U rrao se 
d ice que el señor Restrepo ten ía  más de 4.000 cabezas según inform es 
tomados.

“La Jefatu ra  de Rentas Delegada viendo que existían notorias dife
rencias entre los datos sum inistrados po r las d istin tas entidades ofi
ciales acabadas de enum erar dirigió varias com unicaciones al Recau
dador de H acienda y a la Caja de Crédito Agrario, m encionados, p i
diendo aclaraciones ál respecto.

“La Caja de Crédito p o r m edio de oficio núm ero 93-, de 2. de octubre 
del año en curso, m anifiesta que en las oficinas de la Seccional sólo se 
llevan las estadísticas de ganado vacuno pertenecientes a los clientes 
de la  institución. Y, que como el señor Rubén A. Restrepo no ha  nece
sitado los servicios de la oficina, no existe en ella dato sobre e l nú
m ero de cabezas de ganado que pud iera  haber tenido en 1936.

“Y el R ecaudador a su vez m anifiesta en oficio núm ero 60, del 4 de 
octubre de 1937, que algunos individuos particu lares le inform aron que 
el citado señor Riestrepo ten ía  de 3.600 a 4.000 cabezas de ganado; que 
posteriorm ente, cuando recibió la com unicación de la Jefatura, quiso 
concre tar a sus inform antes, pero  resulta que no sólo se negaron, sino 
que no quisieron ra tificarlo  p o r no haber dado datos firm es sino calcu
lados.

“De todo lo anteriorm ente expuesto se deduce: el A dm inistrador de 
H acienda N acional de  Antioquia al liqu idar el im puesto sobre la ren ta  
del señor Rubén A. Restrepo m odificó la declaración sin  tener bases 
plenam ente com probadas ta l como lo exige el artículo 12 de la Ley 81 
de 1 9 3 1 . . . .”



Como resultado de este estudio la m isma oficina procedió a fijar el 
núm ero de cabezas de ganado que poseía Restrepo en 31 de diciem bre de
1936, así corno resolver si el p recio  dado po r el contribuyente, y no 
aceptado por el A dm inistrador de H acienda, es o nó el verdadero. 
Sobre ello dice la Resolución en referencia:

“Las certificaciones adjuntas al m em orial de reclam o provenientes del 
D irector de Estadística y Catastro M unicipal de U rrao y del Secretario 
Tesorero de la Junta M unicipal de Caminos, del mismo lugar, son do
cum entos legales que prestan  m érito. Mas p ara  el caso presente no pue
den tenerse en cuenta desde luégo que los inventarios de ganados y el 
p recio  de ellos a que se refieren  los citados com probantes, fueron he
chos en el mes de octubre de 1936, según el mismo oficio núm ero 60, 
del R ecaudador de H acienda, y esas cifras deben concretarse al último 
día de diciem bre del año gravable.

“En cambio las certificaciones de los peritos en el juicio de sucesión 
de la señora H ortensia Restrepo de R. será el fundam ento p ara  com
p u ta r el núm ero de cabezas.

“Según este certificado, en el mes de septiem bre de 1937 existían 2.434 
cabezas, de las cuales se deben descontar las nuevas crías y las com pras, 
pero al mismo tiempo agregar las ventas.

“El interesado, para  com probar que en 1937 ha  hecho varias com
pras de ganado, envía dos certificados firm ados p o r los señores Antonio 
Restrepo H. y Fernando del Corral, en los cuales se dice que el señor 
Restrepo ha com prado durante el año de 1936 hasta septiem bre alrede
dor de 173 reses. Estos certificados en ningún caso hacen prueba, pues 
no se han  hecho bajo juram ento ni se han  presentado ante autoridad 
com petente. Pero en gracia de discusión se adm ite como real este nú
m ero. Conviene, por otra parte , estim ar el núm ero de cabezas vendidas 
po r el señor Restrepo hasta el mismo mes de septiem bre. Según el de
nuncio de renta de 1935 (denuncio hecho bajo juram ento, como es sa
b ido), duran te este período vendió en  prom edio unas 25 a 30 reses m en
suales, y en 1936 las ventas fueron más o menos iguales. De m anera que 
contando los meses corridos de 1937 hasta septiem bre, o sean nueve, las 
reses vendidas serían  de 225 a 270. Sin embargo, esta Jefatura, obrando 
con toda la am plitud posible, estim a que el núm ero de cabezas vendi
das sea igual al de com pradas, en cuyo evento la  existencia en 31 de 
d iciem bre de 1936 no es de 1.562, como lo dijo e l contribuyente, sino de 
2.232, como lo dicen los peritos del juicio de sucesión m encionado, 
descontando el núm ero de crías según ellos:

“Ha sido necesario verificar estos cálculos porque el contribuyente 
no llevó libros de contabilidad durante el año de 1936; así se ve que 
el A dm inistrador de H acienda tuvo necesidad de ap licar diez pesos de 
m ulta por la omisión de este cum plim iento legal.

“En .cuanto al precio del ganado, el em pleado liqu idador lo subió de 
$ 25 a $ 35, como ya se dijo. Según las estadísticas levantadas p ara  fi
nes del im puesto sobre la ren ta , que reposan en  la A uditoría de la Ad
m inistración , fueron varios los precios del ganado en  los últimos días
del año de 1936, a saber:

“Ganado de levante ................................... ......................................$ . 33.50
“Ganado sin clasificar ........................................................................ 39.60
“Prom edio, o sea ganado r e v o l tu r a ................................................  36.55
“Ganado criollo gordo ........................................................................ 71.67
“Ganado criollo f l a c o ..........................................................................  39.57
“Prom edio, o sea ganado de ceba .................................................  55.62
“Ganado colorado g o r d o ....................................................................  90.94
“Ganado colorado flaco .....................................................................  55.06
“Prom edio o precio ceba colorado .............................................. 73.00
“Es decir, el precio del ganado fluctuó entre $ 36.55, $ 55.62 y $ 73.



“Con los anteriores datos estadísticos y suponiendo que el ganado del 
señor Restrepo fuera de distintas clases, el prom edio p o r cabeza re 
sultaría  a más de $ 35, que fue el fijado p o r el A dm inistrador de Ha
cienda en la  liquidación. Sin embargo, por tra tarse  de una plaza dis
tin ta  de Medellín, para  lo cual hay  necesidad de descontar el a rras
tre , este Despacho acepta el cómputo de la oficina de origen, y en con
secuencia, estim a el inventario  de fin  de año, 2.232 cabezas, a razón 
de § 35, son § 78.120.” .................  .................
, La an terio r transcripción  es suficiente po r sí sola p ara  destru ir los 

fundam entos de la  Resolución acusada y declarar sin  vacilaciones su 
nulidad. La ley ha' querido que la declaración de los contribuyentes se 
tenga p o r veríd ica  m ientras no aparezca otra inform ación en contrario  
plenam ente com probada. N aturalm ente que no se cumple aquí el ob
jeto de la  ley, desde luégo que no puede tenerse como inform ación ple
nam ente com probada las deducciones poco serias de la Jefatura  para  
investigar cuál e ra  ciertam ente el num eró dé  ganados poseídos en el año 
gravable y el p recio  que tuviera. Sobre el particu la r el. Consejo acoge los 
conceptos de su F iscal expuestos en la vista de fondo núm ero 300, de 
fecha 8 de septiem bre del año pasado:

“Pero ocurrió que contra lo dispuesto " en" él articulo 1 2 d e  la  Ley 8i 
dé 1931, num eral 19, sin allegar inform ación plenam ente com probada, 
y sobre la base de razonam ientos aritm éticos con datos de exactitud  no 
dem ostrados, se llegó a dos conclusiones: que el núm ero de reses p e r
tenecientes al declarante era m ayor que el afirm ado p o r él y que el 
p recio  era superio r al en que estaban estim adas las reses.

“La F iscalía  no encuentra  aceptable dentro de los p rinc ip ios ju ríd i
cos que inform an nuestro sistem a probatorio , que sea adm isible como 
prem isa cierta, el que el señor Restrepo debió haber vendido en 1937 
el mismo núm ero de reses que en 1936, y que el núm ero de cabezas com
pradas sea el mismo de las vendidas en el lapso de diciem bre de 1936 
a septiem bre jle  1937, para..conclui.r.que..esJgual.la.existencia..de .ganado, 
en su poder en ambas fechas, porque según Jas norm as que rigen la 
p rueba p o r presunciones, p ara  que ellas establezcan la  p rueba p lena se 
requiere  que los antecedentes estén plenam ente comiprobados, y en este 
caso se acogen como tales m eras suposiciones.

“ I.a Jefatura  no tuvo el cuidado de constatar qué clase o clases de 
ganado teñía el señor Restrepo, n i su edad, calidad y demás condiciones, 
y se lim itó a suponer que había de todas clases de las que tienen  ord ina
riam ente  m ovimiento com ercial en  la región, y que era  exacto un  p ro 
m edio ' de ellas p a ra  fijar, sobre otro prom edio, el de precios de las 
diversas, c lases. de ganado en, la plaza de Medellín, el valor del decla
rado p o r él señor Restrepo. Luego sobre el particu la r tam poco se trajo 
la plena prueba que exige la ley. p a ra  m odificar la  declaración del con
t r ib u y e n te . . . . ”
; P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justic ia  en nom 
b re  de la  República de Colom bia.y po r autoridad de la  ley, de acuerdo 
con el concepto de su Fiscál, confirm a la sentencia recu rrid a .

Cópiese,- p.ublíquese, notifíquese y devuélvase.

■ Tulio Enrique Tasc.ón— Ramón Miranda—̂ Gonzalo Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo Hernández. Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.—Luis. E. García V.,. Secretario.



Descentralización de servicios
Consejero ponente, doctor 

‘ RAMON MIRANDA

Los bienes y rentas de los Municipios son dé su 
propiedad exclusiva, y se gobiernan eri. cuanto a su 
distribución e inversión, autónomamente, en el sen
tido de que no pueden las ordenanzas disponer de 
ellos para fines determinados.

La facultad de disposición que resulta de la  se
paración de patrimonios entre la  Nación, el Departa
mento y el Municipio, y  la  descentralización de ser
vicios de estas entidades, consagrada en la  Consti
tución, está desarrollada ampliamente en  la ley.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero trece de m il novecientos cuarenta.

El T ribunal A dm inistrativo de Santa Marta, p o r sentencia del 26 de 
mayo de 1939, declaró la nulidad del artículo 6? (en su parágrafo úni
co) de la O rdenanza núm ero 106 de 1937, expedida po r la  Asamblea del 
Departam ento del Magdalena.

Contrai el fallo de prim era  instancia in terpuso  recurso de apelación 
el señor Fiscal del Tribunal, y po r tal motivo lian  venido los autos aí 
Consejo de Estado, en tidad  en la cual ha sufrido el negocio la tram ita
ción que le corresponde según la ley.

Va a decidirse de la apelación, la cual no fue sustentada en form a 
alguna po r el funcionario  reciu'rente. A pesar de ello se hacen las si
guientes consideraciones, en orden a exam inar la  ju rid icidad , del acto 
acusado y de los fundam entos de su anulación:

El articulo 6?, en el parágrafo  objeto del juicio, dispone:
“Los M unicipios de Ciénaga, A racataca y Puebloviejo inclu irán  en 

sus presupuestos de rentas y gastos el 5% del producto  bruto de sus 
rentas, destinado exclusivam ente p ara  el sostenim iento del Hospital San 
Cristóbal, de Ciénaga.”

El in ferio r se decidió por la anulación de este acto, considerando que 
no puede la Asamblea, porque ninguna norm a legal la  autoriza para  
ello, obligar a los m encionados Municipios a destinar una parte de sus 
ren tas p a ra  el sostenim iento de un hospital que no es de su propiedad, 
porque para  a tender los gastos de la asistencia social se expidió la Ley 
64 de 1923, sobre lo terías; y porque el mismo T ribunal, en fallo ante
rior, había declarado inválida una disposición semejante de la  misma 
Ordenanza, por m edio de la  cual se im puso al D istrito de Santa Marta 
la obligación de con tribu ir con el 5% de sus ren tas bru tas p ara  el sos
tenim iento del H ospital de San Juan de Dios, que funciona en dicha 
ciudad.

D entro de los preceptos constitucionales orgánicos de la A dm inistra
ción del Estado, no se encuentra ninguno que faculte a las Asambleas 
para  señalar la inversión que los M unicipios puedan d a r a sus rentas. 
P o r el contrario , los bienes y rentas de éstos, son de su propiedad  ex
clusiva, y se gobiernan en cuanto a su d istribución  e inversión, autó-



norriamente, en el sentido de que no pueden las ordenanzas disponer 
de ellos para  fines determ inados, ya que están destinados a subvenir 
los gastos que dem anda el servicio adm inistrativo del D istrito. La or
denanza, lo mismo que la ley, puede contener norm as reguladoras de 
la actividad fiscal de los M unicipios, y a ellas deberán sujetarse los 
acuerdos dé los Concejos, pero esta dependencia en tre  los correspon
dientes actos, no puede llegar de ninguna m anera hasta el extrem o de 
que las Asambleas dispongan de los bienes o ren tas de los M unicipios 
a su antojo y señalen la inversión que deba dárseles.

Por e l contrario , la  facultad de d isposición que resulta de la separa
ción de patrim onios entre la  Nación, el Departam ento y el Municipio, 
y la descentralización de servicios de estas entidades, consagrada en la 
Constitución, está desarrollada am pliam ente en la ley. A las Asambleas 
corresponde —lo expresa textualm ente el ordinal 37 del artículo 97 del 
Código de Régimen Político y  M unicipal— arreg lar todo lo relativo a 
la organización, recaudación, manejo e inversión de las rentas del De
partam ento; y, asimismo, a los Concejos M unicipales atañe im poner 
contribuciones p ara  el servició 'm unicipal, dentro de los lim ites seña
lados p o r la ley y  las ordenanzas, y  reglam entar su recaudación e in 
versión (articulo 169, o rd inal 2?, ib ídem ).

De olro lado, contra el precepto de la  Ordenanza acusada obra el 
m andato del Código citado, en cuanto prohíbe de modo expreso a los 
Concejos aplicar los bienes o rentas m unicipales a objetos distintos del 
servicio público del Distrito.

Estas breves razones son suficientes p a ra  concluir que la decisión del 
T ribunal sentenciador es ju ríd ica , y  no hay  razón p ara  m odificarla.

E l señor Fiscal del Consejo en su vista de fondo es de concepto que 
debe confirm arse el fallo objeto del recurso.

E n  consecuencia, e l Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y p o r autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto de su Fiscal, confirm a la sentencia recurrida.

Copíese, publiquese, notifíquese y devuélvase al T ribunal de origen.
1 Tullo Enrique Tascón-—Ram ón Miranda— Gonzalo Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos Rivadeneira G.—Luís E. García Y., Secretario.



Solidaridad social

Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

Conforme al ordinal 5o del articulo 171 del Código 
de Régimen Político y Municipal, es prohibido a los 
Concejos aplicar los bienes y rentas municipales a  
objetos distintos del servicio público; pero ciertos 
principios de solidaridad social no adm iten una in 
terpretación tan rígida de este precepto, que impida 
a  un Municipio contribuir con sus fondos a qué se 
contengan las epidemias que azotan regiones de otro 
Distrito del mismo Departamento.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero trece de m il novecientos cuarenta.

El señor Fiscal del T ribunal Superior de Pasto, po r orden de la Go
bernación del D epartam ento de N ariño demandó ante el T ribunal Admi
nistrativo com petente la nu lidad  parcial del Acuerdo núm ero 35, del 30 
de septiem bre de 1938, expedido p o r el Concejo M unicipal de Pasto.

Las disposiciones acusadas — artículos 3? y 89 del m encionado A cuer
do— tienen el siguiente texto:

“Artículo 39 Suprim ense dos unidades del num eral 16, capítulo 19, 
Departamento de Gobierno, del presupuesto vigente, y la asignación que 
dejan esos em pleados, trasládesela así: veinticinco pesos mensuales co
mo num eral 53 bis, D epartam ento de Hacienda, para  el pago del Ce
lador del Matadero Público; y veinticinco pesos mensuales como nume
ral 68 bis, p ara  el sueldo del ja rd inero  del Parque Popular.

“Parágrafo. La supresión de que tra ta  el artículo an terio r será a p a r
tir del prim ero de octubre próxim o y se refiere a  los Agentes que p res
tan servicio en el M atadero Público, y al que inspecciona las aguas en 
la ciudad.”

“Artículo  89 Auxiliase p o r una  sola vez, con la suma de doscientos pe
sos (•$ 200), que se tom arán  del num eral 29, capítulo 19, Departam ento 
de Gobierno, al M unicipio de Sandoná, para  aliviar a .los habitantes po
bres flagelados p o r desconocida epidem ia que en la actualidad devasta 
algunos D istritos del D epartam ento.”

Cuando se expidió por el Concejo de Pasto el Acuerdo que contiene las 
anteriores d isposiciones, fue objetado por la Alcaldía M unicipal y luégo 
improbado p o r la  Gobernación del D epartam ento, en tidad  que resolvió 
enviarlo a la  F isca lía  del T ribunal p ara  su acusación.

Presentada la  dem anda correspondiente, el T ribunal del conocim iento 
ordenó suspender provisionalm ente los artículos acusados, y  el Consejo 
de Estado, ante el cual se apeló de tal providencia, decidió que no había 
m érito p a ra  la  suspensión, revocando al efecto la  resolución del in 
ferior.

P o r sentencia del 16 de febrero  de 1,939 se puso fin  al litigio, en la 
forma que a continuación se expresa:



“Prim ero. No es el caso de decretar la nu lidad  del artículo  3? del 
Acuerdo núm ero 35, del tre in ta  (30) de septiem bre de m il novecientos 
tre in ta  y ocho (1938), expedido p o r el honorable Concejo de Pasto; y

“Segundo. Es nulo el artículo 89 del mlismo Acuerdo.
“Como consecuencia de la  term inación  del presente juicio, levántase 

la suspensión provisional del artículo  39 del Acuerdo núm ero 35 de 
tre in ta  (30) de septiem bre de m il novecientos tre in ta  y ocho (1938), 
expedido por el honorable Concejo de Pasto.”
. Contra la an terio r sentencia in terpusieron  recurso de apelación para  

ante el Consejo de Estado, tanto el señor F iscal del T ribunal como el 
Personero del D istrito  de Pasto, sin que ante esta entidad se haya sus
tentado la alzada.

Con los antecedentes que quedan expuestos, pasa esta Superioridad a 
decid ir en definitiva del recurso, con base en las siguientes considera
ciones:

Tanto la Alcaldía M unicipal de Pasto como la Gobernación del De
partam ento, al objetar el artículo 39 del Acuerdo dem andado, sostienen 
que sus disposiciones son violatorias de la Ordenanza 56, de 3 de mayo 
de 1937, la cual im pone a los Concejos la obligación de m antener un 
Cuerpo de Policía M unicipal, form ado a Tazón de un Agente por cada 
m il habitantes y uno más p o r toda fracción in ferio r a mil.

Mas del texto del Acuerdo no aparece que el Concejo haya dejado de 
cum plir con este m andato. Y, de o tra parte , no se acreditó el núm ero 
de Agentes de Policía existentes en Pasto a la época del Acuerdo, a fin 
de que pud iera  determ inarse si la supresión de las dos plazas im plica
ba o nó la violación alegada. P o r tal aspecto, la  sentencia del in ferior 
no es juríd icam ente observable y debe ser confirm ada.

Como fundamlento p a ra  decretar la anulación del artículo 89 el T ri
bunal sentenciador invoca el artículo 171, ordinal 59, del Código de 
Régimen Político y M unicipal, según el cual es prohibido a los Conce
jos aplicar los bienes y rentas m unicipales , a objetos distintos del ser
vicio público. Mas en relación con este punto, el F iscal del Consejo de 
Estado acoge la doctrina de esta corporación expuesta en el auto po r 
medio del cual se resolvió sobre la  suspensión provisional del artículo 
acusado. Dijo entonces el Consejo (auto de 9 de febrero de 1939):

“Esto últim o puede pred icarse  tam bién del artículo 89 del Acuerdo, 
puesto que ciertos princ ip ios de so lidaridad  social no adm iten la ríg i
da in terpretación  del dem andante, que el T ribunal acogió, del o rd inal 59 
del artículo 171 del Código de Régimen Político y  M unicipal. Además, 
debe tenerse en cuenta que el hecho de contribu ir a que se contengan 
las epidem ias en otras regiones del Departam ento, puede beneficiar al 
mismo Municipio de Pasto.”

Esta doctrina del Consejo, que m ira  sobre todo al fin  del acto que se 
somete a su jurisdicción, fue am pliam ente desarrollada al in te rp re ta r el 
citado artículo 171, ordinal 59, fijando, en el fallo de 5 de octubre ante
rio r, el alcance de las facultades de los Concejos en relación con la  ín 
dole de gastos que pueden decre tar con m ira a un  servicio público. De 
ta l doctrina se tom an los siguientes apartes:

“Conforme a las reglas constitucionales que regulan la  activ idad m u
nicipal, corresponde a los Concejos ordenar lo conveniente p o r m edio 
de acuerdos o reglam entos in teriores p ara  la adm inistración del D istri
to ; y votar, en conform idad con la Constitución, la ley y las ordenanzas, 
las contribuciones y  gastos locales (articulo 195 de la  Codificación Cons
titucional) .

“La adm inistración de los intereses del M unicipio está a cargo del 
Concejo, y éste tiene en tre  sus atribuciones la de fo rm ar el presupuesto 
de rentas y gastos p ara  el servicio m unicipal, así como reglam entar su



recaudación e inversión. (A tribuciones p rim era  y segunda, articulo 169 
de la  Ley 4^ de 1913).

“Está, pues, dentro de la esfera de acción de los Concejos M unicipales 
cuanto concierne a la inversión y disposición de los fondos públicos del 
D istrito. Pero tal facultad no es, ni p u ed e  ser, ilim itada, ya que ade
más de ciertas restricciones establecidas expresam ente po r la ley, exis
ten los princip ios que dom inan la ciencia adm inistrativa, según los cua
les todo organismo o funcionario  de este orden está investido de un 
poder legal, cuya órbita no puede ir  más allá de las necesidades y fines 
del servicio público, según la norm a creadora de éste. En lo que res
pecta a la función de los Concejos, se desprende como consecuencia 
de tales princip ios que, si b ien  tienen estas entidades un extensísim o 
campo para el desarrollo de la  actuación adm inistrativa que les com 
pete por m inisterio de la ley y p o r el fin  de la función que les es p ropia , 
y en consecuencia, pueden ap licar los fondos m unicipales, esa facultad 
de disposición está, lim itada en su ejercicio a las form alidades estable
cidas. El Código de* Régimen Político  y Municipal,.' en  su artículo 171, 
instituye una serie de restricciones a las facultades adm inistrativas de 
los Concejos, y  entre ellas la del o rd inal 5P, que prohíbe a esas co rpora
ciones aplicar los bienes o ren tas m unicipales a objetos distin tos del 
servicio público. Toda afección de fondos o bienes m unicipales hecha en 
form a que contraríe  o se aparte  de este objeto, está expresa y ; te rm i
nantem ente p rohib ida po r la  ley, de donde surge, en cada caso p a r ti
cular, la necesidad de averiguar previam ente si la aplicación de fon
dos se hizo con ocasión de la organización o funcionam iento de u n  ser
vicio público, para  decid ir si hubo o nó extralim itación de funciones.

“Son numerosas las definicio>nes que se dan po r los autores del se r
vicio público. H auriou dice:

‘Se puede defin ir el servicio público como un servicio que se p resta  
ai público de una m anera regular y continua, para  la satisfacción de 
una necesidad pública y por una  organización pública.’

“Jeze trae la siguiente noción del servicio público:
‘En todo servicio público, propiam ente dicho, obsérvase la existen

cia de reglas ju ríd icas especiales, que tienen por objeto fac ilita r el 
funcionam iento regular y continuo del mismo, de dar, lo más ráp id a  y  
completamente posible satisfacción a las necesidades de intereses gene
rales . . . .  ’

“Y aunque no existiera la norm a positiva invocada (artículo 171 de la 
Ley 4? de 1913), bastaría  que el Concejo hubiera desviado los fines de 
la función que le compete p a ra  que fuera procedente la  sanción de 
nulidad. Comentando el expositor Appleton el objeto del control ju ris
d iccional del Consejo de E stado francés a propósito del recurso p o r ex
ceso de poder, se expresa en la siguiente form a:

‘Se tra ta  ante todo de im poner a la adm inistración el respeto no sola
mente a la letra de la ley sino tam bién a su espíritu, y de asegurar que 
ella use de sus poderes en in terés general y no p ara  satisfacer tal pasión 
política o determ inado interés privado. P ara  lograr tal fin, el Consejo 
de Estado se esfuerza de una parte , p o r o rien tar el recurso contencioso, 
y sobre todo el recurso p o r exceso de poder, en el sentido de un  con
tro l más atento a la m oralidad adm inistrativa que a la legalidad, y de 
o tra parte, po r ejercer sobre las autoridades locales una acción no sólo 
de control, sino asimismo de d irección. Los recursos contenciosos, y es
pecialm ente el recurso p o r exceso de poder, son hoy esencialm ente, 
instrum entos de buena adm inistración. Dos elementos han concurrido a 
esta solución: el desenvolvim iento de la  noción de desviación del poder 
y la creciente im portancia de la apreciación de los hechos. Lo que im 
porta, en efecto, es m ucho menos la regularidad formal, extrínseca, del



acto, qué el fin  en v irtud  del cual se ha cumplido. La desviación de po
der consiste m ucho menos en una ilegalidad abiertam ente cometida, 
que en la incorrección  del fin  y de la intención p o r parte  de los auto
res del acto.’ ”

Basta lo dicho, aplicándolo al caso de autos, p a ra  que el Consejo, con
trariam ente a la apreciación del T ribunal, estime que no incu rrió  el 
Concejo de Pasto en violación de la  ley al expedir el artículo  8? del men
cionado Acuerdo núm ero 35, y  que debe m odificarse la sentencia del in 
ferio r en este punto.

P or lo expuesto, él Consejo de Estado, adm inistrando justic ia  en nom
bre de la R epública de Colombia y po r autoridad de la  ley, de acuerdo 
con el concepto d e  su Fiscal,

FALLA:
Prim ero. Confírmase la sentencia recu rrid a  en el o rd inal prim ero.
Segundó. Revócase el o rd inal segundo, p ara  declarar, como en efecto 

se declara, que tam poco es nulo el artículo 8? del Acuerdo núm ero 35, 
del 30 de septiem bre de 1938, expedido por el Concejo M unicipal de 
Pasto, dem andado; y

Tercero. Corifírmlase en todo lo demás.
; Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al T ri
bunal de origen. .

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Gonzalo Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Pago de servicios prestados
• I . Consejero ponente, doctor

RAMON MIRANDA

La apropiación de una partida para el pago de un 
v  aumento de sueldos no entraña la concesión de una

gracia, n i significa que se haya violado la  norma que 
prohibe a  las Asambleas decretar gracias o pensio
nes a favor de personas naturales o jurídicas.

La incorporación en el presupuesto, por medio de 
la  apertura de créditos adicionales, de una partida 
destinada al pago de un servicio público, reconocido 
en ordenanza anterior, lejos de exceder las faculta
des de las Asambleas, implica el ejercicio de un po
der legal regularmente cumplido.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero veinte de m il novecientos cuarenta.

La Asamblea del Departam ento del A tlántico, en sus sesiones de 1939, 
expidió la Ordenanza núm ero 31, cuyos artículos 18, 19 y 21 fueron acu
sados de nulidad ante el T ribunal Contencioso Adm inistrativo de Ba
rranqu illa  por el señor F iscal de d icha corporación.

La dem anda se resolvió adversam ente a las pretensiones del actor, en 
sentencia del seis de septiem bre últim o, en cuya parte  dispositiva el 
T ribunal fallador d ijo :

“No son nulos los artículos acusados de lá Ordenanza número 31 de 
corrien te  año, expedida po r la Asamblea del A tlántico.”

Contra esta decisión in terpuso apelación el F iscal demandante, y 
habiéndosele concedido el recurso y tram itádose én esta Superioridad 
conform e a las reglas procesales correspondientes, pasa a decidirse de
finitivam ente.

E l texto de las disposiciones acusadas es del siguiente tenor:
“Artículo 18. Reconócese y ordénase el pago de la cantidad de $■ 940, 

que el D epartam ento adeuda al Oficial Mayor de la Secretaria de Go
bierno, p o r concepto del aumento de su sueldo desde el prim ero de 
agosto de 1935 al 30 de junio de 1939, a razón de $ 20 mensuales, de 
conform idad con el artículo 5? de la Ordenanza 81 de 1935. Para d a r le ! 
cumjplimiento a esta disposición, trasládase dentro  del presupuesto de 
gastos de la actual vigencia, la cantidad a rrib a  reconocida que se con- 
trac red ita rá  del Departam ento de Educación Pública, capítulo 31, a r
ticulo 92, y se acred itará  así:
'‘D epartamento de Gobierno— Capítulo 59— Secretaria de Gobierno (pl.)

“A rtículo 11. P ara  pagar el reconocim iento que se hace por el p re 
sente artículo ........... ..................................... .... ..........................  $ 940.00

“Artículo 19. P ara  dar cum plim iento al artículo 20 de la Ordenanza 
núm'ero 75 de  1935, ábrese al presupuesto  de gastos de la actual vigencia, 
un crédito: ex traord inario  por la can tidad  de $ 940, que se im putará asi:



“Departamento de Gobierno— Capítulo 59— Secretaría de Gobierno.
“Artículo. Para  los gastos no liquidados de conform idad con el ar

tículo 20 de la Ordenanza 75 de 1935, $ 940.
“Este ¡pago se h a rá  en  los meses de mayo y junio del año en curso, me

diante Ja presentación de las respectivas cuentas.
“A rtículo 20'. P a ra  d a r cum plim iento a lo dispuesto en el artículo 59 

de la Ordenanza núm ero 83 de 1935, en .el lapso com prendido entre el 
1? de julio de 1936 y el 30 de noviem bre del mismo año, que no fue 
tom ado én cuenta en el artículo 6? de la  Ordenanza núm ero 22 de 1937, 
en lo que respecta al Tesorero, A uxiliar del Tesorero, Ayudante del Te
nedor de Libros, Oficial Mayor, Oficial P rim ero  y Portero , trasládase 
en el presupuesto de gastos de la actual vigencia, la cantidad de un m il 
cien pesos ($ 1.100), que se contracred itarán  de] Departam ento de Edu
cación Pública, capítulo 27, articulo 7'6, y se acred itarán  al D epartam en
to de Hacienda, capítulo 3, artículo 14. Sueldo del personal de la  Te
sorería.

“A rtículo 21. Una vez prom ulgada lá presente Ordenanza, el Gober
nador le dará  cum plim iento al artículo 19 de la Ordenanza 43 de 1936 
en cuanto se refiere a los estudiantes Carlos E. Varela A. y E duardo 
Sourdis-,-a- quienes s e f e s  "ha“"dejado 'dé~pagáf~  en toda la vigencia de 
1937 a 1938 y de 1938 a 1939. P a ra  el cum plim iento de lo dispuesto, 
trasládase en el presupuesto de gastos de la vigencia en curso, la can
tidad  de un m il cuatrocientos cuarenta pesos ($ 1.440), que se contra
cred itarán  del Departam ento de Educación Pública, capítulo 34, articu lo  
109, y se acred itarán  así:

“Departamento de Educación Pública— Capitulo 31—Auxilios.
“Artículo. P ara  pagar a los estudiantes Carlos E. Varela y E duardo  

Sóurdis Ja contribución ordenada p o r el articulo 19 de la O rdenanza 43 
de 1936, correspondiente a las vigencias de 1937 a 1938 y 1938 a 
1939 ................................................................... : . ..........................  . . .$  1.440.00

>9

En la dem anda sólo se invocan como fundam entos de ilegalidad el 
contenido en las observaciones form uladas p o r la Gobernación del De
partam ento  al proyecto de ordenanza respectivo. Estas objeciones, de
claradas infundadas p o r la Asamblea, se reducen a los siguientes pun
tos: 19 Que los artículos 18 y 191, al hacer el reconocim iento de unos 
sueldos conform e a los aumentos decretados p o r una ordenanza de 1935, 
en realidad lo que hace es conceder una gracia que está p roh ib ida  a 
las Asambleas conforme al ordinal 49 del artículo  98 del Código de Ré
gimen Político  y M unicipal; y 29 Que igualmente se viola d icha dis
posición al o rdenar el pago de los auxilios acordados a los estudiantes.

No hace la demlanda n i aparece de ninguna otra de las piezas p roce
sales ningún otro cargo contra las disposiciones que se acusan, por lo 
que el Consejo habrá  de ocuparse sólo de los m otivos de ilegalidad que 
quedaron expuestos en las objeciones de la Gobernación.

Artículos 18 y  19.
No es exacto que la apropiación de una p a rtid a  p ara  el pago de un. 

aum ento de sueldos, que es "en' realidad él objetó de éstas disposiciones, 
en trañe la concesión de una gracia y, menos, que se haya violado la 
norm a del Código de Régimen Político y M unicipal que prohíbe a las 
Asambleas dec re ta r gracias o pensiones a favor de personas naturales
o juríd icas. No tiene, por tanto, ningún fundam ento el cargo por este 
aspecto.

La incorporación  en el presupuesto, p o r medio de la  apertu ra  de cré 
ditos adicionales, de una p a rtid a  destinada al pago de un servicio pú



blico, reconocido en una ordenanza anterior, lejos de exceder las fa
cultades p rop ias de la  Asamblea, im plica el ejercicio de un poder legal 
regularm ente cum plido. La Asamblea, po r medio de la Ordenanza 81 
de 1935, había decretado el aumento del sueldo de que se tra ta , y por 
medio del acto que se acusa la apropiación presupuestal p ara  cub rir la 
asignación ya reconocida. De m anera que aun en el supuesto de que 
fuera irregu lar el aum ento decretado, seríá la O rdenanza de 1935 y no 
la que se acusa ahora la que debió someterse a 'la dem anda de nulidad.

Artículo 21.
Lo que queda expresado puede pred icarse  igualm ente de esta disposi

ción en  cuanto ella se dictó p ara  cum plir o tra O rdenanza de 1936, que 
reconoció a dos estudiantes un  auxilio p a ra  la continuación de su ca
rrera. Tam bién en este caso la ilegalidad del auxilio no po d ría  p ronun
ciarse sino m ediante dem anda del acto que lo estableció y no contra la 
disposición adjetiva que provea a su pago.

El señor F iscal de la  corporación, en su vista de fondo, solicita que 
se confirm e la decisión proferida en la prim era  instancia.

P or las breves razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistran
do justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r autoridad de 
la ley, de acuerdo con el concepto de su Fiscal, confirm a la sentencia 
recurrida.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al T ribu
nal de origen.

Talio Enrique Tascón— Ramón Miranda— Gonzalo Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Pensiones militares

Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

El artículo 7“ del Decreto 2036 de 1931, se refiere 
a la muerte de un Oficial que se encuentre én goce 
de sueldo de retiro; cuando dé autos aparece que el 
causante murió estando en servicio activo, el caso no 
se regula por el mandato mencionado.

La disposición del parágrafo único de dicho articu
lo no puede considerarse aislada: tiene ella que refe-

...........  . . rirse a  la  parte principal, pues elementales nociones
de hermenéutica así lo imponen.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero veintisiete de m il novecientos
cuarenta.

El doctor Alberto Vergara Puertas, én sü carácter de -apoderado es
pecial de la s  señoritas Blanca Paniagua Ruiz y Emitía Paniagua Ruiz 
p ide al Consejo de Estado, para  sus poderdantes, que decrete p o r me
dio de sentencia el pago po r el Tesoro Nacional de la pensión m ensual 
a que tienen  derecho. F unda su petición en el parágrafo del articulo 7? 
del Decreto legislativo núm ero 2036 de 1931.

El negocio ha sufrido la tram itación correspondiente a esta clase de 
juicios, m otivo por el cual ha  llegado el momento de decidirlo  en el 
fondo, p rev ias las siguientes consideraciones:

De autos aparecen debidam ente probados los siguientes hechos:
a) Que el Capitán Alfonso Paniagua Ruiz ingresó al E jército  de la 

República en  el año de 1928 a título de Alférez; que falleció en el Hos
p ital M ilitar Central de Bogotá el 9 de noviem bre de 1937, estando 
en servicio activo, y que su hoja de servicios arroja un total de 10 
años al serv icio  del Ejército.

b) Que el mencionado Capitán falleció soltero y sin dejar ascenden
cia n i descendencia legítima o natural.

c) Que las  peticionarias, señoritas Blanca y Emma Paniagua Ruiz, son 
herm anas legítim as del Capitán Paniagua Ruiz, que perm anecen sol
teras, que observan conducta intachable y que el causante era su único 
sostén. Además, se acom pañaron las otras pruebas que son de rigor en 
juicios com o el presente.

El a rtícu lo  7? del Decreto legislativo núm ero 203'6 de 1931, invocado 
en la dem anda como fundam ento de derecho, dice:

“A la m uerte  de un Oficial que se encuentre en goce de sueldo de 
re tiro , la v iuda , m ientras no contraiga nuevas nupcias, los hijos m eno
res y las h ija s  célibes, o sus padres, si el causante fuere soltero, sólo 
podrán acogerse a los beneficios determ inados en el artículo 22 de la 
Ley 75 de 1925, quedando, por tanto, derogado el artículo 59 de la Ley
15 de 1929.

“P arág ra fo . A la m uerte de los padres del Oficial que fallezca solte
ro, las herm anas célibes, m ientras perm anezcan solteras y observen



conducta honorable, podrán  acogerse a los beneficios establecidos en 
«1 presente artículo, previa coniiprobación de que el causante era su 
único sostén.”

A su vez el artículo 2<2 de la Ley 75 de 1925 dispone:
“Los herederos de los m ilitares que cum plieren o hubieren cum plido 

más de veinticinco años de servicio y los herederos de los m ilitares 
([lie fallezcan en acción de guerra o en actos de servicio m ilitar o por 
causa del mismo, cuando los causantes tengan más de veinte años de 
servicio y menos de trein ta, tend rán  derecho a una pensión cuya cuan
tía será igual a la te rcera  parte  del sueldo correspondiente al últim o 
grado .m ilitar del causante, en el orden s ig u ie n te : . . . .”

Basta la simple lectura de las disposiciones legales transcritas para  
(¡lie se aprecie que el caso que se estudia no encaja dentro de las men
cionadas normas. En efecto, el artículo 7? del Decreto-ley núm ero 2036, 
se refiere a la m uerte de un Oficial que se encuentre en goce de sueldo 
de retiro, y  como de autos aparece que el causante Panlagua Ruiz m u
rió estando en servicio activo, el caso en cuestión no se regula por el 
mandato mencionado.

Cierto es que la dem anda cita como fundam ento de derecho el p a 
rágrafo único del artículo 7? del Decreto-ley 2036, pero es obvio que 
esta disposición no puede considerarse aislada y que ella necesaria
mente tiene que referirse  a la  parte p rincipal, pues elementales no
ciones de herm enéutica así lo imponen.

En cuanto al artículo  22 de la Ley 75 de 1925, tam poco es aplicable 
al caso de las señoritas Panlaguas, pues en el expediente consta que el 
causante m urió en servicio activo, y que sólo alcanzó a diez años cuan
do la muerte le sobrevino, y la norm a atrás citada consagra más años 
de servicio para  que los herederos tengan el derecho que po r ella se 
reconoce.

El señor Fiscal de la corporación, en su vista de fondo núm ero 64, de 
íeclia 16 del corriente mes y año, conceptúa que la dem anda de las 
señoritas Blanca y Emma Paniagua no puede prosperar.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia, y por autoridad de la  ley, de acuerdo 
con el concepto de su Fiscal, niega las peticiones de la demanda.

Copíese, publiques®, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Gonzalo Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.

Consejo de Estado— 8
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Actos aprobatorios de contratos
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

Repetidamente h a  dicho el Consejo que los acuer
dos de los Concejos, así como las ordenanzas de las 
Asambleas, aprobatorios de contratos celebrados entre 
las respectivas entidades y los particulares, no son- 
susceptibles del recurso de nulidad ante la  jurisdic
ción de lo contencioso-administrativo.

' D e una parte, las leyes que rigen esta jurisdicción,.
sustrajeron expresamente ta l materia de su conoci
miento; de otra, está atribuida la  competencia a los 
Tribunales ordinarios.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo cuatro de m il novecientos cuarenta.
Por proveído del 20 de octubre últim o, el T ribunal A dm inistrativo de 

Pasto se negó a adm itir la dem anda prom ovida p o r el F iscal de la cor
poración contra el Acuerdo núm ero 67, expedido por el Concejo Mu
nicipal de aquella ciudad.

El dem andante interpuso contra lo resuelto po r el T ribunal el re
curso de apelación, que se tram itó en el Consejo de Estado conforme a 
las ritualidades de ley.

El Acuerdo núm ero 67, dem andado de nulidad en sus artículos 1? y 
2?, aprueba los contratos verificados por el M unicipio de Pasto para  
la com pra de un lote de terreno  al señor Epam inondas Caicedo, y con 
Luis Enrique Jiménez C. para  la nom enclatura_de_dicha ciudad. __

Según lo expresa la dem anda, el artículo 19 del referido  Acuerdo se- 
tacha de nulidad porque el contrato de com praventa que aprueba se 
verificó sin previo avalúo jud icial del inmueble, contrariándose así el 
m andato contenido en la Ordenanza 59 de 1923. Y el artículo 29, p o r
que no se determ inó el valor total del contrato sino que señaló una 
cantidad aproxim ada, y porque la fianza h ipotecaria que se dio para 
garantizar su cum plim iento no es suficiente.

Repetidam ente ha dicho el Consejo de Estado que los acuerdos de 
los Concejos Municipales, así como las ordenanzas de las Asambleas, 
aprobatorios de contratos celebrados entre las respectivas entidades y 
los particu lares no son susceptibles del recurso de nulidad ante la ju
risdicción de lo contencioso-adm inistrativo, porque, de una parte , las 
leyes que rigen esta ju risd icción  especial sustrajeron expresam ente tnl 
m ateria de su conocimiento, y porque, de otra, está a tribuida la com
petencia a los Tribunales ordinarios. Esto es suficiente para  estim ar ju 
ríd ica  la decisión adoptada po r el T ribunal A dm inistrativo de Pastn 
que se negó a adm itir la dem anda del Acuerdo en referencia.

Por estas breves razones, el Consejo de Estado, oído el concepto de- 
su Fiscal, de conform idad con él, y adm inistrando justicia en nom bre 
de la República de Colombia, y p o r autoridad de la ley, confirm a en 

.todas sus partes la p rovidencia recurrida.
Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvanse los autos al T ribunal 

de origen.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Gonzalo Gaitán— Arturo  C«~ 
rrera Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arena* 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Caja de la Policía
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

El artículo 21 de la  Ley 41 de 1915 está vigente y 
contiene una autorización permanente, constitucional
m ente válida, para que el Gobierno dicte las normas 
reguladoras de la  Caja de lá  Policía Nacional.

La Ley 51 de 1925 confirió al Gobierno una autori
zación de carácter extraordinario para reglamentar to
do lo concerniente a la  Institución de la Policía N a
cional; pero ta l disposición no podía subrogar la con
tenida en  la  Ley 41 de 1915, porque ésta se refirió de 
modo especial a  la  institución de la  Caja, estableci
miento de carácter autónomo e independiente, cuyo 
funcionam iento se encomendaba a la reglamentación  
ejecutiva.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo siete de m il novecientos cuarenta.

El Decreto núm ero 475, expedido po r el Gobierno N acional el 11 de 
marzo de 1938, fue dem andado ante esta corporación por el doctor Ma
nuel Vicente Jiménez, vecino de Bogotá, en ejercicio de la acción p ú 
b lica consagrada en la Ley 130 de 1913.

E l actor solicitó tam bién, jun to  con su dem anda de nulidad, la sus
pensión provisional de las disposiciones acusadas, pero el Consejero 
sustanciado!’ no accedió a este pedimjento, por lo que el juicio siguió 
su curso hasta llegar al estado de p ronunciar sentencia de fondo.

E l Decreto de cuya legalidad va a decidirse ahora fue dictado p o r el 
Gobierno con el objeto de reo rgan izar y reform ar la Caja de Auxilios- 
de la Policía Nacional, que en  lo sucesivo debería denom inarse Caja 
de Protección Social.

I

El actor doctor Jim énez form uló su solicitud de anulación expresan
do que ella com prendía todo el Decreto, o al menos las disposiciones 
contrarias a las leyes vigentes al tiem po de la demanda. Como motivos 
fundam entales de anulación adujo los que en forma resum ida se m en
cionan en  seguida:

1? La Caja de Auxilios de la  Policía Nacional fue creada p o r el De
creto-ley núm ero 1988 de 1927, y su régim en levemente m odificado pol
las Leyes 18 y 124 de 1928 y p o r los Decretos legislativos núm eros 823 
de 1931; 2274 del misTnío año, y 1310 de 1932.

Como todos estos Decretos proceden de la delegación legislativa o tor
gada po r los Congresos al Ejecutivo de acuerdo con el artículo 76, nu
m eral 1?, de la  Constitución, y como las disposiciones que ellos con
tienen están en pugna con lo establecido en el Decreto 475, resulta  
éste m anifiestam ente ilegal, “ desde luégo que el reglamento no puede 
co n tra ria r la ley, ni menos derogarla como lo hace el Decreto acusado” .
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2? El Decreto 475 se ocupa de m aterias atribuidas al Congreso, que 
deben ser objeto de leyes, según se lee en los artículos 69', 56, 200 y 206 
de la Codificación Constitucional. Al efecto, enum era el actor los artículos 
que en su concepto tienen un contenido reservado p o r la Carta a la 
ley, y que, por consiguiente, no puede d ic tar el Gobierno, por carecer 
de facultad constitucional para  ello.

39 E l Decreto 475 priva a la Caja de Auxilios de la Policía N acional de 
•varios bienes suyos:

19 De los inmuebles que adquirió po r medio de contratos con p a r
ticulares, cuyo dom inio han confirm ado varios actos legales;

2? De su misma vida y personería, y
39 De los bienes y rentas con que la dotó la ley y que hacían parte

del E rario  Público. Agrega que este patrim onio de la Caja de 
Auxilios fue señalado en los Decretos legislativos 1988 de 1927, 
825 y  2274 de 1931 y 1310 de 1932, y que no solamente se trans
fieren los m encionados bienes a la nueva Caja de Protección 
Social sino que los inmuebles^ según los. artículos 79 y 14, o r
dinal f) , del Decreto dem andado se transm iten a la Nación, de 
todo lo cual afirm a que se ha violado el artículo 26 de la Cons
titución, que garantiza la p ropiedad  y-los demás derechos ad
quiridos con arreglo a las leyes.

49 El Gobierno, al expedir el Decreto acusado, ha ejercido funciones 
legislativas “sin  expresar ni que obra con la delegación pro tempore, 
n i que obedece a una conmoción ex terio r o in te rio r” , con lo cual fue
ron violados los artículos 113 y 117 de la Constitución. E igualmente 
—según afirm a el dem andante— fue quebrantado el artículo 115, o r
dinales 29 y 39, del Estatuto Nacional, pues el Gobierno, lejos de haber 
velado por el exacto cum plim iento de las Leyes y Decretos legislativos 
atrás m encionados, los contrarió  abiertam ente.

59 Al proveer el Gobierno sobre m aterias reservadas a la ley, que
brantó el artículo 52 de la Constitución, que establece la sejxiración de 
funciones, entre los diversos Organos del PodeT "Público.

69 Como la Ley 41 de 1915, en la cual se apoyó el Gobierno para  ex
ped ir el Decreto dem andado, no envuelve facultades ex traord inarias, se 
erró al invocar este texto, y  se violaron, además, los artículos 120 y 76 
de la Constitución. Añade que p o r medio de la ley citada no se dio al 
Gobierno facultad para  legislar perm anentem ente en los asuntos de po
licía; que el Ejecutivo usó en tiempo de dichas facultades, “y como pos
teriorm ente se d ictaron leyes reguladoras de todo lo que es m ateria  de 
la Policía, síguese que aquellas autorizaciones, por excepcionales que 
fueron, se extinguieron”.

79 Finalm ente, que se violaron las p rescripciones del artículo 120 de 
la Constitución, ordinales 29, .3°, 14 y 15 (correspondiente al 115 de 
la Codificación), porque al darle a la  Caja de Protección Social el doble 
y antitético carác ter de en tidad  oficial y de persona ju ríd ica  y confiar 
a ciertos funcionarios la adm inistración y disposición de bienes del Te
soro Nacional, se m erm a una atribución que está conferida al Organo 
Ejecutivo.

Fácilm ente se desprende de la lectura  de los anteriores fundam entos 
de la acción que los principales, cargos, contra^ el Decreto que se acusa 
se enderezan a sostener su inconstitucionalidad, pues las tachas de vio
lación de la ley sólo se form ulan en el punto prim ero del resum en que 
acaba de hacerse.
- Lo que hace a la transgresión de los textos constitucionales es m ate
ria  ajena por completo a la decisión que el Consejo de Estado debe p ro 
nunciar. Esta entidad , obrando de conform idad con las disposiciones 
de los artículos 149 de la Constitución y 78 de la Ley 130 de 1913, que



son los que determ inan su com petencia jurisd iccional, sólo puede li
m itarse a exam inar las tachas de ilegalidad presentadas contra un de
creto del Gobierno Nacional. El aspecto de inconstitucionalidad corres
ponde —es bien sabido— a la Corte Suprem a de Justicia. Esta ha sido 
la perm anente ju risprudencia  de ambas entidades, y a ella se rem ite el 
Consejo en esta nueva oportunidad. Recientem ente, en el proyecto de 
Código de lo Contencioso A dm inistrativo presentado po r esta corpora
ción al estudio de las Cámaras Legislativas, se dijo en la exposición de 
motivos lo que sigue, con lo cual se reafirm ó, una vez más, el punto de 
vista m antenido por el Consejo sobre ta l cuestión:

“Según el articulo 41 del Acto legislativo núníero 3 de 1910, a la Corte 
Suprema de Justicia le está confiada la guarda de la Constitución Na
cional y le corresponde:

‘D ecidir definitivam ente sobre la  exequibilidad de los actos legisla
tivos que hayan sido objetados como inconstitucionales po r el Gobier
no, o sobre todas las leyes o decretos acusados ante ella por cualquier 
ciudadano como inconstitucionales, p revia audiencia del P rocurador 
General de la Nación.’

“De su parte, el m encionado articu lo  18 de la Ley 130 excluyó ex
presam ente del conocimiento del Consejo de Estado los actos del Go
bierno o de los Ministros, que sean de la clase de los sometidos a la 
jurisdicción de la Corte Suprema de Justicia, por el citado artículo 41 
del Acto legislativo número 3 de 1910. Y la Ley 105 de 1931 —articulo 
3?— establece que la Corte Suprem a en Sala Plena decide definitiva
mente sobre la exequibilidad de los actos legislativos objetados po r el 
Gobierno como inconstitucionales, o de las leyes o decretos acusados 
ante ella por cualquier ciudadano.

“En la aplicación de los preceptos de la Constitución y de las leyes 
que acaban de citarse, se ha sentado p o r  el Consejo de Estado y por la 
Corte la ju risp rudencia  invariable de que a la últim a corporación está 
reservada la com petencia para  conocer de la acusación por inconstitu
cionalidad de los decretos de carác ter ejecutivo o legislativo del Go
bierno Nacional, en tanto que el Consejo conoce de las demandas por 
ilegalidad de los mismos decretos, así como tam bién de la inconstitu
cionalidad o ilegalidad de las resoluciones del Gobierno y de los de
cretos y otros actos de los M inistros del Despacho.

“Este sistema legal de colocar bajo d istin tas jurisdicciones un mismo 
acto, según que se dirija contra él el cargo de violar la Constitución o 
la ley, ha sido causa de graves dificultades en la p ráctica , ya porque 
se obliga al ciudadano a p resen tar lina doble acción ante organismos 
distintos, ora porque en veces no resulta fácil determ inar si es la norm a 
constitucional o el precepto legal el que aparece violado por el decreto 
que se acusa, como ocurre, por ejemplo, cuando se tra ta  de dem andas 
contra reglamientos del Ejecutivo, p o r  el cargo de haberse excedido el 
Presidente de la República en el ejercicio  de su potestad reglam entaria, 
em itiendo disposiciones nuevas no contenidas en la ley reglam entada. 

“Además, el sistema presenta los siguientes inconvenientes:
“19 Que las situaciones de derecho, tanto objetivas como subjetivas, 

generales o particulares, pueden ser creadas o definidas tanto por de
cretos como p o r resoluciones, lo que im plica que basta que el acto se 
presente bajo una u otra forma, pues ninguna diferencia sustancial ni 
de contenido existe entre una y otra denom inación — resolución o de
creto— para  que la acusación p o r inconstitucionalidad sea de la com
petencia de la Corte o del Consejo;

“29 Orgánicam ente, los actos del Ejecutivo son de naturaleza adm i
nistrativa, de m anera que la Corte, al decid ir sobre su constitucionali-



dad, aparece desem peñando funciones de T ribunal de lo Contencioso 
Adm inistrativo, lo que es anticientífico indudablem ente;

“3? La dem anda ante la  Corte po r inconstitucionalidad y ante el Con
sejo por ilegalidad contra u n  mismo acto del Gobierno, puede dar 
lugar —y lo ha dado— a decisiones contrarias.

“Muchos ju ristas han. sido de concepto de que, a pesar de los textos 
sobre la m ateria, en rea lidad  es el Consejo la  entidad competente p a ra  
resolver sobre el cargo de violación de norm as constitucionales p o r los 
decretos del Ejecutivo. Se fundan quienes sostienen esta tesis en los si
guientes argum entos:

“E n que cuando se expidió el Acto legislativo núm ero 3' de 1910, no 
existía el Consejo de Estado ni la  ju risd icción  de lo contencioso-admi- 
nistrátivo y, p o r tanto, la Asamblea Nacional le atribuyó a la Corte la 
facultad de que se trata. De donde resulta que habiendo sido aquella 
ju risd icción  especial im puesta con carácter obligatorio p o r el mismo 
Acto legislativo, de hecho en traban  a su dom inio aquellas m aterias que 
antes pertenecían  a una ju risd icción  diferente, entre ellas la atinente al 
control constitucional de los decretos del Gobierno.

“Esta tesis seria  incontestable si no ex istiera  el obstáculo legal de las 
disposiciones de‘ 1913 y dé 1931 (Leyes 130 y 105 citadas), que le dan 
a la Corte la  atribución de que se habla. Y de ahí que el Consejo con
sidere que basta una simple reform a legal, sin que sea necesaria una 
enm ienda a da Carta, como otros sostienen, p ara  que esta corporación 
pueda conocer de los juicios de revisión de los decretos del Gobierno 
por el concepto de inconstitucionalidad.

“P ara  proponerlo  así en el proyecto, tenemos en cuenta que la re fo r
ma constitucional del año de 1910, en esta m ateria, no sólo fue influ ida 
por la disposición que ordenó a la ley c rear y establecer la ju risd icción  
de lo contencioso-adm inistrativo, sino que el Acto legislativo de 1914, 
que restableció el Consejo de Estado, no sólo le asignó las funciones 
de suprem o Tribuna], de lo Contencioso^.Administrativo, sino que ex
presam ente dijo que tendría  las otras ‘que le señalen las leyes’. Puede, 
pues, una simple reform a de orden legal •—según nuestra opinión—• r a 
d icar esta com petencia en el Consejo, m odificando así las norm as le
gales vigentes que se le asignan a la Corte.”

P or lo demás, resulta conveniente hacer no tar que el p ropio  dem an
dante en el presente juicio, señor doctor Jiménez, ocurrió  ante la Corte 
Suprem a de Justicia en solicitud de que se declarara la inexequibilidad 
del Decreto 475, y que aquella alta entidad, en fallo que lleva fecha 5 
de octubre de 1939, se pronunció en el sentido de su completa constitu- 
cionalidad, con lo cual quedó decidido p o r quien tiene la com petencia 
legal para  ello este aspecto del problem a, igualmente sometido al cono
cimiento del Consejo.

II
Las tachas de violación de la ley quedan reducidas a saber si con la  

expedición del Decreto 475, el Gobierno Nacional contrarió  o nó una 
norm a legal preexistente. Al efecto, sostiene el dem andante lo que atrás 
quedó expuesto, o sea que habiendo sido creada la Caja de Auxilios de 
la Policía^ Nacional po r medio de u n D ec re to -ley . (el núm ero 1988 de 
1927) y sú régim en m odificado en parte p o r leyes y decretos legislativos 
posteriores, no puede el Gobierno, p o r medio de un simple decreto de 
carácter reglam entario, m odificar los anteriores estatutos legales de la 
Caja.

Sobre la base, pues, de una p retendida violación de los Decretos-leyes 
núm eros 1988 de 1927, 825 de 1931, 2274 del mismo año y 1310 de 
1932, y de las Leyes 18 y 124 de 1928, va a resolverse sobre los cargos 
de la acusación presentada contra el Decreto 475.



Este Decreto tiene su fundam ento legal, según en él mismo se ex
p resa , en el articulo 21 de la Ley 41 de 1915, y sus disposiciones se r e 
fieren a la reorganización y reform a de la Caja de Auxilios de la Po
licía Nacional, a la cual se cam bia esta denom inación por la de Caja 
de P ro tección  Social de la Policía Nacional.

La nueva organización se hace sobre la base de que se tra ta  de una 
institución oficial, con personería  ju ríd ica  p ropia , conform e a las leyes 
sobre la m ateria, que conserva la misma estructu ra  legal y adquiere 
ios derechos y obligaciones de la entidad a la cual se sustituye. Este 
régimen establecido en el Decreto se refiere al señalam iento de los fines 
sociales de la institución, a sus bienes y adm inistración, a la fijación 
■de las atribuciones propias de los funcionarios adscritos a su servicio, 
y a la reglam entación porm enorizada de los servicios de asistencia so
cial que asume en beneficio del personal que compone la Policía N a
cional y  el Cuerpo A uxiliar del Organo Judicial y de sus fam iliares.

F ijado así el objeto del Decreto, veamos su fundam ento juríd ico , y la 
fuente de las autorizaciones de que usó el E jecutivo al d ictarlo :

La Ley 41 de 1915, en su artículo 21, dijo:
“El Gobierno reglam entará la presente Ley y llenará los vacíos que 

puedan o cu rrir  sobre organización de la Policía Nacional, aum entando 
o dism inuyendo el personal de ésta, según las necesidades del servicio.

“Parágrafo. Corresponde igualmente al P oder Ejecutivo la organiza
ción y reglam entación de la Caja de G ratificaciones y Recompensas 
y la de Fondos Especiales de la m ism a Policía, establecidas po r decretos 
del Gobierno.”

La institución  que el Decreto acusado designó con el nom bre de Caja 
de Protección Social de la Policía Nacional, fue establecida p o r p rim era  
■vez, por medio del Decreto núm ero l'OOO, de 5 de noviem bre de 1891, 
con el nom bre de Caja de Gratificaciones, dictado po r el Gobierno Na
cional en uso de las autorizaciones que le confirió  la Ley 23 del año 
an terior. Numerosos decretos, tam bién de carácter ejecutivo, se expi
dieron en orden a regular los ingresos de la institución, asi como los 
fines de beneficio social que estaba llam ada a realizar en favor de los 
m iem bros del Cuerpo de Policía. En el año de 1912, un decreto nuevo, 
orgánico de la m ateria, in trodujo  algunas reform as al régim en an terior 
de la Caja y la designó con el nom bre de Caja de Recompensas. En el 
mismo año le fue reconocida por resolución ejecutiva personería ju
ríd ica  a la institución, la cual le fue ratificada en el año de 1917.

Como se vio ya, la Ley 41 de 1915 contiene una autorización expresa 
en favor del Gobierno para  que organice y reglam ente lo que se refiere 
al establecim iento de que viene hablándose.

En desarrollo de este m andato legal fue d ictada po r el Gobierno toda 
una  serie de decretos, entre 1915 y 1927, año en el cual se expidió el 
señalado con el núm ero 1988. Este últim o acto, al cual atribuye el actor 
el carác ter de Decreto-ley, reorganizó el establecim iento que venía fun
cionando con el nom bre de Caja de Recompensas y cambió su nom bre 
po r el de Caja de Auxilios de la Policía Nacional. Con este nom bre se 
conservó a través de los Decretos-leyes núm eros 825 y 2274 de 1931 
y 1310 de 1932.

Para  el actor, de la h istoria  legislativa de la  Caja surgen las siguien
tes consecuencias de orden ju ríd ico :

a) Que la Ley 41 de 1915 no dio al Ejecutivo una facultad perm a
nen te  para  legislar en  m ateria relativa a la Caja de la  Policía;

b) Que habiendo el Ejecutivo usado de las facultades que aquella Ley 
le concedió, y habiéndose dictado con posterio ridad  otras leyes sobre 
la  m ateria, tales facultades quedaban extinguidas, y



c) Que el Decreto 475, acusado, no podía  regularm ente contener d is
posiciones con trarias a la ley y a los decretos de carácter legislativo 
tantas veces m encionados, y que, po r tanto , es m anifiesta su ilegalidad.

Empero, tam bién este aspecto de la  legalidad del Decreto 475 fue 
ampliam ente dilucidado por la  Corte Suprem a de Justicia en el fallo 
de 4 de septiem bre de 19391, atrás aludido.

Sostiene aquel alto Tribunal, y el Consejo com parte irrestrictam ente 
tan  autorizada opinión, que ©1 articulo 21 d é  la  Ley 41. de 1915 está 
vigente y contiene una autorización perm anente, constitucionalm ente 
válida, para  que el Gobierno dicte  las norm as reguladoras de la Caja 
de la Policía N acional; y que el Decreto acusado podía dictarse válida
mente en desarrollo de aquella autorización, sin  violar preceptos de 
orden constitucional ninguno, n i las leyes posteriores a 1915 n i los De
cretos citados por el dem andante porque éstos no tienen el carác ter de 
decretos-Jeyes.

En efecto,, la Ley 51 de 1925 confirió al Gobierno una autorización 
de carácter ex traord inario  p ara  reglam entar todo lo concerniente a la 
institución de la Policía Nacional, pero  es obvio que tal disposición le
gal no podía subrogar la contenida en la Ley 41 de 1915, porque ésta 
se refirió  de modo especiar a la institución  de la Caja de la Policía 
Nacional, establecim iento dé carac ter autónomo e independiente, cuyo 
funcionam iento se encom endaba a la  reglam entación ejecutiva. Sobre 
ta l extrem o del problem a y en relación con los demás cargos aducidos 
po r el actor la Corte se p ronuncia  en la siguiente form a:

“Lo que queda expuesto es suficiente p a ra  concluir que no existe la 
ilegalidad que se invoca contra el nom brado Decreto 475, y que los 
cargos de la dem anda en ta l sentido no pueden p rosperar.”

En v irtud  de estas consideraciones, el Consejo de Estado, adm inis
trando justicia en nom bre de la República de Colombia y po r autoridad 
de la ley, de acuerdo con el concepto de su Fiscal, niega las peticiones 
de la demanda.

Copíese, publíquese, notifíquese -y-• archívese • el expedienté.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Gonzalo. Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos Rivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Vacaciones de los empleados

Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

Habiendo impuesto la ley la obligación de otorgar 
a los empleados públicos, sean del servicio nacional, 
departamental o municipal, el beneficio de las va
caciones anuales remuneradas, no puede una orde
nanza contrariar esa disposición ni cambiarla por 
otra distinta.

El espíritu de la  ley ha sido el de dar un  descanso 
efectivo a los empleados. Tal derecho no puede ni 
renunciarse, n i convertirse en dinero, n i sustituirse 
por ninguna remuneración especial.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo siete de m il novecientos cuarenta.

El señor Elias Botero Tobón, vecino de Manizales, demandó' ante el 
T ribunal Contencioso A dm inistrativo de Caldas la nulidad p arc ia l de 
la O rdenanza núm ero 24, expedida po r la Asamblea de aquel D eparta
mento en sus sesiones de 1938.

El Fiscal del T ribunal m encionado coadyuvó la solicitud de nulidad, 
invocando los mismos fundam entos jurídicos de la demanda. El nego
cio fue decidido p o r sentencia de l(i de febrero de 1939, en el sentido 
de declarar que no es nula lá ordenanza objeto de la acusación; y de 
üste fallo apelaron para  ante el Consejo de Estado tanto el dem andante 
como el señor F iscal de dicho Tribunal.

Ante el Consejo se han surtido todos los trám ites que la ley señala 
para  lá segunda instancia, y fue oído el señor Fiscal de la corporación, 
quien es de concepto que debe revocarse la sentencia recu rrid a  para  
declarar la nu lidad  del acto dem andado.

Versa el litigio sobre la ju rid ic idad  del artículo 9? de la Ordenanza 
número 24, que es del siguiente tenor:

“Los empleados de manejo departam entales que a juicio de la Go
bernación no puedan hacer uso de vacaciones, de conform idad con el 
artículo 273 de la Ordenanza 33 de 1930 y el artículo 21? de la Lev 72 
de 1931, tienen como re tribución , derecho a cobrar de la A dm inistra
ción General del Tesoro, por cada año de servicios prestados, la m itad 
del último sueldo m ensual devengado.

“Parágrafo. La Gobernación aprop iará  anualmente en su presupuesto 
la sum a que considere necesaria a efecto de darle  cum plim iento al a r
tículo anterior, y en caso de que la Asamblea no apropiare el p resu
puesto para  la próxim a vigencia, queda autorizado el Gobierno para 
hacer los traslados del caso.”

En concepto del dem andante, el artículo preinserto  es violatorio de 
varios textos legales, así:

19 Del artículo 29 de la  Ley 72 de 1931, por cuanto las vacaciones 
anuales de que gozan los empleados públicos no son compensables por 
una rem uneración doble en dinero, porque con ello se desv irtuaría  la 
intención de la lejr.



29 Del artículo  98, ordinal 4?, del Código de Régimen Político y Mu
nicipal, po r considerar el dem andante que la rem uneración señalada en 
la Ordenanza 24 constituye una gracia especial decretada en favor de 
los empleados de manejo, cosa que no pueden hacer válidam ente las 
Asambleas.

Según expresa el artículo 273 de la Ordenanza número 33 de 1930, 
Iranscrito en la sentencia recu rrida , los empleados de la Gobernación 
“ tendrán derecho a quince días de vacaciones rem uneradas cada año, 
siem pre que la presencia del empleado no sea estrictam ente necesaria 
en la oficina, a juicio del G obernador”,

Ahora b ien: la Ley 72 de 1931, en su articulo 2?, que se cita como 
violado en la  Ordenanza acusada, establece:

“Todo empleado u  obrero de los establecim ientos, oficinas o em presas 
oficiales, que durante un año continuo hubiere prestado sus servicios, 
lendrá derecho a quince días de vacaciones rem uneradas.”

El Decreto ejecutivo núm ero 1054, de 11 de: junio de 1938, reglam enta
rio  de la Ley 72 citada, contiene una serie de disposiciones p a ra  hacer 
efectivo el derecho de que se tra ta , sobre la base de que las vacaciones 
constituyen un beneficio de carácter social, cuyo objeto es el de p rocu 
ra r un descanso-a Ios-empleados públicos al cabo de cada año de labor. 
Así, el artículo 5? del Decreto m encionado dispone que el derecho a 
las vacaciones se adquiere al cum plirse el año de servicio, que deben 
concederse a la m ayor brevedad posible durante el año siguiente a aquel 
en que se causa el derecho; el artículo 39 señala los casos en que hay 
lugar a acum ulación de las vacaciones; y  el 8?, después de expresar que 
no podrá p rescind irse  de las vacaciones m ediante indem nización, esta
blece los casos en que el derecho a las vacaciones puede transform arse 
en el reconocim iento de una rem uneración en dinero.

Es norm a de derecho público colombiano que las Asambleas tienen 
facultad  p ara  organizar y reglam entar el servicio público de los De
partam entos, pero sus atribuciones han  de ejercerse dentro de los lím i
tes señalados por la Constitución y las leyes, so pena dé nu lidad  del 
acto que p ro fieran  sin atem perarse a esta regla.

Habiendo im puesto la ley la obligación de otorgar a 'los empleados 
públicos, sean del servicio nacional, departam ental o m unicipal, deter
m inado beneficio, no puede la ordenanza co n tra ria r esa disposición, ni 
cam biarla p o r o tra d istin ta a la  establecida en la ley, como ocurre en 
e l caso de autos.

Sobre el particu lar, el Consejo, p ara  p ronunciar la invalidez del acto 
acusado, acoge los siguientes apartes del concepto fiscal:

" . . .  .No com parte el suscrito la tesis sostenida por el T ribunal a quo, 
sobre la validez de dicha disposición, porque en su concepto ella viola 
claram ente lo dispuesto en la Ley 72 de 1931. Eri efecto, el esp íritu  de 
la ley no ha  sido otro que el de dar un descanso efectivo de 15 días 
a todos los empleados públicos para  la reparación  natural de sus fuer
zas, y se desnaturalizaría po r completo esta finalidad al perm itir que 
el empleado u obrero que trabaja  un año continuo sea rem unerado con 
un sobresueldo de medio mies. La ley da derecho a medio mes de vaca
ciones rem uneradas, pero en ninguna parte  se establece que tales vaca
ciones puedan- convertirse p a ra  el empleado en una rem uneración ad i
cional a su sueldo.

“Todo lo relativo al derecho de vacaciones anuales rem uneradas es 
de orden público, y po r consiguiente, de u tilidad  general, y p o r tanto, 
tal derecho no puede ni renunciarse, ni convertirse en dinero, n i sus
titu irse por ninguna rem uneración especial. Cuando por razón del re 
cargo de trabajo el em pleado no pueda salir a vacaciones, su derecho no 
lo pierde sino que se aplaza el disfrute de las vacaciones p ara  cuando



■•sea posible tomarlas. Además, las vacaciones sólo son acum ulables en 
¿os casos taxativam ente señalados en la ley, y sólo hay derecho al pago 
de la rem uneración correspondiente a  ellas cuando el empleado ha  que
dado fuera del servicio antes de que pueda d isfru ta r de sus vacaciones 
o cuando sea despedido sin ju sta  causa como lo prevé el artículo 89 del 
Decreto ejecutivo 1054, de 11 de junio de 1988, reglam entario de la 
Ley 72 de 1931..

Lo dicho es suficiente p ara  declarar la invalidez de la Ordenanza 
-acusada en la parte objeto de la dem anda, sin que sea necesario exa
m inar si ha ocurrido  o nó violación del artículo 98 del Código de Ré
gimen Político y M unicipal. P ero  no sobra advertir que el Consejo es
lim a que no existe la transgresión alegada p o r el actor, p o r ta l aspecto, 
pues en m anera alguna — como bien lo sostiene el T ribunal a quo— se 
tra ta  de una gracia o beneficio cuyo otorgam iento está p rohib ido  a las 
Asambleas, según el m andato que se presenta como infringido.

P o r las razones expuestas, e l Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nombre de la R epública de Colombia y po r autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto de su  Fiscal, revoca la sentencia recu rrid a , 
y en su lugar

FALLA:

Es nulo el artículo 99 de la O rdenanza núm ero 24 de 1938, expedida 
p o r la Asamblea D epartam ental de Caldas.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— R am ón Miranda— Gonzalo Gaitán— Gustavo 
H ernández Rodríguez— Arturo Carrera— Guillermo Peñaranda Arenas. 
■Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Juegos de azar

Consejero ponente, doctor- 
RAMON MIRANDA

No por llamarse “de precisión” un juego deja de 
ser “lotería”, lúa frase específica con que se distin
gue el juego, indica únicam ente que se trata  de una 
especie del género lotería. Y los Departamentos, por 
virtud de la Ley 64 de 1923, son los únicos que pue
den explotar el juego de las loterías.

Por lo que atañe a estar el juego patentado, la  con
cesión de. una-patente no significa que el beneficiario- 
pueda usar ó ejercitar el privilegio sin lim itación a l
guna.

Consejo de Estado— Bogotá, marzo siete de m il novecientos cuarenta..

Por apelación in terpuesta  p o r-e l señor Fiscal 29 del T ribunal-Supe
rio r  de Cartagena, revisa el Consejo de Estado la sentencia proferida 
p o r el T ribunal Contencioso Adm inistrativo de aquella ciudad, fechada 
el 12 de julio de 1938, en v irtud  de la cual se dispuso que no era “el 
caso de decretar la nu lidad  pedida por el señor Gilberto M. Stave del 
artículo 9*? de la O rdenanza núm ero 14 de 1935, expedida por la Asam
blea de B olívar”.

Los antecedentes del negocio se hallan expuestos en el fallo recu rri
do, asi:

“Gilberto M. Stave, haciendo uso de la acción popular que consagra 
el articulo 52 de la Ley 130 de 1913, promovió ante este T ribunal de
m anda de nulidad -del articulo 99 de la Ordenanza 14 de 1935, por la 
cual se describe el juego que perm ite esa Ordenanza llamándolo Lotería 
de Precisión, cam biando de una m anera especial, dice el dem andante, 
el verdadero juego perm itido  y patentado por el Gobierno Nacional, 
viniendo a constitu ir un juego completamente distinto al comúnmente 
conocido con el nom bre de Lotería de Precisión, el cual está catalogado 
como juego de suerte y azar prohibido por la Ley 64 de 1923’. P osterior
mente, rectificó el actor la cita de esa ley, cam biándola por los Decretos 
legislativos 28 de 1906 y 1986 de 1927.”

Cumplido el trám ite correspondiente a la segunda instancia, el Con
sejo procede a fallar considerando:

El articulo dem andado reza:
“Artículo 99 E l juego denom inado Lotería de Precisión  se h a rá  con 

rueda y tapete de veintidós (22) núm eros, y los interesados pagarán en 
concepto de im puesto la sum a de ciento cincuenta pesos ($ 150) por 
sesión de veinticuatro  horas o fracción de este tiem po, po r cada rueda 
y su correspondiente tapete. Esta suma se rep a rtirá  entre el M unici
pio y el Departam ento, de acuerdo con la proporción  ya establecida. 
Este aumento reg irá  seis meses después de ser prom ulgada esta Orde
nanza. Hasta que venzan los seis (6) meses dichos, se continuará co
brando en Cartagena el mismo impuesto que tiene señalado el Municipio,



pero  en todo caso el porcentaje que le corresponde al Departam ento de
berá ser recaudado por medio de los recibos que hab rá  de exped ir el 
Tesorero de la  Junta  C lasificadora del Impuesto.

“Parágrafo 1? Si po r algún m otivo el Municipio de C artagena,' antes 
de vencerse los seis (6) meses a que se refiere este artículo, derogare 
e! acuerdo que establece el im puesto de la Lotería de Precisión, el De
partam ento continuará cobrando ese mismo impuesto hasta que venzan 
los seis (6) meses indicados.

“Parágrafo 29 En los lugares donde la Lotería de Precisión  no sea 
perm anente, la Junta señalará el valor de cada sesión.”

Como lo anota el señor Fiscal del Consejo: “Conviene advertir que en 
fallo de 24 de abril del corriente año (1939), el Consejo decretó la nu
lidad parcia l del articulo acusado únicam ente en la parte que dice: ‘Los 
interesados pagarán en concepto de im puesto la suma de ciento c in 
cuenta pesos ($ 150) por sesión de veinticuatro horas o fracción de 
este tiempo, por cada rueda y su correspondiente tapete.’ En conse
cuencia, el fallo debe contraerse a la parte  restante del artículo acu
sado.

“Si es verdad que — como lo afirm a el señor Gobernador de Bolívar, 
en oficio 958, de 26 de enero de 1940, atendiendo al auto que p ara  me
jor proveer se dictó con fecha 18 de noviem bre del año pasado, en que 
se solicita de dicho G obernador un inform e en que describa el juego 
que actualm ente explota en el m encionado Departam ento H ipólito As- 
frálaga— que el juego referido ha dejado de existir con motivo de 
la expedición de la Ordenanza núm ero 30 de 1939, derogatoria de la
34 citada, el Consejo, siguiendo la in terpretación  que le ha dado al a r
ticulo 19 de la Ley 45 de 1931, debe en tra r a estudiar y resolver el p ro 
blema para  que si la d isposición acusada se anula no pueda ser rep ro 
ducida textualm ente o en form a que conserve su esencia, a míenos que 
una disposición legal, posterior a la sentencia, autorice expresam ente 
a las Asambleas para  ocuparse en tales asuntos. (Artículo 19 de la Lev 
45 de 1931).

"Aunque el actor corrigió la dem anda citando como violadas por el 
artículo acusado las disposiciones de los Decretos legislativos atrás 
citados, y nó las normas de la Ley 64 de 1923, aducidas prim eram ente, 
el Consejo tiene plena facultad p ara  contem plar el problem a por sus 
distintos aspectos y en orden a las disposiciones invocadas p rim era
m ente en la demanda, y luégo en el escrito que la corrigió.”

En este orden de ideas, son procedentes los conceptos del señor F is
cal de la corporación en cuanto estim a que no por llam arse de precisión  
deja de ser lotería, porque — dice el Fiscal— “ . . . . n o  hay necesidad de 
en tra r a dem ostrar que este juego es una  lotería porque precisam ente 
los nombres de las cosas sirven p a ra  distinguirlas entre sí, y este p rin 
cipio está expresam ente consagrado p o r el artículo 29 del Código Civil, 
que dice: ‘Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tom arán en 
el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte ; a me
nos que aparezca claram ente que se han tom ado en sentido d iverso.’ 
La frase especificativa ‘de p rec is ió n ’ con que se distingue el juego en 
referencia iñd ica únicam ente que se tra ta  de una especie del género 
lotería, pero no que las palabras em pleadas en la Ordenanza hayan re 
cibido un sentido diverso de aquel que sé les da por los que profesan el 
arte de ese juego.”

Desde este punto de vista el articulo acusado viola las disposiciones 
de la Ley 64 de 1923. Y son, p o r tanto, pertinentes los siguientes apartes 
de la sentencia de 2 de noviem bre de 1938:

“Los D epartam entos son los únicos que pueden explotar en el te rri
torio  respectivo, y en el de toda la República, pagando determ inados



gravámenes, el juego de las loterías. Así lo hacen p o r v irtud  de la Ley 
64 de 1923, d ictada en desarrollo de la función constitucional a tribu i
rla al legislador p ara  que, por motivos de m oralidad pública, pueda 
im pedir o res trin g ir cualquier actividad que constituya daño o p er
juicio p ara  el norm al desenvolvimiento de la  vida de relación y de las. 
actividades físicas, intelectuales y m orales de los individuos. El abuso 
en el establecim iento y  explotación de las lo terías po r em presas p a rti
culares y oficiales determ inó esa reglam entación restric tiva  por parte  del
• egislador. De esa fuente derivan, pues, sus derechos a la  explotación de 
las llam adas loterías los Departam entos, considerados como entidades 
de derecho adm inistrativo  y fiscal. Fue la ley la que concretó en ellos,, 
con exclusividad, la facultad de explotar esa industria , pero no en be
neficio d iscrecional de sus intereses generales, sino con previa y espe
cial. destinación allí indicada. El establecim iento de ese ingreso está 
condicionado en el estatuto del llam ado monopolio, y por ser tál no 
puede explotarse por particulares n i por otras entidades públicas o pri
v a d a s . . . .” (Subraya el Consejo. A n a le s , tomo XXXV, página 1062) .

Y que el juego Lotería de Precisión  constituye daño o perjuicio para  
el norm al desenvolvimiento de la v ida de relación y de las actividades 
físicas, intelectuales y morales de los individuos, lo está diciendo el se
ñ o r Secretario de Gobierno, encargado de la Gobernación de Bolívar, 
en telegram a dirigido al señor Fiscal de esta corporación, concebido en 
estos té rm in o s:

“Respetuosam ente llamo su atención hacia dem anda nulidad artículo 
noveno (9?) Ordenanza catorce (14) año tre in ta  y cinco (1935), Asam
blea Bolívar, claram ente contrario  Decreto legislativo núm ero 1987 
año 27, dictado ejercicio facultades ex traord inarias concedidas Leyes 51, 
artículo único, y S8, artículo 9?, de 1925. Gobierno está interesado anú
lese dicho artículo cuya v irtud  vienen explotando juegos prohibidos con 
perju icio  m oralidad p ú b l i c a . . . . ”

Son' igualmente pertinentes los siguientes conceptos del señor F iscal 
del Consejo:

“Vista po r otro aspecto la cuestión, de los propios térm inos de la Or
denanza se desprende que el juego de la Lotería de Precisión  es de suerte 
y  azar, pues desde el momento en que se hace con una rueda y un  ta 
pete de veintidós núm eros, no se necesita ser experto en la m ateria para  
concluir que allí no interviene habilidad  o destreza po r parte de los ju
gadores, y que el resultado que se persigue es el de la  coincidencia del 
núm ero que señale la rueda al term inar su m ovim iento giratorio, con 
el escogido por el jugador, p ara  que éste obtenga la ganancia convenida 
p roporcional a su apuesta. Por este aspecto la O rdenanza es violatoria 
del Decreto 1986 de 1927, articulo 17, que dice:

‘Se consideran como juegos prohibidos aquellos en que 'la ganancia 
depende exclusivam ente de la suerte o el azar sin que los jugadores, 
m ediante su habilidad y buena fe, puedan hacer inclinar la  fortuna fa
vorablem ente.’ ”

Aunque no fue posible obtener la  descripción exacta del juego que 
explota el señor H ipólito Astrálaga, son de gran valor las consideracio
nes que hace el señor Fiscal en el aparte de su vista-últim am ente trans
crita. Además, el Consejo, en sentencia de m arzo 7 del año pasado, tra 
tando de un asunto sim ilar a éste, en que el juego se denom inaba Bazar 
de cigarrillos y ruedas, descrito por el señor Secretario de Gobierno del 
Atlántico así: “Los juegos denominados Bazar de cigarrillos y ruedas, 
ne practican  o establecen así: po r medio de una rueda de m adera de 

a 20 pulgadas, la que tiene más o menos una de espesor, en la cual 
pe p in tan  14 o 18 núm eros o figuras que se separan  p o r  c la v o s .. . .  Los. 
anosiadores de estos juegos hacen sus apuntes sobre un tapete que tiene



pintadas las m ismas figuras o núm eros de la r u e d a . . . . ”, dijo: “Como 
se ve, los m encionados en el acuerdo (juegos), aunque parecen diferir, 
sólo p o r su denom inación de los expresam ente prohibidos por la  Ox-de- 
nanza, son sustancialm ente idénticos a estos últimos, según los térm inos 
de la descripción transcrita , que descarta la habilidad  o destreza de 
parte de los jugadores. Además, el significado de la palabra  ‘ru leta’ 
(del latín  ‘ro tela’: ruedecita) revela sim ilitud entre ellos, en form a que 
perm ite acceder a las pretensiones de la dem anda”, como sucede p re
cisam ente en el caso en estudio. (Anales, tomo XXXVI, página 81).

P o r último, pud iera  alegarse que el juego de la Lotería de Precisión  
que explota el señor Astrálaga, p o r estar patentado, puede ser explota
do s in  lim itación alguna. En este sentido, el Consejo en providencia de 
14 de marzo del año pasado, publicada en los Anales últim am ente cita
dos (página 83), sentó la siguiente doctrina:

“La concesión de una patente p ara  un invento o perfeccionam iento 
útil no significa que el beneficiario  pueda usar o e jerc itar el p riv ile
gio sin lim itación alguna. Por razones de orden  público, de m oralidad, 
de higiene, <de intervención en la industria  con m iras a la protección 
nacional, pueden im ponerse restricciones en cualquier tiem po.”

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia en nom bre de la República de Colombia y po r autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto de su Fiscal, revoca la sentencia apelada, 
y en su lugar declara la nu lidad  del artícu lo  99 de la Ordenanza núm ero 
catorce (14) de mil novecientos tre in ta  y cinco (1935), expedida por la 
Asamblea de Bolívar, excepción hecha de la parte anulada po r senten
cia del Consejo, de 24 de abril de 1939.■

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al T ribu
nal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Gonzalo Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García l7., Secretario.



Elecciones de magistrados

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

De acuerdo con el artículo 3° de la Léy 47 de 1936, 
cuando se trata de formar más de dos ternas, se em
plea el sistema del cuociente electoral; la  votación 
no se hace por nombres aislados, sino por ternas 
completas.

Dividir los votos de las listas que, a  consecuencia 
de haber alcanzado a m ás de la  mitad del cuociente, 

— tienen derecho a ser escrutadas, por eluúm ero de ter
nas a elegir, es procedimiento que contraria el pre
cepto contenido en el inciso 5" del artículo 1° de la 
Ley 67 de 1937.

Cuando la ley dice “dicho factor”, se está refirien
do al nuevo cuociente, no al número de puestos por 
proveer.

Consejo de'Estado—Bogotá, febrero catorce de m il novecientos cuarenta.

El señor Julio César Mosquera demandó, ante el T ribunal Adminis-.. 
¡rativo de Pasto, la nulidad del acto por medio del cual la Asamblea 
dél Departam ento de N ariño eligió te ínas para  Magistrados del T ribu
nal Superior, y solicitó las siguientes declaraciones:

“l ?1 N ulidad del acto en la  elección de ternas para  M agistrados del 
T ribunal Judicial, efectuado por ila Asamblea D epartam ental en su se
sión de la tarde del día 26 de mayo últim o (1939), por el cual, previa 
inscripción, fueron declaradas legalmente electas las ternas encabezadas 
po r los doctores José Elias Dulce, Carlos Alvarez Garzón, Bolívar Hines- 
trosa y Francisco de P. Santander, con violación de da Ley 67 de 1937.

“29 La nulidad de la  declaratoria que se hizo en Ja elección a favor 
de la te rna  encabezada por el doctor Bolívar H inestrosa, por no haberse 
aplicado el artículo 1? de la Ley 67 de 1937.

“3^ Que se rectifique el escru tin io  a que se  contrae esta dem anda, por 
ese honorable Tribunal, aplicando el cuociente electoral, de acuerdo con 
la ley anteriorm ente citada, a fin de corregir ias irregularidades come
tidas p o r la Asamblea D epartam ental en sil sesión de 26 de mayo pasado 
en la declaratoria de la elección que ilegalmente hizo en favor de la 
terna encabezada por el doctor Bolívar H inestrosa, sin tener en cuenta 
que ella —la declaratoria— correspondía a la terna encabezada por el 
doctor Campo Elias Burbano.

“4% Una vez rectificado el escrutinio se comunique el resultado a la 
Excelentísim a Corte Suprem a de Justicia p a ra  que proceda a elegir el 
Magistrado o Magistrados que corresponda, ya que, conforme al a rtícu 
lo 8? de la Ley 80 de 1935, anulada una terna queda vírtualm ente nulo 
el respectivo nom bram iento.”

Agotada la tram itación prop ia  de la prim era instancia, el T ribunal 
desató el litigio en la  form a siguiente:



“19 Es nulo el acto en la elección de ternas para  M agistrados del T ri
bunal Superior de este D istrito  Judicial, efectuado po r la Asamblea De
partam ental en sesión vespertina del 26 de mayo pasado, y por la cual 
fueron declaradas legalícente electas las ternas encabezadas p o r los 
doctores José Elias Dulce, Carlos Alvarez Garzón, Bolívar H inestrosa y 
Francisco de P. Santander, con exclusión de la te rna  encabezada por 
e] doctor Campos Elias Burbano, violando con tal proceder el artículo
19 de la Ley 67 de 1937;

“29 Es nula la  declaratoria de elección que hizo la Asamblea D epar
tamental a favor de la terna encabezada por el doctor Bolívar H ines
trosa, ya que tal declaratoria, aplicando al acto la Ley 67 de 1937, co
rrespondía no a dicha terna sino a la que encabeza el doctor Campo Elias 
Burbano;

“39 Es enteram ente irregu lar el escrutinio hecho por la Asamblea De
partam ental de los votos em itidos en la elección de ternas p a ra  Magis
trados, verificada por dicha corporación el 26 de mayo de este año. 
Para  corregir dichas irregularidades, este T ribunal rectificará  el escru
tinio para  hacer la declaratoria de elección en la form a ordenada por 
la ley, incluyendo todas las listas que tienen derecho a en tra r en el 
escrutinio y ser declaradas electas, y

“49 Una vez en firm e esta sentencia, se procederá, po r quien corres
ponda, a verificar dicho escrutinio, después del cual, se enviarán las 
ternas o terna a la Excelentísim a Corte Suprema de Justicia, p ara  lo de 
su cargo.”

Contra esta sentencia apelaron el señor Fiscal y el doctor José Elias 
Dulce, apoderado de los señores Isaías Chaves E. y Aníbal A. Córdoba, 
a quienes se les reconoció el carác ter de parte en este juicio, en v irtud  
de lo cual han venido los autos al Consejo de Estado, donde se procede a 
resolver el negocio, previas las siguientes consideraciones:

Según el acta de la Asamblea Departam ental, correspondiente a la se
sión en que se eligieron las ternas de que se trata, se inscrib ieron  cuatro 
listas, contentivas, la prim era, de tres ternas y las restantes, de una, 
encabezadas, respectivam ente, por los doctores José Elias Dulce, Campo 
Elias Burbano, Francisco de P. Santander y Bolívar Chaves, las cuales 
obtuvieron, en su orden, 9, 2, 3 y 1 votos. Con este resultado, los escru
tadores anunciaron que la  lista del doctor Dulce elegía tres ternas y la  : 
del doctor Santander una, por un cuociente de tres.

'D e  acuerdo con el artículo 39 de la Ley 47 de 1936, cuando se tra ta  de 
form ar más de dos ternas, se emplea el sistema del cuociente electoral, 
pero la votación no se hace por nom bres aislados sino po r ternas com
pletas. De modo que en este caso es de estricta aplicación el sistema 
consagrado en el artículo 19 de la Ley 67 de 1937.

Ahora bien: aun cuando en el acta de la Asamblea no constan las ope
raciones aritm éticas que condujeron a la corporación al escru tin io  de
m andado, es lo cierto que un atento examen del núm ero de D iputados 
que votaron y de los votos obtenidos por cada una de las listas enume
radas anteriorm ente, lleva a la conclusión de que el sistema del cuo
ciente preconizado por la  Ley 67 citada, no fue correctam ente aplicado, 
según lo que en seguida se expresa:

A esta m isma conclusión llegó el T ribunal a qno, pero en form a equi
vocada, pues al verificar los cálculos incurrió  en los errores que anota 
el Consejo, en la parte pertinente.

En efecto, dice el T ribunal:
“Por lo mismo, siendo 15 el total de votos válidos que se obtuvieron 

en la elección de ternas para  Magistrados del T rib u n a l'd e  este D istrito
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Judicial, ellos divididos p o r cuatro, que es el núm ero de ternas que se 
trataba de elegir, desde que, según el Decreto citado, cada terna  se re
puta por UQ'a unidad, da  un  cuociente de 3 con 7-5.

“Una vez hallado el cuociente electoral, aplicafiios el inciso 39 del 
articulo 19 de la  -Léy 67 de 1937, paira elim inar las listas que no tienen 
defecho a ser escrutadas y  tenem os: que la  lista que encabeza el doctor 
José Elias Dulce con nueve votos que obtuvo, cantidad en todo caso 
m ayor a la  m itad del cuociente electoral, que es 1,87, no puede quedar 
elim inada del escrutinio sino que debe e n tra r  en él; la  lista  encabezada 
por el doctor Campo Elias Burbano, que obtuvo dos votos, cantidad tam 
bién m ayor a la del cuociente electoral, en trará  en el escrutin io ; en 
idéntica m anera, la lista encabezada po r el doctor Francisco  de P. San
tander, por haber obtenido tres votos, suma m ayor a 1,87, debe ser es
crutada, y, finalm ente, la lista encabezada p o r el doctor Bolívar Chaves, 
qúé obtuvo u n  solo voto, c ifra  que no iguala a la m itad del cuociente 
electoral, será elim inada del escrutinio.

“Determ inado, pues, en el campo aritm ético y legal, tanto el cuo
ciente electoral como las listas que quedan elim inadas en el escrutinio, 
aplicamos finalm ente lo p rescrito  en los incisos 49, 59 y 69 del artículo 
y  ley reguladora de los actos electorales; y asi, el niiméro de votos que 
obtuvo cada lista con derecho a en tra r en el escrutinio, dividido por el 
m í hiero de ternas que se elegía (subraya el Consejo), da  estos resultados:

“De las operaciones aritm éticas que preceden se deduce de m anera 
evidente que la p rim era  lista, o sea la  encabezada po r el doctor José Elias 
Dulce, elige dos ternas, y que las listas segunda y tercera, encabezadas 
por los doctores Campo Elias Burbano y F rancisco  de P. Santander, res
pectivam ente, eligen sendas ternas po r cuanto tienen residuos m ayores 
que el de la p rim era.”

Como se ve, el T ribunal dividió los votos de las listas que tienen 
derecho a ser escrutadas, po r haber alcanzado a más de la mitad del 
cuociente, p o r el núm ero de ternas a elegir, procedim iento que contra
r ía  é l precepto contenido en el inciso 59 del artículo 19 de la Ley 67 
de 1937, que dice:

“Cada una de las listas que hubieren  servido de base para  hallar el 
nuevo cuociente ten d rá  derecho a tantos puestos cuantas veces cupiere 
dicho factor en e l to ta l de sus votós; y si hecha la  adjudicación res
pectiva quedaren uno o más puestos po r proveer, éstos se adjudicarán a 
los residuos resultantes en orden descendente.”

Cuando la  ley d ice “dicho factor” se está refiriendo  al nuevo cuo- 
ciéñ'te y no al núm ero de puestos por proveer como erróneam ente lo en
tendió el T ribunal a quo, en la sentencia que se revisa.

Dé m anera que, p o r este aspecto, debe reform arse el fallo objeLo del 
recurso, porque el nuevo escru tin io  que se im pone, dada la form a como 
procedió la Asamblea de N ariño, no puede hacerse de conform idad con 
el sistém a em pleado por el T ribunal de prim era  instancia, sino ciñén- 
dose estrictam ente a las norm as legales qué rigen la  m ateria. Por esto 
el-Resultado’ déT á elección debe ser el qüe se deduzca de las operacio
nes aritm éticas, según el siguiente tex to :

“Artículo 19 de la  Ley 67 de 1937. Eñ toda  elección popular, v en las 
que deban hacer las corporaciones públicas, cuándo se tra te  de elegir 
más de dos ciudadanos, se em pleará el sistema del cuociente electoral en 
la form a siguiente:

“El total de votos válidos obtenidos en  la C ircunscripción E lectoral 
ó é'n la corporación pública que hace la elección, se divide por el nú

P rim éra  lista 
Segunda lista 
T ercera lista

9 :4=2,25
2:4=0,50
3:4=0,75



mero de individuos que deban elegirse, y el resultado es el cuociente 
electoral.

“Cada una de las listas cuyos votos válidos no hubieren alcanzado una 
cantidad por lo menos igual a la  m itad de d icho  cuociente, será elimi
nada en el escrutinio.

“E l total de votos válidos de las listas que hubieren  alcanzado una 
cantidad igual, po r lo menos, a la  m itad del cuociente electoral, se d i
vide p o r el núm ero de individuos que deban elegirse, y el resultado será 
un nuevo cuociente con el cual se h ará  la adjudicación de los puestos.

“Cada una de las listas que hubieren  servido de base p a íá  hallar el 
nuevo cuociente tendrá derecho a tantos puestos cuantas veces cupiere 
dicho factor en el to tal de sus votos válidos; y si hecha lá adjudicación 
respectiva quedaren uno o más puestos po r proveer, éstos se ad judicarán  
a los residuos resultantes en orden descendente.

“En la adjudicación de los puestos que correspondan a cada lista  se 
atiende al orden de colocación de los 'nombres que en ellas figuren y 
que cuando se trate de elección popu lar debe ser el mismo de la lista re 
gularmente in scrita .”

¡Razonando sobre esta disposición se obtiene:
E l total de los votos em itidos &n la  Asamblea po r las 'distintas listas, 

o sea 15, se divide p o r el núm ero de ternas que se debían -elegir, o sea 
cuatro (4), y da un cuociente .electoral de 3,75, cuya m itad es .1*87.

Como la terna encabezada p o r el doctor Bolívar Chaves sólo obtuvo 
un voto, cifra in fe rio r a Ja m itad  del cuociente 1,87, debe elim inarse 
del escrutin io ; en -consecuencia, el nuevo cuocieúte será el que resulte 
de d iv id ir a 14, qüe -es el .total de los votos a favor de las listas que 
alcanzaron una cantidad superio r a la m itad -del cuociente electoral 1,87 
por cuatro (4), que es el núm ero de ternas por form ar, lo que da 3,5. 
Asi, pues, la operación que hizo el T ribunal al d iv id ir el núm ero de 
votos que obtuvo cada lista por el de ternas, p ara  hacer la adjudicación, 
no tiene justificación legal.

Ahora, con este nuevo cuociente de 3,5 se procede a verificar el es
crutinio, para  lo cual basta averiguar cuántas veces cabe esta cifra en 
el núm ero de votos obtenidos p o r cada lista. Al respecto se tiene:

20
1?- lista. 9 votos div ididos p o r 3,5, igual a 2 con —

35

20
2?- lista. 2 votos divididos p o r 3,5, igual a 0 con —

35

30
3^ lista. 3 votos d iv id idos p o r 3,5, igual a 0 con —

35
De acuerdo con este resultado, a la  lista prim era, o sea la encabezada 

po r el doctor Dulce, corresponden dos ternas por cuociente; a la lista 
tercera, o sea la encabezada p o r el doctor Francisco  de P. Santander, 
una terna po r tener el m ayor residuo; y la  terna que falta, debe sor
tearse entre la lista 1?- y la lista  2?-, o sea la encabezada p o r el doctor 
Campo Elias Burbano, porque, como se acaba de ver, sus residuos son 
iguales.

En consecuencia, debe revocarse el aparte  29 del fallo que se revisa, en 
el cual se declara la nulidad de la elección a favor de la te rna  que en
cabeza el doctor Bolívar H inestrosa —tercera de la lista que preside el 
nom bre del doctor Dulce—, y se dispone que tal declaratoria correspon-
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de a la dei doctor Campo E lias Burbano, declaración que resulta  inju- 
ríd ica , ya que, como se deja expuesto, se im pone el sorteo entre estas 
dos ternas, a v irtud  de la igualdad de residuos. E sta adjudicación por 
la suerte se justifica de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13 de 
la  Ley 96 de 1920 y 1? de la Ley 7? de 1932.

Igualmente debe revocarse el numleral 19 de la sentencia en estudio, 
pues el acto de la elección no es nulo, desde luégo que no hubo vicios en 
la  votación, por lo cual sólo procede la rectificación  del escrutinio, por 
haberse incurrido  en los e rro res anotados, al h acer las operaciones a rit
méticas. Esta rectificación  está autorizada po r los artículos 184 y 185 
de la Ley 85 de 1916.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y 
adm inistrando justic ia  en nom bre de la República d e  Colombia y po r 
autoridad de la ley,

19 Revócanse los num erales 19 y 29 de la  sentencia recu rrid a ;
29 Adiciónase el num eral 39 de dicho fallo, en el sentido de ordenar 

que en la rectificación del escrutin io  deben cum plirse las norm as fija
das p ara  tal acto, en la  parte  m otiva de este fallo, y

39 Confírmase en todo lo demás.
Copíese, notifíquese, publíquese y  devuélvase el expediente al T ri

bunal de origen.

FALLA:

Talio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Arturo Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Carlos 
R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Instituciones de utilidad común

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Aun concediendo que, a  pesar de no ser una ins
titución de carácter oficial, pueda e l Gobierno, en  
ejercicio de las facultades de que trata el artículo 
16 de la  Ley 93 de 1938, no sólo pedir la  separación 
del representante de la  institución sino separarlo 
por acto suyo, al remover la  Junta Directiva de la  
institución, se exceden las facultades legales, y  por 
este aspecto merece el acto la sanción.de nulidad.

Consejo de Estado—Bogotá, veintidós de febrero de m il novecientos
cuarenta.

P o r escrito de fecha junio 19' de 1939, el señor Luis F. Becerra, en su 
carác ter de P residente de la sociedad “Círculo Obrero de la Sagrada 
Fam ilia” , demandó ante esta corporación  la nulidad  de l Decreto ejecu
tivo núm ero 1225, de 10 de junio  del mismo año, “p o r el cual se re 
mueve la Junta D irectiva de la  institución  citada y se faculta al D epar
tam ento de Asistencia Social del M inisterio de Trabajo, Higiene y P re
visión Social para  nom brar los m iem bros de la  nueva Jun ta” .

Al negocio se le dio la tram itación  que le es p rop ia  hasta  ponerlo en 
estado de d ic tar sentencia, p a ra  lo cual se considera:

E l Decreto acusado es del ten o r siguiente:
“DECRETO NUMERO 1225 DE 1939 

(10 de junio)
p o r  el cual se remueve la Ju n ta  D irectiva de una institución  de u tilidad  
com ún y se dan unas facultades al D epartam ento de Asistencia Social 

del M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social.
“El Presidente de la República de Colombia,

en ejercicio de la facultad que le confiere la  Ley 93, y  en cum plim iento 
del Decreto ejecutivo núm ero 1858 de 1938, y

“GONSID ERANDO:
“1? Que el ‘Circulo Obrero de la Sagrada Fam ilia’ se ha  abstenido de 

som eter al estudio y aprobación del Gobierno los estatutos de su in s
titución , contrariando así lo dispuesto en el ordinal b) del articulo 4*? 
del Decreto núm ero 1858 de 1938.

“2? Que es indispensable reform ar sustancialm ente la  organización 
del ‘Círculo Obrero de la  Sagrada Fam ilia’ para  regular las facultades 
om ním odas atribu idas al P residente  de la Jun ta  D irectiva, las cuales 
se ejercen en form a arb itra ria .

“3? Que el Síndico nom brado p o r la Jun ta  D irectiva se h a  negado a 
p resta r la  fianza exigida p o r el artículo 24 del Decreto núm ero 1858 de 
1938.

“49 Que el Síndico está acusado ante Jos Jueces p o r irregularidades 
com etidas en el desempeño d e  sus funciones, ejercidas a  través de la r



gos años dentro de la  institución, siendo esta situación incom patible con 
el cargo que desempeña actualm ente en la  Junta  D irectiva, como clara
mente lo establece el ordinal c) del artículo 59 del Decreto 1858 de 1938.

“5? Que la Junta  D irectiva no lia dado cum plim iento a los fines funda
m entales de la institución, pues no existen escuelas, b ib lioteca y Caja 
de Ahorros, n i se auxilia a los obreros asociados, n i se da la cuota se
ñalada p ara  gastos de en tierro  de los socios, n i se construyen hab ita
ciones higiénicas, ni se establecen cooperativas de consumo.

“69 Qué el ‘Círculo Obrero de la Sagrada Fam ilia’ se ha negado a su
m in is tra r al Ministerio, de Trabajo, Higiene y Previsión Social, los in 
formes mensuales que exige el artículo 19 del Decreto 56 del presente 
año, y ha dejado dte ren d ir sus cuentas conform e lo ordena la C ircular 
421 de 1934, em anada de la  antigua Superin tendencia de Instituciones 
de Utilidad' Común.

“79 Que, conform e a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 93 de
1938, y en el parágrafo  único del> artículo 10 del D ecreto 1858 del mismo 
año, el Gobierno puede decretar la separación de los m iem bros de las 
Juntas D irectivas de Beneficencia cuando se com pruebe que han  viola
do las leyes* o estatutos reglam entarios, o cuando conste que han  efec
tuado actos distintos de aquellos para  los cuales fue creada la respec
tiva institución,

“DECRETA:

“Articulo 19 Remuévese la Junta  D irectiva de l̂ a institución denom i
nada Círculo Obrero de Zfct Sagrada Familia, dom iciliada en  Bogotá.

“Artículo 29 Facúltase al Departamento de Asistencia Social del Mi
nisterio de Trabajo,. Higiene y Previsión Social, para nombrar los miem
bros de la nueva Junta, y señalarles atribuciones en desarrollo del ar
tículo 29 del Decreto 1858 de 1'938.

“Comuniqúese y publíquese.
' ‘Dado en Bogotá a 10 de junio de 1939.

“EDUARDO SANTOS
“El M inistro de Trabajo, Higiene y Previsión Social,

“•José Joaquín GAICEDO CASTILLA”

El dem andante apoya su acción en el articulo 18. de la  Ley 130 de 1913, 
en los artículos 19 y 16 de la  Ley 93 de 1938' y en el artículo 49 de la 
Ley 80, de 1935,

Como razones fundam entales expresa las siguientes:
“En derecho se pretende apoyar la resolución tom ada en el Decreto 

Húmero 1225 en el contenido del artículo 16 de 1^ Ley- 9,3 de 1938 y en 
e i parágrafo  únie.o del articulo 10 del Decreto 1858 del mismo año.

“Las disposiciones citadas establecen que el Gobierno puede decre
ta r  o ped ir la  separación de los representantes de  las instituciones de 
u tilidad  comiím, cuando se com pruebe que han violado sus estatutos o 
reglam entos, o. las leyes, o las ordenanzas, acuerdos o decretos relacio- 
mad/os con .Ja-institución , o que; hayan efectuado actos con fines distin
tos de aquellos p a ra  los cuales fueron creados. Me parece q¡ue la  Ley 93 
es dem asiado clara en cuanto la atribución conferida al Gobierno en 
relación can las; faltas cometidas p o r los representantes de las institu 
ciones de u tilidad  común. Si la institución  es de carác ter oficial, el Go
b ierno  pj>dEá -decretar la. separaición de los adm inistradores, pero si la 
xnstitució'n es de cáaráqter pjrivado, la  único, que puede p e d ir  es su se
paración . En este últim o caso no puede en ninguna form a abrogarse la



facultad de hacer los nom bram ientos, porque con ello se quebranta el 
derecho reconocido por la Constitución sobre asociación.

“La facultad sobre vigilancia de los institutos o entidades de u tilidad  
común dada por la ley al Gobierno, no tiene más fin  que el de im pedir 
que sus adm inistradores se apropien  sus bienes o los adm inistren  m al o 
los inv iertan  en finalidades d istin tas de su p ropio  destino. Pero  esta fa- 
cuitad es distin ta de la supeditación total de las entidades privadas al 
querer del Gobierno, pues este resultado sólo puede verse como produc
to de una refinada d ictadura.

“Si estuviera en la potestad del Poder Ejecutivo (sic) v a ria r la orga
nización de las sociedades de carác ter privado, h ab ría  desaparecido en 
Colombia el derecho reconocido p o r la Constitución a los particu lares pa
ra asociarse librem ente.”

D entro del térm ino legal se solicitó que se tra jeran  al expediente, co
mo prueba, todos los antecedentes que existieran  en el M inisterio de 
Trabajo, Higiene y Previsión Social en relación con el acto dem andado. 
Esta solicitud se resolvió de conform idad y de su exam en puede de
ducirse lo siguiente:

Que el Gobierno, en atención a un m em orial d irigido p o r varios ciu
dadanos al señor Presidente d e  la República sobre irregularidades en 
el funcionam iento de la sociedad en  referencia, así como al inform e 
presentado por el representado del Gobierno en la  institución, resol
vió la reform a de los estatutos;

Que posteriorm ente el D epartam ento de Asistencia Social llam ó la 
atención de la sociedad hacia la irregu laridad  del nom bram iento de 
Síndico en la persona del señor Aurelio Moya T riana, contr.a quien cu r
saba en la fecha un juicio crim inal;

Que a esto se observó que en el negocio crim inal a que se alude se 
había dictado sobreseim iento, el cual se rem itió al T ribunal en consul
ta, po r lo cual no podía considerársele en firm e;

Que el mismo señor Moya no habia prestado caución p ara  asegurar el 
m anejo de bienes;

Que la reform a esta tu taria  proyectada se im posibilitó p o r actuaciones 
del mismo señor Moya en la Jun ta  D irectiva, lo que dio origen a una 
nueva nota, en la cual el Jefe del Departam ento de Asistencia Social 
anunció la aplicación de las sanciones correspondientes;

Que hay declaraciones de m iem bros activos de la  institución sobre 
violación de los estatutos.

E l Fiscal de la corporación em itió el siguiente concepto, que se tran s
cribe con el objeto de form ularle las observaciones que el Consejo esti
ma pertin en tes:

“La facultad de ejercer la vigilancia e inspección sobre las institucio
nes de u tilidad  común p o r el señor Presidente de la República fue con
sagrada por el constituyente de 1886, sin que esa función se hubiera 
p racticado  efectivamente hasta el año de 1934 en  que el Organo Eje
cutivo expidió el Decreto, núm ero 685, po r meclio del cual se Reglamen
tó la m anera de ejercer el derecho conferido al P rim er M andatario.

“El Acto legislativo núm ero 1 de 193,6, se abstuvo de tocar esa facul
tad presidencial y, po r lo tanto, hoy es canon constitucional vigente:

“Artículo 115 de la C odificación:
‘Corresponde al P residente de la  República como suprem a autoridad 

adm inistrativa . . .  .19. E jercer derecho de inspección y vigilancia sobre 
las institucioues de u tilidad  com ún p ara  que sus ren tas se conserven y 
sean debidam ente aplicadas, y  que en todo lo esencial se cum pla can 
la voluntad de los fundadores.’

“Con posterioridad  al Decreto 685 de 1934, que fue declarado inexe- 
quible en algunos, artículos p o r la  Corte Suprem a de Justicia, se p ro 



nunciaron leyes fundam entales sobre la m ateria, en desarrollo del ca
non constitucional, entre las cuales se destaca la 93 de 1938 y se dictaron 
Decretos reglam entarios, tales como los núm eros 1425 de 1937, 1815 de 
1937, 1858 de 1938, 224 de 1938 y 569 de 1939.

“E l artículo 16 de la  Ley 93 de 1938 se expresa así:
‘Guando se com pruebe que el representante o representantes de al

guna institución de u tilidad  común han violado sus estatutos o regla
m entos, o las leyes, ordenanzas, acuerdos o decretos relacionados con 
la institución, o que hayan efectuado actos con fines distintos de aque
llos p ara  los cuales fue creada, el Gobierno podrá decretar o pedir su 
separación, sin perjuicio de las demás acciones a que haya lugar con
form e a la ley.’

“Esta facultad, que se halla reproducida en el parágrafo del artículo 
10 del Decreto 1858 de 1938, fue la ejercida en el acto acusado.

“Como el dem andante sostiene que el Gobierno, cuando encuentra 
m otivos suficientes p ara  la  separación del representante o represen tan
tes de una institución de u tilidad  común, si ella no es de Carácter oficial, 
tiene solamente la facultad de pedir, no la de decretar esa m edida, 
conviene observar que en el artículo transcrito  no se distingue entre 
entidades oficiales y entidades de carácter privado, y que, po r lo tanto, 
resulta  contraria  a nociones elementales de herm enéutica esa in terp re
tación.

“Lo juríd ico  es aplicar el texto en su sentido natu ral y obvio, o sea 
que el Gobierno tiene la  disyuntiva a su elección entre pedir  y decretar 
la separación. Si la petición no es atendida, como puede suceder, o no 
hay  superior del representante que ha  faltado a sus deberes legales o 
estatutarios, que pueda resolverla, como ocurre en este caso, se h aría  
nugatoria la  facultad constitucional del Presidente, si p rosperara  la te
sis del dem andante, pues una simple petición sin fuerza coercitiva, p er
m itiría  que quienes no conservan o aplican debidamíente las rentas de 
una fundación o corporación, o no cum plen con la voluntad de los 
fundadores, continuaran cometiendo actos indebidos a pesar de la in 
tervención presidencial.

“Es p rincip io  de derecho adm inistrativo que los actos del Gobierno 
y de las entidades o personas de derecho público se reputan  legales m ien
tras no se destruyan sus fundam entos con la prueba en contrario , lo 
cual quiere decir, en el presente caso, que el actor estaba en la obliga
ción de destru ir las afirm aciones consignadas en los considerandos del 
D ecreto acusado, sobre hechos cometidos p o r la Junta  del ‘Círculo Obre
ro  de la Sagrada Fam ilia’ de entidad suficiente p ara  aplicar el artículo
16 m encionado, si quería que su acción prosperara.

“Pero  lejos de esto las pruebas que obran en autos son suficiente res
paldo de la legalidad del Decreto sub judice.

“En efecto, allí consta que el Departam ento de Asistencia Social del 
M inisterio de  Trabajo se dirigió al Presidente del ‘Círculo Obrero de la 
Sagrada Fam ilia’ en com unicaciones en las cuales se objeta el nom bra
m iento de Síndico hecho en la persona del señor Aurelio Moya T riana, 
no sólo por existir contra él investigaciones de carác ter penal en rela- 
ción con actuaciones suyas como m iem bro de la D irectiva de la institu 
ción, sino porque no ha  otorgado la caución correspondiente, ni rend i
do las cuentas mensuales a que está obligado. No obstante esto, la Junta 
no accedió a reem plazar al Síndico alegando, entre otras razones, la muy 
ex traña  de que no ten ía  po r qué p resta r caución p o r no haber aceptado 
el cargo, como lo dice la dem anda, cuando lo natu ral en caso de re 
nuncia  era reem plazarlo y exigir al sustituto la prestación de la garan
tía  que ordena el artículo 24 del Decreto 1858 de 1938.



“Tam bién consta que las cuentas no son rendidas con las com proba
ciones y requisitos legales.

“Estos hechos, por sí solos, constituyen violaciones de m andatos le
gales que la Junta está obligada a obedecer y justifican la aplicación 
del artículo 16 de la Ley 93 de 1938.

“La facultad concedida al D epartam ento de Asistencia Social, de nom
b ra r la nueva Junta es una  consecuencia natural del derecho de rem o
ción, de im prescindible aplicación en este caso, porque como los esta
tutos del Círculo (artículo 18) disponen que Ja Jun ta  se renovará po r 
escogencia que haga la Asamblea General entre las ternas que presente 
la Junta, desaparecida ésta, tales ternas no pueden ser elaboradas y, po r 
lo tanto, se quedaría la institución sin representantes.”

Los conceptos anteriorm ente reproducidos m erecen algunas rectifica
ciones como fundam ento del fallo y doctrina  del Consejo, sobre m ateria 
de suyo tan trascendental.

En efecto, concediendo que la sociedad de que se tra ta  fuera de aque
llas respecto de las cuales prevalecen las facultades de inspección y v i
gilancia, fuerza declarar que tal facultad no podría  ejercitarse sino den
tro de los térm inos y la form a señalados por la ley y los decretos.

Al respecto, dice el artículo 16 de la Ley 93 de 1938 que en las c ir
cunstancias previstas en el texto, el Gobierno podrá  decretar o ped ir la 
separación del “representante o representantes de alguna institución de 
u tilidad com ún” . Aun llegando a conceder que no obstante el hecho de 
que la institución no sea de carác ter oficial el Gobierno puede, no sólo 
p ed ir sino separar p o r acto suyo al representante de la institución, en 
el presente caso se observa la anom alía de que no fue separado el re 
presentante del “Circulo Obrero de la Sagrada Fam ilia”, sino la Junta  
D irectiva. Como es sabido las corporaciones son representadas po r las 
personas autorizadas po r un  acuerdo de la corporación que les confie
ra  este carácter. (Artículo 639 del Código Civil).

En el caso en estudio los estatutos dicen en el artículo 99 lo siguiente: 
“Artículo 99 Son deberes y atribuciones del P residente:
“a) P resid ir las Juntas Generales y las Juntas D irectivas de la cor

poración y convocarlas cuando a su juicio lo creyere conveniente;
“b) A dm inistrar d irecta y privativam ente los bienes de la sociedad, 

asesorándose de la Jun ta  D irectiva, para  la celebración de los contratos 
que afecten la corporación;

“c) E xpedir las boletas p ara  que los m édicos visiten a los socios en
ferm os y p ara  el sum inistro  de drogas, lo mismo que las órdenes de 
auxilio p ara  los mismos;

“d) O torgar las órdenes de pago al Tesorero General para  todo gasto 
que se haga en el Círculo po r obras que se lleven a efecto, o p o r cual
quier otro gasto im previsto ;

“e) E studiar y fenecer las cuentas del Tesorero cuando éste las p re 
sente con el visto bueno de los Fiscales de la sociedad, y visar todo 
cheque que éste gire;

“f) N om brar Secretarios, Fiscales y demás em pleados que fueren nece
sarios p ara  la buena m archa de la corporación;

“g) Nomibrar los m iem bros que a su juicio fueren necesarios para  
constitu ir la Junta  D irectiva;

“h) H acer la  distribución de boletas p a ra  uso de los baños y lava
deros.”

P or lo visto, el Gobierno, al rem over la  Junta D irectiva de la institu 
ción, excedió las facultades legales y p o r este aspecto m erece el a r
ticulo 19 del Decreto acusado la sanción de nulidad.



Merece igual sanción el artículo 29 al facu ltar al D epartam ento de Asis
tencia Social del M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social p a ra  
nom brar los m iembros de la nueva Junta, pues dicha función no es de- 
legable, ya que si tal1 procedim iento se aceptara no hab ría  jurisd icción 
p ara  rev isar los actos del Jefe del Departam ento m encionado.

Bastan las consideraciones anteriores, en concepto del Consejo de 
Estado, p ara  declarar, como en efecto declara, la  nu lidad  del Decreto 
1225 de 193& (10 de jun io ), adm inistrando justicia en  nom bre de la Re
púb lica  de Colombia y p o r au toridad  de la  ley.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Arturo Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Ram ón Miranda—Car
los R ivadeneira G.— Luis E i García V., Secretario.



Fuero de los maestros

consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Alegar que no se verificó la  inscripción en el esca
lafón y que, ello no obstante, el actor se considera 
amparado por los preceptos que consagran la inamo- 
vilidad de los maestros, es injurídico. Para que pue
da invocarse el derecho a no ser destituido, es nece
sario demostrar, ante todo, que se goza del fuero es
pecial concedido a los maestros inscritos, es decir, 
que el nombre del interesado figura en el escalafón  
nacional, que es lo que principalmente garantiza la  
inamovilidad.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo seis de m il novecientos cuarenta.

El señor Jorge Gómez R., po r medio de apoderado, dem andó ante el 
Tribunal A dm inistrativo la nulidad de los Decretos núm eros 63 y 85 de
20 y 27 de enero de 1939, proferidos por el señor G obernador del De
partam ento de C undinam arca, que en la parte pertinen te  dicen:

“DECRETO NUMERO 63 DE 1939 
(enero 20)

por el cual se nom bran D irectores de Escuela en el D epartam ento.
“E l Gobernador de Cundinamarca,

en uso de sus atribuciones legales, y de conform idad con el Decreto n ú 
mero 2255 del Ejecutivo N acional,

“DECRETA:
“Articulo 1? Hácense los siguientes nom bram ientos de D irectores de 

Escuela, asi:
. .  . Topaipí . . .  .U rbana de Varones de 1? y 2? grados, María Casas 

de Cortés, en reem plazo de Jorge Gómez R., cuyo, nom bram iento se de
clara insubsistente p o r no haber llenado los requisitos exigidos a los 
maestros no esca la fo n ad o s .. . . ”

“DECRETO NUMERO 85 DE 1939 
(enero 2i7)

por el cual se crean unas escuelas, se hace un traslado, se nom bran al
gunos D irectores de Colegios, de Escuelas y Complementarias, se p ro 

veen algunas vacantes, p o r licencias y se hacen algunas aclaraciones. 
“El Gobernador de Cundinamarca, 

en uso de sus atribuciones legales,
“DECRETA:

“ . . .  . A rticulo 29 U rbana de Varones de 19 y 29 grados» Carinen P arra ; 
3^ categoría, en reem plazo de M aría Casas de Cortés, quien pasa a 
Ubaté.”



Como consecuencia de esta nulidad, solicitó igualmente que declara
ra que la “ Gobernación de C undinam arca está obligada a restitu ir al se
ñor Jorge Gómez R. en el cargo de Maestro de la Escuela de Varones de 
1? y 29 grados, de Topaipí, a pagarle los sueldos correspondientes a 
p a rtir  del 20 de enero hasta el día que se le reintegre en el referido  
cargo, a pagarle los perjuicios que se le han  causado y causen p o r ha
berse declarado insubsistente su nom bram iento, y a que p o r quien co
rresponda se le levante la ficha correspondiente p ara  su clasificación 
en el Escalafón Nacional de Maestros.”

En derecho funda su dem anda en los artículos 19, 29, $8, 52, 53, 55, 92, 
93, 104 y 111 de la Ley 130 de 1913; en el artículo 49 de la Ley 80 de 
1935; en lo dispuesto p o r la Ley 37 de 1935, y en el Decreto 2984, de 
5 de diciem bre de 1936, del M inisterio de Educación Nacional, que re
glamenta la citada Ley 37 de 1935; en los Decretos números 1289, de 8 
de octubre, y 1860, de 15 de octubre de 1938, del M inisterio de E duca
ción Nacional, y demás disposiciones pertinentes y concordantes.

Surtida la tram itación prop ia  de la p rim era  instancia, el Tribunal, 
por m ayoría, desató la litis en los siguientes térm inos:

“19 Decláranse nulos los Decretos 63, de 20 de enero, y 85, de 27 
de -enero de-193'9, proferidos po r la Gobernación del Departam ento de 
Cundinam arca, por medio de los cuales se h ic ieron  varios nom bram ien
tos en  el ram o de Educación Pública D epartam ental, nulidad que se re
fiere únicam ente a la parte  de esos Decretos donde dicen, respectiva
mente :

‘T o p a ip í , . . .  U rbana de Varones, de 19 y 29 grados, María Casas de 
Cortés, en reemplazo de Jorge Gómez R., cuyo nom bram iento se de
clara insubsistente por no haber llenado los requisitos exigidos a los 
maestros no escalafonados. Artículo 2 9 . . . .  U rbana de Varones, 19 y  29 
grados, Carmen P arra , 3^ categoría, en reemplazo de María Casas de Cor
tés, quien pasa a Ubaté.’

“29 La Gobernación de Cundinam arca queda obligada a res titu ir al 
señor Jorge Gómez R. en el cargo de Maestro de Escuela U rbana de 
Varones de 19 y  29 grados, de T opaipí; a pagar al señor Jorge Gómez R. 
los sueldos correspondientes, a p a r tir  del 20 de enero de 1939, hasta 
el día en que se reintegre nuevam ente al cargo de Maestro de la refe
rida  Escuela, p o r quien corresponda legalmente se le debe levantar la 
ficha correspondiente para  su clasificación en el Escalafón Nacional de 
Maestros de Escuela.”

El Magistrado doctor Guillermo N eira Matéus salvó el voto p o r con
siderar que no era  el caso de p ronunciar la nulidad pedida, n i hacer 
ninguna de las otras declaraciones solicitadas en la dem anda, ya que el 
señor Gómez R. no estaba inscrito  en el Escalafón N acional de Maestros 
de Escuela.

De este fallo apelaron oportunam ente el señor F iscal y el apoderado 
del Departam ento, en v irtud  de lo cual ha  venido el negocio al Conse
jo, donde se procede a resolverlo, previas las siguientes consideraciones:

El señor Jorge Gómez R., en el mes de febrero de 1937, se presentó al 
examen exigido po r el M inisterio de Educación Nacional, en calidad 
de aspirante a ser inscrito  en el Escalafón Nacional, examen que no se 
cumplió porque la ficha de sus condiciones personales, adm in istra ti
vas, docentes y técnicas, no fue enviada al m encionado Despacho, como 
consta en el certificado expedido p o r el D irector N acional de E duca
ción P rim aria , que a la letra dice:

“19 Que el señor Jorge Gómez R. presentó, el día 28 de febrero de 
1937, en  calidad de asp iran te  a ser in scrito  en el Escalafón de Maestros, 
el examen exigido p o r el M inisterio;



“2? Que el señor Gómez no fue in scrito  en el Escalafón de Maestros de
bido a que Ja ficha de sus condiciones personales, adm inistrativas, do
centes y técnicas, no fue enviada al M inisterio;

“39 Que la D irección de Educación de C undinam arca, como todas las 
demás, debía enviar al M inisterio de Educación, en tiempo oportuno, la 
ficha de todos los m aestros que estuvieran al servicio sin estar in sc ri
tos en el Escalafón, a p a r tir  del año de 1937, y

“49 Que a pesar de haber presentado el señor Gómez examen en ca
lidad de aspirante tenía derecho a que se le elaborara la ficha indis
pensable para  ser inscrito  en el Escalafón de Maestros, si estaba en ser
vicio después de la presentación de dicho exam en.”

Como se desprende de esta certificación y de las otras pruebas que 
obran en el expediente, el señor Gónuez no figura como inscrito  en el 
Escalafón Nacional, por lo cual el problem a se contrae a determ inar si 
en el caso en estudio, tratándose de un  m aestro no escalafonado, tienen 
aplicación los preceptos legales, que consagran la inam ovilidad de los 
maestros.

El T ribunal a quo llega a una conclusión favorable a las pretensiones 
del actor, basándose en el hecho de que su no inscripción  se debe única- 

' miente a la circunstancia de haber om itido la D irección de Educación 
de C undinam arca enviar al M inisterio la ficha correspondiente. Al efec
to se expresa así:

“Está com probado que el dem andante no es responsable del hecho de 
no haber sido escalafonado o registrado su nom bre oportunam ente en 
el M inisterio conforme a lo prescrito  en las leyes y decretos citados, y 
más aún que esa culpa es im putable a la  D irección de Educación P ú 
blica del Departam ento de C undinam arca.”

Pero el Consejo no com parte el concepto an terior del T ribunal de 
prim era instancia, porque de Ja circunstancia  de que la D irección de 
Educación haya omitido el envío de los datos relacionados con las ap
titudes personales del dem andante, no puede concluirse que si se h u 
biera cum plido este requisito, el señor Gómez hubiera sido necesaria
mente inscrito  en el Escalafón, y m ucho menos que es suficiente la 
com probación de esa omisión p a ra  que el dem andante pueda conside
rarse am parado po r las leyes y decretos que regulan los derechos y de
beres de los m aestros que figuran en el Escalafón Nacional.

Y no vale argü ir que el dem andante ten ía  derecho a que se le elabo
rara la ficha respectiva, de acuerdo con el artículo 79 del Decreto 1860 
de 1938, porque ese derecho no puede ser objeto de controversia en 
este negocio, ya que se tra ta , como lo solicita el mismo actor, de apli
car las norm as que consagran privilegios y beneficios especiales a los 
maestros inscritos en el Escalafón Nacional, y ya se ha visto cómo está 
dem ostrado en el proceso que el señor Gómez no tiene tal carácter.

Si la D irección de Educación no cumplió con ©1 deber que le im ponían 
los textos legales que reglam entan lo relacionado con el m agisterio, ha  
debido el interesado, en oportunidad, provocar el respectivo acto gu
bernam ental o m inisterial, para  entonces sí ejercitar contra él la res
pectiva acción de nulidad, en cuyo caso, sí hubiera podido estudiarse lo 
relativo al derecho que podría  tener el interesado para  ser inscrito  en 
el Escalafón.

Pero alegar que no se verificó la  inscripción, y que no obstante ello 
se considera am parado el actor por los preceptos que consagran la 
inam ovilidad de los m aestros escalafonados, es in juríd ico  porque para  
que pueda invocarse el derecho a no ser destituido del cargo de maes
tro, es necesario dem ostrar, ante todo, que se goza del fuero especial 
concedido a los m aestros inscritos, es decir, que su nom bre figuraba en 
el Escalafón Nacional, que es lo que principalm ente garantiza la inamo-



vilidad. Como en este caso, ¡el mismio #ema<ndante reconoce no estar 
inscrito  como m aestro, fuerza es concluir que son im procedentes las 
declaraciones de la sentencia de p rim era  instancia , y que, p o r lo tanto, 
debe revocarse el fallo recurrido .

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y 
adm inistrando justic ia  en nom bre de la República de Colombia, y po r 
autoridad de la Jey, revoca la  sen tencia m ateria de la apelación, y en su 
lugar

FALLA:

No es el caso de hacer ninguna de las declaraciones solicitadas en la 
demanda.

Copíese, publíquese, notifíquese y  devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Arturo Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Ramón Miranda— Car- 
los R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Empleados departamentales

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

iSi las Asambleas están legalmente facultadas para 
crear ciertos empleos, determinar sus funciones y f i
jar los periodos de los empleados creados por ellas 
mismas, con mayor razón deben estarlo para modi
ficar posteriormente o el período del empleado, r e 
duciendo su duración, o las funciones del empleo, 
señalando condiciones para ejercerlo. La inam ovili- 
dad no es anexa sino a  ciertos empleados, y  la  desti
tución de aquellos a  quienes no comprende, aun den
tro del periodo señalado, no implica desconocimiento 
de derechos adquiridos.

Consejo de Estado—Bogotá, quince de marzo de m il novecientos
cuarenta.

Obrando como apoderado del doctor Ju lián  Bueres, el doctor Antonio 
José Solano dem andó ante el T ribunal A dm inistrativo de B arranquilla, 
en ejercicio de la  acción privada, la nulidad de los artículos 2? y 3? de 
la O rdenanza núm ero 60 de 1939, expedida p o r  la Asamblea del Atlán
tico. P idió , además, que se declarara  consecuencialmiente la nulidad de 
todos los actos que de ellos em anan, tal como lo dispone la  Ley SO de 
1935.

En fallo de 2.4 de agosto de 1939, que puso fin  a la  instancia, el T ri
bunal declaró que no era el caso de hacer ninguna de las declaraciones 
pedidas. Apelada esta sentencia p o r el doctor Solano, ha venido el nego
cio al •conocimiento del Consejo y, surtidos los trám ites de la segunda 
instancia, se procede a p ro n u n cia r decisión de fondo.

E l texto de lós actos acusados es como sigue:
“Articulo 29 E l artículo 6? de la Ordenanza núm ero 34 de 1938, que

dará así: ‘Los empleados que se crean p o r la presente Ordenanza, se
rán nom brados por la Asamblea, p ara  períodos de un año, que comen
zará a contarse p ara  lo sucesivo, desde el 19 de junio del año en curso.’

“A rtículo 39 El artículo 29 de la Ordenanza núm ero 34 de 193-8, que
dará así: ‘Cada dentista escolar departam ental p restará  sus servicios 
profesionales a todos los estudiantes de las escuelas públicas que tenga 
la respectiva zona escolar en que Qe corresponda actuar, y deberá esta
blecerse en la cabecera de la zona. Igual obligación de establecerse en 
la cabecera de la respectiva Provincia, tendrán  los vacunadores oficia
les.’

“Parágrafo. El hecho de no re sid ir  el dentista escolar en la cabecera 
de la zona correspondiente, y el vacunador oficial en  la de la respectiva 
Provincia, será motivo suficiente p ara  su destitución, y  el Gobernador, 
constatado el hecho, p rocederá a d ictar el decreto de destitución del 
empleado responsable y a nom brar un in terino  en su reemplazo, m ien
tras, en  e l caso de los dentistas escolares, la Asamblea procede al nom 
bram iento en p ropiedad .”



Señala el actor como disposiciones violadas los artículos 97, ordinal 
16, 109 y 278 de la Ley 4? de 1913.

Dichos preceptos se refieren a las atribuciones que tienen las Asam
bleas de crear los empleos necesarios p ara  el servicio del D eparta
mento, y determ inar su duración y funciones; de reglam entar como a 
bien tengan la vigencia de las ordenanzas, las cuales en ningún caso 
podrán  ser obligatorias antes de su prom ulgación, y de fijar los pe
ríodos de los empleados creados por ordenanzas.

No encuentra el Consejo oposición entre estas norm as y el contenido 
de los actos acusados. Si las Asambleas están legalmente facultadas para  
crear ciertos emlpleos, determ inar sus funciones y fijar los períodos de 
los empleados creados po r ellas mismas, con míayor razón deben tenerla 
para  m odificar posteriorm ente o el período del empleado, reduciendo 
su duración , o las funciones del empleo, señalando condiciones para  
ejercerlo, que es precisam ente lo que ha hecho la Asamblea del Atlán
tico en  los artículos acusados al reducir a un año e l'p e río d o  de los den
tistas escolares, creados po r la  Ordenanza 34 de 1938, y al im ponerles 
la  obligación de establecerse en la cabecera de la zona en cuyo te rrito 
rio deberán p restar sus servicios profesionales. P retender que, una vez 
fijado el período de duración de un em pleo creado po r ella misma, no 
puede una Asamblea en ordenanza posterior am pliarlo o reducirlo , ni 
señalar nuevas condiciones o requisitos para  su desempeño, sería tanto 
como desconocer la facultad que tienen esas corporaciones p ara  derogar 
o reform ar sus propios actos, cuando lo estimen conveniente a los in 
tereses seccionales que les están encomendados.

La circunstancia de no haber sido prom ulgada la Ordenanza núm e
ro 60 sino hasta el 21 de junio de 1939, fecha desde la cual entró a re 
gir de conform idad con el artículo 17 de la misma, no im plica, como 
lo pretende el actor, la nulidad del artículo 29, en cuanto por él se se
ñaló el 19 de junio como fecha in icial del período de un año fijado a 
los dentistas escolares para  el desempeño del empleo. Ello_ significa que 
el artículo 29 dem andado quedó tácitam ente m odificado po r la disposi
ción posterior del artículo 17, como lo apunta el T ribunal a quo, y que, 
en consecuencia, el período no puede contarse sino desde la fecha de la 
prom ulgación de la ordenanza.

Dice el señor F iscal de la corporación en su vista de fondo:
. “Otra cosa es que se hubiera hecho el nom bram iento antes de en trar 

a regir la ordenanza que varió el período de duración del empleo, pues 
en este caso el problem a que tendría  que estudiarse es averiguar si las 
Asambleas tienen la facultad de nom brar y rem over librem ente, aun den
tro del período, a los empleados de su creación y nom bram iento. Pero 
como este aspecto no ha sido planteado en la dem anda ni se ataca en 
ella el acto por el cual se nom braron nuevos dentistas escolares, la F is
calía se abstiene por ahora de estudiarlo .”

A unque 'es evidente que no se solicitó en form a expresa la nulidad 
del nuevo nom bram iento de dentistas escolares, acto verificado por la 
Asamblea del Atlántico en sesión del día 13 de junio de 1939, con ante
rio ridad  por tanto a la prom ulgación y vigencia de la Ordenanza, no es 
menos cierto que en la demanda se pidió al T ribunal no sólo la nulidad 
de los artículos 19 y; 29 de la Ordenanza, sino tam bién, consécuencial- 
mente, la de todos los actos que de ellos emanan, tal como lo dispone 
la Ley 80 de 1935; se dijo ejercitar la acción p rivada; se acompañó a 
la demanda copia de la parte pertinente del acta de la sesión del 13 de 
junio aludida, y entre los hechos fundam entales del libelo se señaló ex
presam ente esa elección.
• Dispone el artículo 3'9 de la Ley 80 de 1935, invocado por el actor, 
que, cuando se anule una ordenanza-o algún otro acto de las Asambleas



Departamentales, quedan virtualm ente nulos, en lo pertinente, los de
cretos o reglamentos respectivos. El texto mismo de la disposición in 
dica que la nulidad v irtual se refiere a actos expedidos po r autoridades 
distintas de las Asambleas y en ningún caso a los nom bram ientos hechos 
por éstas. In terpretación  que robustece la lectura del articulo 8? de la 
misma Ley, que dispone que la elección de ternas hechas po r las Asam
bleas o la Resignación de empleados .por las misqias .entidades, ,podrán 
ser acusadas dentro de los diez días hábiles siguientes al en .que se ve
rificó el acto. E rró , pues, el actor al no dem andar expresam ente la elec
ción de dentistas escolares hecha p o r la Asamblea, si su in tención o 
propósito fue el de que se p ronunciara  tam bién la nulidad de tal acto.

Mas, aun en el supuesto de que la acción contra este últim o hubiera 
sido bien encam inada, estima el rConsejo que el nuevo nom bram iento, 
hecho antes de Ja prom ulgación .de la. O rdenanza, no viola ningún de
recho civil del actor, ni desconoce ninguna situación ju ríd ica 
concreta, ni afecta intereses patrim oniales del dem andante, p ara  que 
pudiera p rosperar la acción privada, ya que, según ju risprudencia  sen
tada por esta corporación en sentencia ,de 1Q de febrero del año en 
curso, la inam ovilidad no es anexa sino a ciertos empleados, y la des
titución de aquellos a quienes no com prende, aun dentro del período 
señalado, no im plica desconocim iento de derechos adquiridos.

“La inam ovilidad — dice ,el fallo .citado—  sólo ,está •consagrada en 
nuestra legislación adm inistrativa, con criterio  de excepción, p ara  los 
funcionarios del Organo Judicial (artículo 160 de la Codificación Cons
titucional), y para  los maestros ,de escuelas oficíale,s. Ahora, nada sig
nifica ,en relación con el problem a que aquí se debate, que la ley h u 
biera señalado determ inado periodo .de  tieiiipo para  ej ejercicio de este 
empleo; lo mismo ocurre con los Gobernadores, Alcaldes, Prefectos, etc., 
para los cuales tanibién el Código de Régimen Político y. M unicipal ha 
establecido períodos de duración, .lo que no obsta, como es bien sa
bido, para  que se les prom ueva a voluntad del funcionario a quien com
pete el nom bram iento.”

Por las razones expuestas, el : Consejo ..de Estado, ^dniin istraiido  jus
ticia en nom bre de la República de Colombia y po r autoridad de Ja ley, 
de acuerdo con el concepto de su Fiscal, confirm a en todas sus partes 
la sentencia recurrida.

Copíese, publíqu-ese, notifíquese y devuélvase.
Tnlio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Arturo Carrera. 

Gonzalo Gaitán— Ramón Miranda— ¡Carlos fíi.vadeneira G.-—Gustavo H er
nández Rodríguez— Luis E. García V7., Secretario.

Consejo de Estado—10



Segregación de términos municipales

, Consejero ponente, doctor
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Para consultar los intereses locales deben crearse 
determinados elementos de juicio, sin los cuales un  
cuerpo colegiado no podría saber si lo proyectado so
bre términos municipales va contra los intereses lo -1 
cales o nó. El artículo 7o de la  Ley 71 de 1916 es ape
nas una consecuencia lógica del mandato constitu
cional, porque solamente señala la  parte adjetiva »■ 
procedimental para cumplirlo.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo veintisiete de m il novecientos
cuarenta.

El doctor Sinforoso G. Quiroga, como apoderado del Alcalde y Per- 
sonero M unicipales de El P ital, hizo ante el T ribunal Seccional Admi- 

. n istrativo de Neiva la siguiente solicitud:
“Que se declare nula y sin valor alguno la Ordenanza núm ero 31, ex

pedida por la  honorable Asamblea D epartam ental el 18 de junio de este 
año, sancionada p o r la  Gobernación D epartam ental el 18 de los mismos 
mes y año, contrayendo esta declaratoria de nu lidad  a los artículos 19,
29 y 39 Por medio de esta Ordenanza se rectifican  los lim ites entre los 
M unicipios de El P ita l V El Agrado, quedando, p o r consiguiente, refo r
mada. la Ordenanza núm ero 34 de 1915.”

La Ordenanza cuya nulidad se p ide dice en su títu lo : “por la cual 
se rectifican los • lím ites entre los M unicipios de El Agrado y El P ita l l \ 
y  se reform a la Ordenanza núm ero 34 de 1915 y  se dictan otras dis
posiciones” .

Emplea la expresión “se rectifican los límites”, pero como adelante se 
verá lo que en realidad de verdad decretó la Asamblea fue una segre-. 
gación de territorio, señalando, naturalmente, unos nuevos limites entre 
los dos Municipios, y dijo en el articulo 19 de la Ordenanza: “Los lím i
tes de los Municipios de El Agrado y El Pital, serán los siguientes: . . . . ”
Cosa que hizo con precisión.

El Tribunal falló declarando nula toda la Ordenanza cuando no se ha
bía demandado nulidad sino de los artículos 19, 29 y 39

Apelada p o r el F iscal esta providencia y tram itada  la segunda instan
cia, se hacen las siguientes consideraciones p ara  resolver:

El actor funda su acción en la violación del Acto legislativo número 
3 de 1910, artículo 58; 19 de la  Ley 45 de 1931; 52, 54, 55, 59 y concor
dantes de la  Ley 130 de 19*13; 97 de la Ley 4^ de 1913, y 79 de la Ley 
71 de 1916.

En la  prim era instancia se practicó  una inspección ocular y allí se 
constataron hechos que com prueban que se tra ta  de segregación de te
rrito rio  de un Municipio en favor de otro. Tal punto no se puede estim ar 
controvertido sino constatado por la  p rueba nom brada. Como tam bién 
en ese mismo acto se observaron hechos y se h isto riaron  otros, todos



los cuales dejan com prender que se tra ta  en este caso de un problem a 
muy natural en nuestro país, que está en período de crecim iento, fenó
meno que muchas veces determ ina cambios que van en perju icio  de 
intereses creados al am paro de una  región más pobre y menos com uni
cada entre sí, pues dentro de los lím ites de El P ita l creció El Agrado, 
que en poco tiemipo cobró vigor urbano y necesita que sus lím ites se 
m odifiquen, pues los de El P ita l llegan hasta  la p rim era  calle de la 
población de El Agrado, pero m odificación que tiene que hacerse con 
observación de las reglas constitucionales y legales.

Veamos si tales reglas han sido cum plidas.
E l articulo 186 de la actual Codificación Constitucional dice: 
“Corresponde a las A sa m b le a s :.... 49 Crear y suprim ir M unicipios 

con arreglo a la base de población que determ ine la ley, y segregar o 
agregar térm inos m unicipales, consultando los intereses locales. Si de 
un acto de agregación o segregación se quejare algún vecindario in te 
resado en el asunto, la resolución definitiva corresponderá al Con
greso;. . . . ”

En desarrollo de este m andato constitucional, el legislador dictó la 
Ley 71 de 1916, que dice en su artículo 7*?:

“P ara  agregar o segregar térm inos m unicipales y p ara  ac larar líneas 
dudosas lim ítrofes de los M unicipios correspondientes a un mismo De
partam ento, deben cum plirse previam ente estas condiciones:

“ a) Petición hecha a la Asamblea respectiva por los Concejos Muni
cipales de los Municipios afectados.

“b) Estudio del punto en cuanto a lím ites por una comisión p lural 
de ingenieros nom brada así: dos ingenieros por los Concejos y un te r
cero por el Gobernador.

“ c) Inform e de este funcionario.
“Si alguno de ios Concejos se negare a la petición, el M unicipio o 

Municipios interesados pueden sup lir aquella form alidad enviando, cada 
uno de ellos, peticiones razonadas y suscritas po r quinientos ciudada
nos vecinos, por lo menos. Las Asambleas podrán  trasladar las cabece
ras de los M unicipios a otros lugares, dentro del respectivo territo rio , 
siem pre  que previam ente se llenen estas condiciones: petición razona
da del Concejo M unicipal y p o r lo menos de quinientos ciudadanos ve
cinos, e inform e del G obernador sobre el particu lar.

“ Son nulas las ordenanzas que se dicten en contravención de este 
artícu lo .”

Distinguidos juristas piensan que esta Ley es inconstitucional porque 
la Carta atribuye a las Asambleas la facultad de agregar o segregar té r
m inos m unicipales sin más lim itación que la de consultar los intereses 
locales. Pero basta con observar que el constituyente m andó que se cum
p liera  tal requisito pero no señaló el modo para  hacerlo  que es omisión 
que llena la ley. P ara  consultar los intereses locales deben crearse de
term inados elementos de juicio, sin los cuales un cuerpo colegiado no 
podría  saber si lo proyectado va contra los intereses locales o nó. P o r
que, de lo contrario , ¿cómo se consultan los intereses locales? ¿Cuál es 
el m edio? Y si este medio, o camino, o form a, lo señala la ley, ¿se viola 
la Constitución que tan sólo dio una expresión de carácter sustantivo 
“consultando los intereses locales” , sin decir cómo se llegaría a adqui
r i r  el conocim iento sobre si con la  ordenanza se atiende aquel p r in 
cipio?

El artículo 7? de la Ley 71 de 1916 es apenas una consecuencia lógica 
del m andato constitucional, porque solamente señala la parte adjetiva o 
procedim éntal para  cumplirlo.



También se arguye que no hay recurso  contencioso-adm inistrativo con
tra  ésta clase de ordenanzas, porque la  resolución definitiva correspon
derá ál Congreso, según lo dice el artículo constitucional.

íEéta norm a no excluye la ju risd icción  cónténcioso-adm inistrativa po r
que cada ú n a  se refiere a procesos diferentes.

El Congreso tiene una  facultad constructiva: crea; la jurisd icción con- 
tenciosó-ádm inistratiyá, la actividad adm inistrativa, elim ina un acto, pe
ro  en su lugar nada crea; anular no es constru ir. Si se segregan térm i
nos m unicipales y sé quejare algún vecindario  interesado, resolverá el 
Congreso, y él creará  la ley qúe ha de d ec ir con qué lim ites seguirá 
funcionando determ inado M unicipio; esto, sin perju icio  de que los ciu
dadanos .puedan acudir en dem anda de nulidad ante lo contencioso- 
adm inistrativo si creen que no se han llenado las fórm ulas constitucio
nales y legales ;p a ra  d ic ta r  la ordenanza, y además, pueden ped ir que 
se .suspenda provisionalm ente aquélla.

És, pues, e l caso de estud iar si los requisitos exigidos por la ley, fue
ron  llenados para  d ic ta r la ordenanza.

No consta de autos, qúe ninguno de los requisitos se hubiera cum plido 
como pre lim inar a la expedición de la ordenanza, y ninguna de las 
partes representantes de los M unicipios P ita l y Agrado afirm an siquiera 
la  existencia de ellos.

En el núm ero de  los Anales de la Asamblea, figuran  las actas corres
pondientes. En la  sesión del día 9 de julio de 1936, se presentó y apro
bó la siguiente proposición:

“Altérese e l orden del día y considérese lo siguiente: Léáse el in fo r
me de la  com isión 'a que se refiere la  proposición de fecha prim ero  de 
los corrientes, y dése p rim er debate al proyecto  de ordenanza presen
tado p o r la misma, prescindiéndose de su lectura, y pase a una comi
sión especial........ ”

Continúa el acta:
“En consecuencia, la Secretaría  dio lectura al inform e de la comi

sión nom brada :p o r la  honorable Asamblea p a ra  estudiar la rectifica- 
.qión de lím ites .entre los M unicipios de  E l Ágr.ado y E l P ital. Acto se
guido se abr.ió el p rim er debate del proyecto de ordenanza presentado 
p o r la mism,a comisión, y ‘por la  cual se rectifican  los lím ites entre los 
M unicipios de El Agrado y El P ita l y se reform a Ja  Ordenanza número 
.34 de 1915’. Fue aprobado y pasó en comisión a los honorables D ipu
tados Silva y Cuéllar.”

Y en el acta de 13 de junio del mi,smo año, :se lee:
“Leído el inform e de la comisión que estudió el-proyecto de  ordenan

za sobré lím ites en tre  los Municipios de E l Agrado y Él Pital, se abrió 
a segundo debate la  discusión del respectivo proyecto. En considera
ción el artículo l 9, el honorable D iputado Cerón inform a que la faja 
que se le segrega al M unicipio de E l P ita l es insignificante puesto que 
no alcanza a un kilóm etro de anchura; que la línea actual divisoria 
entre los dos Municipios es la  calle occidental de El Agrado, y que, se
gún el .proyecto en discusión, queda .de lím ite la quebrada de Las Olle
ras, hasta su desem bocadura en la Yaguilga. C errada la  discusión, fue 

.aprobado el articulo 19 En discusión el. artículo 29, .también íu e  apro
b a d o . . , . ”

En la  discusión no se hizo referencia a la existencia de los hechos que 
reclam a la ley para  que la Asamblea pueda hacer uso de la facultad cons
titucional de segregar térm inos m unicipales.

Así las cosas, ocurre  preguntar a quién corresponde la carga de la 
prueba: si al que afirm a la no existencia de los hechos, o al ,que deriva 
provecho de la existencia de ellos.



Este punto ha  sido resuelto p o r el Consejo de Estado, entre otros ca
sos, en los contenidos en las sentencias de 21 de mlayo de 1935 y 8 de 
octubre del mismo año, cuando dijo:

“E l princ ip io  universal de derecho según el cual la carga de la p rue
ba corresponde al actor, ha sido motivo de especial aplicación p o r el 
Consejo de Estado, en lo referente a los juicios de nu lidad  de las orde
nanzas sobre creación de M unicipios. Las ordenanzas están bajo la 
presunción legal de hallarse com pletam ente ajustadas a la Constitu
ción y a las leyes, de ta l m anera que son actos válidos que se deben 
cum plir m ientras no se anulen p o r la autoridad respectiva, en vista de 
las pruebas que dem uestren su ilegalidad; y como la presunción con
siste en dar po r probados ciertos hechos, quien p retenda que no es así 
en determ inados casos, debe dem ostrarlo p ara  destru ir la presunción.” 
(Sentencia de 2¡1 de mayo de 1935, Anales núm eros 231 a 234, página 
457').

“Las ordenanzas sobre creación de Municipios o agregación o segre
gación de térm inos m unicipales, son actos que se presum en expedidos 
en form a legal; por lo tanto, es al acusador a quien corresponde, p ara  
destru ir la presunción, p robar las afirm aciones o hechos que sustentan 
su dem anda.” (Sentencia de 8 de octubre de 1935, Anales núm eros 231 
a 234, página 712).

Y como se ha visto, en el presente caso no se tra jo  a los autos la co
pia del expediente relacionado con la Ordenanza en estudio, o a falta 
de éste, la certificación del Secretario  que así lo h ic ie ra  constar, es p re 
ciso convenir que la presunción de legalidad de dicho acto adm inis
trativo no ha sido destruida, y que, p o r tanto, se im pone la revocatoria 
del fallo m ateria del recurso.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto de su Fiscal, 
y adm inistrando justic ia  en nom bre de la  República de Colombia y por 
autoridad de la ley, revoca la sentencia dictada p o r el T ribunal Ad
m inistrativo de Neiva, con fecha diciem bre primlero de 1938, y en su 
lugar

FALLA:
No hay lugar a hacer ninguna de las declaraciones solicitadas en la 

demanda.
Copíese', notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.
Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Arturo Carrera. 

Gustavo H ernández Rodríguez— Carlos R ivadeneira G.— Salvo votó po r 
las razones por mí expresadas en otro salvamento con lüotivo dé la 
sentencia de fecha 14 de. octubre de 193®. (A nales' núm eros 272 a 274, 
páginas 943 a 945), Ramón Miranda—Salvo mi votó porque en m i sen
tir  la  Ley^ 71 de 1916, en cuanto imjpone condiciones p ara  la  segrega
ción de térm inos m unicipales, es inconstitucional. Conforme al num e
ra l 49 del articulo 54 de! Acto legislativo núm ero 3 de 1910 (artículo 
186 de la Codificación C onstitucional), es a  las. Asambleas D epartam en
tales a quienes se expide esta función librem ente, Gonzalo Gaitán— Luis 
E. García V., Secretario.



Sanciones militares

"/ Consejero ponente, doctor
CARLOS RIVADENEIRA G.

Por medio del artículo 2o de la  Ley 71 de 1915 se 
' da al Ejecutivo la  facultad discrecional de suspender,

•  ̂ hasta por seis meses, mientras la  investigación se
cumple, a  los Oficiales respecto de los cuales existan  
quejas fundadas de que han  cometido o podido co
meter una falta que comporte la  sanción de que allí 
mismo se habla.

Pero no puede aplicarse a  un Oficial una sanción 
—como la  prevista en el artículo 3o de la  Ley 214 de 
1938— que no existía en  la  época en que la  falta im 
putada se cometió, n i siquiera en  la  época en que se 
le suspendió provisional y  transitoriamente para rea
lizar la  investigación del caso.

(íonsejo de Estado—Bogotá, febrero nueve de m il novecientos cuarenta.

El 11 de junio de 1938 el Teniente Alvaro Roldán Salcedo, de la  Sec
ción de Radio, se dirigió al señor Ministro de la Guerra, form ulando 
contra el Capitán Roberto Pinillos C., entonces Comandante de la guar
nición de La P edrera, algunas quejas, por hechos que el denunciante 
estimó lesivos de la d ignidad del E jército, y -q u e  aparecen, en el alu
dido m em orial, concretados asi:

“El día 28 de junio de 1938, a la una y veinte m inutos (1-20) p. m., 
acuatizó el trim otor J. U. 626 en La P edrera, p a ra  que yo pud ie ra  llevar 
a cabo en la  guarnición los trabajos de reparación  y ajuste de la esta
ción radiotelegráfica m ilitar. Encontrám os en el atracadero  al señor 
Capitán Roberto Pinillos C., Comandante de la guarnición; al Teniente 
Víctor M. Rautista y al Subteniente Jorge L. Romero, quienes recib ieron  
la  aeronave. Una vez que descendim os a tie rra , tanto  piloto, copiloto, 
m ecánicos y el suscrito , nos presentám os, como es de reglam ento, ante 
el señor Capitán Comandante, y nos trasladam os a tom ar el almuerzo 
p o r ser una hora ya avanzada, y p ara  luégo em pezar los trabajos, co
m ida que tomámos en el tambo de p ropiedad  del operador Alberto Sa
las; una vez term inado éste, me trasladé con el Ayudante Técnico de 
Radio, Jesús Nieto Cárdenas, y el Jefe de la estación de rad io  de la 

.guarn ición , a l local donde funciona, p a ra  dar comienzo a los trabajos. 
Al mismo tiem po se re tira ro n  a su alojamiento en el casino de Oficia
les, el señor Mayor Rodríguez, el Teniente Valdés y los mecánicos, quie
nes deseaban descansar algunas horas. El Comandante de la guarnición 
se re tiró  tam bién con ellos, pero según me pude inform ar, se separó y 
se fue a una tienda situada en la población de La P edrera  en compañía 
del Capitán López, que viajó con nosotros desde Leticia, con rum bo a 
Tres Esquinas, y allí em pezaron a libar algunas copas; más tarde, o sea 
poco más o menos a las siete p. m., se encontraban  tanto el Capitán 
López como el Capitán Comandante de la guarnición, en el más com
pleto estado de embriaguez, continuando así toda la noche en com pa
ñ ía del zapatero y carp in tero  de la guarnición. Esa noche no fue po



sible tom ar alimentos en el casino de Oficiales porque, según se in 
formó, el Comandante no habia dejado órdenes p ara  alim entación de los 
Oficiales llegados; mas, afortunadam ente, y gracias a la  activa diligen
cia del Teniente Bautista, pudim os tom ar alimentos fuera del casino m i
litar. Al día siguiente, la  situación hab ía em peorado, pues las tropas se 
encontraban en completo estado de embriaguez, tom ando guaraná en 
com pañía del señor Com andante de la guarnición, quien se dedicó en 
este día a perseguir en com pañía del zapatero y  del carp in tero  a las 
mujeres indígenas de la guarnición, en un estado de deplorable beodez. 
En las horas de la ta rde  de este día, y habiendo term inado m i trabajo, 
y no siendo posible encon trar al señor Comandante de la guarnición, 
me vi obligado a entregar en presencia  del Mayor Rodríguez y de la 
tripulación de la m áquina, la estación de radio reparada y ajustada, al 
señor Teniente Bautista.

“Según inform es dados po r e l personal de la guarnición de La Pe
drera, no es ésta la p rim era  ocasión en que el señor Capitán Pinillos 
comete esta clase de faltas, am inorando con ellas día a d ía  la  m oral 
y d iscip lina de las tropas, que, según se nos inform ó, hacía pocos días 
un soldado había abofeteado al Subteniente de la unidad. P o r el as
pecto de la guarnición, se puede form ar el transeúnte un concepto de
finido sobre la pésim a adm inistración del Comandante y su falta de 
entusiasmo para desem peñar las funciones que su cargo le im ponen. El 
espectáculo presentado p o r las tropas, en estado de com pleta beodez 
por las calles de la guarnición, no podía  ser más desastroso, y lo cual 
denotaba la falta de d iscip lina que existe en aquella g u a r n ic ió n . . . .” 

Este denuncio, confirm ado en parte , ya que no en todos sus detalles 
po r el Capitán Luis A. Rodríguez, piloto del trim otor 626, y p o r el Te
niente Rafael Valdés Tavera, copiloto del mismo, así como tam bién, por 
el inform e del Teniente Coronel E duardo Bonitto, encargado de averi
guar lo ocurrido y denunciado, dio origen al Decreto ejecutivo núm ero 
1740, de 27 de septiem bre de 1938, y al que meses después, u n a  vez oído 
el Capitán acusado y presentado sus descargos, se expidió bajo el nú
mero 700, el 25 de marzo de 1939, Decretos que a la letra dicen:

“NUMERO 1740 DE 1 9 3 8 ... .
“El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales,
“DECRETA:

“Artículo 19 De conform idad con el artículo 29 de la Ley 71 de 1915, 
suspéndese en el uso de sus funciones y atribuciones al Capitán R ober
to P inillos C., del batallón de ingenieros núm ero 6, Garavito.

“Artículo 29 Fíjase un término de diez (10) días para que el Capitán 
Pinillos C. haga sus descargos ante la autoridad que corresponde.

“Artículo 39 El presente Decreto surtirá sus efectos con fecha prime
ro de octubre próximo, a partir de la cual se traslada al Capitán Ro
berto Pinillos C., del batallón de ingenieros número 6, Garavito, a la 
Sección de Oficiales en disponibilidad, del Departamento de Personal 
del Ministerio de G u e r r a ....”

“DECRETO NUMERO 700 DE 193:9 
“El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales. . . . ,
“CONSIDERANDO:

“Que estudiados los m otivos que d ieron  lugar al Decreto núm ero 1740 
de 1938 (septiem bre 27), p o r el cual se suspendió en el uso de sus fun-



cionés y atribuciones ai Capitán Roberto P inilíos C., y oídos los descar
gos' p o r éste- aducidos, se lia llegado a lá conclusión dé que las faltas co
m etidas p o r dicho Ofteial no álcárizari á caer bajo las sanciones estable
cidas en el artículo 4? de la Ley 88 de 1935;

“ Q u e ,'en cambio, se ha hallado m érito suficiente p ara  que el Gobier
no, en desarrollo; de la facultad que le otorga el articulo 3? de la Ley 
-214: de 1-938'y establezca sancíóh en g uarda 'de  lbs intereses de la institu
ción armada,,

“DECRETA:
“A fticüio único. Dé cpn'fbfriiidMd'cótt el áí’tíbülo 39 de lá Ley 214 de 

Í93.8, sepárase teitípotálm éñte de! servicio activo dél E jército  al Ca
p itán 'R o b erto  P inillos G., de la Sección dé Oficiales én disponibilidad, 
del D epartam ento de Personal del M inisterio dé Guerra.

“Éáragrafo; Em presente Decreto' su rtirá  sús' efectos dél prin iero  (19) 
de ab ril próxim o; y  p o r el térm ino dé tres m e se s .. . . ”

tíé l estudio dé éstos dbs' D'écrétbs débfe: ócujjárse.liby ésta corporación, 
póf virtiid  de dem áhda entablada contra ' ellos p o r el' doctor Jesús Ari- 
tonió P ínillos, apOdfetadb dél Capitán acusado- y  sancionado.
~~A‘gbtadá‘ la tram itatíiorí dé rigor légSlr és: e r  caso dé fállar, y con tal 
fin  se considera:

Decreto número 1740.
Al respecto dice el artículo 2? de la Ley 71 de 1915:
“Los- Oficiales pueden ser suspendidos en el ejercicio de sus atribu- 

cibties; y de súá funciones; por disposición del' Gobierno; tal situación 
im plica la dism inución del sueldo en un cincuenta p o r ciento (50%), 
y no podrá prolongarse más de seis meses, después de los cuales se 
p roducirá , o la vuelta al servicio, sí lá' conducta dél Oficial queda jus
tificada, o 'b iéri el re tiro , con pensión, de conform idad con la ley, o la 
separación absoluta del E jército , sin pensión, cuando los motivos o cau- 
s'ás que determ inaron ál Gobierno a ordenar la suspensión resulten com
probadas.”

La sola lectura de esta disposición, es bastante p a ra  concluir que el 
Decreto que se estudia es legal y que contra él no puede p rosperar la 
acción de nulidad  ejercitada, desde luégo qué por medio de ella se da 
al Ejecutivo la facultad d iscrecional de suspender, hasta  por seis meses, 
m ientras la investigación se cumple, a los Oficiales respecto de ios cuá
les existan quejas fundadas de qué h án  cometido o podido cometer una 
falta que com porte la sanción de que allí misino se habla.

. , Así parece lo entendió el mismo dem andante, desde luégo que en la 
dem anda dedujo, en contra de ta l Decreto, como único cargo, éste:

“La situación que creaba a m i'p o d erd an te  el Decreto ya m enciona
do, es a saber el m arcado1 con el núm|ero 1740' de 1938, se prolongó por 
seis’ meses, térm ino durante el cual' el señor Capitán Roberto Pinillos C. 
sólo percibió la' m itad' de su1 sueldo- sin p rim a de alojamiento,, de con
fo rm idad  y según con  lo dispuesto en el artículo 2<? de la Léy 71 de 
1915.

“A este respecto es de no tar que lo dispuesto por el artículo 29 de la 
Ley 71 de 1915, está derogado po r lo dispuesto en el inciso 2? del a r
tículo 137 de la Léy 84 dé 1931, ley posterior, que según princip ios 
generales de in terp retación  de las' leyes, debe p rim ar sobre la ante
rio r, ya que amibas tienen la misma especialidad (artículos 19, 29 y 39 
de la Ley 153 de 1887, y 59 de lá Léy 57 dé 1887), y en consecuencia 
de éstos, a mi poderdante  solamente sé le ha debido retener una te r
eb ra 'p a rte  del süeldo devengado dé conform idad con lo dispuésto en el 
artículo 137' dé la Ley 84 dé' 1931, iíiGisó 29'Es decir, que las supuestas



faltas se castigaron con dos clases dé sancibnes, a saber: a) La suspen
sión en el ejercicio y uso de sus funciones y atribuciones como Capi
tán d e í  Ejército, m edida éstá que' tra jo  á< mi' m andante perjuicios' eco
nómicos por cuanto im plicó la  dism inución en una m itad del sueldo 
devengado, disminucióri con tra ria  a la ley, ségún ya lo enuhciám os.

Em pero, como en e l  Decreto núm ero 1>740', con respecto ál cargo que 
contra él se formiula, nada se dispone, oj mejor dicho; como allí nada 
se dice con relación' al sueldo que durante la suspensión debía deven
gar el Capitán Pinillos, por ta l cargo el acto acusado no puede anu
larse.

Si el dem andante cree qtté e r  sueldo correspondiente a su represen
tado durante la aludida suspensión, era o debía ser m ayor al que en 
realidad se le Hubiera pagado duran te ésta, puede form ular el reclamo 
del caso y hacer valer contra la providencia que por tal motivo se dicte, 
todos los recursos que la ley concede; pero pretender, po r tal medio, 
tum bar un; decreto en el cual nada se dice al respecto, no es posible, 
ni legal.

P o r otra parte, con relación a este punto; es del caso observar:
Que lá suspensión ordenada p o r m edio dél Decreto núm ero 1740, no 

tiene el carácter de pena, y que el artículo 137 de la' Ley 84 de 1931, se 
refiere al caso en que se aplique como pena la- suspensión del destino 
m ilitar, o sea la p rivación-de las funciones del mismo; y, adeníás, que 
la acción de nulidad ejercitada, como muy bien lo observa el señor F is
cal en sü vista de fondo, fue deducida fuera de tiem po, cuando ya había 
vencido el térm ino de noventa (90) días que concede el artículo 81 de 
la Ley 130 de 1913, pues el Decreto aparece publicado en el Diario Ofi
cial núm ero 23898, correspondiente a l 11 de octubre de 1938, y la de
m anda fue instaurada el 23 de junio de 1939.

De lo dicho hasta aquí se deduce que en cuanto dice relación al De
creto 1740, la sentencia debe ser adversa1 a las pretensiones del actor.

Decreto núm ero 700 de 1939.
No puede decirse lo mismo en Cuánto respecta al Decreto 700 de

1939, acusado por haberse aplicado por medio de él una sanción, una 
pena que no existía en la época eü que la falta im putada a Pinillos se 
cometió, pero ni siquiera en la  época en que se le suspendió provisio
nal y transitoriam ente para  realizar la investigación del caso. P ara  lle
gar a esta conclusión basta tener en cuenta: que la falta o faltas come
tidas im putadas al Capitán P inillos se com etieron cuando éste desempe
ñaba el cargo de Comandante de la guarnición de La P edrera , y de 
modo especial en los días 28 y 29 de junio de 1938; que cuando se le 
suspendió provisionalm ente, o sea cuando se dictó el Decreto 1740, sep
tiem bre 27 de 1938, el expresado Oficial pertenecía al batallón de inge
nieros núm ero 6, Garavito, y que la Ley 214 de 1938, que establece 
como sanción la separación tem poral del E jército  para  los casos menos 
graves de que tratan  los artículos 19 de la Ley 71 de 1915 y el 49 de la 
Ley 88 de 1935, se publicó en el Diario Oficial 23950, de 16 de diciem 
bre de 1938, y no entró, p o r consiguiente, a regir sino hasta  el 17 de 
febrero  de 1939 (artículo 52 del Código de Régimen Político y Muni
cipal).

Y no se diga en contra de lo expuesto y p a ra  desvirtuar la conclusión 
a que necesariam ente se llega, que el artículo 39 de la Ley 214 de 1938, 
aun cuando posterior a la ejecución del hecho que se juzga, es aplica
ble al caso de que se trata, p o r ser la pena de que alli se habla, separa
ción tem poral del E jército, más benigna que la consagrada en el a r
tículo 29 de la Ley 71 de 1915 y 4° de la Ley 88 de 19>3'5, separación ab
soluta, desde luégo que el artículo 44 de la Ley 153 de 1887, p rescribe que



en m ateria penal la ley favorable o perm isiva prefiere  a la odiosa o res
trictiva, aun cuando aquélla sea posterior al tiem po en que se cometió 
el delito, porque p ara  que este p rinc ip io  pud iera  tener aplicación sería 
necesario que la falta im putada a Pinillos hub iera  caído bajo la  san
ción d e  que hablan los citados artículos 29 de la Ley 71 y 49 de la Ley 
88, ya citados, pues sólo >asi pod ría  afirm arse con razón que se aplicaba 
una sanción más suave o benigna; pero comio esto no sucede en el caso 
de que se tra ta , según opinión del mismo Gobierno, consignada en el 
Decreto que se estudia, es claro que el argum ento cae po r su base y 
carece de fuerza.

Los térm inos en que está concebido el considerando prim ero  son te r
m inantes al respecto:

“ . . .  . Que estudiados los motivos que dieron lugar al Decreto núm e
ro  1740 de 1938, septiem bre 27, por el cual se suspendió en el uso de 
sus funciones al Capitán Roberto P inillos C., y oídos los descargos por 
éste aducidos, se ha llegado a la conclusión de que las faltas cometidas 
por dicho Oficial no alcanzan a caer bajo las sanciones establecidas en 
el artículo 49 de la L ey  88 de 1935, e tc ........ ”

Estim a el Consejo suficiente lo dicho hasta aquí p ara  anular el De
creto núm ero 700 que se estudia, p o r indebida aplicación del artículo 39 
de la Ley 214 de 1938.

De conform idad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 80 de 
1935, es del caso ordenar la reintegración al E jército  del expresado Ca
p itán  Roberto P inillos C., si hasta la  fecha no .se hubiere hecho o no es
tuviere retirado del E jército  po r causa d istinta a la señalada en el De
creto que se anula.

Del mismo modo se debe decretar, de conform idad con lo pedido, 
que al Capitán P inillos le sean pagados los sueldos y prim as de aloja
m iento que por razón del Decreto anulado y durante e l  tiem po en que 
éste surtió sus efectos, se le hubieren descontado.

Por razón de lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el parecer fis
cal y de acuerdo con él, adm inistrando justicia en nom bre de la Re
pública de Colombia y po r autoridad de la ley,

FALLA:

Prim ero. No es nulo el Decreto ejecutivo núm ero 1740, de 27 de sep
tiem bre de 1938.

Segundo. Es nulo y así se declara, el Decreto ejecutivo núm]ero 700, 
de 25 de marzo de 1939'.

El Capitán Roberto P inillos debe ser re incorporado  al E jército si 
hasta la fecha no lo hubiere sido o no estuviere re tirado  de él por 
causas distintas a las señaladas en el Decreto que se anula.

La Nación pagará al expresado Capitán Roberto Pinillos los sueldos 
y prim as de alojamiento que po r razón del Decreto anulado y durante 
el tiem po en que surtió sus efectos, le hubieren  sido descontados.

_ Copia de esta sentencia será agregada a la hoja de vida del men
cionado Capitán, que se lleva en el M inisterio de la Guerra.

Cópiese, publíquese, notifíquese y  archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Artu
ro Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Guillermo 
Peñaranda Arenas—Luis E. García Y., Secretario.



Jubilación de maestras

.......  Consejero ponente, doctor
CARLOS RIVADENEIRA G.

La circunstancia de que la  demandante sea mujer 
casada, apuntada en el fallo del Tribunal “a quo” 
como única causal para negar la  pensión de jubila- 

. ción, no es óbice al respecto, por haber sido deroga
do por el artículo 8o de la  Ley 45 de 1931 el numeral
5o del artículo 4o de la  Ley 114 de 1913, que exigía en 
las mujeres el requisito de ser solteras o viudas.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero trece de m il novecientos cuarenta.

P o r apelación que en tiem po interpuso la  señora Soledad Lora de 
Calderón, corresponde a esta Superioi'idad rev isar la sentencia de 13 
de octubre próxim o pasado, p o r medio de la cual el T ribunal Adm inis
trativo de Cali niega la pensión de jubilación solicitada p o r la apelan
te, con base en los artículos 1? y 4? de la Ley 114 de 1913, que a la 
letra dicen:

“Articulo 1P Los maestros de escuelas p rim arias oficiales que hayan 
servido en el m agisterio por un térm ino no m enor de veinte años, tie
nen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conform idad con 
las p rescripciones de la  p re sen te . Ley.

“Artículo 4? P ara  gozar de la  gracia de la pensión será  preciso que 
el in teresado com pruebe:

“1? Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con 
honradez y consagración.

“29 Que carece de medios de subsistencia en arm onía con su posición 
social y costumbres.

“3° Que no ha recibido ni recibe actualm ente otra pensión o recom 
pensa de carácter nacional. P o r consiguiente, lo dispuesto en este in 
ciso no obsta para  que un m aestro pueda rec ib ir a un mismo tiem po 
pendas pensiones como tál, concedidas por la Nación y por un D epar
tam ento.

“49 Que observe buena conducta.
“59 Que si es m ujer, está soltera o viuda.
“ 69 Que ha cum plido cincuenta años, o que se halla en incapacidad 

p o r enferm edad u otra causa, de ganar lo necesario p ara  su sosteni
m iento.”

Agotada la tram itación prop ia  del grado, procede fallar y con ese fin 
se considera:

Los requisitos de que hablan  los transcritos artículos, únicos exigi
dos p ara  que un m aestro de escuela p rim aria  tenga derecho a la gracia 
im petrada p o r la señora Lora de Calderón, se hallan en el caso de que 
tra ta  el presente fallo, dem ostrados en form a plena y completa, asi:

E l relativo a tiem po de servicio, con el certificado del D irector de 
Educación Pública del D epartam ento del Valle del Cauca, visible a los



folios 8 y 9'j en el cual consta que la dem andante sirvió los siguientes 
cargos:

D irectora de la Escuela U rbana de Remedios, en el M unicipio de 
Diagua, del 1? de octubre de 1909 al 30 de septiem bre de 1912, o sea en
total 3' a ñ o s .................................................................................  3

D irectora de la Escuela A lternada de La Leo.nera, 
del prim ero de octubre .d&JLW2 af.3Q cfe¡ septiembre, 'de
1914, o sean 2 a ñ o s ............... .........................  . . . . . .  . . .  2

Directora: de la Escuela núm ero tí del Municipio de
Cali, del prim ero de octubre de 1914 al 8 de marzo de
1915, y de lá Escuela de Las Nieves, del mismo Muni
cipio, del 8 de marzo al 30 de septierríbre del mismo 
año de 1'915 ; total, un a ñ o ......................................................  1

D iréctóra de la Escuela Urbaná' de Caldas, en el Mu
nicipio de Dagua, d'el; p rim ero  dé octubre de 1915 al
30 de septiembre de 1917, 2: añoS; . . . . . .  : .......................  2

Súbdiréct'ora de lá Escuela A lternada de Muíalo, en 
el Municipio de Yümbo, del p rin léro  de octubre de 
1917 al 14 dé enero dé 1918, que fue prom ovida a la 
Subdirección de la Escuela U rbana del mismo M unici
pio, en donde Sifrvi'ó" hasta e'l 30 de septiem bre de 19'2ñi
sin in terrupción  ninguna; to tal 8 a ñ o s .............................  8

Súbdiréct'órá de la1 Escuela' U rbana núm ero 6, del 
M unicipio dé Cali; del' 20 de octubre de 1927 al 26' de
octubre dé 1931; total¿ 41 años y 6 dias .............................  4 6 d.

Subdiréctora de la Escuela U rbana del M unicipio de 
Cali, de l 26 dé octubre de 1931 al 30 de septiem bre de 
1934; total, 2 años, 11 meses, 4 d i a s ..............................  2-11 m. 4 d.

Total del tiem po servido .............................. 22-11 m. 10 d.

El relativo a la honradez y consagración con que desempeñó, duran
te el tiem po indicado, los distintos cargos1 expresados; y al’ hecho de 
carecer de medios de subsistencia adecuados a  su posición social y cos
tum bres, cón: el Mismo certificado de la D irección de Educación el p r i
mero, y el segundo, con las declaraciones de los testigos Juan de la 
Rosa Barrios y Ricardo Nieto, personas de reconocida honorabilidad, 
quienes así lo afirm an.

El referente al hecho- de no gozar en la actualidad de pensión o re 
compensa alguna de carácter nacional, con el certificado expedido por 
el A dm inistrador de H acienda Nacional del Valle del Cauca, visible al 
folio 6.

Y, en fin, el que dice relación a la buena conducta observada por la 
peticionaria y al hecho de haber llegado ya a la edad de cincuenta años 
y de hallarse en incapacidad, por enferm edad, de ganar lo necesario para  
su sostenimiento, con las mismas declaraciones de B arrios y Nieto y con 
la partida dé origen eclesiástico que obra al folió 19,- y qué da cuenta 
de que la demandante nació en el mies de mayo de 18891

La circunstancia de que la dem andante sea m ujer casada, apuntada 
en el fallo que se revisa como única causal p ara  negar la pensión de 
jubilación, no es óbice al respecto, por haber sido derogado po r el 
articulo 89 de la Ley 45 de 19*3-1, el num eral 59 del a rtícu lo1 49. dé la 
Ley 114 mencionada, qúe exigía tal requisito.

De lo dicho hasta aquí se deducé que lá señora Lora de Calderón 
tiene derecho a la pensión de jubilación pedida, y, po r ende, que la 
sentencia de prim er grado debe se r revocada;



Como en autos aparece plenam ente dem ostrado que el sueldo deven
gado po r la dem andante fue de cuarenta y cinco pesos ($ 45) m en
suales, la pensión debe ser de veintidós pesos con cincuenta centavos 
($ 22.50), al tenor de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 114 de 
1913.

Por las razones expuestas, -el Consejo de .Estado, oído el parecer fis
cal, adm inistrando justicia en nom bre de l a 1 República de Colombia y 
por autoridad de la ley, revoca la  sentencia que po r la presente se re 
visa, y reconoce a favor de la señora Soledad Lora de Calderón, una 
pensión m ensual v italicia de veintidós pesos con cincuenta centavos 
($ 22.50) m oneda legal y corriente, que le será pagada por el Tesoro 
Nacional, desde la fecha de esta sentencia.

Comuniqúese al M inisterio de H acienda y Crédito Público para  los 
fines legales.

Copíese, publíquese, notifíquese y vuelva el expediente al lugar de 
origen.

Tulio Enrique gascón— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Ar
turo Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez—:Ramón Miranda— Guiller
mo Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretario.



Cuerpo de Inválidos

Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Al Ministerio de Guerra corresponde conocer de 
las solicitudes de ingreso al Cuerpo de Inválidos, y 
al.C onsejo de Estado de las demandas que se en
tablen, una vez inscrito el inválido en el cuerpo' res
pectivo, para determinar el monto de lo que antes 
—artículo 3? de la  Ley 40 de 1911— se consideraba 
como simple auxilio y hoy como pensión, a la luz 
de lo estatuido en el parágrafo del artículo 19 
de la  Ley 75 de 1925.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero diez y  nueve de m il novecientos
cuarenta.

Por escrito que lleva feclia 4 de octubre último, Tomás Losada U., 
m ayor y de esta vecindad, solicita que previos los trám ites de rigor 
legal, se decrete:

Prim ero. “Mi ingreso al Cuerpo de Inválidos, dependiente del Minis
terio de la  Guerra, de que tra ta  la Ley 40 de 1911 y a que tengo derecho 
como m ilitar incapacitado e inválido”.

Segundo. “Que como consecuencia de lo decretado anteriorm ente, o 
sea m i ingreso al Cuerpo de Inválidos, con la calidad de incapacitado 
para  el trabajo, tengo derecho a gozar del medio sueldo que correspon
do a mi grado, de que tra ta  la misma Ley en su artículo 39”.

Solicitud que el mismo dem andante aclara más, si cabe, en memo
rial suscrito el 29 de enero próxim o pasado destinado a refu tar la tesis 
sobre p rescripción  sostenida po r el señor Fiscal en su v ista de fondo, 
a s i:

“Dos son las peticiones que form ulo en mi dem anda, si bien conse- 
cueK3Íalmente coordinadas por v irtud  legal (artículo 3?, Ley 40 de 
1911), juríd icam ente diferentes en su contenido específico: por la pri
mera, solicito que se decrete m i ingreso al Cuerpo de Inválidos, depen
diente del M inisterio de G uerra; por la segunda, que como efecto del 
ingreso a tal dependencia, se declare que debo gozar del medio sueldo 
correspondiente a mi grado, en conform idad con lo estatuido en la 
Ley 40 de 1911. Queda, pues, establecido que en parte  alguna del libelo 
respectivo, pido se decrete a mi favor pensión por servicios m ilitares o 
por invalidez absoluta contraída por razón del servicio. Los térm inos 
medio sueldo y pensión  contienen por v irtud de la m isma Ley, concep
tos jurídicam ente diferentes, y originan derechos distintos p o r causa
les tam bién que no son idénticas. No es posible, cuando de im partir 
justicia se tra ta , hacer d ec ir a la ley lo que ella no contiene ni esta
tuye, como pretende el señor F i s c a l . . . . ”

Agotada la tram itación p rop ia  del grado, procede fallar y con ese 
fin se adelantan las siguientes consideraciones:



Ni en la Constitución, ni en la Ley 40 de 1911, que crea el Cuerpo de 
Inválidos, ni en leyes an teriores o posteriores u ésta, que detallan las 
atribuciones del Consejo de Estado, se encuentra precepto alguno que 
atribuya a esta entidad com petencia para  conocer de ¡litigios como el 
iniciado por el dem andante Losada, o mejor dicho, que dé facultad al 
Consejo para  decretar, po r sí y ante sí, en form a directa, con presc in - 
dencia del M inisterio de G uerra y pasando po r sobre lo que éste al res
pecto pudiera resolver, el ingreso de un m ilitar al Cuerpo de Inválidos, 
circunstancia que lo inhibe p ara  conocer y fallar en el fondo el p re 
sente negocio y para  avanzar al respecto concepto alguno.

A la conclusión anotada no se opone el hecho de corresponder hoy 
ai Consejo el conocim iento de todos los juicios relativos a pensiones y 
recompensas m ilitares, p o r v irtu d  de lo dispuesto en los artículos 18 de 
la Ley 130 de 1913 y 191 de la Ley 75 de 1925 que da, al auxilio de que 
habla el artículo 39 de la Ley 40 de 1911, el carácter de pensión, al decir 
como dice: “Parágrafo 29 Auméntase la  pensión decretada por el a r
tículo 39 de la Ley 40 de 1911, relacionada con el Cuerpo de Inválidos, 
en un  cuarenta p o r ciento (40% ). Queda en estos térm inos reform ada
la m encionada Ley” .........; ora porque las cuestiones de ju risd icción  y
competencia no pueden resolverse p o r in terpretación  extensiva, con 
prescindencia de los térm inos mismos usados por la ley que reglam enta 
ésta o aquélla, ora porque el referido  Cuerpo de Inválidos se creó como 
dependencia del M inisterio de Guerra (artículo 1<0 a quien se facultó 
para reglam entar el ingreso a él y p o r ende, para  decid ir y resolver las 
solicitudes que al respecto se h icieran.

Tam poco se opone a ta l conclusión el hecho de que al Consejo com
peta conocer de las resoluciones que el M inisterio dicte al respecto, por 
recurso de nulidad deducido oportunam ente contra ellas, porque no 
es éste el caso sometido a estudio.

Para el Consejo no hay duda, dados los térm inos en que está conce
bida la Ley 40 de 1911 y los artículos 18 de la Ley 130 de 1913 y 19 de 
!a Ley 75 de 1925, que al M inisterio de la Guerra corresponde conocer 
de las resoluciones de ingreso al Cuerpo de Inválidos, y a esta cor
poración de las dem andas que se entablen, una vez reconocido el dere
cho, o m ejor dicho, una vez inscrito  el inválido en el cuerpo respec
tivo, p ara  determ inar el m onto de lo que antes se consideraba como 
simple ajuxilio y hoy como pensión a la luz de lo estatuido en el p a rá 
grafo 29 del artículo 19 de la Ley 75 de 1925.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y p o r autoridad de la ley, se inhibe 
de conocer del presente negocio.

Copíese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Carlos Rivadaneira G.— Gonzalo Gaitán—Ar
turo Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Ram ón Miranda—Gui
llermo Peñaranda Arenas—Luis E. García Y., Secretario.



i r i c s r ’'-  :;r'

Sobresueldos de los Alcaldes
Consejero ponente, doctor 
CAELOS RIVADENEIKA tG.

Los sobresueldos de los Alcaldes se justifican, no 
sólo-porque en beneficio -de los Municipios pueden 
legalm ente ser aplicados los-bienes del Departamen
to por -las ordenanzas respectivas, sino por .¡graves 
motivos de conveniencia pública, para asegurar .una 

^eficiente administración municipal.

Consejo de Estado— Bogotá, - febrero veintiuno de m il novecientos -cua
renta.

Ante el Tóbun-al .Adm inistrativo -de (Barranquilla se presentó Luis Car
los V elásquez,.portador de ¡la .cédula de ciudadanía núm ero 1872057, de 
Soledad^ y <po;r escrito que ¡lle.va.fecha 4 de julio ,del üihi .próximo pí*sa- 
do, solicitó, que previos los trám ites correspondientes, se declararan 
nulos los artículos 2, 3, 4, 5, (i v £ de la Ordenanza 35 de 1939, concebi
dos así:

Artículo 29 ‘‘-Guando el sueldo -que se señale o tenga señalado un 
Alcalde fuere notoriam ente insuficiente, teniendo en cuenta la -catego
ría  y número de habitantes del respectivo Municipio, su extensión y 
demás circunstancias especiales, a  juicio del Gobernador, p.odrá éste 
asignarle al -respectivo Alcalde urT sobresueldo hasta com pletar- el .suel
do que, equitativam ente, en su concepto, debe -devengar, tóma-ndo como 
base p ara  este efecto un m ínim o de cincuenta pesos -y ún máximo de 
ciento cincuenta pesos. -Respecto del Municipio de Barranquilla él mí
nimo será de trescientos pesos -y el máximo de cuatrocientos c-in- ' j\ 
cuenta.”

Artículo ¡3’ “Tam bién podrá , el .Gobernador, en .tales ..casos, .disponer 
que se le descuente ,al respectivo M unicipio de la suma que le. corres
ponda como partic ipación  de la renta de tabaco, la simia que tenga 
que pagar el Departam ento para com pletar el sueldo del respectivo Al
calde.”

Artículo 4? “Pí)r.a los fines de ,esta Ordenanza se .incluirán en el P re
supuesto de la próxim a vigencia y en los sucesivos una partida  global; 
y si no se incluyere o la incluida resultare insuficiente, .podrá él Go
bernador ab rir los créditos necesarios sin sujeción a los requisitos p re
vios que exijan las Ordenanzas vigentes.”

Artículo 5° “En los mismos términos y condiciones de los anteriores 
artículos de la presente Ordenanza, el Gobernador queda facultado para 
proceder, cuando se trate de los sueldos de los Secretarios de los Al
caldes, que no podrán  ser m ayores de ochenta ni m enores de treinta, 
con excepción de Barranquilla, cuyo máximo será de doscientos cin
cuenta y un mínimo de ciento cincuenta.”

Artículo 69 “El Gobernador pod rá  aplazar el pago, hasta cuando lo 
juzgue conveniente, de los auxilios para aquellos Municipios en donde 
los Concejos hayan reducido a un mínimum irriso rio  o injustificable 
los sueldos del Alcalde y Secretario.”



Artículo 8° “El G obernador pod rá  d ic tar los decretos reglam entarios 
•para el mejor cum plim iento de esta Ordenanza que en tra rá  a reg ir des
de su prom ulgación.”

Tram itada la instancia en deb ida  form a, el T ribunal aludido falló la 
litis el 4 de septiem bre postrero, en estos térm inos:

Prim ero. “Son nulos los artículos 3 y  6 de la  Ordenanza núm ero 35 
de 1989, expedida por la Asamblea D epartam ental del Atlántico” . 

Segundo. “No es el caso de declarar la nulidad de los artículos 2, 4,
í¡ y 8 de la Ordenanza núm ero 35 de 1939........ ”

De esta sentencia debe ocuparse el Consejo, por apelación in terpues
ta, en el acto mismo de la notificación, por el Fiscal del T ribunal sen
tenciador y por el dem andante.

Para  resolver se adelantan las siguientes consideraciones:
Dice el artículo 97 de la Ley 4'-' de 1913:
“Son funciones de las A sam bleas............................:
37. “A rreglar todo lo relativo a la organización, recaudación, mane

jo e inversión  de las rentas del D epartam ento; a la form ación y revisión 
de cuentas de los responsables, y a la represión y castigo del f ra u d e . . . ”
Y el inciso 2'-> del 198, agrega: “En beneficio de los M unicipios pueden 
ser aplicados los bienes del Estado o del D epartam ento, por las leyes 
u ordenanzas respectivas y por motivos graves de interés público”.

De acuerdo con estos preceptos que dan derecho a las Asambleas De
partam entales para  arreg lar librem ente el manejo e inversión de sus 
rentas y para aplicar parte de sus bienes en beneficio de los Municipios, 
es indudable que la Asamblea del Atlántico podía  auxiliar en la forma 
en que lo hizo el artículo estudiado, a los Municipios que in tegran la 
extensión territo ria l del Departam ento.

En repetidas ocasiones y de m anera perfectam ente uniform e esta 
misma corporación ha sostenido la tesis esbozada, en relación con so
bresueldos a los Alcaldes, sobresueldos que se justifican no sólo por lo 
preceptuado en el transcrito  artículo 97, sino por graves motivos de 
conveniencia pública, para  asegurar una eficiente adm inistración mu
n icipal, y así al absolver una consulta, sobre el mismo punto hoy con
trovertido, claram ente expuso:

Prim ero. “Si pueden los empleados rec ib ir sobresueldos de otras en
tidades oficiales distintas de aquellas de que dependen directam ente, 
cuando haya para  ello graves motivos de orden público y que esta me
dida no esté p rohib ida por la ley.”

Segundo. “La costumbre, muy generalizada en el país en el sentido 
de asignarse por entidades oficiales sobresueldos a empleados que no 
son de su dependencia, sí está autorizada por la ley en casos especiales”.

Tercero. “Los sobresueldos no se hallan com prendidos en la p ro h i
bición com prendida en el artículo 34 de la Constitución N acional’*.

Cuarto. “Las Asambleas D epartam entales sí están autorizadas para  
decretar sobresueldos a los Alcaldes M unicipales con el objeto de me
jo rar los sueldos que se pagan p o r los Tesoros M unicipales por graves
motivos de interés púb lico .........”

Al caso de que se tra ta  no son aplicables las razones y conceptos 
em itidos en sentencia de 12 de mayo de 1936, que el actor cita en apo
yo de su dem anda, por no tra tarse  ahora, como entonces, de una obli
gación impuesta a los M unicipios, para pagar con sus recursos propios, 
p los Alcaldes, determ inados sueldos, determ inada rem uneración, con 
violación de la autonom ía m unicipal que consagra el artículo 198 del 
Código Político y Municipal.

Consejo de Estado—11



Sigiiificá lo anteriorm ente expuesto que el artículo 29 de la O rdenan
za acusada no Viola las disposiciones legales citadas en la dem anda y  
que, p o r tal concepto, no está viciado de nulidad.

Otro tanto  puede decirse con respecto al artículo 59 que se lim ita a 
dar al G obernador idéntica autorización a la ya estudiada, con respec ta  
a los Secretarios de los Alcaldes, y al 4<? qué señala la m anera como 
se debe proceder p a ra  cubrir, con fondos departam entales, los referi
dos sobresueldos.

No sucede lo mismo con respecto al articulo 3?, p o r medio del cual 
se autoriza al Gobernador del D epartam ento p a ra  descontar a los Mu
nicipios respectivos, de la partic ipación  que de la ren ta  de tabaco les. 
corresponde, lo que el Departam ento pague p o r sobresueldos, porque, 
siendo -como es, esa partic ipación  parte  del patrim onio m unicipal en 
virtud de la  cesión hecha a favor de tales entidades, es claro que. el 
Departam ento no puede disponer de ella, sin v io la r- la autonom ía m uni
cipal consagrada en el artículo 198 antes m encionado, en v irtud  de lá 
eüal los bienes de los M unicipios gozan de las mismas garantías que 
las propiedades de los particulares.

Cosa distin ta ocurre y puede decirse con relación al artículo 69 que- 
autoriza al Gobernador p ara  ap lazar el-pago de aux ilios ' a los M unici
pios donde se reduzcan, a u n  m ínim o irriso rio  e injustificable, los suel
dos del Alcalde y su Secretario, tanto po r no en tra r estos auxilios ai 
patrim onio m unicipal sino úna vez cubiertos, como p o r tener el carác
ter de sim ples concesiones graciosas, som etidas, por ende, a las con
diciones que el cedente o cesionario quiera im poner.

Tampoco es nulo el articulo 89 que faculta a l G obernador p á ra  d ic ta r  
ios Decretos reglam entarios necesarios p a ra  el m ejor cum plim iento e 
inteligencia de la aludida Ordenanza número 35, porque tal autorización 
encuentra apoyo en lo estatuido, entre otros., en el ordinal 30 del a r
tículo 127 del Código de Régimen Político y M unicipal.

De lo dicho hasta aquí se deduce que el único artículo afectado de 
nulidad  es el 39 dé la Ordenanza 35 y  p o r ende, que la sentencia de p r i
m er grado que declara nulo tanto este artículo como el 69, debe su frir 
)a reform a consiguiente.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto del 
Fiscal y adm inistrando justicia en nom bre de la R epública de Colom
bia y p o r autoridad de la ley, reform a la sentencia apelada que lleva 
fecha 4 de septiem bre postrero, en el sentido de declarar que no es 
nulo el artículo 69 de la Ordenanza 35 de 1939.

En todo lo demás se confirm a el expresado fallo.
Copíese, publíquese, notifíquese, y vuelva el expediente al lugar de 

origen.
Tulio Enrique Tascón— Carlos , R ivadenéira G.— Gonzalo Gaitán—Ar~ 

tnro Carrera— Ramón Miranda— Gustavo H ernández Rodríguez— Guiller
mo Peñaranda Arenas—Luis. E. García V., Secretario.



Industria dél café ..
: Consejero ponente, doctor

CARLOS RIVABENEIRA G.

El artículo !•> de la  Ley 126 de 1931 fue incorpo
rado a la  legislación colombiana, con el fin  no sólo 
fie premunir a los consumidores de café contra mez»

. cías perjudiciales a  la  salud, sino también con el 
ánimo claro y  definido de fomentar lá  industria, del 
café como fuente primordial que es de la  riqueza 
nacional, defendiéndola de todo aquello que haga 
desmerecer el artículo.

Cqnsejo de Estado— Bogotá, febrero veintisiete de m il novecientos cua
renta.

E l l 9 de diciem bre del año de 1938 el M inistro de Trabajo, Higiene y 
Previsión Social dictó la Resolución núm ero 278, sobre consumo de 
café puro , que en lo pertinente, textualm ente dice:

A rtículo l 9 “Prohíbese a los fabricantes, adm inistradores de fábricas 
de café y expendedores de café, la venta de mezclas que contengan sus
tancias colorantes, olorosas o de sabor destinadas a ser mezcladas con 
el café y que se vendan conjunta o separadam ente con el calé puro en 
empaques semejantes o sim ilares a los usados p ara  el expendio del café, 
adheridos o nó a los del artículo y que estén destinados a form ar mez
clas con el café al ser consumido.

Artículo 21? “Las autoridades de Higiene, de acuerdo con la Federa
ción Nacional de Cafeteros, p rocederán  a decom isar las mezclas de que 
tra ta  el artículo  an terio r y a castigar a los infractores aplicando las san
ciones de que tra ta  el articulo  9® de la Resolución número 57 de 1932, 
de la D irección Nacional de Higiene.

A rtículo 39 “Esta resolución reg irá  tre in ta  (30) días después de su 
publicación en el Diario Oficial”.

No satisfizo lo dispuesto en los preinsertos artículos al señor Manuel 
Merino Henao, poseedor de la patente 3329, para  explotar dentro del 
te rrito rio  de la República “una mezcla de m aterias nutritivas para dar 
color, rendim iento y consistencia a todas las bebidas”, y por escrito 
que lleva fecha 4 de febrero de 1939, ocurrió  ante esta corporación, en 
uso tanto de la acción pública como de la  p riv ad a  que consagran los 
artículos 78 y 80 de la Ley 130 de 1913, dem andando la nulidad de ella 
en el concepto de ser lesiva de sus derechos am parados por la refe
r id a  patente, y violatoria, además, de los artículos 26 y 27 de la Cons
titución Nacional, 4, 5 y 9 de la Ley 57 de 1887, 12 de la Ley 133 de 
este mismo año, asi como tam bién de las Leyes 130 de 1913 y 31 de 
1925, sobre propiedad  industrial. ■

Como hechos básicos de la dem anda, alega el actor los siguientes: 
l 9 “En mi calidad de pequeño industria l produzco y doy a la venta 

p a ra  el consumo un  excelente y exquisito café puro, llamado Parisina, 
producto  que siendo absolutam ente puro  lleva adherido a uno de los



lados del empaque correspondiente una mezcla higiénica y nu tritiva  
pt-ra darle rendim iento al café puro  que acompaña. (Presento junto con 
el expediente una m uestra de mi producto  a efecto de que el señor 
Consejero ponente aprecie objetivam ente la realidad de lo afirm ado: el 
empaque más grandecíto contiene el café puro  del 100 por 100, y el 
otro, la mezcla que produce el rendim iento, la que sólo debe usarse 
cuando así lo quiera el consum idor).

2? “El 30 de mayo de 1938 el señor Presidente de la  República ex
pidió a mi favor la patente de invención número 3329 para  explotar en 
el territo rio  de la República un invento consistente en ‘una mezcla de 
m aterias nutritivas p ara  dar color, rendim iento y consistencia a todas 
las bebidas’.

39 “El señor Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social expidió 
la Resolución núm ero 278 de 1938 (diciem bre l 9) por medio de la cual 
prohíbe a los fabricantes, adm inistradores de fábricas de café y expen
dedores de café la venta de mezclas que contengan sustancias coloran-1 
tes, o de sabor destinadas a ser mezcladas con el café y que se ven
dan conjunta o separadam ente con el café puro en empaques semejantes
o sim ilares a los usados para  e'l expendio del café, adheridos o nó a los 
del artículo y que estén destinados .a fo rm ar mezclas con el café al ser 
consumido.

49 “Las autoridades de Higiene fundadas en dicha Resolución han 
decomisado a mis clientes el p roducto  que arriba  he individualizado y 
que distingo con el nom bre de Parisina, con lo cual se me ocasiona 
grave perjuicio una vez que él se encuentra  am parado por la patente de 
invención a que me he referido” .

Agotada la tram itación prop ia  del juicio, procede d ictar la sentencia 
definitiva del caso y con ese fin se adelantan las siguientes considera
ciones:

Sirve de base a la Resolución acusada el artículo 1? de la Ley 126 de 
1931, incorporado a la legisláción colombiana, con el fin no sólo de 
p re m u n irá  los consum idores de café contra mezclas perjudiciales a la 
salud, sino, también, con el ánimo claro y definido de fom entar la inr 
dustria  del cale como fuente p rim ord ia l que es de la riqueza nacional, 
defendiéndola de todo aquello que haga desm erecer el articulo tom ándo
lo como de clase in ferior a la que en realidad  tiene.

Ai respecto son claros y precisos los térm inos en que la m encionada 
disposición está concebida:

“Queda prohib ida la venta en el país, con el nom bre de café, de p ro 
ductos que contengan menos del ciento p o r ciento de café en su p repa
ración. Por consiguiente, no podrá darse al expendio café que contenga 
mezclas con otras sustancias, sea cual fuere el porcentaje de éstas.

“Las infracciones a lo aquí dispuesto serán castigadas con multas 
hasta de cien pesos que im pondrá la D irección N acional de Higiene, la 
cual tendrá  a su cargo la reglam entación de la presente Ley.”

Aclara más, si cabe, el alcance del transcrito  artículo, la exposición 
de motivos acom pañada al proyecto de la que es hoy Ley 126 de 1931, 
a la cual pertenecen los siguientes apartes:

“ ........ Diversas y muy poderosas razones pueden aducirse p ara  com
probar la necesidad im prescindible de que el m encionado artículo (1? 
de la Ley 76 de 1931) sea m odificado en el sentido de p ro h ib ir de ma
nera term inante las mezclas del verdadero  café con sustancias ex tra
ñas. E ntre otras, la conveniencia de que puedan apreciarse las condi
ciones in trínsecas de nuestro café, lo cual no puede obtenerse sino bajo 
la base de p resc ind ir de todas aquellas m uestras que desvirtúen su exce
lente calidad; la inconsecuencia que-se observa en el hecho de que el 
segundo país p roducto r de café en el m undo perm ita dentro de su te
rrito rio  el consumo de café mezclado con otras sustancias, cuando p re 



cisamente el esfuerzo de todos los países se encam ina en los diversos 
mercados de consumo a com batir los sustitutos y a conseguir que el 
café se ofrezca lib re  de m ezclas; la conveniencia de adop tar en el p a r
ticular, las term inan tes disposiciones acogidas y p racticadas en la ma-
jo r  p a rte  de los países productores del g ran o ......... Tanto la D irección
Nacional de Higiene como los Comités Seccionales de la Federación Na
cional de Cafeteros, entidad que tiene a su cargo todo lo relacionado 
con el m ejoram iento, fomento y defensa de la industria  cafetera na
cional, se encuentra unánim em ente de acuerdo en el sentido de consi
derar indispensable la reform a de la Ley vigente, en los térm inos con
tenidos en el proyecto que me perm ito som eter a vuestra considera
c ión .........’’

Y no se alegue, como lo alega el actor,, que la Resolución acusada 
excede los lím ites de la disposición legal en que se funda, porque ésta 
prohíbe tan sólo la venta de café mezclado y aquélla va hasta p roh ib ir 
la venta de sustancias destinadas a form ar mezclas con el café al ser 
consumido, porque para  el caso da lo mismo que el café se ofrezca al 
público ya m ezclado o con la sustancia destinada a la mezcla adherida 
al paquete, como lo hace el actor y confiesa paladinam ente en la de
m anda al decir:

“E n mi calidad de pequeño industria l produzco y doy a la venta 
para el consumo un exquisito café puro, llamado Parisina, producto que 
siendo absolutam ente puro  lleva adherido a uno de los lados del em
paque correspondiente una mezcla higiénica y nu tritiva p ara  darle ren 
dim iento al café puro  que acom paña. . . pues en uno y en o.txq caso 
el resultado es el mismo, desvirtuar la excelente calidad del café co
lombiano, con perju icio  de la industria , perju icio  que el legislador se 
propuso evitar.

Tampoco es motivo suficiente que determ ine la anulación del acío 
acusado, el hecho de que el dem andante tenga una patente de invención 
para explotar en el te rrito rio  de la República la mezcla de m aterias 
nutritivas de que habla la dem anda, por la sencilla razón de que nin
guna patente da, ni puede dar al poseedor derecho para  hacer uso de 
ella contra expresa prohib ición  legal, como la consignada en el artículo 
1" de la Ley 126, vigente cuando la patente se expidió, máxime cuando 
allí mismo se hizo constar que el objeto del invento quedaba “sujeto a 
las disposiciones legales, decretos y reglam entos dictados sobre la ma
te ria”.

P o r esta m ism a razón, dijo esta corporación al conocer de la solici
tud de suspensión provisional del acto acusado:

“El p rinc ipal fundam ento de la dem anda y los motivos que aduce 
para la suspensión provisional los hace consistir el actor en que la p ro 
videncia del M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social, pugna 
con el derecho garantizado po r la patente de invención 3329, expedida 
a su favor p a ra  proteger el producto  antes nom brado.

“A este respecto sólo basta observar que el hecho de la concesión 
de una patente para  un invento o perfeccionam iento útil, no significa 
en modo alguno que el beneficiario  pueda usar o e jercitar el privilegio 
sin lim itación alguna, pues es bien sabido que p o r razones de orden 
público, de m oralidad, de higiene, de in tervención en la industria  para  
j.rotección de la nacional, etc., etc., en cualquier tiem po pueden im po
nerse restricciones. No obstante los privilegios existentes, de acuerdo 
con las leyes, para  la fabricación de ciertas drogas, de arm as, etc., los 
titulares no pueden expender librem ente sus productos, sino que tie
nen que someterse al lleno de form alidades especiales, tales como fó r
mula m édica, perm isos de venta, etc. P or eso en los certificados de pa
tente siem pre se expresa que el objeto del invento queda sujeto a ias 
disposiciones legales, decretos y reglamentos sobre la m ateria.
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“D ada-la gran im portancia que entre nosotros tiene la industria  dél • 
café, considerada 'com o base de la econom ía nacional, el legislador juzgó; 
oportuno protegerla, y a l'e fec to  dictó la  Ley 126 de 1 9 3 1 . . . . . ” j

De lo dicho 'hasta aquí, se deduce que >la resolución acusada, que sólo, 
persigue poner coto a procedim ientos encam inados a bu rlar la ley, no 
lesiona los derechos que el dem andante cree tener, emanados de una- 
patente de privilegio que no lo autoriza p ara  h acer o fac ilita r mezclas, 
con café puro  y, por ende, que tal resolución no viola las disposiciones1 
legales que am paran las patentes, po r lo cual no puede anularse e la c to 1 
acusado. • ■ . ■ :

En igual sentido falló este mismo Consejo, el 31 de octubre postrero, 
el pleito iniciado y seguido po r Jesús A. Hernández, sobre anulación de-: 
la Resolución que es hoy m ateria del presente litigio.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto del Fiscal, 
y de acuerdo con él, adm inistrando justicia en nom bre de la Repúbli- 
c í  de Colombia y por au toridad  de la ley, declara que no es el caso de 
anular la  Resolución núm ero 278 de l 9 de diciem bre de 1938.

Cópiese, publíquese, notifíquese y archívese él expediente.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitcui—Artu
ro Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Guiller
mo Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.



Cuentas de los Síndicos

Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Transado el alcance deducido a un empleado de 
manejo, para dar por terminado el juicio que se 
adelanta en contra del responsable, referente a de
terminado período, en el cual figuraba necesaria
m ente una suma o cantidad recaudada y no con
signada en  la  respectiva Administración de Hacien
da Nacional, no es posible cargarle esa mism a suma, 
porque a ello se opone el contrato de transacción que 
puso fin  al alcance.

■Consejo de Estado■—Bogotá, marzo seis de m il novecientos cuarenta.

Por recurso de apelación que en tiempo interpuso el doctor José 
Antonio A rchila, apoderado especial de la señora F idelia Sayago de 
Bautista, debe esta corporación rev isar el auto de 30 de agosto de 1935, 
por medio del cual la C ontraloría General de la República reform a el 
auto de fenecim iento núm ero 5316 de 13 de noviem bre de 1930, m odi
ficado por prov idencia  núm ero 685 de 18 de julio de 1931, en el sentido 
de  red u c ir el alcance liquidado a cargo del señor Daniel Vega Rangel, 
como Síndico de Lazaretos en el Departam ento de Santander del Norte, 
durante el mes de marzo de 1928, a la suma o cantidad de diez m il 
cíenlo tre in ta  y seis pesos veintidós centavos ($ 10.136.22), m oneda le
gal y corriente, así:

“Por deficiencias en r e c a u d o s .............  .....................  '. . .$  3.00
Falta de estam pillas en una n ó m in a ......................................  120.00
Traspaso de fondos no c o m p ro b a d o s ................................... 388.81
D iferencia de Ja cuenta de especies de s a n i d a d .............  518.19
Saldo de efectivo en 31 de m arzo no reintegrado ......... 7 .658.45
Traspaso de fondos no com probados . .  . ' .............................  1 .447.77

T o ta l................... $ 10.136.22”

Agotada la tram itación  p ro p ia  del grado, es el caso de decid ir la al
zada y con ese fin  se adelantan las siguientes consideraciones, con res
pecto a cada una de las p artid as  de cargo:

Cargo primero.

■ Se deduce este cargo, según consta en las observaciones respectivas, 
por haber cobrado el síndico responsable de la cuenta, según recibos 
núm eros 57611, 57612 y 576131, erradam ente, unos derechos sucesorales.

Para  decidir acerca de la legalidad de este cargo, basta tan sólo saber 
que los referidos derechos se cobraron al uno por ciento debiendo ser. 
al tres por ciento de acuerdo con lo preceptuado po r la Ley 53 de 1921, 
y que el cargo se notificó legalmente al responsable, quien dejó tran s
cu rrir  todos los térm inos sin justificar el deficiente cobro y sin h acer



siquiera en defensa de sus intereses alegación alguna, po r lo cual es de' 
rigor confirm arlo, como lo confirm ó la Contra-loria, posteriorm ente, p o r  
medio del auto que se r e v i s a ................................................................$ 3 .00.

Cargo segundo.
Dice relación este cargo a los honorarios del Sindico Inspector en el 

mes de marzo, cuyo va'ior se dejó glosado por no llevar la nóm ina co- 
rjespondien te adherida  una estam pilla de tim bre de dos centavos y 
una de sanidad de seis centavos, que tam bién faltó.

Al respecto es suficiente rep roducir lo que esta misma corporación: 
dijo en sentencia de 22 de noviem bre de 1938, al estudiar una glosa, 
análoga a la que hoy se estudia:

“Funda el in ferio r las observaciones prim era, novena y décim a en 
la falta ,de estam pillas de tim bre nacional por valor de $ 0.4Ó, $ 6.50 y 
$ 0.90 que dejaron de acom pañarse a varios com probantes. La Contra- 
loria sanciona tales inform alidades cargándole al responsable la suma 
de $ 400.00, de $ 6.50 y de $ 170.93 a que ascienden las cuentas de que 
se tra ta . . '. ......... La omisión del requisito  expresado la sanciona el a r
tículo '7» del Decreto 92 de 1932, cuyo texto es el siguiente:

‘Artículo 79 Toda persona o funcionario que esté obligado de acuer
do con este Decreto a adherir o anular estampillas sobre documentos: 
tlt cualquier clase, que no lo hagan de acuerdo con las prescripciones 
del mismo, será castigado con una m ulta igual al cuádruplo del valor 
de las estam pillas requeridas, más $ 5.00 po r cada docum ento al cual 
haya dejado de adherir o anular las correspondientes estam pillas.’ 

“Con base en la disposición tran sc rita  debió la C ontraloría enviar a; 
la  A dm inistración de H acienda 'Nacional respectiva los documentos que 
m otivaran los m encionados alcances a fin  de que se m ultara al funcio
nario o persona obligada a adherir las especies respectivas.

“No lo hizo así la Oficina de Control y en tales circunstancias con
viene reco rdar que el Consejo de Estado tiene sentada jurisprudencia ' 
sobre el particu lar. En fallo de 5 de dicielfibre de 1935 dijo: ‘En p re 
visión de que se tra ta  de un simple trueque de ejem plares al hacer ef 
envío a la C ontraloría, se preguntó a la A dm inistración de H acienda de 
Barranquilla si en el duplicado de la cuenta se hallaba el ejem plar es
tam pillado, y por toda respuesta se obtuvo la de que la cuenta estam 
pillada había sido rem itida a la C ontraloría por el fiador, señor Ronca- 
lio; lo que significa que no existe ese ejemplar, porque el rem itido por 
el señor Roncallo es justam ente el glosado por la falta de la estam pilla. 
De modo que, no sólo es fundado el rechazo del com probante, de con
form idad con el artículo 69 del citado Decreto 92 de 1932, sino que se 
ha  incurrido  en las sanciones de los artículos 1° y 10 ibídem , y debe 
darse aplicación al artículo 13, haciendo sabedor de la irregularidad  al 
señor A dm inistrador de H acienda de B arranquilla, para  lo de su cargo’.

“Como se ve, ha venido esta Superioridad sosteniendo en fallos como 
el citado que, además de confirm arse la providencia de la C ontraloría 
que fenece con alcance la cuenta principal, debe enviarse a quien co
rresponda los papeles inform alm ente aparejados para  im poner las mul
tas indicadas en el Decreto 92-,

“No puede, sin embargo, este Despacho, hacer más gravosa la reso
lución dé prim era  instancia, porque de conform idad con el artículo 494 
del Código Judicial la apelación se entiende interpuesta sólo en lo des
favorable al apelante.

“En tal v irtud  debe confirm arse en esta parte la p rovidencia recu
rrida , eso sí con la salvedad de que tales cargos pueden levantarse, tari 
pronto como se sum inistren estam pillas de valor de $ 7 .8 0 . . .”

Como en el caso m ateria de la presente litis no se ha  alegado, razón 
alguna suficiente para  cam biar la doctrina uniform em ente sostenida al:



.respecto, doctrina que encuentra hoy fundam ento legal en el ;artículo 6» 
del D ecreto 92 de 19i32, es el caso de sostener el cargo form ulado, con 
•la advertencia teso sí de que debe levantarse tan pronto  .se sum inistren 
las estam pillas que lo motivan.

Cargo tercero.
Corresponde esta glosa al d inero  recaudado durante el .mes ¡que se 

exam ina, que en  la cuenta correspondiente anotó el Síndico como re
m itido  a la A dm inistración de H acienda Nacional y que la C ontraloria 
llevó a egresos en suspenso, a cargo del responsable, por no haberse 
adjuntado  la fac tu ra  o recibo correspondiente.

Como h asta  la  fecha ese com probante jo© se ha rem itido, ni en las 
cuentas de la A dm inistración aparece el ¡abono respectivo, ni en el •do
cum ento o com probante tra ído  al juicio p o r «1 abogado defensor., figu
ra  abono ¡alguno por ta l suma, es «1 caso de m antenerlo  en  vigor .$ 388.81.

Cuarto cargo.
Otro tan to  puede decirse con respecto al cargo distinguido al p rin 

cipio de este fallo con el núm ero 4, proveniente de la diferencia obser
vada en la cuenta de especies de sanidad, entre las cantidades recibidas 
y  en tregadas, en  relación con el cual el responsable nada- dijo, n i com
probó , siendo  como era de su deber el desvirtuarlo , dem ostrando el 
e r ro r  en que se hubiera podido in cu rrir.

P o r fuerza de las c ircunstancias habrá  de dejarse, pues, vigente esa 
glosa, dándole  el carácter de d e f in i t iv a .......................................$ 518.19.

Cargo quinto.
Se re fie re  este cargo al saldo en efectivo que en 31 de marzo existía

o debía e x is tir  en poder del responsable señor Vega Rangel, y que según 
se expresa  en providencia que obra al folio 2, ascendía en aquella épo
ca a $ 7.845.48 y que por medio del auto que se revisa se rebajó a 
S 7.648.45, deduciendo de tal cantidad la suma de $ 187.03 que apare
cía  ab o n ad a  en las cuentas de la A dm inistración de Hacienda Nacional 
de- C úcuta, po r traspaso hecho en el mes de diciem bre de 1927.

Al respecto  es de advertir: Que según (consta en documento visible a 
los folios 19 y 20, con posterioridad  al 31 de marzo de 1928, época en 
que se dedu jo  el saldo dicho, la A dm inistración de Hacienda Nacional 
de C úcuta recibió del ex-Síndico Vega Rangel, las siguientes 'cantidades 
oue no fu e ro n  ni pudieron ser descontadas, dada la circunstancia de 
eme el saldo  se dedujo con an terioridad  a tales consignaciones, por lo 
cual es d e  rig o r abonar éstas, reduciendo con su valor el saldo en 
e fec tiv o :

A bril 3 de 1928. Factura núm ero 15488 ...................................$ 98.04
A bril 4 de 1928. Factura núm ero 15489 .....................................  201.54
Mayo 9 de 1928. Factura núm ero 15490 .....................................  83.39

$ 382.97
La p a r te  pertinen te  del docum ento en cuestión, eŝ  del tenor siguien

te : “En cum plim ien to  del auto que antecede, p rocedí al examen de los 
lib ro s  de ca ja  que existen en el archivo de esta oficina, correspondientes 
a los añ o s de 1924 y 1928, y en ellos aparecen las siguientes p artidas en 
la  cuen ta  de “Traspaso de Fondos” , "como consignaciones hechas por 
el seño r D a n ie l Vega Rangel, en su carácter de Sindico de Lazaretos en 
este  D ep artam en to :

A bril 3 de 1928. F actu ra  núm ero 15488 ........... ......................$ 98.04
A bril 4 de 1928. Factura núm ero 15489 ...................................  201.54
Mayo 9 de 1928. F actura núm ero 15490 ...................................  83.39



siquiera en defensa de sus intereses alegación alguna, por lo cual es de
rigor confirm arlo, como lo confirm ó la Contraloría, posteriorm ente, p o r  
•medio del auto que se r e v i s a ................................................................$ 3 .00.

Cargo segundo.
Dice relación este cargo a los honorarios del Síndico Inspector en el 

mes de marzo, cuyo valor se dejó glosado por no llevar la nóm ina co
rrespondiente adherida una estam pilla de tim bre de dos centavos y 
una de sanidad de seis centavos, que tam bién faltó.

Al respecto es suficiente reproducir lo que esta misma corporación: 
dijo en sentencia de 22 de noviembre de 1938, al estudiar una glosa, 
análoga a la que hoy se estudia:

“Funda el in ferio r las observaciones p rim era, novena y décim a en 
la falta ,de estam pillas de tim bre nacional po r valor de $ 0.4Ó, $ 6.50 y 
$ 0.90 que dejaron de acom pañarse a varios com probantes. La Contra- 
loria sanciona tales inform alidades cargándole al responsable la suma 
de $ 400.00, de $ 6.50 y de $ 170.93 a que ascienden las cuentas de que 
se t r a t a . . ........... La omisión del requisito  expresado la sanciona el a r
tículo 7? del Decreto 92 de 1932, cuyo texto es el siguiente:

‘Artículo 7° Toda persona o funcionario que esté obligado de acuer
do con este Decreto a adherir o anular estam pillas sobre docum entos 
de cualquier clase, que no lo hagan de acuerdo con las prescripciones 
del mismo, será castigado con una m ulta igual al cuádruplo del valor 
de las estam pillas requeridas, más $ 5.00 por cada documento al cual 
haya dejado de adherir o anular las correspondientes estam pillas.’ 

“Con base en la  disposición tran sc rita  debió la C ontraloría enviar a; 
la A dm inistración de H acienda 'Nacional respectiva los documentos qu& 
m otivaron los m encionados alcances a fin de que se m ultara al funcio
nario  o persona obligada a adherir las especies respectivas.

“No lo hizo así la Oficina de Control y en tales circunstancias con
viene recordar que el Consejo de Estado tiene sentada jurisprudencia' 
sobre el particu lar. En fallo de 5 de diciem bre de 1935 dijo: ‘En p re 
visión de que se tra ta  de un simple trueque de ejemplares al hacer el 
envío a la Contraloría, se preguntó a la- A dm inistración de H acienda de 
Barranquilla si en el duplicado de 1a- cuenta se hallaba el ejem plar es
tam pillado, y por toda respuesta se obtuvo la de que la cuenta estam
pillada había sido rem itida a la C ontraloría po r el fiador, señor Ronca- 
lio; lo que significa que no existe ese ejemplar, porque el rem itido por 
el señor Roncallo es justam ente el glosado por la falta de la estam pilla. 
B<e modo que, no sólo es fundado el rechazo del com probante, de con
form idad con el artículo 6° del citado Decreto 92 de 1932, sino que se 
h a  incurrido  en las sanciones de los artículos 79 y 10 ibídem, y debe 
darse aplicación al artículo 13, haciendo sabedor de la irregularidad  al 
señor A dm inistrador de H acienda de B arranquilla, para  lo de su cargo’.

“Como se ve, ha venido esta Superioridad sosteniendo en fallos como 
el citado que, además de confirm arse la p rovidencia de la C ontraloría 
que fenece con alcance la cuenta principal, debe enviarse a quien co
rresponda los papeles inform alm ente aparejados para  im poner las mul
tas indicadas en el Decreto 92.

“No puede, sin embargo, este Despacho, hacer más gravosa la reso
lución de prim era  _ instancia, porque de conform idad con el artículo 494 
dél Código Judicial lá apelación se entiende in terpuesta sólo en lo des
favorable al apelante.

“En tal v irtud debe confirm arse en esta parte la providencia recu
rrida , eso sí con la salvedad de que tales cargos pueden levantarse, tan 
pronto como se sum inistren estampillas de valor de $ 7 .8 0 ...

Como en el caso m ateria de la presente litis no se ha alegado, razón 
alguna suficiente para  cam biar la doctrina uniform em ente sostenida a i



.respecto, doctrina que -encuentra hoy fundam ento legal en el a rtícu lo  6» 
del Decreto 9i2 de 19i32, es el caso de sostener el cargo fo rm u lad o , con 
3a advertencia ieso sí de  cjue debe levantarse tan  pronto -se sum in is tren  
las estam pillas ¡que lo motivan.

Cargo tercero.
Corresponde esta glosa al d inero  recaudado durante e l -mes que se 

examina, que en la  cuenta correspondiente anotó el Sindico como re 
mitido a la A dm inistración de H acienda Nacional y que la  Contraloría- 
llevó a egresos en suspenso, a cargo del responsable, p o r  no  haberse 
adjuntado Ja factu ra  o recibo correspondiente.

Como ¡hasta ¡la fech a  ese com probante no se ha rem itido , ni en  las 
cuentas de la Adm inistración aparece el ¡abono respectivo , ni en el do
cumento o com probante traído al juicio por «1 abogado (defensor, figu
ra abono -alguno p o r  ta l suma, es « i caso de m antenerlo e n  vigor •$ 388.81.

Cuarto cargo.
Otro tanto puede decirse con respecto al cargo d istin g u id o  ■ al p r in 

cipio de este fallo con el núm ero 4, proveniente de la d ife renc ia  obser
vada en la cuenta de especies de sanidad, entre las can tidades rec ib idas 
y entregadas, en relación con el cual el responsable nada- dijo, n i com 
probó, siendo como era  de su deber el desvirtuarlo, dem ostrando  el 
e rro r en que se h u b ie ra  podido incurrir.

P o r fuerza de las c ircunstancias habrá de dejarse, pues, v igente  esa 
glosa, dándole el carácter de d e f in i t iv a .......................................$ 51-8.19.

Cargo quinto.
Se refiere este cargo al saldo en efectivo que en 31 d e  marzo ex istía

o debía ex istir en  poder del responsable señor Vega Rangel, y  que según 
se expresa en providencia que obra al folio 2, ascendía en aquella épo
ca a $ 7.845.48 y  que por m edio ¡del auto que se revisa se  rebajó  a 
¡5 7.648.45, deduciendo de tal cantidad la suma de $ 187.03 que ap a re 
cía abonada en las  cuentas de la Adm inistración de H acienda N acional 
do Cúcuta, por traspaso  hecho en el mes de diciembre d e  1927.

Al respecto es de advertir : Que según (consta en docum ento v isib le  a 
los folios 19 y 20, con posterio ridad  al 31 de marzo de 1928, época en 
que se dedujo e l saldo dicho, la Administración de H acienda N acional 
de Cúcuta recib ió  del ex-Síndico Vega Rangel, las siguientes 'cantidades 
oue no fueron n i pudieron  ser descontadas, dada la c ircu n stan c ia  de 
eme el saldo se dedujo con an terioridad  a tales consignaciones, p o r  lo 
cual es de rigor abonar éstas, reduciendo con su valo r e l saldo en
efectivo:

Abril 3 de 1928. F ac tu ra  núm ero 15488 ................................... $ 98 .04
Abril 4 de 19¡28. Factura núm ero 15489 ................... ..................  201.54
Mayo 9 de 1928. Factura núm ero 15490 ................. ...........................83.39

$ 382.97
La parte pertinente  del docum ento en cuestión, es del tenor siguien

te; “En cum plim iento del auto que antecede, procedí a l  examen de ios 
libros de caja que existen en el archivo de esta oficina, correspondientes 
a los años de 1924 y  1928, y en ellos aparecen Jas siguientes partidas en 
la cuenta de “Traspaso de Fondos”, como consignaciones hechas por 
el señor Daniel Vega Rangel, en su carácter de Síndico de Lazaretos en
este Departamento:

A bril 3 de 1928. Factura número 15488 ...................................$ 98.04
Abril 4 de 1928. Factura número 15489 ..................................... 201.54
Mayo 9 de 1928. Factura número 15490 ..................................... 83.39



Las demás p artid as  que en el aludido documento figu ran  y que tie
nen fecha an te rio r al saldo que se estudia, debieron se r oportunam ente 
deducidas, como lo dem uestra el hecho >del descargo que la C ontralo
r ía  hizo del traspaso correspondiente a diciem bre de 1927, p o r $ 187.03, 
que es la p a rtid a  inm ediatam ente anterior a las que el Consejo abona 
p o r medio del presente fallo, i-educiendo, po r consiguiente, el saldo de 

-efectivo a la  suma de $ 7.275.48.

Cargo, sexto.

Los térm inos en que está deducido, este cargo son éstos:
“P or falta dél comprobante respectivo, o sean las correspondientes 

facturas de traspaso de fondos y de abonó po r parte  de la A dm inis
trac ión  de H acienda de Cúcuta, se elevaron a alcance las sum as de 
$ 42,6.85, $ 552.90 y $ 468.02, que aparecían como enviadas a  d icha Ad
m inistración  en los meses de febrero, marzo y abril de 1927, y cuyo 
valor total se llevó a egresos en suspenso núm ero 1 en la respectiva 
contabilización, $ 1.447.77.”

Con relación á este cargo es de observar:
Prim ero. Que según consta en autos, por no haber llegado en la opor

tun idad  debida la s.fac tu ras de traspaso correspondientes, las aludidas 
partidas fueron observadas al examinar las cuentas de febrero, marzo 
v ab ril de 1927 a que pertenecen y llevadas p o r e l exam inador a la 
cuenta de “egresos en suspenso”, con cargo al responsable Vega Ran- 
gel, ta l como se hizo con respecto, a la suma de $ 388.81, correspondiente 
a lo recaudado en  marzo de 1928; y

Segundo. Que e l 27 de agosto de 1932 el A dm inistrador de Hacién- 
•da N acional de Cúcuta, debidamente autorizado p o r  el M inistro de Ha
cienda y Crédito Público, celebró con la señora  F idelia  Sayago de 
Bautista un contrato relativo a varios alcances deducidos a Vega Ran- 
gel, a v irtud  del cual la expresada señora consignó en la A dm inistración 
de H acienda referida  la cantidad de § 1.030.80 m oneda legal y co rrien 
te, p o r que se transaron  los alcances correspondientes a lo:s meses ex
presados en el referido contrato, entre los cuales se cuenta el de marzo

• de 1927, al cual dice relación la glosa de $ 552.90.
Los térm inos en que está concebido el aludido docum ento, en lo p e r

tinen te , son éstos:
“El Gobierno hace la rebaja de § 599.67, valor de los intereses liqu i

dados hasta el día 26 de febrero del año en curso (1932) y de todos los 
demás intereses y recargos causados desde aquella fecha hasta hoy, so
b re  la suma de $ 1.303.61 proveniente del alcance declarado  por la Con
tra lo ría  General de la República al fenecer las cuentas de la S ind ica tu
ra de este Departamento, a cargo del señor D aniel Vega Rangel, corres
pondiente a los meses de marzo, abril, julio, agosto y octubre de 1924; 
octubre de 1925; enero, febrero, marzo, mayo, ju lio , septiem bre, octu
b re  y diciem bre de 1926; enero, marzo, mayo, jun io , julio, septiem bre, 
cctubre, noviem bre y diciembre de 1927, y en e ro  y febrero  de 1928. 
Segunda: El Gobierno hace, igualmente, la rebaja  de $ 325.90 sobre lá 
f-xpresada suma de $ 1.303.61 o sea el 25% auto rizado  p o r  el Decreto 
295 citado, quedando un saldo de $. 977.70 a cargo de la contratante, 
sum a que ya tiene consignada en dinero efectivo, m ás ocho pesos ($ 8) 
liquidados por el Juzgado Segundo de E jecuciones Fiscales, valor de 
4Ü hojas de papel sellado, y más $ 28.10’ por las costas procesales oca
sionadas en esta Administración, en consecuencia, ha consignado la 
sum a de , $  1.013.80 por ambos conceptos. T e rc e ra : F idelia  Sayago de 
-Bautista hace esta consignación en su carácter de cónyuge supérstite 
-del señor Octaviano Bautista, y como única h e re d e ra  de este señor (q.



e. p. d .), fiador solidario con el señor Miguel Teodoro Díaz del señor 
Daniel Vega Rangel, al tenor de lo estatuido por el artículo 1078 del 
Código Civil, para dar por term inado el juicio que se adelanta por razón 
del alcance declarado en contra del mencionado señor Vega Rangel 
en su carácter ditího de Síndico del Lazareto de este Departam ento, que 
es motivo de este contrato, p ara  evitarse los perjuicios que el juicio le 
pueda ocasionar y po r insolvencia del deudor p rinc ipal y del otro 
f iad o r.........” y,

Cuarto. Que transado como quedó el alcance referente al mes de marzo 
de 1927, en ei cual necesariam ente figuraba la suma o cantidad recau
dada y no consignada en la A dm inistración de Hacienda Nacional, no es 
posible hoy cargar esa misma suma, cuyo valor es de $ 552.90, porque 
a ello se opone el contrato de transacción  que puso fin a ese alcance.

Por las razones expresadas este cargo se reduce a $ 894.87 centavos.
Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 

bre de la República de Colombia y p o r autoridad de la ley, reform a  el 
auto de la Contraloría General de la República núm ero 1129, de 30 de 
agosto de 1935, en el sentido de red u c ir el alcance de $ 10.136.22 a la 
cantidad de $ 9.200.35 m oneda legal y corriente» con la salvedad de que 
si se entregan las estampillas de tim bre nacional por valor de dos cen
tavos y de sanidad por seis, deberá reducirse  el alcance de que se tra ta  
a cargo de Daniel Vega Rangel, en la sum a de $ 120.00, valor de la glosa 
por falta de tales estampillas.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente a la ofi
cina de origen.

Tulio Enrique Tascón— Carlos Rivadeneira G.— Gonzalo Gaitán— Ar- 
turo Carrera— Ramón Miranda— Gustavo Hernández Rodríguez— Guiller- 
tro Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.



Liquidación del presupuesto
Consejero ponente, doctor 
CARLOS BIVADENEIRA G»

Aun cuando el decreto de liquidación de un pre
supuesto departamental tuviera el carácter de un- 
acto orgánico, único, no por ello podría decirse que 
era intangible, intocable por parte de quien lo dictó..
Con ta l doctrina habría necesidad de concluir tam 
bién que eran intocables, no reformables las leyes que 
tuvieran el carácter de orgánicas. Quien tiene fa 
cultad de dictar una ley, un decreto, la tiene para- 
corregir sus errores y defectos. ( '

Tampoco -es causal para suspenderlo el hecho de 
que en el decreto de liquidación no aparezca discri
minada la partida correspondiente a  determinado 
'ramo, desde luégo que esta discriminación puede h a 
cerse por medio de decretos adicionales, sin que por 
ello se viole la  ley.

Consejó de Estado—Bogotá, marzo doce de m il novecientos cuarenta..

A virtud  de recurso de apelación interpuesto por los señores Fiscal 
del Tribunal, Juan  Ojeda Caballero y Medardo Bustillo Serrano, partes 
opositoras a las pretensiones del actor José G. Bustos J., corresponde 
a esta corporación revisar el auto de 8 de septiem bre de 1939, por me
dio del cual el T ribunal Adm inistrativo de B arranquilla decretó, con
forme a lo pedido en la dem anda, la suspensión provisional del Deere- /  
lo núm ero 264 de 1939, sobre presupuesto de rentas y gastos de la  vi- ' 
gencia económ ica del prim ero de julio de 1939 al 30 de junio de 1940, 
expedido por la Gobernación del Atlántico, en v irtud  de la autorización 
que al Gobierno D epartam ental dio la Asamblea respectiva, por medica 
del artículo 10 de la Ordenanza 45 del mismo año, que a la letra dice:

“Si al term inarse las presentes sesiones de la Asamblea no se hubiere 
votado el presupuesto de rentas y la ordenanza de apropiaciones del 
Departam ento, la Gobernación procederá a d ic tar el decreto sobré li
quidación para  la vigencia fiscal de 1939 a 1940, sobre las siguientes 
bases:

a) El presupuesto de rentas no excederá en sus cálculos al prom edio 
efectivo de los 24 meses anteriores, hasta  el 30 de abril del presente año;:

b) E l presupuesto de gastos consistirá en una liquidación acorde con 
ei servicio público y sus necesidades, hasta la concurrencia del cálcu
lo rentístico. P ara  ello se adoptarán las siguientes reglas:

l 9 Inclusión de las asignaciones civiles vigentes;
29 Inclusión de las apropiaciones para  m ateriales de las oficinas pú

blicas, conforme al presupuesto an terior;
39 Inclusión de los gastos p a ra  conservación de carreteras p ara  la' 

adquisición de un equipo m oderno de m aquinaria para  obras públicas,, 
desarrollo de la Ordenanza sobre plan de carreteras, y para  gastos de- i■ ,



m ateriales, personal subalterno de la Fábrica de Licores y depósitos 
:generales y todos aquellos servicios que se deriven de la A dm inistra
ción  General de Rentas, en form a global p ara  que asi pueda el Gobierno 
liqu idar mensualmente con antelación los gastos requeridos p ara  esos 
¡servicios;

41? La inclusión de una partida para  mieles que perm ita, tam bién, ad
q u irir  total o parcialm ente los producios de la zafra;

59 Inclusión de otros gastos de la adm inistración pública apropiados 
«n la actual vigencia económica en los diferentes departam entos ad
m inistrativos, en su orden;

6° Inclusión de la apropiación destinada a am ortización de capital y 
X iago de intereses del em préstito vigente p ara  la carretera  nacional Ba- 
rranquilla-C artagena y las que se deriven de las nuevas negociaciones re
ferentes a los em préstitos autorizados por la Asamblea en  sus sesiones 
del presente año;

1° Inclusión de las otras destinaciones ordenadas por la Asamblea en 
diferentes Ordenanzas del presente año, a juicio de la Gobernación, 
adoptando para  ello una prelación en el orden a sus im portancias y 
hasta la concurrencia del total de las rentas.”

P ara  resolver, se considera:
Las razones que el Juez de p rim era  instancia tuvo en cuenta para 

■decretar la suspensión pedida se hallan claram ente consignadas en 
auto de 23 de octubre postrero, que niega la reposición del apelado y 
.son éstas:

“Pero no todos los fundam entos de que ha echado mano el actor .para 
acusar el Decreto número 264, carecen de im portancia. Veamos:

“Se acusa tam bién el Decreto núm ero 264 por haberse omitido hacer 
figurar en él el renglón de ‘Rentas de Loterías D epartam entales’, apa- 
leciendo únicam ente la renta de la L otería de Bolívar, la cual en el 
Decreto acusado ha sido calculada en la alta c ifra  d.e $ 141.776.64.

“El actor ha afirm ado que esta omisión del Decreto viola el articulo 49 
de la Ordenanza número 24 de 1929, orgánica ele la hacienda departa- 
í.ienlal, que dice:

‘Son ingresos del D epartam ento los que por cualquier título entren 
a las oficinas departam entales, y especialm ente los que p r o v e n g a n .. . . .  
de los im puestos.’

“No han convencido al T ribunal los razonam ientos del señor Fiscal 
p ara  desvanecer la gravedad que en traña esta omisión. Invoca él como 
argum ento fundam ental la explicación de que evidentem ente se tra ta  
de la com isión de un erro r consistente en llam ar renta de la Lotería 
de Bolívar el renglón de en trada  correspondiente a los gravámenes de 
todas las loterías que se juegan en el país y se expenden en Barran- 
quilla, y agrega que tal e rro r fue subsanado por medio del Decreto nú
m ero 340 del 24 de agosto de 1939, dictado por la Gobernación, y cuyo 
objeto fue corregir el yerro apuntado, determ inando que ese renglón, 
corresponde a Renta de Loterías, y no a R enta de Lotería de Bolívar. 
P ero  es el caso que el señor Fiscal no ha acom pañado una copia autén
tica de ese Decreto para com probar su aseveración.

“Sobre esta omisión considera el T ribunal que el Decreto de enm ien
da no hace parte  integrante del otro sobre liquidación del presupuesto , 
que es un acto orgánico, único, no sujeto a correcciones u lteriores p a r
ciales, pues para  expedirlo es razonable presum ir que su expedición es
taba precedida de una esm erada previsión. A esto hay que agregar que 
la acción se dirige únicam ente contra el Decreto tal como éste fue ex
pedido.

“La Sala hubiera deseado encon trar razones paliativas convincentes 
p ara  ju stificar una omisión de la índole apuntada, pero la m agnitud de



ella lia im pedido estim arla como erro r subsanable. Siendo el presúpues- 
to departam ental un acto básico y universal, sobre el cual debe g ira r 
lia actividad económ ica y fiscal del Departam ento, rio seria m ucho p e d ir  
que en su votación se em pleara la m áxim a diligencia y cuidado, p ara
10 cual, sólo basta haberlo construido sobre las reglas concretas que 
rigen su form ación.

“Los presupuestos deben ser universales, es decir, contener todos y 
cada uno de los ingresos, y todos' y cada iino de los gastos, separada
mente. Esta regla desconocida antiguam ente, ®e p ractica  hoy en los p a í
ses civilizados con la más absoluta exactitud, en térm inos que en el 
presupuesto inglés, po r ejemplo, figuran los productos dél trabajo de 
los penados, de la venta de catálogos de los museos, de las entradas a 
éstos, de la enajenación de objetos inútiles y del llamado Conscience 
Money, o sea el valor de restituciones anónim as al Tesoro público:

“Gomo consecuencia de este requisito de universalidad, en los p re 
supuestos, en el de rentas debe aparecer la to talidad de los productos 
brutos de éstas, y en el de gastos, todo lo que dem anda su recaudación 
y- manejo. Este sistem a adoptado en todos los países cultos, trae consigo 
una considerable economía en los gastos de recaudación, pues está de
m ostrado que tales gastos son mucho m ayores cuando se hacen figurar 
en el presupuesto y en las cuentas por vía (le com pensación, que cuando 
tienen que presentarse al desnudo en las casillas de los egresos. P o r otra 
parte , establece una  claridad  com pleta en los presupuestos, pues no da 
cabida a com pensaciones inexplicables, ni a ocultaciones que no se jus
tifican. ...................

“Si en el acto acusado ha  habido e rro res u omisiones que afecten su 
esencia y desfiguren su naturaleza, el camino para  el juzgador no pue
de ser otro que sancionar en la form a que autoriza la ley esos errores
11 omisiones. Y está es la consigna que muy a su pesar, pero sin vacila
ción ha cum plido el T ribunal al suspender provisionalm ente el acto- 
acusado, como guardián que es de la in tegridad del orden jurídico.

“El actor ha apuntado otra omisión de aquél que es digna de anen- 
tióri especial. Afirima él qué se dejó de inc lu ir en el Decreto el im pues
to  denom inado “Fondo de Ciegos” establecido como tributo de los De- 
paítám entos por la Ley 37 de 1929.

“P or anticipado, en su p rim er m em orial, confiesa el recurren te  que 
110 se incluyó en el tántas veces nom brado Decreto sobre presupuesto 
este im puesto denom inado ‘Fondo de Ciegos’, y la razón que se aven
tu ra  p ara  explicar ta l omisión es el desconocim iento dé la ley que lo 
creó.

“El señor Fiscal ensaya la justificación de este e rro r razonando de esta 
m anera:

‘Mas el'lo no quiere decir que el Decreto acusado deba anularse ni 
siquiera suspenderse. Lo prim ero, porque una omisión se subsana con 
úna providencia adm inistrativa que ordene ad icionar el presupuesto 
con u n a  ren ta  que hasta ahora fue desconocida hasta el punto de que se 
denunció como bien oculto. Lo segundo, porque hay jurisprudencia  del 
Consejo de Estado p ara  proceder de esa m anera, como puede verse en 
la página 264 del tomo XXXV de los Anales de la corporación.’

“Sea lo prim ero  observar que el tomo XXXV de los Anales del Con
sejo de Estado comienza en la página 832, habiendo sido im posible por 
tan to  verificar la cita del señor Fiscal.

“P or lo demás, el argum ento del señor Fiscal sólo es útil p ara  desta
car estos hechos adversos a su tesis: I. Reconocim iento expreso por su 
parte  dé la omisión que nos ocupa, sin cuidarse de l¿s consecuencias , 
que genera esa omisión a la luz del p rinc ip io  sustantivo y genérico de 
que ‘la ignorancia de la ley no sirve de excusa’. II. Conocimiento previo 
que tuvo la Gobernación sobre la existencia de ese impuesto, puesto que -



como el mismo señor Fiscal lo afirm a, ese impuesto había sido ya de
nunciado como bien oculto ante la misma Gobernación. Es, pues, ei¡ 
mismo señor Fiscal quien se encarga de p lan tear contradicciones que 
él T ribunal sólo hace registrar.

“Y qué decir del capítulo 13 del Departam ento de Educación Pública,: 
relativo a escuelas p rim arias y com plem entarias, en que se dejó de dis
crim inar la inversión de $■ 150.000.00, de acuerdo con las reglas que r i
gen la liquidación de los presupuestos?

“Porque en esta m ateria, la inclusión de sumas globales sin  d iscri
m inar su inversión sólo se justifica cuando se tra ta  de partidas destina
das a obras públicas, sanidad, etc., pero no cuando ellas están destina
das al pago de un servicio que va a ser prestado por un personal ouyo- 
número y asignaciones prefijadas perm iten com putar el valor de los 
sueldos m ensuales y anuales.”

No sirve, en concepto de esta corporación, la p rim era de las razones- 
apuntadas, para  decretar, con base en ella, la suspensión reclam ada, p o r
que el e rro r  apuntado allí no tiene la im portancia y trascendencia que' 
el T ribunal le asigna, desde luégo que sin quebrantam iento de ningún 
precepto de orden constitucional o legal, podía corregirse, como en 
realidad se corrigió po r medio del Decreto 340 de 24 de agosto postre
ro, visible al folio 88 y que dice:

“El G obernador del Departam ento del Atlántico, en uso de sus facul
tades legales, y considerando:

Que en la agrupación ‘Im puestos’ de la parte p rim era  del presupuesto 
de ren tas del Departam ento para  la vigencia económ ica de l 9 de julio- 
de 1939 a 30 de junio de 1940, de que tra ta  el artículo l 9 del Decreto. 
número 264 de 1939, aparece en el artículo 59 correspondiente al ren 
glón ‘lien ta  de Loterías’ un e rro r consistente en que se denominó ‘Renta 
de L otería de Bolívar’;

Que corresponde a la Gobernación corregir los errores que se come
tan en las disposiciones que dicte po r medio de autos, resoluciones o- 
decretos, y

Que ei M inisterio de H acienda y Crédito Público en telegram a núm e
ro 400, de 23 de agosto en curso, conceptúa que el Gobierno D eparta
m ental está facultado para  ac larar la equivocación que aparece en el 
Decreto sobre liquidación del presupuesto en el renglón referente al ar
tículo 5» de la agrupación ‘Im puestos’ del presupuesto de rentas,

Decreta:

A rtículo l 9 Corrígese el Decreto núm ero 264 de 193i9, artículo l 9, parte 
prim era, del presupuesto de rentas del D epartam ento para  la vigencia. 
I 9 de julio de 1939 a 30 de junio de 1940, agrupación ‘Im puestos’, a r
ticulo 59, en el sentido de determ inar que ese renglón corresponde a la 
Renta de Loterías y no a Renta de la Lotería de Bolívar, como equivo
cadam ente se consignó.

Artículo 29 Por la Secretaría de Hacienda, Tesorería General del De
partam ento y Contraloría se h ará  la corrección del e rro r que se anota-, 
en este D ecreto.”

Y no se diga, como el Juez a quo lo afirm a en  el auto recurrido , sin 
base seria p ara  hacerlo, que a la corrección apuntada se opone el hecho- 
de ser la  liquidación del presupuesto un acto orgánico, único, porque 
aun cuando asi fuera y el Decreto tuviera el carác ter que se le asigna, 
no p o r ello se podría  decir que e ra  intangible, intocable', po r parte  de- 
quien lo dictó, con facultad legal p ara  hacerlo, pues con tal doctrina 
habría necesidad de concluir tam bién que eran intocables', no reform a
bles las leyes que tuvieran el carác ter de orgánicas. Quien tiene facultad 
<ié d ic ta r una ley, un decreto, la tiene y con m ayor razón p a ra  corregir-



y enm endar sus errores y defectos, que1 es, precisam ente lo que se busca, 
con la acción de nulidad ejercitada contra ellos.

Tampoco es m otivo suficiente: p ara  decretar la suspensión,, el hecho 
de que se hubiera omiitido en el Decreto respectivo com putar el Fondo 
de Ciegos de que habla la Ley 3i7 dé 1929, p o r dos razones:

Es la p rim era, porque esa omisión no genera nulidad del acto en que 
*re in cu rrió , a la luz de ningún precepto  legal;

Y es la segunda, porque lo que se persigue con la suspensión p rovi
sional es atajar en sus efectos un acto v io latorio  del orden juríd ico  es
tablecido, y con la suspensión del Decreto 264 no se llena esa finalidad, 
desde luégo que ni el impuesto se cobra, ni los fondos de que habla la 
Ley 37 entran  a benéficiar a Tos establecim ientos de ciegos;

Cosa d istin ta sucedería, si en el Decreto 264 se dispusiera no cobrar 
ese im puesto, o cobrarlo  y al p roducido darle una destinación d istin ta 
¡t la qué la ley ordena.

Tampoco es causal p ara  decretar la referida suspensión, el hecho de 
qtie no aparezca discrim inada en el aludido Decreto la p artida  de 
$ 150.000.00 correspondiente al Departam ento de Educación Pública, 
desde luégo que está d iscrim inación puede hacerse po r medio de de
cretos adicionales, sin -que por-ello  se viole la ley, dejando de pagar los 
servicios públicos a que están destinados.

Lo dicho hasta  aquí es suficiente para  concluir que el auto recurrido  
carece de fundam ento legal y debe por consiguiente revocarse.

De los demás fundam entos alegados en la dem anda como base de la  
acción, no se ocupa por ahora el Consejo po r aparecer estudiados, ana
lizados y refutados en  debida form a por el T ribunal de p rim era  ins
tancia.

Por las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, adm inistran
do justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r autoridad de 
la ley, revoca el auto de 8 de septiem bre del año próxim o pasado, dic
tado por el T ribunal Adm inistrativo de B arranquilla, y en su lugar re 
suelve que no es el caso de suspender provisionalm ente el Decreto nú
mero 264 de 8 de julio de 1939, de la Gobernación del Atlántico.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Carlos Rivadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Ar
turo Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Ram ón Miranda—Guiller
mo Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretario.
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Acción privada (requisitos).—Cuando ..la acción que se in
tenta contra providencias ministeriales por las 
cuales se dispone que no es posible ordenar el 
pago de lo que se deba a pensionados del ¡Tesoro 
Nacional, por falta de partida en el Presupuesto, 
es la privada, y los demandantes no han acredi
tado que estén disfrutando de pensión, no han 
demostrado su interés jurídico para ejercitarla, 
y la,ausencia,de esta prueba, que induce v falta ,, 
de personería, ^bastaría . para negar í; la.-acción. 
(Sentencia de 20 de febrero de 1940 . . . . . .  ..

L Acuerdos municipales (legalidad) .—Cuándo las ordtenanzas 
que se señalan como normas contrariadas por 
un acuerdo municipal, fueron anuladas'en pri
mera instancia por él Tribunal Administrativo 
y en segunda por el Consejo dé Estado, tales or- 
'denanzas fueron ilegales y no éxisté: horma de 
carácter superior desconocida o menoscabada por 
el acuerdo. No se alegue que cüándo s é : expidió 
el acuerdo, éste era mahifiéstámehté contrario 
a las ordenanzas; y  que; cómo según ' preceptos 
legales las ordenanzas se cumplen mientras no 
sean anuladas, el acuerdo fue nulo éri' su ; naci
miento, porque la regla que háce: obligatorios 
los acuerdos y las ordenanzas' ;m ientfásr; no ¡se 
anulen por la  autoridad competérífe, se refiere a 
los particulares. Las autoridades éncárgadas de 
administrar justicia deben seguir la jerarquía 
constitucional al dictar sus resoluciones y apli
car las leyes en el siguiente orden: la Constitu
ción, las leyes, las ordenanzas y;'firialmente, los ■ 
acuerdos. Si en un caso determinado urí acuerdo 
municipal es contrario a una ordenanza,-pero a 
su turno se advierte que esa ordenanza es con
traria a la ley o a la  Constitución, tienen prima
cía la Constitución y la  ley - y con ellas el acuer
do que se acomoda a sUs preceptos, y en mane
ra alguna la ordenanza, que- va contra normas de 
superior obligatoriedad;. (Sentencia dé 22 de fe
brero de 1940) . . . . . .  . . . . . .  . . ..

t-Anís (control de la industria).—Existe monopolio fiscal cuan
do el Estado toma una ̂ industria para aprove
charse exclusivamente de ella, como en el ca
so de los licores destilados. • Mas esto no suce
de cuando un Departamento tan sólo ha dic
tado medidas de control qué no-puedén'consi-- 
derarse atentatorias contra la libertad de la 
industria del anís, libertad que: :íio se ■limita 
porque todo ciudadano puede sembrar?' el anís



. • ' -Páginas,
que quiera y venderlo en merpado libre. '-Pero 
como .es un articulo que se emplea principal- ■

' mente en la 'elaboración de lqs^ lictíres ^destfl^- 
, dos, que sí están monopolizados, un Departa

mento puede vigilar la producción y comercio 
del artículo. Obligar a los comerciantes a /d e
nunciar el anís que tengan, o a los cultivado
res a inscribirse como tales, no es aprovechar
se -el Estado de la industria,. y menos tomarla 

. -:í:' para sí. La libertad absoluta no existe en nues
tro derecho positivo ni la sostiene hoy doctrina 
alguna. (S-entencia de 7 de marzo de 1940)___ 73

. f (
. C ■'

/com petencia (actuaciones incompletas).—La' resolución de 
un Director Departamental d é 'Educación, por la 
cual sé declara á un maestro fuera del escalafón 
nacional, aprobada más tarde por eil Ministerio 
del ramo, no finalizaba ©1 acto administrativo, 
porque en ella se exigía como condición para su 
validez la aprobación del Ministerio, aprobación 
que luego se obtuvo. En éstas condiciones el ac
to fue finalizado por la resolución ministerial 
y el Tribunal Administrativo de primera instan
cia carecía 'de competencia para resolver sobre 
un. acto Incompleta,, cual era ía . resolución del 
Director de Educación del Departamento, y me
nos podía pronunciarse sobre la validez de la 
resolución ministerial, ya ¡por estar sometida esta 
clase de actos al control jurisdiccional del Con
sejo de Estado en única instancia, ya por no ha
berse demandado tal providencia. (Sentencia de 
22 de febrero de 1940) . .............. .............................  64

•D

l Decretos; (su inconstitucionalidad).—La transgresión de los 
textos constitucionales es materia ajena a la 
decisión del Consejo de Estado. El Consejo, 
obrando de conformidad con las disposiciones 
■de ios artículos 149 de la Constitución y 78 de 
la Ley 130 de 1913, que son los que determinan 
su competencia jurisdiccional, debe limitarse 
a examinar las tachas de ilegalidad presentadas 
contra un decreto del Gobierno Nacional. El as
pecto de inconstitucionalidad corresponde a la 
Corte Suprema de Justicia. Esta ha sido la per-

. m anente■ jurisprudencia- dé ambas entidades. ----
(Sentencia'dé 7 dé tnaráó de 1940) .. . .  . .  .. 115

^  Electorales (Circunscripciones Senatoriales).—El legislador, 
eñ ejercicio de lá facultad que le confiere el in
ciso último dél artículo 2? del Acto legislativo 
número 1- de 1936, expidió e l articulo 11 de la



Ley 187 de 1936. En desarrollo de esta disposi
ción, el Organo: Ej ecutivo expidió e l Decreto hú
mero 450 de 1937, que dijo que la Intendencia 
Nacional del Chocó formaría, para la elección 
de Representantes, una Circunscripción Electo
ral independiente, con el nombre de Circuns
cripción Electoral del Chocó y con capital en 
Quibdó. De manera que ni siquiera para la elec
ción de Representantes la Intendencia del Chocó 
está agregada al Departamento dé Antioquia. El 
antecedente 'de que la Asamblea Departamental 
hubiera elegido en 1935 ocho Senadores por la 
Circunscripción Senatorial de Antioquia nada 
prueba sobre la constitucionalidad o legalidad 
del procedimiento. (Sentencia de 1? de marzo 
de 1940) ....................... .. .....................................  28

Electorales (Circunscripciones Senatoriales).—No puede ci
tarse ninguna disposición constitucional que au
torice 'ail legislador para agregar las Intenden
cias o Comisarías a los Departamentos con el ob
jeto de formar Circunscripciones Senatoriales.
El artículo 175 de la Codificación Constitucional 
—3" del Acto legislativo número 1" de 1930— esta- ; 
blece que cada Departamento constituirá una 
Circunscripción Senatorial, sin hablar en ma
nera alguna de la agregación de Intendencias
o Comisarías. El artículo 4? del Acto legislativo 
número l 9 de 1930 fue declarado expresamente 
modificado por el artículo 34 del Acto legislati
vo número 1? de 1936; modificación que consis
tió en dejar a la ley la reglamentación de la or
ganización electoral de las Intendencias y Co
misarías, corno puede verse en el inciso último 
del artículo 2° del mismo Acto legislativo núme
ro 1” de 1936. De modo que el artículo 4? del Acto 
legislativo número 1° de 1930 ha sufrido una mo
dificación sustantiva, «por lo cuall no fue inclui
do en la nueva Codificación, y el que, aunque 
estuviera vigente, no se refiere a las Circunscrip
ciones Senatoriales sino a las Circunscripciones 
Electorales, formadas para la elección de Repre
sentantes. (Sentencia de 1? de marzo de 1940) 28

Electorales (impedimentos).—La ley no tiene en cuenta que 
el individuo que el día de las votaciones o den
tro de los tres meses anteriores a ellas ejerza 
un cargo con jurisdicción o autoridad, lo haya 
renunciado o nó, para los efectos de la inelegi- 
Dilidad. Lo que la ley ha querido es garantizar 
la libertad del sufragio y la buena marcha de la 
Administración, impidiendo que los empleados 
pongan al servicio .de sus propios intereses la 
fuerza o peso de su autoridad, o que descuiden el 
servicio público para ocuparse en menesteres 
electorales. La ley no establece como causa de 
inelegibilidad el haber ejercido el empleo du
rante los tres meses anteriores al día de las



,.elecciones, sino.cualquier día de los tres meses 
. anteriores. a ellas. (Sentencia ‘de 28 de febrero

de¡494fl,) .......  ........ ... , ................................. 23

^Electorales (nulidades).—No c re e  el Consejo de Estado que 
. debapersistirse en la teoría de que la nulidad de 

i ia elección del principal acarrea la de los su- 
' ; ; . ,plent^.>:̂ i;, l̂i principal no puede ser elegido por 
■' . cualquier causa legal, no hay por qué esta causa 

de inelegibilidad perjudique también a : los su
plentes, respecto de los cuales la voluntad del 
electorado se ha manifestado en legal forma, en 
el 'Sentido de que ellos suplan 'las faltas así ab- 

, solutas como temporales de los principales. Se 
desnaturalizaría el resultado del sufragio si, por 

. . .  causa de la inelegibilidad de. algunos de.ios can
didatos que integran el renglón, hubiera de de
clararse elegidos a 'los que forman otro renglón

..... , distinto, a quienes no correspondía la elección
conforme al sistema ded cuociente electoral adop- 

' : tado por la ley .(Sentencia de 28 de febrero de
1940) _____ . . . . . .  ..........  ..........  .....................  23

Empleadas (vacaciones remunaradás).—El Decreto ejecutivo 
número 1054, de 11 dé junio de 1938, reglamen
tario de la Ley 72 de 1931, contiene una serie 
de disposiciones para , hacer efectivo el derecho 
a las vacaciones remuneradas, sobre la base de 
qUe éstas constituyen un beneficio de carác
ter social, cuyo objeto es el de procurar un des
cansó a los empleados públicos al cabo de cada 

./*. ano de labor.. El artículo 5° dispone que el de- 
. recho a las vacaciones se adquiere al cumplir- 

' ■ ' se el año de servicio y que deben concederse a 
la mayor brevedad posible durante el año si
guiente; el artículo 3-' señala los casos en que 

. hay lugar a acumulación de las vacaciones, y 
el 8?, después de expresar que no podrá pres- 

. cindirse de las vacaciones mediante indemni
zación, establece los casos en que el derecho 
puedé transformarse en el reconocimiento de 

/  una indemnización en dinero. Habiendo impues- 
•' to la ley. la obligación de otorgar a los emplea- 

. ■ dos públicos, sean del servicio nacional, de- 
partamental o municipal, determinado benefi- 

, : ció, no puede una ordenanza contrariar esa dis-
■ .• .posición ni cambiarla por otra distinta, esta-

- Meciendo, por ejemplo, que los empleados de 
• t •manejo departamentales que, a juicio de la Go- 

bernación, no puedan hacer uso dé vacaciones, 
tienen, como retribución derecho a cobrar por

• cada año de servicios prestados la mitad del úl
timo sueldo mensual devengado. El espíritu de 
la ley no ha sido otro que el de dar un des- 
canso..efectivo a todos los empleados públicos,

¡••i. .para.,la reparación de sus fuerzas. Se desnatu- 
t ralizaria esta finalidad al permitir que el em-



pleado u obrero que trabaja un año continuo, 
sea remunerado con un sobresueldo de: medio 
mes. Lo relativo al derecho a vacaciones anua
les remuneradas es de orden público, y, por 
consiguiente, de utilidad general; tal- derecho 
no puede ni renunciarse, ni convertirse en di
nero, ni sustituirse por ninguna remuneración 
especial. (Sentencia de 7 de marzo de 1940).. 121

^Fiscales (confirmación del nombramiento).—De las disposi
ciones contenidas en los artículos 157 de la Cons
titución, 12 de la Ley 128 de 1913 y 3‘‘ y 4? del 
Código Judicial, se desprende: que para tomar 
posesión del cargo de Fiscal y desempeñarlo se 
necesita la confirmación del nombramiento, y 
para obtener ésta, acreditar qué el nombrado 
es versado en la ciencia del Derecho, comproba
ción que sólo puede hacer “con un título de abo
gado expedido por una Facultad oficial o priva
da”; que no existe disposición que obligue a las 
Asambleas Departamentales a abrir un proceso 
previo paira establecer si los individuos que han  
de formar las ternas reúnen determinadas con
diciones de idoneidad; que este proceso es pos
terior al nombramiento y que el Gobierno tam 
poco está obligado a preestablecer las condicio
nes de idoneidad de los nombrados. La confirma
ción del nombramiento es un acto posterior. Esta 
circunstancia indica, de un lado, que la averi
guación sobre la idoneidad del nombrado, en los 
casos de los Fiscales, corresponde a una entidad 
distinta de la que hizo el nombramiento —al 
Tribunal respectivo—, y, de otro lado, que el le
gislador previo el caso de que el nombramiento 
pudiera recaer en una persona que no tuviera 
las condiciones de idoneidad que exige la Cons
titución. Si el nombrado no reúne los requisitos 
legales, no podría obtener la confirmación del 
nombramiento, tomar posesión del cargo y ejer
cer las funciones del mismo, quedando la desig
nación sin efecto. El Organo Ejecutivo tiene 
y debe conservar toda la libertad para la 
escogencia de los candidatos que figuran en ca
da terna, y esta libertad sería inoperante si con 
la inclusión en las ternas de nombres de perso
nas que no reúnen las condiciones de idoneidad 
exigidas por la Constitución se inclinara la elec
ción a determinado candidato. Si el nombrado 
Fiscal no es abogado titulado, no podría tomar 
posesión del cargo sin la confirmación motivada, 
del nombramiento. Mas cuando en el acta de .po
sesión consta expresamente que . el/respectivo  
Tribunal Superior le confirmó, el nombramiento, 
debe presumirse que llenó la s . exigencias legales. 
Si tal cosa no se hiz;o, sería la confirmación la
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viciada de nulidad y en ningún caso el nombra
miento. No existiendo disposición expresa que 
someta a la revisión del Consejo de Estado esta  
clase de actos del Organo Judicial; siendo las dis
posiciones sobre competencia y jurisdicción de 
orden público, de estricta interpretación y no 
siendo posible en su interpretación la analogía, 

i . el Consejo está inhibido para entrar a revisar y 
calificar la confirmación del nombramiento de 
un Fiscal por el Tribunal Superior correspon
diente. (Sentencia de 16 de febrero de 1940).. 37

I

L Impuestos nacionales (origen cite la renta).—La disposición 
del artículo 79 de la Ley 78 de 1935, que obliga 
a quien hace un pago a cualquier persona na
tural o jurídica no domiciliada en Colombia, a 
deducir el impuesto correspondiente a la suma 
pagada, agrega la modalidad de que la causa 
del pago —salarios, intereses, compensaciones— 
esté sujeta a impuestos según la ley. De acuer
do con el numeral 5- del artículo 4? de la pro
pia Ley 78, “las personas naturales o jurídicas 
no domiciliadas, sólo serán gravadas sobre su 
renta originada dentro del país”. Es renta ori
ginada en el país —según el artículo 25 del De- 
crejo 818 de 1936— la producida por bienes in
muebles situados en Colombia, los intereses re
cibidos sobre capitales invertidos en el país, y

■ la que tenga por causa una actividad cualquiera 
ejecutada dentro de los límites territoriales de 
Colombia, como la prestación de un servicio, la 
dirección de un negocio o industria, aunque la 
fuente material de que provenga sea extranjs- 
ra, y cualquiera que sea el lugar donde se veri
fique el pago, como, por ejemplo, los sueldos 
que se pagan en Colombia o en el Exterior con 
fondos del Exterior, por servicios prestados den
tro del país, aunque el pagador tenga domici
lio fuera de él, y aun cuando el contrato de 
prestación de servicios se celebre en el Exterior.
Las palabras subrayadas están indicando que el 
legislador ligó el origen de la renta al territorio 
de la Nación, ya se trate de bienes materiales
o inmateriales, como las compensaciones por 
servicios personales. Este concepto está amplia
mente respaldado por el artículo 27 del mismo 
Decretó 818, que dice: “Constituye renta deri
vada de fuentes fuera de Colombia no sujeta a 
gravam en .... las compensaciones por trabajos
o servicios personales ejecutados en el Exterior.”
En estas condiciones, las compensaciones por 
servicios personales ejecutados en el Exterior, 
excepción hecha de los sueldos de los diplomá
ticos, no están sujetas a gravamen. Tal es e l ca
so de los marcos café pagados a un agente en



el Exterior por una C asa , domiciliada en Co
lombia; a título de comisiones que deben acep
tarse como expensas normales del negocio de 
venta de café en el Exterior, teniendo la Casa 
vendedora derecho a que se le deduzcan de su 
renta bruta. (Sentencia de 7 de marzo de 1940) 83

/
Impuestos nacionales (términos para su revisión).—El artícu

lo 15 de la Ley 81 de 1931, que está vigente, pues 
no fue derogado ni expresa ni tácitamente por 
la Ley 78 de 1935, al prohibir en su inciso 2<? que 
se hagan cambios en la fijación del impuesto 
después del 1" de septiembre del año inmedia
tamente siguiente a aquel en que se hizo la de
claración, persigue darles firmeza o estabilidad 
a las relaciones del Estado con los contribuyen
tes por razón de esta clase de impuestos, evitan
do que en todo tiempo puedan abrirse procesos 
administrativos sobre impuestos declarados y pa
gados años atrás. Liquidado un impuesto por el 
funcionario competente con observancia de las 
formalidades legales, y cubierto su importe sin  
reclamo alguno, el contribuyente queda a paz y 
salvo con el Estado por esta causa, y la actua
ción viene a surtir los efectos y a adquirir la fir
meza de la  cosa juzgada. A este respecto cabe 
hacer una distinción sustancial: que el contri
buyente no haga declaración alguna de su renta, 
patrimonio y exceso de utilidades, o que, hacién
dola, incurra en omisiones. Para el primer caso, 
es decir, cuando hay ausencia total de declara
ción, se aplica el término del articulo 106 del De
creto 818 de 1936, que vence el 31 de diciembre 
del año siguiente al en que se debió hacer la de
claración. Para el segundo caso, o sea cuando la 
declaración es incompleta por cualquier concep
to, se aplica el artículo 109 del propio Decreto, 
que no señala término ni tenía necesidad de se
ñalarlo, porque este señalamiento ya estaba he
cho por el artículo 15 de la Ley 81 de 1931. Esta 
distinción está autorizada por el inciso 2° del 
artículo que se acaba de citar. En efecto, del tér
mino a que se refiere dicho inciso está exceptua
do el caso de la ausencia total de declaración a 
que se refiere el numeral 2?, y como para este 
caso especial la ley no señaló término, el decreto 
reglamentario llenó el vacío. Esta la razón por 
la cual los artículos 106 y 109 del Decreto 818 de 
1936 reglamentan casos diferentes y señalan di
ferentes términos también. (Sentencia de 14 de 
febrero de 1940) ..................... ........ ... v ............  45

Intendencias y Comisarías. (Elecciones de Representantes).
En relación con las elecciones de Representan
tes, el legislador está autorizado para agregar 
las Intendencias y Comisarías a los Departamen
tos o para formar con ellas una Circunscripción
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’ : Electoral, siempre que completen la base de po-

• • blación exigida para tal elección. Los Represen - 
; tantes son elegidos directamente por el pueblo 

y a su elección pueden contribuir los habitantes 
de las Intendencias y Comisarías al igual de los 
habitantes de los Departamentos, sin que con 
ello se viole ninguno de los principios básicos 
de la organización política del Estado. (Consulta 

. del Ministerio de Gobierno. Concepto de 9 de fe 
brero de 1940) .............................................................  15

Intendencias y Comisarías (organización).—La disposición 
contenida en el inciso último del artículo 2" del 
Acto legislativo número l 9 de 1936 no puede en
tenderse fuera de los límites que al Organo Le
gislativo señala la Constitución Nacional, porque 
ésta es la super-ley a que están sujetos todos los 
Poderes del Estado, y no puede aceptarse que en  

.. un Estado*de. derecho haya parte del territorio
o de la población que estén fuera de las leyes 
fundamentales de la República, que limitan la 
acción del Poder Público. La verdadera razón de 
ser de esa disposición consiste en que la Consti
tución, antes de 1930, no había tenido en cuenta 
la existencia de divisiones políticas distintas de 
los Departamentos para los efectos judiciales y 
contencioso-administrativos, y era necesario de- 
j ar al legislador que reglamentara la organiza
ción electoral, judicial y contencioso-administra- 
tiva de las Intendencias y Comisarías, ya que, 
conforme al artículo 6V de-la nueva Codificación 

' : Constitucional, sólo las divisiones relativas a lo 
fiscal, lo militar y la educación pública podían 
coincidir con la división general del territorio 
en Departamentos para arreglar el servicio pú
blico. (Consulta del Ministerio de Gobierno. 
Concepto de 9 de febrero de 1940) ....................  15

Intendencias y Comisarías (su representación política).—La
. elección de Senadores se basa sobre dos princi
pios fundamentales en nuestro derecho público: 
que es una elección indirecta de segundo grado 
y que se hace por cada uno de los Departamen
tos en que está dividida la República. Bajo nin
guno de los regímenes constitucionales, centra
listas o federalistas, para la formación del Sena
do se ha tenido en  cuenta la población de los 
antes llamados Territorios Nacionales y ahora 
Intendencias y Comisarías. Dijo en otra ocasión 

- el Consejo que ninguno de los dos principios bá
sicos enunciados —la ©lección indirecta y la re
presentación de los Departamentos—- favorecían >> 
la tesis de que las Intendencias y Comisarías pu- 
dieran tener representación política en el Senado 

7 de la República, desde lluego que no forman par-
- te de ninguno de los Departamentos ni ’ eligen : 

Diputados a las Asambleas Departamentales, que



son las únicas corporaciones que constitucional
mente pueden hacer la elección de Senadores.
El artículo 4? del Acto legislativo número l 9 de 
1930 dijo que la ley agregaría a las Circunscrip
ciones Electorales el territorio de las Intenden
cias y Comisarías; pero esta disposición se re
fiere únicamente a las Circunscripciones para 
la  elección de Representantes de que trata el 
parágrafo del artículo 5" del Acto legislativo ci
tado, pues la Constitución llama Circunscrip
ciones Electorales a las formadas para, la elec
ción de Representantes al Congreso, para dis
tinguirlas de las Circunscripciones Senatoriales, 
formadas para la elección de Senadores, respec
to de las cuales dice el artículo 59 del mismo Acto 
legislativo que “-cada Departamento constituirá 
urna Circunscripción Electoral”. La interpreta
ción que erróneamente se ha dado al artículo 4? ' 
del Acto legislativo número l 9 de 1930, para sos
tener que la ley podía agregar el territorio de las 
Intendencias y Comisarías a las Circunscripcio
nes Senatoriales o Departamentos, para la elec
ción de Senadores, provino de que dicho artículo 
fue colocado después -del 3°, que se refería a la 
elección de Senadores, en vez de .serlo después 
del 5", que es el relativo a la elección de Repre
sentantes, respecto de la cual sí cabía hablar de 
Circunscripciones Electorales. La historia fide
digna del establecimiento del Acto legislativo nú
mero 1? de 1930, hecha en otra ocasión por el 
Consejo, explica claramente el error. Este hecho 
explica por qué él artículo 8’ de la Ley 7! de Í932 
hubiera dispuesto —ineonstitucionalmente—- que ' 
para la elección de Senadores se agregaran las 
Intendencias y Comisarías a las mismas Circuns
cripciones a que pertenecían para la elección de 
Representantes. Con semejante agregación no se 
hizo más que aumentarles el número de-Senado
res a los Departamentos favorecidos con ella, sin 
que las Intendencias y Comisarías estuvieran po
líticamente representadas, puesto qué en nin
guna forma intervenían en la elección de Sena
dores. Fuera de que el artículo 4? del Acto le
gislativo número 1" de 1930 está expresamente 
modificado por el 34 del Acto legislativo número 
1" de 1936, en relación con el inciso último del 
artículo 2? de este último Acto, que dispone que 
corresponde a la ley reglamentar la organización 
electoral de las Intendencias y Comisarías. Es
tas consideraciones llevan a la conclusión de 
que no.es ell caso de agregar a los Departamen
tos o Circunscripciones Senatoriales las Inten
dencias y Comisarías. Tampoco es posible hacer 
de ninguna Intendencia o Comisaría una Cir
cunscripción Senatorial, porque, excepción he
cha de la Intendencia del Chocó, la población de 
las demás no llega siquiera a'la'fracción exce-
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dente que da lugar a la elección de un Senador 
más, conforme al artículo 1" del Acto legislativo 
número l v de 1930. (Consulta del Ministerio de 
Gobierno. Concepto de 9 de febrero de 1940).. 15

J

C  Juntas Municipales (sus atribuciones).—De acuerdo con el 
artículo 169, ordinal 19, del Código de Régimen 
Político y Municipal, compete a los Concejos 
crear Juntas para la administración de deter
minados ramos del servicio público cuando la  
juzguen conveniente, y reglamentar sus atri
buciones. Está dentro de las facultades de un 
Concejo confiar a la Junta Municipal de Ha
cienda la administración de un teatro, el cual 
es de propiedad del Distrito. También puede vá
lidamente conferir a la Junta facultades para 
la celebración de contratos con sujeción a las 

" disposiciones fiscales contenidas en las leyes y 
en las ordenanzas del Departamento. El artícu
lo 171 del Código de Régimen Político y Munici
pal prohíbe a los Concejos aplicar los bienes o 
rentas municipales a objetos distintos del ser
vicio público; pero la administración de un tea
tro municipal constituye un servicio público del 
Distrito, el cual puede y debe ser atendido con 
los fondos públicos. (Sentencia de 1 de febre
ro de 1940) ..................................................................  96

/ ,  ■ ■ M Militares (Cuerpo de Inválidos).—Ni en la Constitución, ni
en la Ley 40 de 1911, que crea el Cuerpo de In
válidos, ni en leyes anteriores o posteriores a 
ésta, que detallen las atribuciones del Consejo 
de Estado, se encuentra precepto alguno que 
atribuya a esta entidad competencia para co
nocer de solicitudes de ingreso al Cuerpo de In
válidos, o mejor dicho, que dé facultad al Con
sejó para decretar, por sí y ante sí, en forma 
directa, con prescindencia del Ministerio de 
Guerra y pasando por sotare lo que éste al res
pecto pudiera resolver, el ingreso de un militar 
al Cuerpo de Inválidos. A la conclusión anterior 
no se opone el hecho de corresponder hoy al 
Consejo el conocimiento de todos los juicios re
lativos a pensiones y recompensas militares, por 
virtud de lo dispuesto en los artículos 18 de la 
Ley 130 de 1913 y 19 de la Ley 75 de 1925, que 
da al auxilio de que habla el artículo 3? de la 
Ley 40 dé 1911 el carácter de pensión, ora por
que las cuestiones de jurisdicción y competen
cia no púeden resolverse por interpretación ex
tensiva, con prescindencia de los términos mis
mos usados por la ley, ora porque el Cuerpo de

• Inválidos se creó como dependencia del Minis-



terio de Guerra, a quien se facultó para'regla
mentar el ingreso a él, y,. i>or ende, para deci
dir y resolver las solicitudes que al respecto se 
hicieren. (Sentencia de 19 de febrero de 1940) 158

^Municipios (segregación de términos) .—Distinguidos i juris
tas piensan que la Ley 71 de 1916 es inconstitu
cional, porque la Carta atribuye a las Asambleas 
la facultad de agregar o segregar términos mu
nicipales sin más limitación que la de consul
tar los intereses locales. Pero basta observar que 
el constituyente mandó que se 'cumpliera tal re
quisito, pero no señaló el modo para hacerlo, 
que es omisión q-ue llena la ley. Para consultar 
los intereses locales deben crearse determina
dos elementos de juicio, sin los cuales un cuer
po colegiado no podría saber si lo proyectado 
va contra los intereses locales o nó. El artículo 
T  de la Ley 71 de 1916 es apenas una consecuen
cia lógica del mandato constitucional, porque 
solamente señala la parte adjetiva o procedi- 
mental para cumplirlo. (Sentencia de 27 de 
marzo de 1940) .... ............................ ..........................  146

 ̂Municipios (segregación de términos) .—Se arguye que no hay
recurso contencioso-administrativo contra las 
ordenanzas, sobre segregación de términos mu
nicipales, porque “la resolución definitiva co
rresponderá al Congreso”, según lo dice el ar
tículo 186 de la Codificación Constitucional. Es
ta norma no excluye la Jurisdicción contencio- 
so-administrativa, porque cada una se refiere a 
procesas diferentes. El Congreso tiene una fa
cultad constructiva, crea; la jurisdicción eon- 
tencioso-administrativa elimina un' acto, pero 
en su lugar nada crea; anular no es construir.
Si se segregan términos municipales y se quejare 
.algún vecindario interesado, resolverá el Con
greso, y él creará la ley que ha de decir con qué 
límites seguirá funcionando determinado Mu
nicipio; esto, sin perjuicio de que los ciudada
nos puedan acudir en demanda de nulidad ante 
lo contencioso-administrativo, si creen que no 
se han llenado las fórmulas constitucionales y 
legales para dictar la ordenanza, y además, pue
den pedir que ésta se suspenda provisionálmen- 

¡ te. (Sentencia de 27 de marzo de 1940)..........  146
^Municipios (su autonomía).^-Dentro de los preceptos cons

titucionales orgánicos de la administración del 
Estado, no se encuentra ninguno que faculte a 
las Asambleas para señalar la, inversión que los 
Municipios puedan dar a sus rentas. Los bienes 
y rentas de los Municipios son de su propiedad 
exclusiva, y se gobiernan en cuanto a su distri
bución e inversión, autónomamente, en el sen
tido de que no pueden las ordenanzas disponer 
de ellos para fines determinados, ya que están



, Páginas.
, destinados a subvenir los gastos que demanda el 

... ., servicio administrativo de los Distritos. Las or
denanzas, lo misnio que las leyes, pueden con- 

" tener normas reguladoras de la actividad fiscal 
de los Municipios, y a ellas deberán sujetarse 
los acuerdos de los Concejos; pero esta depen
dencia entre los correspondientes actos, no pue
de llegar hasta el extremo de que las Asambleas 
dispongan de los bienes o rentas de los Muni-

* cipios y señalen la inversión que deba dárseles.
■ • La facultad de disposición que resulta de la se

paración de patrimonios entre la Nación, el De
partamento y el Municipio, y la descentraliza
ción de servicios de estas entidades, consagra
da en la Constitución, está desarrollada am
pliamente en la ley. A las Asambleas correspon
de —lo expresa textualmente el ordinal 37 del 
artículo 97 del Código de Régimen Político y 

. Municipal— arreglar todo lo relativo a la orga
nización, recaudación, manejo e inversión de

■ las - rentas del Departamento; asimismo, a los 
Concejos Municipales atañe imponer: con tribu -

.......... clones para el servicio municipal, dentro de los
límites señalados por la ley y las ordenanzas, 
y reglamentar su recaudación e inversión, con
forme al ordinal 2? del artículo 169 del Código 
citado. (Sentencia de 13 de febrero de 1940).. 103

~ Municipios (su autonomía).—‘Por lo que toca al artículo de 
una ordenanza, por medio del cual se autoriza 
al Gobernador del Departamento para descon
tar a los Municipios respectivos, de la partici
pación que de da renta de tabaco les correspon
de, lo que, el Departamento pague por sobre
sueldos de los Alcaldes, siendo esa participa
ción parte del patrimonio municipal en virtud 
de la cesión hecha a favor de las entidades mu
nicipales, es claro que el Departamento no pue
de disponer de ella, sin violar la «autonomía 
municipal consagrada en el artículo 198 de la  
Ley 4'! de 1913, en virtud de la cual los bienes' 
de los Municipios gozan de las mismas garantías- 
que las propiedades de los particulares. Cosa, 
distinta ocurre respecto del artículo de una or
denanza que autoriza al Gobernador para apla
zar el pago de auxilios a los Municipios donde 

. . .sé reduzca a un mínimo irrisorio e injustifica- 
í . . ble los sueldos de los Alcaldes y sus Secretarios,
•: tanto por no entrar estos auxilios al patrimonio 

' ’ municipal sino una vez cubiertos, como por te- 
ner el caráctér de simples concesiones gracio
sas, sometidas, por ende, a las condiciones que 
el cedente quieía imponer. (Sentencia de 21 de 
febrero de 1940) ..........  ............................. ............ 160'

Municipios (supresión) .—D e l: artículo 54 del Acto legislati
vo número 3 de 1910 se desprende que la facul
tad dada a las Asambleas para crear y suprimir



Municipios, no es discrecional, sino que se halla 
condicionada a la base de población que deter
mine la ley. Como después del Acto legislativo 
el artículo 147 de la Ley 4’ de 1913, sustituido 
por el 89 dé la Ley 71 de 1916, vino a estable
cer esa base de población, se impone estudiar si 
por haberse expedido una ordenanza que supri
me un Municipio en 1912, es decir, cuatro años 
antes de la vigencia de la Ley 71, se quebran
tó o nó el estatuto constitucional. En 1912 re
gía el artículo 54 del Acto legislativo número 3 
de 1910, así corno también el 189 de la Lay 149 
de 1888, que enseñaba que los Municipios con 
una población de menos de tres mil habitantes 
continuarían existiendo como tales, salvo que 
la Asamblea dispusiera otra: cosa. Ds lo precep
tuado por el artículo 189 sé desprende que Mu
nicipalidades de menos de tres mil habitantes 
durante la vigencia de la Ley 149 podían las 
Asambleas suprimirlas o nó;' pues a la locución 
“podrán seguir existiendo como tales, salvo que 
la Asamblea disponga otra cosa”, no puede dár
sele otra interpretación racional. Luego 'sí se ha
llaba en 1912 determinada por la ley la base de 
población para suprimir Municipios. Siendo es
to así, es incuestionable que una Asamblea po
día en 1912 eliminar un Distrito, sometiéndose 
a las exigencias de la Ley 149, sobre base de po
blación. Se objetará que al limitar el Acto legis
lativo número 3 de 1910 las facultades de las 
Asambleas en lo concerniente a lar creación o 
supresión de Municipios, imponiéndoles la obli
gación de someterse a la base de población que 
determine la ley, fue porque encontró inconve
niente la fij ada por la Ley 149 de 1888, y de 
ahí que las Asambleas no podían crear ni su
primir Municipios mientras una ley posterior • 
a la reforma de 1910 no señalará una nueva 
base de población. Este aspecto del problema 
queda resuelto con sólo observar que el artícu
lo 54 del Acto legislativo de 1910 no constituye 
innovación ni reforma sustancial al sistema 
constitucional vigente entonces, ya que no es, 
fuera del cambio de una conjunción, s,ino una 
reproducción fiel del artículo 186 de la Carta 
de 1886. No aportando nada nuevo ni sustan
tivo la reforma de 1910 respecto a lo precep
tuado por el estatuto de 86, sobre supresión de 
Municipios, la Ley 149 de 1888 era de forzosa 
aplicación por las Asambleas en 1912, estando en 
ese tiempo en vigor, pues su derogación se con
sumó en 1913 con la expedición de lá Ley 4- 
(Sentencia de 27 de marzo de 1940) . . ..........  87
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Pagro (requisitos para efectuarlo).—Para que una entidad de 

derecho público pueda efectuar un pago no bas
ta la disposición sustantiva —ley, ordenanza o 
acuerdo— que decrete el gasto; es preciso que 
la partida correspondiente se halle incluida en 
el presupuesto. Las resoluciones ministeriales que 
disponen no ordenar un pago, mientras en el 
presupuesto no se cuente con partida para cu
brirlo, tienen apoyo en el artículo 205 de la Cons
titución. El presupuesto de gastos no es sino la 
condición para que tales gastos puedan hacerse.
Y no se diga que a falta de partida el Gobierno 
debe proceder a la apertura de un crédito admi
nistrativo, porque la apertura de créditos admi
nistrativos, según el artículo 26 de la Ley 34 de 
1923, es potestativa del Gobierno “cuando a su 
juicio sea de necesidad imprescindible hacer un 
gasto no incluido en las apropiaciones existen- '
tes”. Ni que el Ministerio respectivo esté obliga
do a pedir al Congreso la apropiación de la par
tida necesaria para atender a determinado pago, 
porque en  nuestra legislación es tánta la ampli
tud que tiene el Organo Ejecutivo en esta m ate
ria, que, aun decretado un gasto por ley e in
cluido en el presupuesto, el Gobierno puede pres
cindir de hacer 'la erogación cuando con ella se 
presenta un desequilibrio fiscal conforme a los 
artículos 10 de la Ley 34 de 1923 y 32 de la 3' 
de Í928. (Sentencia de 20 de febrero de 1940) 58

Penas (correccionales y correctivas).—Entre las atribuciones 
que el Código dé Régimen Político y Municipal 
confiere a los Alcaldes se encuentra (la de im
poner multa hasta de veinte pesos, o arresto ’> 
hasta dé seis días, a los que desobedezcan o no 
cumplan sus órdenes, y a los que les falten al 
debido respeto. Las penas a que hace mención 
el artículo 184 del Código mencionado, son las 
llamadas correccionales y disciplinarias, que 
competen a ciertos funcionarios de la Admi
nistración, tanto en el orden nacional como 
en él departamental y municipal, y que tienen  
por objeto sancionar las faltas de respeto o la 
desobediencia dé los particulares —penas co
rreccionales— o las de los funcionarios que les 
están subordinados —penas disciplinarias—. A 
estas penas se refieren muchas disposiciones del 
Código de Régimen Político y Municipal,-la Ley 
130 de 1913 y los Códigos de Procedimientos. La 
.primera de las obras citadas, en el capítulo VII, 
artículos 309 a 311, reglamenta íntegramente 
esta materia y establece la cuantía en que pue
den ser impuestas, sin perjuicio de las reglas 
especiales establecidas en el mismo Código y 
leyes particulares. Pero tales penas son de na
turaleza distinta de las llamadas correctivas,



que se encaminan a sancionar las infracciones 
ejecutadas por los administrados contra dispo
siciones . legales o reglamentarias de obligatorio 
cumplimiento. La Ley 4" de 1913'faculta a las 
Asambleas para reglamentar la Policía local y 
les permite establecer sanciones sin exceder los 
límites legailes, y a los Concejos señalar penas 
de multa hasta de cincuenta pesos y arresto 
hasta por dos días a los que infrinjan:sus acuer
dos. Como hay que suponer los actos de.la Ad
ministración ajustados a derecho, cuando no se 
ha demostrado que la resolución de un Alcal
de Municipal, que sanciona a los infractores 
con multa hasta de treinta fp:sos, exceda los 
límites de la ordenanza o del acuerdo correspon
dientes, o que estos actos no existen, no hay ra
zón para invalidar el proferido por la Alcaldía. 
(Sentencia de l 9 de febrero de 1940) ..................  92

Pensiones (normas procedimentales).—No está de acuerdo el 
Consejo con la tesis de un Tribunal Adminis
trativo, que se abstuvo de acceder a una peti
ción, dentro de la solicitud de una pensión de 
jubilación vitalicia de una maestra de escuela, 
por estimar que, dentro de las normas procesa
les, determinada prueba aducida era extempo
ránea. No se trata de un pleito civil entre la Na
ción y un particular, sino de una reclamación 
administrativa, en la cual no rigen estrictamen
te todos los principios del Código Judicial. Para 
el cumplimiento de las leyes sociales, como las 
de pensiones y recompensas, el criterio de la 
entidad encargada de decretarlas no debe ser 
el de esforzarse para encontrar cómo la Nación 
no cumple con esas obligaciones, sino todo lo 
contrario, ya que no se trata de defender el 
Tesoro, sino de acomodar el deber social del 
Estado a la acción . ejercitada. (Sentencia de 
10 de febrero de 1940) . . . . . . . . .  . 7 9

Policía Nacional (Caja de Protección Social).—Sostiene la 
Corte Suprema de Justicia, y él Consejo com
parte irrestrictamente tan autorizada opinión, 
que el artículo 21 de la Ley 41 de 1915 está vi
gente y contiene una autorización permanen
te, constitucionalmente válida, para que el Go- 
biernp dicte las normas reguladoras de la Caja 
de la Policía Nacional; y que el Decreto núme
ro 475, de 11 de marzo de 1938, que reorganizó y 
reformó dicha Caja, la cual en lo sucesivo debe
ría denominarse Caja de Protección, Social, po
día dictarse válidamente e n  desarrollo de- aque
lla autorización, sin violar precepto de .• orden 
constitucional ninguno, ni las leyes posteriores 
a 1915. La Ley 51 de 1925 confirió al Gobierno
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una autorización de carácter extraordinario pa
ra reglamentar todo lo concerniente a la ins
titución de la Policía Nacional; pero tal dispo
sición no podía subrogar la contenida en la Ley 
41 de 1915, porque ésta se refirió de modo es
pecial a la institución de la Caja de la Policía 
NacionaJl, establecimiento de carácter autónomo 
e independiente, cuyo funcionamiento se enco- 
mendaba a la reglamentación ejecutiva. (Sen
tencia de 7 de marzo de 1940) ............................  115

R

R epresentantes al Congreso (su  p osesión ).—De acuerdo con 
el artículo 251 del Código Político y Munici
pal, dictado en desarrollo del artículo 59 de la 
Constitución Nacional, “ningún funcionario en- 

. . trará. a .ejercer.su.cargo sin.prestar juramento 
de sostener y defender la Constitución, y de ■' :
cumplir con los deberes que le incumban. Esto, 
es. lo que sé llama posesión del empleo, o bien, 
tomar posesión de él” . A la posesión ha de seguir 
invariablemente el ejercicio de las funciones co
rrespondientes, ya que, de conformidad con el ar
ticulo 57 de nuestra Carta, “no habrá en Colom
bia ningún empleo que no tenga funciones de
talladas en ley o en reglamento”. No se oompa- 

. .dece con los textos citados el hecho de que una 
■••i _.¡ persona tome posesión del cargo dé Represen- 

.tante a la Cámara caando, por estar ésta en reee- 
.. so, no le es posible cumplir con los deberes que le 

incumben. Cuando la ley habla de las Cámaras 
. debe entenderse que alude a esos organismos 
en función, llenando los fines que la Constitu
ción y la ley Ies han señalado. Al decir el articu
lo 253 del Código Político y Municipal que “el 
Presidente de cada Cámara se posesionará ante 
ella, y cada uno de sus miembros, ante el Pre- 

. . . .  sidente”, está ..presuponiendo que las Cámaras 
estén reunidas o actuando. Esta interpretación 
está ampliamente respaldada por el artículo 97

■ de la Constitución, según el cual son funciones 
de cada Cámara “examinar si las credenciales 
que cada miembro ha de presentar al tomar po
sesión del puesto, están en la forma prescrita por 
la ley”. Si el Presidente de la  Cámara pudiera 
dar posesión a sus miembros durante el receso 
de la corporación, se prescindiría del requisito

• constitucional del examen por la Cámara —y nó 
por quien la  preside y dirige— de las credencia
les que han de presentarse “al tomar posesión 
del puesto”, estableciéndose, de osa manera, un 
privilegio abiertamente inconstitucional. De otro 
lado, el sueldo es el medio de que se sirve el Es
tado para retribuir ¡los servicios que se le pres
tan en orden a la administración pública. Este 
concepto de retribución para ser efectivo exige



que la percepción del sueldo .marche paralela
mente a la prestación de los servicios, al ejerci
cio de las funciones inherentes a cada cargo. De 
no ser así, el sueldo perdería sus características 
de retribución para adquirir las de auxilio, pen
sión o recompensa, gracias que sólo puede con
ceder el Estado en casos de excepción. Y no se 
diga que un miembro de la Cámara, posesionado 
estando en receso la corporación, ejerza sus fun
ciones porque se entregue a la tarea de estudiar 
los proyectos pendientes, confeccionar otros, etc.
Tales actividades pueden ser ej ecutadas por cual
quier ciudadano, sin que pueda ni deba exigir 
remuneración alguna. El receso del Congreso im
plica la paralización de sus funciones y por con
siguiente la posesión de sus miembros en tales 
circunstancias. (Consulta del Ministerio de Go
bierno. Informe de 27 de febrero de 1940)___ 40

S

Senadores (presunción legal de elegibilidad).—No hay dis
posición legal que exij a la previa comprobación 
de que los candidatos reúnen las condiciones in
dispensables para ser elegidos. La concurrencia 
de tales condiciones o la falta de ellas és cues
tión que debe posteriormente controvertirse por 
la vía jurisdiccional mediante el respectivo jui
cio contencioso-electoral, ya que no sería dable 
abrirle previamente a cada candidato un proceso 
para discutir si reúne los requisitos de elegibili
dad qu»e previene la ley. La presunción, legal es 

. que todos los candidatos declarados legalmente 
elegidos ¡reúnen las condiciones de capacidad 

: para serlo, y en tal virtud, quien pretenda que un 
candidato elegido no reúne tales condiciones, y 

. ■ : • que, en consecuencia, su elección es nula confor- 
. me al artículo 187 del Código de Elecciones, debe 

presentar la plena prueba de sus afirmaciones.
(Sentencia de 8 de febrero de 1940) . .  ..............  9

Senadores (requisitos de elegibilidad).—No es admisible la 
tesis de que la declaración de renta hecha por 
el contribuyente tenga contra él la fuerza de 
una confesión. En el caso del artículo 87 de la 
Constitución no tienen aplicación los artículos 
604, 606 y 608 del Código Judicial, porque la de
claración de la renta no ha sido hecha en jui- 
":k> y porque la confesión no es prueba cuando se 
trata del establecimiento de calidades legales en 
negocios de carácter político, y así no podría anu
larse la elección de un Senador porque él confe
sara que no tenía la edad requerida o que no 
estaba en ejercicio de la ciudadanía, o que no 
era colombiano de nacimiento, calidades todas 
éstas que deberán establecerse por otros medios 
probatorios, por no tratarse de intereses priva
dos. (Sentencia de 8 de febrero de 1940)..........  9
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¿  Senadores (requisito de la renta).—El artículo 94 dé la Cons- 
’ ; ; titución de 1886, que es el 87 de la nueva Co- 

difícación Constitucional, dice que para ser Se- 
' ’ nador se requiere ser colombiano de nacimiento 

; y ciudadano no suspenso, tener más de treinta 
, años de edad y disfrutar de mil doscientos pe- 

' sos, por lo menos, de renta anual, como rendi-
1 ; miento .de propiedades o fruto de honrada ocu

pación. Estos requisitos deben reunirse en la fe- 
; cha en que se verifica la respectiva elección. La 

renta anual de un candidato elegido Senador no 
puede deducirse solamente de la declaración que

1 en un: determinado año haya hecho para los 
efectos del pago del impuesto sobre la renta, pa- 

\  trimonio y exceso de utilidades. Esta declaración 
' no puede surtir sino los efectos fiscales a que 

está destinada, y tanto es así, que el artículo 131 
del Decreto número 818 de 1936 prohíbe usarla 
para otros fines. Aun para los efectos fiscales, 
la declaración del contribuyente no tiene efecto 

-•vi. contra él sino como prueba del mínimo de sus 
■ i i n g r e s o s ,  puesto que el artículo 12 de la Ley 81 

de 1931 permite a los empleados de Hacienda 
recoger cualquiera otra información para deter- 

, minar la renta gravable de cada persona y au
mentar su cuantía hasta donde resulte plena
mente comprobada. (Sentencia de 8 de febre-

i ro de 1940) ...................... ....................................  9
 ̂ Sobresueldos (dé ios Alcaldes).—De acuerdo con el numeral 

37 del artículo! 97, y con el inciso 2? del ar
tículo 198 de la Ley 4’ ide 1913, que dan dere- 
cho a las Asambleas Departamentales para 
arreglar libremente el manejo e inversión de 
sus rentas, y para aplicar parte de sus bienes 
en beneficio de los Municipios, es indudable que 
una Asamblea puede auxiliar a los Municipios 
que integran la extensión territorial del Depar
tamento asignando sobresueldos a los respec
tivos Alcaldes. Los sobresueldos a los Alcaldes

■ se justifican, no sólo por lo preceptuado en l a s . 
disposiciones citadas, sino por graves motivos 
de conveniencia pública, para asegurar una efi
ciente administración municipal. (Sentencia de 
21 de febrero de 1940) ...................... .......................  160
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m arzo de 1940, por la  cua l se revoca la  apelada del T r i
buna l A dm in istra tivo  de Bogotá, y en su lugar se resuel
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1940, por la  cua l se con firm a  la  del T rib u n a l A d m in is tra 
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